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SEÑOR; 

IOS Pi 

motivos impelen mi 
obligación , al te-
nuíílimo obfequio 

de dedicar á V,E. eíie Libro. El 
primero, es , el AíTumptode la 

* 2 Obrai 

rAL E X C M 0 SEÑOR 



Obra;- y el o t ro , mi reípeftuo-
ía inclinación á la Períona de 
V . E 

Siendo la materia de mi Tra
tado fobre Prelías de Шаг , á 
quien con mas derecho corres
ponde el Patrocinio, queá V.E. 
que revertido de la alta Dignidad 
de Theniente Almirante Gene
ral de el Sereniííímo Señor In
fante D o n Phelipe , govierna 
con tan acertada feliz condu&a, 
los baílos Negocios de efte Mi-
nifterio, en gran ventaja de la 
Real Hazienda, y conocida uti
lidad de el Comercio? 

Pe ro , aún me es de mucho 
mayor incentivo, para ofrecer á 



V.E. eñe corto tributo de mi ve
neración, la reípeciiiofa inclina
ción , que dixe profeffaba á V.E. 
EíTa n o b l e y apacible indole, 
junta á una diícrecion portento-
l a , con que el Cielo tan liberal-
mente dotó á. V.E. Effe Cora
zón benefico, encadenado con 
una alta , y perlpicáz compre» 
heníion ; y finalmente, e ila inge
nita afabilidad, y natural propen-
fion á complacer á todos, que le 
hacen á V.E. amado de quantos 
tienen la honra de tratarlo: Efte 
agregado de circunstancias, es, 
Señor, el que texe la cadena, que 
blandamente me arraftra á efta 
expreffion de mi culto, y el que 
: me 



me hace eíperar, que recibiendo 
V.E. con agrado los primeros 
frutosde mis tareas Jicerarias,que 
le ofrece mi refpeóto, derramará 
fus graciofas influencias , fobre 
quien, como y o , cuenta por fu 
mayor dicha merecer las benig
nidades de V.E. 

Dios guarde á V,E. muchos 
años como defeo. Cádiz á 28. 
de Junio de 1746. 

SEÑOR 

B. L. M. de V.E 
fu mas rendido fervidor 

B.FelixfofephdeAbreu 
y Bertodano. 



CENSVRA DE EL LICEN-
dado Don fofepb Gutiérrez* 
de Rubalcava, Abogado de los 
Reales Confejos. .... .... .... 

Z ^ i O n mucho güilo mudara el oficio ele la lengua 
\ j en íilencio, fí pudiera parlar á la pluma la 
admiración con que he leído efta Obra , ( i ) por 
no deslucir con mis borrones los lucimientos del 
Authór , ni atrepellar el privilegio de lo grande, 
que carece de margenes, para fu explicación, ( i ) 
dexando menos embarazada mi obediencia, en el 
cumplimiento de la orden del Señor Licenciado 
Don Gerónymo de Barreda y Yebr.a, Inquifidor, y 
Juez de Imprentas del Rey nado de Sevilla, en que 
comete á mi Cenfura la del Libro intitulado : Tra
tado Juridíco-Pohtzco , Jobre Prejfas, y calidades que 
deben concurrir para hacer fe legítimamente el Corfo -} que 
eílando fuferipto con el nombre de fu Authór Don 
Félix Jofeph de Abreu y Bertodano , Cavallero del 
Orden de Santiago , Colegial Mayor , que fué, 
€n el del Arzobifpo de la Univerfida.d de Salaman

ca, 
( i ) Optimorum non eji laus, fedmaius quid, & melius, 

admiratio,Jcilicet, G> fapiens Jilentium. Arijlot. i . & 
hic cap. i x . 

{%) Si enim dicipojfet •> magnum non ejfet. IJidor. E£ijt< 
2,4, 



ca , y Miembro de la Real /fea tic mi a ce la Lengua 
Efpañoia., fe debe crocar la ley déla Ceníura , en 
alabanza; (3) porque las notorias efpeciales cir-
curíílancias del Authór , tienen en el acierto, y 
elección de la Obra , aííegurada la aprobación. 

w 
Es el Aífumpto de eftá Obra, íobre Preífas de 

Mar , y no pudieron las primicias de fu Authór, 
darle al publico, baxo de Ti tulo mas efpeciai j 
porque en las comunes razones, que compreben
den á todo hombre , y en las fmgulares circunf-
tanciasde que eiiá dotado , halló la mayor parte 
de las que fon necefíarias para íu formación. 

Es el hombre ChriíHano Nave , (y) porque 
furca las aguas de la común tribulación : (6) Man
dóla navegar el Supremo Conft.ruet.or de elle gran
de Artefacto de fu Poder , con facultad de apreílar 
las paííiones, que como Mercaderías de Contra-
va nd o , y de Enemigos , deben fer declaradas por 
buenas Predas: Para que no fe reputarle por Pyrata, 
le dio fu Paífaporte, y Patente Real , en el diílin-
tivo de fu naturaleza, marcada con el gran Sello 

de 
( 3 ) Laudem pro Cenfura detulit. Hugo Laudunenfe. 
( 4 ) Frufira ad Cenfuram froponitur, qui tantis titulis 

ap?okatus videtur. Cajiodor, 
(5* 1 Militia eft vita hominis : Navigatio fatis moleña^ 

& perictilofa. Job. cap. 7 . verf 1. apud Flores ful. 
iy.nu'm.$6. 

(ó) Hoc mare magnnm :: illic reptilia, quorum non ejl 
nurnerus. 'David T/alm, 103. num. z$. 

http://Conft.ruet.or


de fu iimílitud (7) y Soberana Imagen deíirDey* 
-dad, entregándole la Inftruccion de fa Divina Leyy 
baxo la condiciónele huir lo ma lo , (8) y obrar lo 
bueno, para lograr los altos fines de fu deftinoj 
y para que fe empeñaíTecon ardor en la deveíaciorr 
dei Enemigo , le atTeguró por premio del venci
miento , la inefiimable prenda de fu Gloria.(9) 
- Lahermofa conítruccion de efíaNave , tiene 
por centro la Charidad ; por Ancla la Efperanza; 
y por La fe re la Fé -y à fus Maderas de Quilla , pro-
porcionalmeníeaílegurala Fortaleza ; á fus Palos 
la redi tud de la Juílicia ; à fu T ímón la Pruden
cia y á los Cavos de Làvor la Templanza : ( 1 0 ) 
L;OS.Do.nes , y Frutos del Efpiritu Santo , fon el 
iingular primor de fus .Baos, Curvas,, y demás L i 
gazones, dichofamente di(tribuídos, y felizmen
te aju(lados , foíiituyen por Flámulas, Gallarde
tes , y Van de ras las gracias , gratis datas • por 
Piloto.el Entendimiento • la Voluntad por Velas,* 
la,Memoria por Armas , y Pertrechos para pelear-
los.Sentidos por Tripulación , y por Oficiales, que 
iagoviernen los Talentos . 

Feliz Embarcación con tantos primorofos 
** ador-

(?) Faciamus hominem ad imaginem , & fimilitudinem 
noftram. Genef. cap. 1. verf.%6. 

(8) 'Diverte á malo ,&fac bonum. *PJklvt- 33 . ver/li?. 
(<?) Non coronabitur nifi qui legitime certaverit. 1. ad 

• Thimoth. cap. %. verf, 5. 
( t o ; Sera Liban. Mariaii, fuperillud/. Facía efi.quafi 

Navis injìitorìs. Foli 3x4 . num. z$i. & deifíceos. 



adornos , en que hizo fu Conftruétor viíiofo alar
de de fu Poder , y noble manifeftacion de fu Sabi
duría , defde la Creación de nueílros primeros 
Padres j Naves her mofas , que enriqueció fu Pro
videncia con las Mercaderías de fu Divina Gracia, 
para que haciendo dichofa la Navegación à tan 
defeado Puer to , pudieífen llegar con felicidad á 
la Patria : Varió efte rumbo la ambiciofa inconfi-
derada codicia, con que introduxeron en fus Bu
ques Mercaderías de Contravando , ( n ) y halla
ron el caftigo de fu cu lpa , en la defgracia de 
ApreíTadas : (12) Sacólas del Cautiverio ei Sobe
rano Artífice , comprando fu libertad al precio de 
fu Sangre, y reparada de tan comnn ruina > con-
fervanla feñal de refcatadas. (13) 

En efte concepto común , fe incluye el Authór 
de eíla Obra , aunque con fe&as de muy particu
lar : Son generales aquellas gracias á todos los 
mortales à quienes concedió eftos dones liberal-
mente la Providencia j pero puede hacerlos par
ticularmente conocidos el ufo de tantos bienes, y 
la dii'poficion corporal , ó temperamento de quien 

tiene 

(11) Tertranfierunt qüafi Naves poma portantes. Job. 
cap. 9. veri. z6. 4)e Ugno auiem Scienti¿e boni, Щ 
mali ne comedas. Gene/, cap. %. verf. 7. 

(iz) In quo cumque cnim die comederis ex e o , morti 
morieris. Genef.cap. & verf.citat. 

( 1 3 ) Gratias agentes Deo quod fuijìis fervi peccati'.: 
liberati autem apee ato} fervi fatti efis iufiìtia. Ad 
Rom< cap. 6, verf 17, 



t iene la fortuna de poíTeerlos , c o m o fuele fuceder 
al Diamante , á quien hace parecer mas refplan-
dec i en t e , ó de mas valor la buena colocación de 
la mater ia de fn engafte , l aun ion , y diftrihucion 
de fu o b r a , y de terminado fin á que fe deftina , y 
eílo que es en algunos fin guiar , creo que m a n i -
fiefta la gran part icularidad de efte Au thór . 

N o confifte efta en que navegue p o r el g r an 
mar de efte M u n d o , con la Patente de la N o b l e 
Executoria de fu Afcendenc ia , marcada con el 
Se l l o , y Cruz R o x a del A vito de San t i ago , T i m 
bre debido á las Proezas de fus P r o g e n i t o r e s , cuya 
Doc t r ina tiene por Inftruccion , para la execucioa 
de fus deíignios , fino porque toda la dif tr ibuccion, 
que fe hal la en las piezas de fu fabr ica , y demás 
partes , que c o m p o n e n el todo de fu Conf t ruc-
cion , le hacen que parezca compend io de muchas 
perfecciones , y que fu unÍGn le mamfiefte dulce 
en la eloquencia , hermofo en la r e & o r i c a , p r o 
fundo , y fubtil en la intel igencia de los Derechos , 
univerfal en la D o c t r i n a , y manejo de los L ib ros , 
fuperior en el eftilo , y tan d i fc re to , como en ten 
dido , porque es por en tendido muy difcreto, p ren
das todas , que juntas á una Índole excelfa , en 
tend imien to claro , y corazón piadofo; celebrava 
Cice rón en un Sujeto Grande • (14) y fiendo eftas 

**x las 
(14) Erat in verborum fplendore elegans, compoftione 

aptas, facúltate copiofíis , nec p>r¿etermittebat quid 
quid ejj'et in caufa aut ad confirmmdum ¡aut ad rege-
lendnm. Cicerón m fuis Seleclis. 



las que regularmente cautivan á los que faben 
apreciarlas, no es mucho que el Authór de efta 
Obra haga que arraftren las dulces cadenas de fu 
amift.ad todos los que le tratan , ni que fe haya 
dado á reconocer á la República de las Letras con 
un Tra tado de Aprelfar , teniendo para efte fin 
todas aquellas proporciones que fon neceCarias^. 
y que conociéronlos Athenienfes ,. quando eíta-
blecieron aquella Ley politicamente barbara , por 
laqual fe cartigaba feveramente al que fe feñ al aba 
en aquellas, p r e n d a s p o r q u e las creyeron, capaces 
de cautivar con, ellas, la libertad publica.. 

He dicho lo. que ingenuamente entiendo y 
conozco- del Authór „ fin recelo de que fe atribu
ya ninguna de eftas. expreffiones á efecto del cari
ño que le tengo creído de que fe engaña quien 
juzga T que el amor no es muy delicado , y efcru-
pulofoen cenfurar , porque fe mira preciífamente 
mejor por lo que mas. fe ama , (15) y fuera torpe 
delito de mi adulación x quererle manifeftar con 
difttntas; cireunítancias „ que las eme le conoce, y 
fabe venerar mi amiftad.. 

Contribuyeron al citado Tratado , ó Libro,, 
el genio, y aplicación , que fu Authór ha tenido 
á la lectura del Derecho Publico y á la jurifpru-
dencia mejorada , que para el ufo de eftas mate
rias enfeñan las Convenciones , Tratados y 

Ajuf-
(15) Amo quidem fufé , indico famem, & quidem'tanto 

acrius, quanto magis amo. eP/in. in Tanegir. 



Ajuftes de los Soberanos ; y aunque debió á efte 
trabajo mucha parte del lucimiento, y eftímaciorí, 
que tendrá entre los.Eruditos , creo que fué ma
yor la que le produxo. la emulación de imitar las 
fino-ulares , y notorias Literarias ventajas deí Señor 
Marqués de la Regalía,, fu Padre , cuyos progref-
fos y entre ios Jurifconfultos de nueftro tiempo, 
fon digno aífumpto de la mayor admiración - y íi 
ella es útil infentivo para la imitación , no es me
nos glorioftt motivo para emprehenderla, el em
peño de aumentarla , que aunque fea difícil feli
c i tad , , no pierde nada de laheroyea eílimacion, : 

que merece el intento de procurarla, entre los que 
íaben T que la Gloria adquirida por méritos perío-
nales y es el mas claro teftimonio de haverfe em
peñado en confervar con íuftre los Blafones de los 
Progenitores ,, y en propagar los hechos de tan 
preciofas vidas ¿ ( ió) acreditando, que el verda
dero nombre y no debe atribuirle a la buena , ó 
mala fuerte del nacimiento , fino á las acciones 
proprias de que debe ennoblecerfe el Varón pru
dente. (17) , 

Importaría poco todo efte íTnguíar agregado 
de circunftancias ,, fi le faltaífe la utilidad á efta; 
Obra ¡ pero tiene la felicidad , que generalmente 

fe 

(1 < J Sic fieri nova-, ut orígp mandat ex vetert. S. Gaud, 
ex traéJ, <L 

(17) Et hac verijfíma nobilttas ejl\ Stmilitudo fecun** 
dum jufiitmm. Tintare, lib. cont. nobil. 



fe dirigen fus Capítulos al Bien Común , I cuyo 
centro conviene íiempre encaminar las lineas del 
difcurfo , para que fe conozca, y falga al Publico 
el Noble honor de fu Origen , con el loable fin de 
efcrivir para enfeñar , cuyo difcurfo havrá íldo el 
principal intento de efte Libro , figuiendo fu Au
thór las piífadasde los Gonzá lez , Barbólas, L ó 
pez , Gómez , Azevedos , y otros muchos Jurif-
cbníultos en el Derecho Canónico , y Civil, cuyas 
opiniones, y gloífas, han contribuido felizmen
te á la determinación de tantos Pleytos , que fin 
aquel trabajo fueran eternos, y de mucho mas per
juicio , que el que caufan á las Partes las contien
das , y continuado ardor de los Litigios. 

Por efte motivo , fin comparación grande , fe 
havrá difpuefto efta Obra , y diftribuído tan me-
thodicamente , como parece del orden de fus Ca
pítulos , para lograr el fin de los Pleytos , que 
hayan ocurrido fobre negocio de PreíTas , que por 
lo común fon caufade que fe figan con la porfia, 
que fuele producir la codicia de quedarfe con todo, 
los que no fe hacen cargo de la obligación, que 
tienen de diftribuír con muchos , lo que fué pre-
ciífo fruto de fus pel igros, y trabajos. 

N o feria improprio de efte lugar, tocar en par
ticular lo que entiendo de íus Capítulos , y lo que 
han contribuido á mi eníeñanza: Pero lo omito, 
lo p r imero , por no hacer moíefta la repetición, 
que puede referir mal lo que yá fe dixo bien : Lo 

fe-



fegündo , porque eftándo tan ocurridas tas fona
ciones de las dudas , que pueden tocarfe en el af-
fumpto de PreíTas por el difcurfo de toda la Obra, 
feria ociofa , ó inútil qualquiera reflexión , que 
fe hiciera fobre ella , de que no es poca prueba lo 
que fe ligue. 

En el Capitulo 5 . fe refieren las Facultades, que 
tienen los Soberanos en los Mares adjacentes á fus 
Dominios , y la abfoluta Juriídiccion , que tienen 
fobre todos los que Navegan en e l los , para exer-
citar en ios cafos, que expreíía el mifmo Capitulo, 
todos ios actos, que produce la Soberanía , y efec
tos que caufa el mero , y mixto Imperio: N o fal
tará quien diga , que una de las cofas, que no 
quedaron fujetas al Dominio particular de las Gen
tes , ni á la Dominación de ningún Principe, fue
ron las Aguas , porque en eftas no fe puede en nin
gún concepto imponer fervidumbre, fin proceder 
contra la naturaleza , que las franquea liberalícen
te á todos • (18) pero creo , que fe hallará difueíta 
la duda en la mifma expreílion del Capitulo, cuya 
inteligencia, no fuponeDominio particular en las 
Aguas , fino ligados á ios Subditos por las Conven
ciones de fus Soberanos , á las refpectivas Juris
dicciones de los Principes, con cuyos Territorios 
confinan las Aguas , que fe eftiman por adjacen
tes ; e f toes , no ufaron de Dominio en los Mares 
á que tenemos todos igual derecho, fino fobre los 

Suh-
(iS) Leg. venditor fundí. 1 3 .jf. Qommunia pradiormn. 



Subditos, que e.ftán obligados á cumplir los AjuA 
res, T r a t a d o s , y Conciertos fde fus Principes, en 
cualquiera par te , que conocen el animo de que 
los obedezcan por sí , ó por medio de aquellos à 
quienes concedieron fus Facultades. . 

Otras pruebas podía dar en comprobación de 
aquel juicio, íi en el argumento , y citilo de la 
Obra , no fe hallaífen todas las convincentes, y 
neceífarias para fu recomendación , y publico ade
lantamiento y. íiend.o eftas dos circunftancias de 
mucho pefo, y tan figulares en (enrenciade Eras
m o , fio);qae en íu maridage c o n fi ile la califica
ción de la mejor obra ., no difcurro, queefta pue
da tener otra mayor , que la que jefulta délas mií-
mas circunftancias, que;fe manifieftan en. toda 
e l la , emgrado fuperior , y mas fi fe reflexiona, 
que han fido ex pu eftas por un Authór , que quan
do dio al Publico efte Tratado, de Preíías, aun no 
tenia veinte y cinco años de edad. 

Algo mas de efte numero de años tenia ífaías, 
quando fe le mandó efcrivir un L ibro , ó Tratado 
de Apreífar, ( io) porque fegun el computo de Ala-

pide, 
(19) ^üt illud opus efl laudati ffimum, in quo fimulsS ars 

commendai materíam , tè materia vici firn artem,ita 
' líber efi óptimas ,: in quo, argumenti valitas-.com

mendai' eloq-uentiam , & authóris facundia commen-
• <dat argumenium. EráfffiJ Róther in firn il. ?S Larg. 
, pag. 766. . :•: . . 
( io) Velociter ppolia detrahe , cito predar es. Ifaias cap. 

oBavum ver/.. 1. ibi. si lepide: 



pide, empezó áefcrívir á los veinte y cinco años 
del Rey nado de Oirás, en queyá pallaba de efta, 
efdad aquel Propheta : No pretendo hacer parale-
lodeef ta , y aquel la O b r a , de fus Authores, ni 
de fus edades, por mas que me llame .la atención 
el modo con que Ifaías, procuró advertir el de ca
lificar la Preíía de que habla, y el menor numero 
de años, que tenia nueftro Authór quando empe
zó fu Obra ,• porque me pulía el cuydado una i m p l i 

ca , que pretendo hacerle , con motivo de la con
tinuación de los Libros , que fe deben á la aplica
ción de aquel Propheta. 

Compufo efte, defpues de,aquel muchos T r a 
tados , como fe reconoce de la ferie de fus Prophe-
cias, que vieron cumplidas , con tanta utilidad 
del Común , nueftros defeos y fiéndóá efte fin 
tan combeniente al Orbe Literario, que en la Cafa 
de fu Sabiduría , fe coloquen muchas piedras délas 
que nueftro Authór puede facar á luz , de la fecun
da miña de fu Entendimiento , no puedo eícufar-
me de dirigir a éfté fin la fuplica, quedixe, efpe-
rando que tenga feliz defpacho en el Gavinete de 
fu confideracion , donde goviernan tan fabiamen-
te los Nobles Miniftros de fus Ta l en tos , y tiene 
el encargo de Oficial Mayor el Conocimiento, 
que me coníta le aííifte , de la obligación , que nos 
preciffa á ocuparlos, en beneficio de la publica uti
lidad , cuyo derecho á que fe le prefiera á nueftro. 
particular interés, ó defeanío , tiene conftituído 

*** a 



á núeftra conciencia Tribuna! executivo de todas 
las deudas denueítra posibilidad , en virtud de la 
obligación, que contraímos de dar quenta de ellos,' 
yfatisfacción de no haverlos fepultado en la tierra 
de el olvido. - - "- • , '» 

N o me queda duda del noble genio del Authór* 
etique condefcenderá mi fuplica , que contiene lo 
rnifimo , que en otraocafion como erta expreííó e l 
Chryfoftomo • ( n ) ni en que e ita Obra , no con
tiene cofa , que fe oponga á las Regalías de S. M. 
de que infiero , que le le puede dar la Licencia 5 

que foiicita para la ImpreiTion de eí taObra. AíH 
lo liento \falvo y &c. Cádiz , y Junio 16. de 1 7 4 o . 
años» = 

( z i ) Noli claudere rivos doctrina tua yfed deriven tur 
font es tui foras,& aquastuas in plateis divide. Chry-
foj?.HomiJ,$.mG¿ttef. 

D. Jofeph Gutiérrez 
de Rubale ava» 
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DEL SEñOR IUEZ. 

? L LICENCIADO D/GERONYMO 
J/' Antonio'de Barreda y Yebra, Canoni

ce go de la Santa Igleíia del Señor Santiago d 
Galicia, del Confejo de S.-M. 'fu Inquííidor 
en el Tribunal del Sa;uto Oficio de la Inqui
lino n de efta Ciudad de'Sevilla , Superin
tendente de ias Imprentas , y Librerías de 
ella 3 y fu Reynado, &c. 

DOY Licencia , para que por una vez 
fe pueda imprimir , é imprima ? un 

Libro titulado : Tratado J uridico-P chtico, 
¡obre Prejfas , y calidades , que deben concurrir 

_ para hacer fe legítimamente el Corfo , fu Authór 
" D o n Félix jofeph de Abreu y Bertodano, 

Gavallero del Orden de Santiago , Colegial, 
que fué , en el Mayor del Arzobifpo de la 
Univerfidad de Salamanca , y Miembro de 
la Real Academia de la Lengua Efpañola, 
atento á no contener cofa alguna contra 
nucílra Santa Fé , y buenas coftumbres, 
lobre que de Comiííion mia ha dado fu Cen-

r Tura Don jofeph Gutiérrez de Rubalcava, 



Abogado de los Reales Con Tejos , con tal 
que al principio de cada uño , que fe impri
ma fe ponga dicha Cenfura , y eíta Licen
cia. Dada en Sevilla , eftando en el Real 
Caílilio de lalnquificion de Triana á vein
te y dos Junio de mil fetecientos quarenta y 
feis años. 

Don Geronymo Antonio 
de Barredaj Tebra* 

Por mandado 4e fu Señoría. 

JMathias Tortoleró. 
Eícrivano. 

AVRO 



APROBACIÓN DEL DOCTOR D. JOSEPB 
- Remigio de Alfedo y Agüero , Cavadle} o del Orden 

de Calatrava , : del Ccnfejó de S.M. fu Oidor F'tfcál 
de la Real Audiencia de la Contratación ,á Indias^ 
Affeffor General de Rentas Reales de la Superinten
dencia de Cádiz , y fu Partido , Juez Confervador 
del Efianco de Azogues , Solimán j }• fus Qompuef-
tos, y Subdelegado de Condemnaciones, y Multas 
del Confejo , y Camarade Iridiasen el Rey nado de 
Sevilla. Colegial Huefped^ que fué , en el Mayor 
de San Ildephonfo, Univerftdad de Alcalá ^ yCathe-
drático de Leyes de aquella Infigne Alhenas , &c, 

POr remiílion , que me ha hecho el Sr„ 
Doctor Don Pedro Jofeph de Vera 

y Baena , Prebendado de la Santa Igleíia 
Cathedrál de Cádiz , ProviíTor, y Vicario 
General de efte Obifpado , del Libro inti
tulado : Tratado f uridico-Pohtico , fobre 
Preffas , y calidades , que deben concurrir 
para hacerfe legítimamente elCorfo, que pre
tende dará la luz publica fu Authór Don 
Félix Jofeph de Abreu, Cavallero del Or
den de Santiago , Colegial Mayor , que 
fué en el del Arzobifpo de la Univeríidad 
de Salamanca, y Individuo de la ReaL 
Academia de la Lengua Efpaiola,- me 
hallo no menos agradecido á la confianza 
de fu Cenfara 3 que embarazado en el de-

f em-



fernpeño de ella, Mucho obliga el título-
decoroío de Ceuíor ; pero también obli
ga á mucho : Varios ion los al ha rueños 
eítimulos, que me impelen á abrazar elte 
critico encargo ¿ pero no fon inferiores 
en numero , ni eficacia, ios retrahentes, 
que me perfuaden á defpedirle. Batallan 
en mi pecho , opueftos vientos de encon
trados afectos , y confideraciones , íi lo 
apreciable de la memoria del Señor Remi
tente , y la bella ocafion, que ella miíaia 
ofrece, de defahogar el gufto en elogios 
del Anchor, fe examinan íolo en juicio 
pefitivo , lejos de formar amarguras en 
el animo , le brindan con dulce licor en. 
copa de oro • pero eftas mifmas circunf-
tancias, que tanto deleitan , defeubren 
muy en breve el encubierto acíbar , ha-
tiendofe de peííar fielmente en la dudofa 
balanza de Aílrea, con la precíííion dg 

( i ) dar r edo el Dictamen : ( i ) Sat eterám iuf-
Perfc Sat. 4. t u m a g e m m a fvfpgndere lance. 

Conftituyen la obligación de Juez 
(i) (fegunei Angélico Doctor (2) ) tres re-

Dív.Thom. quiíitos j á faber , quod fumat tudicandufny 

fu^pe. ^ • qUOd c&njíderet menta caufs^ & quod profe--
rat fententiam juflam , y temo admitir la 
comí ilion , porque no efta muy difpueító 

á 



á confiderar , ni á-juzgar lo'mas redo, ' 
quien no fe halla en plena libertad : dudo, 
(con otro fundamento , que aquellos Phi-
loíophos , cuyo fyfthéma fué dudarlo, 
todo ) fi cambiandofe los oficios del ani
mo ., proferiré como parto del entendi
miento , lo que tai vez fea efecto de la, 
inclinación al Authór : no es fácil pref-
cindirfede los vínculos de la Beca , délos 
parentefcos del Avito, y de las obliga
ciones á fu Iluftriiíimo Padre. Aun mayo
res ligaduras apreíTaron Entendimiento, 
y Voluntad pues la gallardía de fu Per -
lona-, la perfpicacia.de fu penetración , Ia; 

eleganciade íu Roffcro, la claridad de fus 
razonamientos , la facundia de íus voces, 
y el gracioío chifle en las co.nverfaciones 
amiitcfas, y familiares, aficionan íin ad-
bitrio a quantos le tratan : (3) (5) 

íijjctt ille ánimos tantaque libídine vulgí 
/11* ¿ i l t M Y 

Suaves ion las prifliones , dorados los gri
llos ; pero gri l los , y priffiones: podrá lo 
duize del motivo templar la violencia; 
pero no hacer menor la efclayitud. T a l 
vez en befar las cadenas como alivio, eílá 
el mayor riefgo por menos conocido y 
un animo preocupado por qualquiera de 

los 

Tanta dulcedme cautos UDerUac-~ 
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los afectos de amor , y odio, ' mal -puede 
huir de los dos extremos de la clemencia/ 
y feveridad , cjae le fon propinemos , y 
tanto detexta ei derecho en el Juez : Ref-
p'iáendum efi nequtd, aut durius , aut remip 
Jim confikúatur quam caufa depofcat: nec: 

enim feveritas aut clementi¿e gloria afeclanda-

C4) . # ( 4 ) ' N

 : _ R . ' 

Leg.perfpi- , .,. E s pues, eita Obra (acercándome a 
ciendumff. , *~> c • \ ~' 1 

depsenís. raCeníura) aunque pequeña en el tomo,: 
grande en fu alma. Decir en mucho poco,-
ó nada , es de infinitos ¿ decir en poco1 

mucho , es de raros : la fecundidad , y la 
facundia tienen entres! conocido paren-
tefeo 2 no es mas fecundo-el campo , que 
mas produce: efpinas también fon fruto, 
pero malo: Arboles ¿ y Libros vemos ca
da dia con hojas , no fiempre con fubftan-
cia: en lo bueno de lacofecha fe vincula 
la fecundidad, por lo bueno de la produc-

i n g e n i o í . c w n fe-conftitayela facundia, ( j ) 
joan.Obcn. . . Facundusnon efi qui multa atqmbone dic'it 
gram" E p l " - Sicutnecfcscüdus ager qui multa malagigmU 

Sucede á los Tratados > lo que á los Hom
bres: pocas veces en cuerpos grandes fe 
depofitaron almas fuperiores cafi fiem
pre íeñaiadamente en nueftra Efpaña, fe 
regidraron éfpiritus grandes en cuerpos 
pequeños; a jh locan tó el Poeta. ; 

Mawr 



"Mawrin. eBiguó regnahat corpore vtrtiá. 
Acreditando lo mifmo la experiencia en; 
los metales: (6) Oratioms valor debet ejffe (¿) 
qual'isejlmnummts, quieo funt prefianúores^^ff^'1^ 
quo m m'inori materia plus valoris ac pretil com^ 
pletuntur* - - •": 

Es también grande laobra por lo he» 
royco de la em preífa. Que las Armas ha
gan callar las Letras , es frequente: Que 
el violento ruido de M a r t e n i aún per
mita oír el armonioío eco de las Leyes, 1 . 
íobie fer común , lo hallamos efcripto: 
Armorum rumor non fimt audire leges; -pero 
que efta Deydad dominante de ia tierra, -
no folo haya de oírlas , fino también fuje-
tarfe á preícripto, parece fábula: N o ay 
cofa mas cierta en el Mundo , que íer el 
hierro en la Guerra el mas claro; titulo 
para adquirir j efta máxima tiene fwapoyo 
en Ennio: ( 7 ) '•" ' r " * {7) 

: Nonejl mra manu conferíumyfedmageferro Q^^af¿ 
rem repetünt* • - a ~. 1 .Y.íVVi V ^ I / v ^ ad tres 

El Valiente Aquiles, en pluma de Oracio, ii b-,. d ej u r° 
íe jactaba, que no navia nacido paraeleís. 
otro derecho , que el de las Armas 

Jur.dnegatyfibi nata mhil non anogat arnés,; 

Mas puede, pues, admirar equidades la 
miima rúente del dolo , afpereza, é injuí-
t í t i a : D Qhsy afperitas,injufik'm propuajiego- Tcrtul. 

craprpeliorum. (8) **** Sin 



Sin embargo de todo , dice nuefìro 
Don-Felix, hade refonar, entre los Mar-; 
cíales eftruendos el Clarin de mi voz ; ó 
fe ha de demudar todo Guerrero dei pre-
ciofo carácter de la razón , ó ha de venir 
à oir mis lecciones juilas de Corfo : Cedant 
armaTogee• fi los riefgos no eílán vincu
lados al valor , y fon tranfcendentales ai 
difcurfo , no íiempre ha de vencer el fa-
nudo Mar te , alguna véz, como cantó el 

Cu Poeta Efpañol de elle Siglo, (o) ha de que-
Ger. Lobo *^r el Campo por el Divino Apolo. 
en ía cele- N o toda hazaña ha de fer 
bradoMart. '' r n. i i i • 

deMcetas» erecto comun del brio 
: también á la fantasia 

fe le han de deber peligros. 
Deba Apolo , Marte deba 

à mis nobles exercioios, 
que el Bronce al terne, y la Lyra 
la dulzura , y el gemido, 

. Porque también Minerbatienefus Reales: 
Habet etiamfuá cafra Mtnerba, 

/ 'Acabe fe % pues, de deílerrar del Mun-
MÍrdaí ^ ° e ^ defpoúfmo de la voluntad : (10) 

Sic volo Jicjubeojlt que pro raclione voluntas. 
Veafe la razón coronada en fu folio : el 
ultima ratio regum, fea mas que infcrip-
cion en el Bronce, carácter de las Magef-
tades j confultefe primero al Cañón de la 



pluma , que á la boca de el Canon ; y fi 
alguna vez por juila fuelle preciífa la 
Guerra , acreditefe hija de tan honrada 
Madre en fus progreííos. Sean el celebra 
Hugo Groeio , y otros Publiciftas, los que i 

den fu voto en las Militares difputas de 
Tierra ¡ pero en las de Mar , oygafecomo 
decifTivo el dictamen de nueff.ro'Authór.: 
Si qual Galeón animado ha fabido furcar 
el Golfo, con deftreza tanta , los mifmos 
efcollos vencidos le labran efta Corona de 
Juííicia. ..: ¡. '1 

No fe defdeñen los Tribunales , .y 
Magiítrádos de fujetar fu Juicio al de un 
joven : Venerable haíido en todos tiem- 1 

pos la 'Ancianidad; pero el carácter de la 
razón , no fe mide por las canas:-. (11):u ("J 

A T '- . *• r ;. Cap. feam-

Ivon enrm qu<zritur quisvet qualis predtcet^ dum díftint 

fedqmdpredica. Muchas veces reveló Dios l 3 ' 
á los Niños , lo que ocultó áíos Sabios: 
Abfcondidifii hgc á fapientibus ,. & rebelafli 
ea Parbuhs. No fiempre eftuvo vinculado 
el acierto á los Hombres Grandes. (12) ÍI2> 

• depe graves magno]que viros jamaque 
• Verendos errare '&' lab'i contimit. \ . 

Ni todo lo de nueftros Mayores, es pre-
ciífamente lo mejor: (13) Ñeque omma ( i O 
apud priores rnehora fed no/ira etas multa lau- Taoc.iib.jj 
J / s • • • } , - , • T anual. 

er artium rmitandapojíerts tutu ¡ pues 
2, no 
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¿ro debe obfiar á las Obras el haver naci
do fus Authores defpues , como fe d ixo de 
Pompeyo Saturnino: Ñeque emm debe i ope~ 

(14) ribus ejus obefe quodvivit. (14) 
e p í i S f e ' A losfeis luilros de vida rindió tribu-
Plínjun.iib tos al polvo Papiniano: Pero tan corta 
^juft^ule g dad , no le fué eílorvo á dar Leyes al 
concept.Dl- Orbe , ni que fu i n g e n i o coníiguieííe el 
ge .num. p r j n c i p a c J 0 e n í r e l o s JurifcGnfultOS. Es 

verdad , que no ha cumplido los cinco 
nueftro Author ; pero lo que es roas ai-
fumpto de la admiración, n o debe íer me
nos motivo al aprecio. 

Tócame laber, que el efiado de la 
menor edad, como expueíla á tantas fra
gilidades, esmiferable- confíame igual
mente , que por tal fe halla favorecido en 

J^s) . derecho con muchos Privilegios, ( i f ) 
- fo t . tic. . 1 -r ; 

Díg.&Cod. Tampoco ignoro , que por la milma cau-
deMinor.de f a n e g a r o n j a s Leyes al menor de veinte y 
admimftrat. t> ^ 1 I 

tut .&eura- cinco a n o s , como no perfecto V aron la 
SÍlJÍDignidad de Juez-. (i<5) C ó m o , pues 

( dirá algún Critico ) puede fer m o d e l o de 
(i¿p Juezes, quien tiene legal inhabilidad de 

D¡g e de pe- ^ e r Magiítrado? N o fin nota ( volverá á 

tít. hau-ed. replicar ) tomaría nuevas reglas la Judica-
de S d í g n k . ' t Q r a ? ^ e aquel que eflá difpenfado de fa-
Leg. duumberlas antiguas. ConfieíTo la fue rza del 
vid Cod .de - r J r i 

Decur. argumento ¡ pero iirva de íoiucion por noias 

http://deMinor.de
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a o r a , que las Leyes comunes fe hicieron 
para el común de los Hombres ; eípiritus 
ungulares , aún por epiqueya de las mif-
mas Leyes , eftán exemptos de generales 
reglas: Cuydó la Providencia del Dere
cho de lo que regularmente fucede : N o 
pudo prevenir, ni era combeniente, ex
traordinarios calos : Sujeteíe, pues , muy 
enhorabuena nueftro Authór en quanto 
le aprovecha al goze de privilegios de 
Menor j pero haviendole dotado próvi
damente la naturaleza de otros privile
gios , y dones en el animo , que le hacen 
luperior á muchos Viejos : (17) Obomn'ia r17) 
fuelíátaús natura que dona monjirabihs, pro- Sidon.Apo-

texté oportunamente contra las Leyes ephíft.7. 

miímas ,-y fus prohibiciones de Juez ¿ ale
gue fer efte caío muy fuera de la mente 
del diícreto Legislador , cuyo fin fué cuy-
dar no enfrailen á juzgar ignorantes, é 
inefpcrtos: (18) Quid enirn obftaculi efi (18) 
homines , qut ahcujus reí peritiam habent de j u r *f* ^ * 

ea wdicare, fi efte , fobre la fuperior havi- de judie, 

lidad del Señor Don Fél ix , tuviera pre- ¿éorat.' 3° 
fente , que en fu edad menor compufo un 
perfecto Libro Juridico-Politico , fin 
duda le havria exceptuado de la común 
regla. 

Pero fufpenda el Authór efta odiofa 
de-



defenfa : Lam in honove propio vilefcit : - N o 
quiera yo ofender fu modeftia, íacando-
le purpurofos colores al roftroj pues ya 
el Supremo Confejo de la Cámara de Caf* 
ti l la, dio toda la prueba, y alma, al di(-•' 
curfo , en haver confultado al Rey la Per-
fona de nueftro Don Phelix, nara Plaza 
Togada de Efpaña : . Pudo repetir efte 
Venerable Senado, lo que en otra oca-
fon dixo el mifmo Confejo pleno de CaA 

0?) r tilla; ( ip) puesdifputandofereñidarnen-
fin^uk/ca-te u n a Cathedra en mi üniveí iidad de. 
ío,diíputá- Alcalá, entre un Anciano , y otro tan 
do, y gana- T , . , , , 
do laCa- Joven , que no navia nacido , quando el 
TWoio ta P r * m e r o >'a e r a Opoíítor , obtuvo fin em~ 
e^célébre bargo efte , haviendo merecido en fu lo-
dleHWo S r 0 i a bou roía expreííion , de que fija 
el limo. I r . naturaleza hacia monftruos , no era mu-
Stól D l e S c * 1 0 ^ a im^z:^c e^ Confejo. 
Cclegíalcn Hacen también digna de elogio efta 
íiTde^uñ Obra , el Lugar en que fe concibió , y el 
DocHfsímo corto tiempo en que fe perficionó: Fué 
^°<t Madrid el Thea t ro donde fe formo, y de 
gradaRflí-Cádiz la Prenfa , donde fale á la luz pu

blica ; fi fucile al contrario , nadatendria 
de eftraño ¡ pero que un Tratado Maríti
mo tenga íu formal cuna en el centro de 
la Tier ra , parece cofa admirable; tam
bién lo es, que el Manzanares mas abun-

. dance 



dante de Coches, y a r e n a s q u e de Aguas, 
y Naves, quiera dar leyes al Occeano mif-
mo Traigo tiene de Mar fon Sytenas, tas 
quales mas que de curio pudieranTervk 
de remora á efte trabajo : mas.todo lo 
íuperó nueítro UHfes , íin negar groíTero 
el oído á cantos indiferentes ; concluyea-
do elle Tratado en trezemefes aun quan'-
do auiüeííe dudaríe de efta verdad , fe 
haría fácil demonftracion de ella, por los 
acelerados progreífos de fu carrera , en 
que teniendo á los veinte años de fu edad 
concluidas las tareas, y funciones publi* 
cas del Inftituto de fu Colegio, fuperio- , „ 
res á regulares fuerzas, con aplaufo del 
Salmantino T h e a t r o , es vifto no pudo 
háverfe dedicado á otro trabajo del tama
ño de efte. Aun quando los años de vida 
del Authór los tuvieífe de edad fu Libro, 
no feria nada monftruofo , quando todo 
un Conde Manuel Theíauro , confieíTa, 
h averie co irado el fu y o de lngehiofo lo-
cucione , quarenta años: Y el celebre 
Poeta Sannazaro , aífegura haver gaftado 
en pulir fu Poema de Partu Virgin i , vein
te,- y aún por ello , en fentir de Oracio, 
neceííitandoíe para la formación de un 
Hombre folo nueve mefes, fon preciífos 6©) 
nueve ? ó diez años para la de un Libro. P 2° r a c " 



..... Nonumque prxmatur ih annum 

... t . Carmen reprehéndate quodnon* -. 
Multa dlesy multa triBura coeravii atquet 

Perfetlum dectes non caftigabtt adunguem. 
Un acafo ofreció eftimulos á eftaem=» 

preffa, y una loable emulación pufo en 
el empeño de abrazarfe : hallábale nueí-
tro Author en la Corte disfrutando p e -
remptorios defcaníos de literarias fati
gas , en ocafion,que la diligencia de fu 
Padre el Iluftrifsimo Señor Marqués de la 
Regaba (á quien no puede nombrar la 
veneración : Nifi imprejfo jiattm ondiguo 
/tiendo , & mirando á exemplo de ios 

CauL de Perfas , con el Sol de Oriente , y de l o q u e 
oqaenc u n a eloquente Pluma efcrivió, (n) en 

elogio de Origines) y de fu hermano ma
yor el Sr.D. Jofeph, eftabadifponiendo la 
célebre colección de los tratados de paces, 
ajuftados con efta Corona, defde fus pr i 
mitivos cimientos: falieronle á la mano 
algunos Artículos de ellas, que trataban 
fobre el modo de hacerfe el Corfo , y le-
gitímarfe las PreíTas 3 oyó al mi foro tiem
po la necefsidad, que havia de algún pe
culiar tratado fobreefte tan olvidado ar
gumento , para evitar ios enormes perjui
cios depleytos interminables, y encon
tradas feculencias j y mal hallado por una 

• par»: j 



parte con el ocio imitando al Authór uni-
•v e r ía 1 Requiebit ut facer et opera, { 2 2 ) operi - . 
, S. Ambrof. 
bksmtexeret. , _ iíb.4,incap. 

Cef are DeusJic otia futriere novit. .' Lucs. Mar. 

T - > 7 7 \ n r ViÓt. iíb. I . 

jr/«í ¿tf hagat Lejans - Genef. 
Y encendido por otra el pecho cíela 

gloriofa heredada ambición de fus mayo
res por la utilidad publica : tiz) ha líber (M) ^ 6 iptímus in quo eji argumenti utilitas com- ^ J f ^ a d 

meyídat eloquentiam \ no queriendo ceder- Paulínum. 

les en nada: (24) (s4) 
- 'iVa« majorum contempta e (i gloria fama. M^jj[ u í* i n 

Í . Sedgenensprifcos contenáis vmcerehonor es 
G)uam 'ubi majares, majus decus ipfe futurus. 

O porque tuvo por defeétuoia la nobleza, 
.quemo fe aumenta con mérito proprio: 
-{25): «Skyzm nova, cr̂ go maneat•, fe3

 g J; 2 ^ u d , 
/¿7/, // tamen ipfe improbus. efquid nobilitatis trat. 8. Na-
gloriaris- ó porque aun quando logra fe G i a n c e n u s * 
exceder en algo á fus mayores , cedería en 
lifonja de ellos. (26) •'.--,<;, r.j 5 ^ ^ . 

Natiquevidens benefaBafatetur -. I j 5 ; Meiatíi! 

£¿/Vyfe/í m afora, 6 f vincigaudet oh illo. 
Reí oi vio tomar á fu cargo efta Obra, que 
porfer tan del beneficio común le retri-

-buye obfeqnios de deidad : - Z ) Í » Í efimarta-
- hjabare mortalem j hi jo, en fin , de comu
nidad tan iluftre. Y de hombre tan gran-

;de á quien en recompenfa de efte honor 
T i 



(17) fi cábeles aumentaríaexplcndor. ( 2 7 ) 
D ^phS'1' u l Vitts ut a rh onbus de con. efi}ut vitibus ub¿e. 

Utgregtbus tauri ftgetes, ut pmguibus arbis 
Tu. decus omne tuus* 

Nofehan viíto dos fugetos t anpa -
(18) recidos como padre, é hijo , pudiendo 

MeneSí i n decir.de ellos aquello dePlauto. (28) 
Namque egohominemhomim numquamvi-

di alterum. 
. Ñeque aqua aquat, ñeque lañe laB'i crede 

mibi ufquamfimúius. 
N o folo en los cuerpos, y roílros fon fe-

(,«,) mejantes eítos individuos, íino también 
OviU iib.4. e a los ánimos , y coftumbres : (20) 

. G)ui vidi mfohj venit á radiabas humor ', 
Et patrü in Jtlios habeunt cumfe mine mores. 

Cefe aquel adagio de la Gentilidad : He-
roicumfilij noxe. r .. , 

También los hombres grandes, y 
, , fuertes han de tener hijos de iguales cali-

Howc. lib. dades.(3oJ 
4 . Garm. Fortes creaturfortibusy & bonis 

Invencis eji mequis patrum vtrtus. 
Procederían el Derecho, y la Naturaleza 
con dura inconfequencia, íi hicieífen ai 

, ^ hijo uno mifmo con fu padre, para el de-
Exod. 34- l i to , y fus penas: (31) Omnes in Adam pee-

caverum, &qui redis iniquttatem patrisfilis, & 
nepotibus mtertiam 3 & quartam progemem^ 
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y notos identificáis paralas buenas pro-, 
priedades del animo. Si por fcr.el hijo en 
algún modo parte del cuerpo del padre: Uge^ 

cum. 
(32) Cumenimpars , quodamodo corpons ejus; ^n^

s

d ™ 
feconílituyó la legal identidad de perío- Agrie '& 

ñas , para la adquiíicion de bienes, y luí- C ; n l l t -
dad de herencias con otros maravillólos 
efectos: (33) porque el mayor de los bie- Lege ii* 

nes no ha de fer comunicable ? H b g í Poí 
Haíla en la calidad délas empreíTas thum. 

tienen fimilitud ellos fuperiores ánimos: 
ei Derecho Publico es el principal objeto 
de fus tareas^ parece nacieron para ella-
blecer la dignidad real en fu verdadero , r 

folio, y para juzgar caulas de Principes: 
todas las obras Jurídicas, fe refunden en 
la utilidad común; pero no immediata
mente como eíla : Altiora nos vocant, pue
den decir padre, y hijo : Altiora ratione fi
nís , como dicta el t i tu lo , %f altiora ratio-* 
ríe arduitatis , como denota ei fondo : es 
una Jurifprudencia eíla de muy alto con
tra-punto 3 fon caminos mas peligrofos 
por menos hollados, y llenos de eipinas. 
Í34) ' .(34) 

Nidia erat antea viaprterrupta atque a/pe- d e

x¡jeo! 
ra ja xa. 

Et denfi late obducebant antea bepres. 
Tra ta efte argumento con propriedad,-

* * * * * 1 P r o " 
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propone con primor, dificulta con fubti-
leza, arguye con claridad, diftinguecon 

. , agudeza , elige con difcrecion -funda 
con folidéz , y decide con juíciofo rnagií-
terio. Es breve fin obficuridad, Tacando en 
eílp ventajas á todo un Grado , quecon-
feííaba no poder unir ios extremos de lo 
concifo, y claro : Procura conciliar entre 
sí los Artículos de Pazes,ías Ordenanzas 
de CoiTo, el Derecho Común , y las leyes 
municipales del Reyno,- configuelo las 
mas vezes explicándole iiempre con no-

Pli^ííb i
 v e ( ^ a < ^ .̂tin que Tea afTampto uaixardúo; (3 5) 

cphíkil.' Sanearduum eji vetujiís nobitatem daré nobis 
auihoritatem; pues , ó imbenta de nuevo, 

ibíchm P mejora lo que halló efcripto: (36) Aat 
melwra mvemt, aut inventa meliora fecit , y; 
quando halla clara opoíicíon la confieífa 
con ingenuidad por no caer en pueriles 
foluciones, tan agenas de un {olido en-
tendimiento,como del fin déla Obra. 

Venera los Authores de crédito, buf-
calos por padrinos , pero no con tanta 
íugecion, que toque en eíciavitud , por
que ferian inútiles las tareas literarias, íi-

( 7) no fuera licito opinar por sí cada uno:(37) 
Qjintii. de Et emm fuperbacuum foret m ñudtk lonmr 
capít. 6. tabor , // nwil ticeret metius invenire preterí-

tkjXkú fe libró el grande ingenio de Pa-
pinia-



piniano de notas en fus libros de Ulpia-
no , y Pablo j (38) cita lo preci to , pues OS) 
conoce con juítiniano , que no eílá el J^^^ d e 

pefo déla razón en el numero de los Au- Dígeft. n.% 

til ores" (3 9) Sed ñeque ex multitudíviccíutho- ibilem. 

rftmt quod melius, & equus efi judicatote. '. 
En elbuícár apoyo de Textos guar

da también fu medida.; fin duda tuvo pre-
fentes las opüeftas íentencias de Aní to - , 
teles, y del mifmo Juftiniano ; quandoef-
te quiere, que ningún Letrado hable fin 
Texto :: (40) ErubefcrnuK-dum fine lege lo~ A ^ 
quimur ; aquel califica-de debilidad del de Tríen.& 

entendimiento eíla cuid'adofa foiicitud: ¿nfidfre-

( 4 1 ) Ghi¿erere legem ubi efi ratio naiuyalis., efi mos colar. 

mfirmitas ¡niele'Bus. Ponefe , pues , en me- c ó d ^ c o ™ 

dio de ellos dos.Princ.ipes ¿e:1a Jurifpru- lat. 
deuda , y Philofophia, concillándolos A r í f t t t J ;b . 

dieílramente en quanto bufca la ley por 8- Phílpfo-

eícudo en aquellas queítiones arduas, en tee-e^aim 

que iamiíma razón fe halla indecifa ; pe- r a t i ° i>igef . 

1 1 . « , 1 .. de boms 

ro dexa ae citarla en los puntos en que ia dar 
luz natural d e el i a pe r fuade co n vehemen
cia la verdad.. : 

Ultimamente , es,una ; .Obra ,. que 
acredita en el ingenio del Author todas 
las quaiidades requiíitas por Plinio : Ex-
eeljitm, fubtde, dulce jfacile^erud'aum, Y aííi, 
no íolo me parece } que puede permitir-

íeie 

imnat. 



lele la imprcffion, que folicita , íino aun 
también fuplicarfele con Séneca, fe dedi
que defde luego á da r á luz otros trabajos 
por el interés de fu fama, y déla caufa 
publica: Edealliaquamprimumyquam ce-
lerrime , ut tuo nommi cekbritam, nojlris • 
temporibus dantas, Jiridio/is ómnibuspa~ 

(42) riútur, militas; ñ endo eñe í u fol o obj et o, 
Plin. lib.i. fu defcanfo ¿ fus vigilias, y íus ocios: (42) 
cap-3- iqocp$ mg0tmm tuum, hoc otium, híc labory 

hac quies, m bis vigilia ̂  mhis eúam fomms 
reponatur; fin que le hagan -defmayar fa-
tiras deignorantes aporque nunca care
cieron de embidia los egregios copnatos: 
Ñeque formides blateratorum fctolorum accu-
leos: numquam carere mvidia egregíforte/que 
connatos ni fe libraron de émulos las fu-

MÍ/illon P e r ^ o r e s a i r a a s de Ariftoteles , Platón, 
tom.i.muf. Demoftenes, y Virgilio , (43) pues nafta 
leal. pag. ¡ o s t j o s oráculos de la Jurilprudencia Bar-

tholo , y Baldo ( cuyas opiniones paran-
gonearon con las mifmas leyes) fueron 
irónicamente motejados con los apodos 

(44) de Bato, y Bardo ; (44) y aíli deberá imi-
i;b. 6. fol. t á r a l a Luna en íeguiriníeníible íucurío, 
"6* ^ defpreciando losahullidos del perro:(45) 

Emblemas Lt latratfed frujlra igitur Vox irrita venus, 
de Alziato. ¡?¿peragit curfus furda Diana fuos. 

Afii lo juzgo , y el que lexos de hallar en 
que 



que exercer la cenforia. vara házia 'nik'f-
tros Sagrados Dogmas^ y-buenas; coítum-
brcs , enquentro mucho que admirar con 
Piinio : (46") Cenfirie virga nihil; laúdisi&

1. pKn^¡ 
admirationisrmdta digna, imo curi&a dignif- ephíft, 1 2 

mareperi. O ! quiera el Cielo darle falud [ ' ' j K J [ ! 

para continuar heroicosaífumptos, y que 
pues el quebranto de ellano permite por 
aora fer deílinado á las frgidezes de la 
T o g a , le veamos colocado en otro equi
valente empleo, donde con menos fati
gas tenga ocaíion de lucir fu brillante in
genio. Cádiz , y Agofto ío . de 1746 . 

•DoB. D. Jofephde Alfedo 
y/, --..y Agüero\ 
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D E L O S C A P Í T U L O S DE 
E S T E T R A T A D O . 

C A P I T U L O I. "Dela Prejfa , fit Ethlmologia \ y 
definición j lo que debe preceder para hacer/e legi-
timamente el Corfo, y utilidades , que de él refala 

'\: tan. Pag. - .i.j , ; , 
Cap. IÍ. Sijerán de buena Prefia los Navios Mercan* 

tiles, que navegaren fin Pajfaporte , y demás Def-
pachos necejfarios, y quales deban fer ejlos. pag. ió\ 

Cap. III. Silos Navios Aprejfiados deben fer conduci
dos á los Puertos j : abafa haverjos'poffeido por ef-
pacio de veinte y quatro horas, para que fe adquie ra 
el dominio irrevocable de ellos, y 'de fus efeBos al 
Apreffador. pag. 40. 

Cap. IV. Si las PreJJas hechas á los Enemigos en los 
Puertos délos Soberanos, fe adquie r en plena 3é ir
revocablemente alApreffador. pag. 53. 

Cap. V. Si la Prohibición de Apreffar dentro de los 
~- - Puertos del Soberano Amigo común , debe extender-
-. fe a fus Mares adyacentes. - pag. <58. 

Cap. VI. SÍ la Prejfa llevada á Puertos de Amigos 
Comunes , debe reftituirfe á fus antiguos Dueños3 

ó nó. pag. 81 . 
Cap. VII. Si pueden fer licitamente Apre¡fiadas las Na-

ves, que no abatieren al Eft andarte Peal, amay— 
naren fus Velas 3 m hizieren el Saludo correfpondien-
te. pag. 88 Cap. 



Cap* VIH. S¡las Mercaderías, y demás'Efeclos per
tenecientes á Confederados , y Amigos , que vienen 
embarcados en Navios de Enemigos} pueden fer li
citamente Apreffados. pag. 104. 

C a p. IX. Si las M°r cadenas, y otros EfeÜos pertene
cientes á Enemigos, que vienen embarcados en Na
ves de Amigos y y Confederados, pueden fer licita
mente Apreffados, igualmente que la Nave Conduc
tora, pag. n i . 

Cap, X. Si pueden fer licitamente Apreffados los Bienes 
de los Moros y y Judíos, aunque vengan al abriga 
de Navios de Amigos } Aliados 3 ó Confederados. 
pag. 129. 

Cap. XI. Si fe puede paffar licitamente al Aprejfa-* 
miento de los Navios de Amigos , ó Aliados y que 
conduxeren á nuejiros Enemigos Mercaderías de 
Contravando , como fon Armas, y Municiones: 
en qué cafos fe podrán Apreffar los Bafi¡mentos¿ 
que fe conducen por Navios Amigos , y Aliados á 
Plazas de Enemigos , y quales fe entiendan Sitia-' 
das, y Bloqueadas, para obfervarfe en efe parti
cular los Tratados de Pazes. pag^ 141. 

Cap. XII. Sidebe efiimarfe por buena Preffa el Navio, 
que Navegare con Patentes de dos diferentes Pr'm-

- cipes, pag. I J I . - \ : : W ' : ' 
Cap. XIII. SÍ los Armadores efiarán obligados ¿condu

cir las Preffas al Puerto en donde Armaron, ¿po
drán llevarlas á otro qualquiera 3 dentro 3 ó. fuera 
dellieyno. pag. 1 5 j . ¡ 

* * * * * * 2- Cap» 



-Cap. XIV. Del Juez Competente en primera ,yfegim-
da infancia , para el conocimiento de la legitimidad 

- . de las. Preffas. pag 169. 
Cap. XV. De la diferencia de Prejfa, áContravan-
-\ dojóCommiJfo ,yfi• reconociendo/e los Defpachos por 
>- \ el Navio de Guerra, en cafo de hallar fe el Mercan

til en el Puerto con Géneros de Contravando , los ha-
- „ rá Juyos el Corfario, ó fe adquirirán para la Real 

Hazienda. pag. 189. 
C a p . X V I . De las Repreffas hechas á los Enemigos de 

el Eflado; fi deben reflituirfe á fus antiguos Due-
. . ños^ó fe adquieren á.losRepref]adores. pag. 19y. 
Cap . X V I I . Délas Repreffas hechas á Piratas, y fi 
~ deben rejlituirfe á fus antiguos Dueños 3 ó fe adquie-

ren-álas Repreffadores. pag. 110. 
Cap. X V I I I . Sobre el Juez Competente para el conoció 
v miento délas Repreffas, pag. i zo . 
C a p . X I X . Si á los Armadores les ferá permitido el lie-

. vár3 además de fu propria y ande r a, otras de diverjas 
Potencias y y podrán arbolarlas á eltiempo deavif-

-r tárotras.Embarcaciones dequalquier Soberano. Y 
fi mediante jefa variedad, y para que fe affeguren 
ejlas con infalibilidad de la Potencia á que han de 

<••. Amaynár las Velasdeberá el Corfario á el tiem
podeprevenirles lo exe cuten affi, afianzar, y affe-

- gurarlapropriaVandera con el difparo de un Ca
non de Artillería con Pólvora Jola; y fino executan-
doh afifi' yferá de buena Prejfa la Embarcación, que 
fe refijliere 3 ópeleare, p ag. 2 2 8. 

Cap» 



Cap. XX.- Síbáfvafápara que la Prejfa feailegitima, 
el que el Armador la haga conforme á la Real Or
denanza de Corfo • yfienlos cajos que ocurran, y 
noeftén expecificados en ella , fe deberá arreglar á 
los 'Tratados de Pazes, y á la cojlumbre mconcufa-
'mente objervada en la Navegación, pag. 233. 

Cap. XXI. Si detenido algún Navio por el Corfario, 
deberá efe paffar confu Bote á el Navio para el co
nocimiento de Papeles , ó fide efle con el fuyo, y 
Papeles , fe debe paffar al del Corfario, y con qué 

.. Peífnas. pag. 238. 
Cap. XXII. Si la Prejfa hecha defpues de atufada la 

Paz, no haviendo llegado efia á noticia del Arma
dor , ó Corfario , que la hizo, ni en la realidad, ni 
en el concepto del Derecho, ferá legitima, ó nó. 
pag. 241. - • _ 

Cap. XXIII. Sobre el modo de probar el Dominio déla 
Prejfa , yfi la prueba de que fe hizo legítimamen
te , incumbe al Apreffador , ó al Apreffiado. p. 240'. 

Cap. XXIV. Hallandofe algunos Géneros, ó Efetlos 
pertenecientes á Enmigos del Soberano del Apreffa
dor , á quien incumbe la prueba de que lo fian, Ji á 
efe , ó al Dueño de los EfiIdos. pag. 252. 

Cap. XXV. Si por la naturaleza de algunos Bien s de 
Enemigos hallados en Navios de Amigos, ó Aliados, 
tocará la prueba refpe&ivaments al Apreffador, ó 

al Dueño de los Bienes Apreffados. pag. 257. 
Cap. XXVI. Si las can fas d¿ Pnffas fe han de Jenten-

ciaren viftads los Papélss, que trama Bordo los 



Navios, Apre ¡Jados6 fe ha de dar tiempo para que 
fe prefiní en nuevos Infirumentos , y hagan los ínter ef• 
fados nuevas jufiíficationes. ¥fi conforme á Dere
cho debe haver en efi^s Caujas Sentencia, deRevifia en 
en el Trtbunal Superior, pag, 264. 

Cap. Ult imo. A quien fe adquiere el Domimo de las 
Preffas i qué parte correfponde en ellas á S. Mag. 
Los Derechos, que debenpagar á U Real Hazten-

• da los Armadores, a ffi Naturales como Efirangeros, 
que las trägeren al Reyno. IT con motivo de una duda, 
que ffufciíó en la Junta del Almirantazgo de Ingla
terra , fe trata de la parte, que deben tener en la re
partición de las Preffas los que ayudaron á fu Rendi
ción, pag. 272. 

Artículos de Tratados de Pazes, la pagina 201« 
hafia /¿Í 308. 

Patente deCoríb. pag. 30p. 
Ordenanza de Corlo, pag. 31 y„ 

AD 



ADVERTENCIA: 
M A REITERADA PERSUASIÓN 

i&%0 de algunos Sugetos de la mayor 
fij^ál? autoridad ,v opinión, intereílados 

por el Publico , en que le aielle a 
la Prenfa efte Tratado y las Cédulas Rea-
les, y Ordenanzas, que paramas eílimular-
me me fubminiítraron , me hicieron deter
minar a publicar con mas brevedad , que la 
que ha vi a ere ido,un trabajo,que miraba como 
entretenimiento por ahora , aunque no dif-
tante de comunicarle al Publico , quando le 
creyeíTe mas bien diípueílo, y enriquecido, 
tejiéndole con los principios Theoricos, en 
que meíuponía fuficientemente inífruido. 

Luego , que evaquados todos los exerci-
cios Académicos, que preferiven losEftatu-
tos de mi Colegio del Arzobifpo de Salaman
ca , me retire' a la cafa de mis Padres, traté de 
dedicarme al eftudio del Derecho Publico, 
prefiriendo eíla lección a toda otra, en que 
tuvo mas parte mi genial inclinación , y el 
exemplo de lo que fe trabajaba por mi Padre, 

y 



y hermano mayor en eílas materias, que el 
engreimiento de creer , que en algún tiem
po pudieíTe producir una Obra digna de la 
Prenía. : 

Entre los muchos Libros Eftrangeros, qué 
regiílré , y con particularidad Olandefes, 
noté, que, debiendo fer el aílumptode Pref
fas Marítimas ( comouno délos mas nota
bles efeótos de la Guerra ) igualmente digno, 
que el de las Represalias, Armijticio , y Tre
gua , de un tratado particular, de que eílas 
no carecían, fe trataba por los Authores-tan 
de pafo 3 que ni aun una mediana idea de eíia 
importante materia podian fubminiítrar á 
fus Lectores. 

Aunque con fummo cuydado examiné a 
Juan L o ce e ni o, en fus quefr. iones Marítimas, 
á Hugo Grocio, en fu Tratado de la Guerra , á 
Puffendor en fu admirable Obra del Derecho 
de la Naturaleza , y de las Gentes, con las 
addiciones , ó notas del erudito Mr. de Bar-
beirac; á Vitriario , y á otros celebres Publi-
ciftas; padecí el defeonfuelo , de quequando 
por incidencia de fu principal aílumpto to
caban algo délo quepodia fer objeto de mí 

Obra, 



Obra, era tan prefucloriamente , que mas 
de una vez llegué á confentir, que no era ma
teria digna de un Tratado particular la que 
emprehendia , viéndola pretermitida de tan 
célebres Juriíconfultos. 

Por otra parte oía frequentemente ha
blar de los clamores de algunos Armadores 
en Corlo , que , ó por no entender bien fus 
Ordena zas , ó por parecerles , que no co re
prehendían ellas ( fin embargo de eílár tan 
fabiamente dióladas) todos los cafos á que 
fe veían expuellos , llevaban mal no tener 
un fundamento cierto fobre que extrivar pa
ra hacer legítimamente íu Corío , í inexpo- ' 
neríé á collofos , y penólos litigios. ;; 

L o miímo con la debida proporción fe 
experimentaba en los Tribunales , en donde 
pendían las caufas de PreíTas; pues, ó por no 
eílár los cafos,que ocurrían, comprehendidos 
en las Ordenanzas , 6 por eílarlo obfeura-
mente, fe veían los Juezes, bien a íu pefar, en 
laneceílidad de retardar fu deceíion, haíla 
confrontar los cafos con los Tratados de Paz, 
y Comercio , de que no havia fu ti cien tes 
exemplares, en grave detrimento de los In-

******* tere-



terclTádos , y conocido perjuicio del Efta-
do. 

Ellos poderofos motivos, y el ver el em
peño con que continuábala Guerra , me de
terminaron á dedicarme, poreípacio de tre-
ze meíes al defcubrimiento , y examen de 
quanto en e ile aiTumpto fe havia efcripto, 
que era bien poco. Y quando entre los mu
chos Libros, que tuve à la mano, encontré 
uno , que trataba fobre el repartimiento de 
Prelias (fu Author Don Juan Francifco de 
Monte-Mayor de Cuenca ) creí haver hecho 
un gran hallazgo ; leíle con el mayor cuy-
dado ; pero luego noté, que fien do fu prin
cipal aiTumpto ajuílar , y defender el repar-
timiento de una PrelTá , llevada á la Isla Efpa-
ñola de Santo Domingo, en las Indias Oc« 
ci dentales ( en cuya Audiencia hizo de Pre-
fidente ) nada tocaba acerca de las queftio-
nes , que me parecían indifpenfables para 
efte Tratado. 

En efte eftado, y fin mas guia,que lo 
poco que fobre efte aiTumpto havianefcrip 
to Grocio 3 y Loccenio, logré al fin de treze 
mefes de continua aplicación 3 abanzar mí 

tra-



trabajo hafta veinte y "fíete Capítulos, que 
fon los que compren en de eíte Tratado, y 
haviendolos hecho ver á los Sugetos, que 
me determinaron al empeño , fueron tan efi
caces fus inftancias, que al fin me vi preci-
fado á condefcender con ellas. 

Supneílala neceílldad de efte Tratado, 
es ociólo recomendar fu utilidad; pues ape
nas havrá quien no conozca , que con él 
podrán los Intendentes de los Departamen
tos , y Puertos á donde llegan los Corfarios 
con fus Predas , tomar las mas feguras, y 
promptas Decifíones, conformándolas con 
los Tratados ( que fon los que hacen, y for
man eíte Ramo , ó ClaíTe de Derecho Publi
c o ) evitando por eíte medio losrecurfos de 
los Eítrangeros á la Corte: Los Miniítros 
del Supremo Coníejo de Guerra, encontra
rán en e l , fin la fatiga de combinarla Orde
nanza con los Tratados, quantofe neceííita 
para dar prompta expedición á las caulas de 
cita naturaleza > que van por apelación á íu 
Tribunal: Los Corfarios , y Armadores fa-
bran el modo de conducirfe, para hacer le
gítimamente fu Corfo, fin exponerfe á vul-

*******2 nerar 



rierar los derechos de la amiftad, y confede
ración , para con los Subditos de la Poten
cias Amigas , ó Aliadas de fu Soberano: 
Los Comerciantes tendrán prefentes las ca
lidades con que deben embarcar íeguramen-
tefus Mercaderías, para evitar toda molef 
tia 3 y vexacion ; y últimamente , recorta
rán de efte modo los penofos recuríos délos 
Intereliados a los Tribunales Superiores, mu
chas vezes en vano , y las mas con grave 
detrimento de fus caudales. 

De efte miímo principio nácelanecef-
íídad de que efte Tratado lalielle á la luz pu
blica en nueftro Idioma Caftellano , pues 
mal podrían todos aquellos , para quienes lo 
creo útil, y aun neceííário, inftruirfe de las re
glas , que en él fe prefcriven , íl le dieíTe en el 
Latino y ó Francés; fin embargo de que me
es precifo confeílar la quaíi invencible re
pugnancia , que íiemore tuve á efcrivir efta 
Obra en Caftellano, creyendo firmemente, 
que quedarían defraudadas de fu utilidad , to
das las demás Naciones, á quienes es defco-
nocido nueftro Idioma^ pero prevaleció en 
concuño de efte inconveniente, la utilidad 

de 



délos Armadores , que fíendoles quafí por 
lo común eftraño otro qualquier Idioma» 
jé verían embueltos en las mifmas dudas , que 
haftaaqui ; la criticando también en fu ob« 
fequioel crédito de milatinidad , de quefo-
lo pueden vindicármelos Sugetos, queme 
han viílo exercitaren Salamanca. 

He tenido particular cu y dado en no 
hacer con la difufíon mas penólo efte Volu
men ; eftudiando en apoyar las opiniones 
que fe eítablecen , con una, ó dos citas de 
Texto , ú Author, y por la mifma razón, y 
no embarazar el cuerpo de la Obra, fe han 
puedo al fin de ella los mas principales Artí
culos de los Tratados de Paz , Comercio, 
y Navegación , que en el difcurfo fe citan; 
pues quando concurren feís , ó fíete Articu
les para confirmación de lo que fe propo
ne , ó reíuelve , folo fe dan traducidos los 
dos , ó tres , quemas dedicen , por no en
greí a r efte Volumen : lo que no me havria 
íido difícil, fino me huvieííe propuefto por 
fin principal apartarme de 1.a vicióla co(lum
bre délos mas de los Efcriptores de la juri£ 
prudencia , que abultan fus Difcurfos con 
mas citas, que propoficiones. En 



Etilo demás , éfpero que el Publico no 
recibirá con defagrado una Obra , que ib lo 
por fu novedad? puede merecer alguna re
comendación ; no fíen do menos difpenfa-
bles los defeceos, y hierros de Imprenta, que 
fe han reconocido en el difcurfo de ella, por 
la precipitación con que ha fído precifo dar
la al Publico, á que no ha alcanzado mi dili-
sencia» 



C A P I T U L O P R I M E R O 
' DE. LA PRESSA, 

S U E T H Í M O L O G Í A , Y 
definición ; loque debe preceder 

para hacerfe legítimamente el 
Corlo, y utilidades, que 

de él refultan. 

N.r . l ^ ^ R A T A R DEL O R I G E N , 
y ethimología de la voz 
Prejfa, lería embarazarnos 
en una erudiccion imper
tinente ; pues para nueílro 

aíííimpto , importa poco , que falga del Italia
no Prendere , ó PigUare , íégun el Diccionario 
de la Crufca, en la palabra Prejfa: que defcien-
da del Francés Preñare, y Prtfe ; ó que final
mente, tenga fu fuente en el nombre Latino 

A Pr&= 



2. 
Precia, y eíle en el verbo Pr&danio ; bien que 
algunos fueron de dictamen , que fu legitimo 
origen era del verbo Pariendo , q&afi<parida; 
cito es, que fe coge con las manos, como fíen
te Roverto Stephanoen la palabra Prada, de 
fu celebre Diccionario Latino. 

N. 2. Pero como quiera, que es neceflario 
para el perfecto conocimiento, é inítruccion, 
en la materia de que fe trata , faber fu naturale
za , y propriedades , y áeílo conduce mucho 
la definición , que ( en fentir de los Dialécti
cos) es la que explica la effencia de las cofas, 
ferá del arTumpto referirla, fí guien do en eíta 
parte el exemplo de quafi todos los Efcripto-
res. 

N . 3 . La PreíTa, pues, en quanto a fu defi
nición: ,, Es una juila ocupación délas Na-
3, ves, y Mercaderías que en ella fe conducen, 

pertenecientes a los VaíTallos de el Sobera-
3 , no á quien fe ha declarado la Guerra , hecha 
„ por los Subditos de el Soberano fu Enemi-
,, go , con legitima Patente de Corlo. De 
cuyo contexto fe deducen los fíguientes Co-
rolíarios. 

N . 4 . Primero: Que nueílro Tratado, folo 
tiene 



3: 
tiene por objeclo las ocupaciones.de Naves, 
y Mercaderias pertenecientes á los Vaííallos de 
un Soberano con quien feeítá en Guerra; y 
por configuiente fe limita alas Marítimas, íin 
entrar en queftion las ocupaciones Terres
tres , que en latín fe explican con el nom
bre de PrAcla Terrejlris, a. diílincion de aque
llas, que fe íignífican con el de Br&daMari-
-tima. 
; N . 5 - . Corollario fegundo: Que debe ha-
ver precedido publicamente la denunciación, 
ó declaración de Guerra éntrelas dos Coronas» 
ó Soberanías, para que proceda efte derecho; 

- ( 1 ) pues lo contrario, feria faltar al derecho de 
las Gentes, (2) y no havria en eíte cafo obli
gación de guardar la buena correfpondencia, 
paílage, y quartél, que por leyes Militares fe 
debe comunmente á los Enemigos vencidos, 
ó rendidos; fino antes bien feriapermitido> 
tratarlos con el mayor rigor, y caftigarlos con 
pena de muerte como á Ladrones , Piratas, y 
Traydores, ( 3 ) puesquien obra, y procede 

A 2 con-
-(1) Albericus Gentil, de iur. bell'i lib. x . cajf. i , 
(2-) Befcldíís de Legat. cap.i. mim.y. 
( 3 ) Befoldus de iur. belil cap. 5. num.^* 
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contra las Leyes , no es digno de gozar el 
beneficio , que le conceden. ( 4 ) 

N . 6 . Es tan eílencial entre los Soberanos 
la Denunciación de Guerra ( llamada de ios 
"Políticos ClarWacion ") como lo es entre los 
particulares la citación en el fuero conten ciólo; 
y folo en cafo de fer iníukados, fe efe ufan de 
hacer Denunciación alguna , porque el natural 
derecho déla defenfa , los releva de cita dili
gencia ; lo que igualmente fe obferva éntrelos 
que ya fon declarados Enemigos, óquando 
•fe procede contra ReveldeSj Sediciofos,y Pira
tas ; (-c) pero fuera de eftos cafos, debe necef-
fariamente preceder la Declaración de la Guer
ra , bien que fin paíTar tan precipitada, y efecti
vamente álos actos de hoftilidad, que quite 
al Soberano á quien fe declara, el tiempo que 
prudencialmente fea neceffario, para que deli
bere, fi refuelve entrar en ella , ó elige fatif-
facer amigablemente ; ( 6 ) como fucede en 
los juicios particulares, en que del pues de la 
citación, preferí ven las Leyes termino com

petente, 
(4) Argutn. leg, 37. in fin. ff.de minorib. 
(5) Mohteniítyor in fuá cDijcurfo 'Político del reparti

miento de Prejfas $.2.4, 
( 6 ) Qrotius de iur. belli lib. 3 . cap. 1. n. 6. & feqq. 

http://ff.de


pétente , para que el citado delibere , íi le.tiene 
mas cuenta el traníigir, ó comprometerle, que 
el contextar. ( 7 ) 

N.7 . La o mi ilion de elle acto, íi fe con
fuirá la antigüedad , ha íido íiempre reputada 
por fea, y barbara, y aún por una efpecíe de 
alevofiacalificada, indigna de Principes, en 
quienes la equidad , y la Juílicía, fon las qua-
lidades, que los diílinguen de los particulares; 
pues nada es tan difícil, como prevenir las afíé-
chanzas del que acomete, al que eíla defcuy-
dado , y íin motivo de prevenirle,ó refguardar-
fe; (8) y aííi es de admirar el chulo ceremoniofo 
( ó no fe íi lo llame lu períti ció fo ) queobfer-
vaban los Romanos antes de declararla Guer
ra: Proponían fus preteníiones, ó agravios 
por medio délos Feciales, que fueron in{liñu
das por Numma Pompilio , para que advitra-
fen en el affumpto de la Guerra: (9) Elegíanle 
de las mas Nobles , y confplquas Familias, en
tre los quales el de mayor aumondad era llama
do Pater Patratus: Embiabanfe quatro Lega

dos, 
(7) Pax inpraxi tom. i.part. i . temp. 6. num. 24. 
(8) Plus periculi plerumque eft in oculto infidiatore 

quam in hofle manifejio. S. León. 
(9) Montemayor ubi fhpra §. 23. 



6. 
dos , ó Embaxadores , antes de declarar la 
Guerra, á los Pueblos, Provincias, ó Rey nos 
con quienes fe deliveraba emprehenderla , á fin
que a ellos fe dieíTe conveniente fatisfaccion 
en fus preteníiones, é iban coronados parala 
immunidad, y detenía, de una yerba Santa 
( fegun fus Ritos ) a. que dieron el nombre de 
'Sagmina , que entre n cío tros equivale á la 
Vrrhena. (i o) 

N.8. En orden al Lugar en que debe ha
cer fe la proclamación , ó publicación de Guer
ra , y íi bailará que fe haga en la Corte, ó ferá 
neceílário, que fe promulgue en las Capitales 
del Reyno, y Ciudades Marítimas, nada han 
dicho los Authores , que he viílo, y examina
do con atención , ni tampoco lo hallo preve
nido en los Tratados de Paz, en que regular
mente fe prefcriven términos, para la ecuación 
de las hoílilidades, y también para que los ref-
peclivos Vaííallos puedan retirar fus Efectos, 
y Caudales, en cafo que fe rompa la Paz, que 
le publica: Pero ella duda cenara conforman-
doffe con las reglas de otra qualquier Ley ge
neral-, en que baila que fe haga en la Corte la 

publi-
(10) ídem Montemayor § . X3 . f e r totum ubi alias citat. 
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publicación , pues fíendo Patria común , y en 
donde fe fu pone, que reiiden Gentes de todas 
las Provincias de la Dominación ; luego que fe 
publica en ella la Ley, fe comunica por fu me
dio , como fuceííb tan notable , la noticia por 
todo el Reyno : Y aííi eftá recibido en las 
Confcituciones Generales del Summo Pontí
fice, cuya publicación bafta que fe haga en la 
Curia Romana , en donde eíhí íiempre de 
aíliento fu Santidad, para que defde entonces 
empieze á obligan ( i i ) . 

N.9. Yo noto, fin embargo , que aún en 
términos de qualquier publicación ( abítra
yéndonos por ahora de la Guerra ) hay una au-
thentica en el Código, en que fe determina, 
que para que obligue, debe haceríe no fola-

: mente en la Corte, fino también en las Provin
cias, y otras partes délos Dominios de el Sobe
rano , que manda publicarla Ley ; (12) y con
tra ye nao nos Á términos preciífos de publica
ción de Guerra, parece no bailará, que fe haga 
en la Corte, fino que es neceflaria fu publica» 
cion en todos los Puertos, y Ciudades Capita

les 
(11) Cape/¡a Tolofana Conelus 237. ibi : Concluíum GÍi 

iuficere generalero publicationem in Curia, 
(iz) Authentic, ut nova fací'¿e confuta 



8. 
les del Rey no , y aún con mayor razón en las 
Mariti mas, íi fe declara á algún Soberano, que 
puedafer incomodado por el Mar, como que 
en ellas íe han de Armar los Coríarios deítina-
dos ahoílilizarle, y affi, io hemos villo ultima-
mente en las Declaraciones, y Contradeclara
ciones de Guerra, hechas en el año de 743. por 

Jas Coronas de Francia , é Inglaterra, lasque fe 
mandaron publicar, y publicaron en todas las 
Ciudades, y Puertos de los refpectivos Rey-
nos. 

N. 10. Corollario tercero : Que debe 
íiempre preceder caula juila para la Deci a ra cion 
de la Guerra , pues no fien dolo , ni fe puede en 
conciencia retener lo que fe apreíTare , ni los 
priífioneroslo fon legítimamente; (13) fuera 
deque de ordinario fe vé tener mal fu cello las 
empreñas, deílituídas de razón , yjuílicia , y 
aún debilitarle por eíle reípecto el animo , y 

• fuerzas délos Soldados. (14) Y omitimos el 
examen de las canias, que juílifican la Guerra, 
porque fobre no fier de nueítro aílúmpto, fe 
halla fobradamente decidido por los }urulas, 
Theologos, y Políticos. N . 1 1 . 
(13) Montemayor ubi Jupra §. n , 
(14) Frangi t, & ato Hit vires in milite caufa , qua nifi 

i tifi a fubet, excutit .arma pudor.. Cecinit Tropercius. 



9-
N . i i. Corollario quarto : Que no es lici

to , ni permitido a ios Va fi ail os exercer el Col
io , fin el Per mi ilo , Confentimiento, y expref 
ia Comiilion , ò Patente de fu Soberano , ( 15) 
todo lo qual fé comprehende baxo la ckufula : 
Con legitima Patente de Corfo ; pues fi fé pu dief
fe exercer de propria authoridad, aunque fucile 
contra ios Enemigos de el Eítado , los Coria-
rios harían muchas bejaciones á los ConvaíTa-
llos, Amigos, y Confederados, y fe amelgaría 
el Credito de las Armas del Soberano de quien 
ellos fuellen Subditos ; y affi están predila, y 
neceííaria para la Navegación efta Patente, 
que el Navio, que fe hallare fin ella, puede fer 
legítimamente apreffado, como dize el Arti
culo fexto de la Ordenanza de Corfo, en ellos; 
términos : „ Han de 1er de buena Preíía todos 
a, ios Navios pertenecientes áEnemigos, y 
3, los mandados por Piratas, Cofarios, y otra 
3, Gente, que corriere la Mar fin Defpacho de 
,, ningún Principe, ni Eítado Soberano. Pues 
además de tener centran la preíTuro.pcionde 
Pirata, ó Ladrón, ufurpa, por el mifmo hecho, 
la Regalía de el Soberano, y el derecho Supre-

B mo, 
(15) Leg. unie. Çod. ut armor. tifus. 
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mo , que reíideen la Mageftad, á que eftá in
herente el de conceder las Licencias paraexer-
cerel Corlo: Lo mifmo diípone la Ley 13. 
Tit. 18. Pare. 2. hablando del que fin orden del 
Superior, haze efpolonada , ó 1 al i da del Cafti-
11o íitiado, contra los Sitiadores: „ E por efo 
3 , fué puefto en Efpaña , que defpues que el 
?, Caftillo fuefe cerrado, que ninguno non 
,, abriefe la Puerta, para facer efpolonada, fin 
3 , mandado de el Alcayde. Ea el que lo fícieíe 
,, íi el Caftillo fe perdiefe por ello, fincaría 
3 , por Traydor, é deve morir por ello la mas 
3 , cruel muerte, que le puedan dar, é perder la 
„ mitad de lo que ovieree maguer el Caftillo 
3 , no fe perdiefe deve morir por ello porque 
3 , falió demandado del Alcayde, en tiempo 
3 , peligrofo: En que debe notarfe el rigor 
conque efta Ley trata al que fin Licencia del 
Superior haze faiida de el Caftillo , fin que 
liada pueda difcuiparle, para efeufar la pena de 
muerte. 

N . i 2. Epimanondas, Capitán délos Te-
baños, practicó efto con tanta feveridad , que 
haviendo Eftiíembroto,General deCavalleria, 
peleado fin fu orden 5 y vencido á los Lacede-

monios, 



monios, le recompenfó el friumpho con una 
Corona de Laurel pero le quitó la cabeza por 
haverlo hecho íin lu licencia. Y aún en mas 
cercano tiempo tenemos exemplar de efte 
rigurofo caftigo. El Emperador Carlos V. 
eftaba alojado cerca del Exercito revelde de 
Alemania, y havia mandado, que ninguno 
falieíTe fuera del alojamiento ,• a cite tiempo 
llegó del Campo Enemigo á pedir de i a fio un 
celebre Tudefco, acoftumbrado á forprehen-
der, é inquietar los Qparteles de todas las Na
ciones ; llevado un Soldado Efpañól, quizá de 
el zelo , y honor de fu Nación , faltó la Trin
chera , y al golpe de una Pica le mató, y trajo 
fu cabeza, y Efpada, acción que fe reputó por 
una de las mas gloriofas , que los Efpañoles 
practicaron en aquel tiempo ; pero el Empe
rador prefiriendo la tranfgrefíion de fus orde
nes , le mandó ahorcar, y aunque á inftancia 
de todo el Exercito, fe le fufpendió efte cafti
go , no fe efe ufó del deft ierro perpetuo, y de 
que fueíle arrojado de la Milicia: Porque no 
es loable lo que fe empreñen de , íi fe exceden 
los limites de los preceptos j en el Govierno 
Civil huviera mucho con que probar efte in-

B 2 tentó, 



tentó , y en el Militar es mas cierto quanto 
deben íer mas feveramente executadas fus le
yes , fin que íe diípeníen con eípecie alguna de 
comben iencia , ó con el fin de deviíitar las 
fuerzas del Enemigo y aííi la Ley de las 12« 
Tablas, fuente del Derecho Civil , diípufo, 
que incurrieílé en la pena de muerte, el que de 
propria authoridad provocarle ai Enemigo, 
porque no teniendo fuerzas el particular, que 
provoca , para reíifh'r, carga el peío fobre el 
•comúnfoíiego de todos. 

N . 1 3 . A ella doctrina, parece fe opone 
una Ley de la Recopilación , que previene: 
Que qualquier pe río na particular del Rey no 
puede Armar Naves por la Mar, contra los 
Enemigos , Infieles , y Cofarios , y que es 
fu y o el quinto , que pertenece al Rey délas 
P relias, que hiciere: (16) Pero íi fe atiende á 
fu contexto , íe verá , que no hay en todo el 
palabra , que denote lo puedan hacer de pro
pria authoridad , antes bien expreíTa lo contra
rio , por aquellas palabras: „ Para lo qual man-
„ damos á los del nueftro Coníejo , den las 
3 3 providencias neceílarias: Y aííi el concede-

fe 
(16) Leg, 21. Tit. s= tib- Recopila?. 
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fe dicha facultada los particulares, es ,, para 
que íe entienda, que no íblo las Armadas 
Reales , y Navios de S.M. fe han de emplear 
en la debelación de los Enemigos del Eliado, 
íi no que también es permitido á qualquier 
VaíTallo Armar en Coríb , contra ellos, au-
thorizandoílécon la C o mi ilion Real,queíeles 
comunica por medio de la Patente. 

N=14. Por eíto ella juila mente recibido 
entre las Potencias, el que fus relpectivos 
Vaiíallos deban obtener Licencia para exer-
cer el Corfo, á cuyo efecto fe les libra la 
Patente correípondiente, debiendo hacer 
confiar, que los Vágeles, que deílinan , tie
nen el Buque, fuerzas, y diípoíicion conve
niente i y dar Fianza de no hacer daño á Sub-
ditos, Amigos, ó Aliados, con cuya con-
íideracion el ta prevenido por el Articulo 4. de 
la Ordenanza de Coríb de el año de 1 7 1 8 . 
„ Ninguno de mis Vaílallos podrá Armar 
5, Navio , ni otra Embarcación en Guerra, 
3 , fin que preceda darme cuenta, por medio 
, ? de mi Secretaría del Deípacho de la Marina, 
„ de la calidad del Navio, o Embarcación, 
S 5 que tuviere para Armar, con expreíiion del 

Porte, 



j-4-
Porte, Cañones, Armas, y Gente de fu 

i , Tripulación, mediante lo qual ordenaré al 
Intendente, óperfonaquecuydaredeeíla 

,, infpeccion , en la parte donde fe hallare el 
„ Vagel, ó Embarcación, reciba de el Ar-
3, mador la Fianza, que debe dar, de hacer 

buena Guerra, y de que no hará daño a 
Valla líos, Amigos, y Confederados de cita 

,, Corona, que Navegaren , ó Comerciaren: 
,, Siendo los Navios, que fe Armaren para 
,, elle efecto , de 300. Toneladas abaso, a 
3, fin de que tengan la ligereza, que es me-
5, neíter; y en pre fe uta n do al referido Secre-

tario de el Defpacho déla Marina , copia 
authentica déla Efcriptura de Fianza, que 
fe huviere otorgado , fe le dará la Patente 

„ para hacer el Corfo, entregandoíele al 
„ mifmo tiempo Copia de eíla Ordenanza, 
,, para que fepa mas di (tintamente lo que ha 

deobfervar. Con eíte Capitulo déla Or
denanza del Corfo , contexta el Articulo 17 . 
del Tratado de Inglaterra de 149 5. (17) 

N . ' i Con lo dicho en efte Corollario, 
queda baítantemente probado, que finia 

L i -
c %¥pty Efte Articulo fe hallará en fu literal Traducción al fin 

la Obra. 
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-Licencia del Soberano , no puede haceríe el 
Cor íb , ni apreílar, aunque fea á ios Enemi
gos , y que fin ella no íe reputara n por legiti
mas las PreíFas, ni fe adquirirá fu dominio al 
ApreíTador, por no tener ios Privados, y 
Particulares una authoridad, que reíide foja
mente en los Monarchas, y demás Sobera
nos , que no reconocen Superior, en cuya 
claíle eftánlas Repúblicas de Holanda, Vene-
cia, Genova, &c. (i8) 

N . 1 6 , Para recomendar la utilidad, que 
neceíTariamenterefultade el Corío (que es el 
ultimo aífumpto de efte Capitulo ) baila faber 
lo mucho , que contribuye efta hoítilidad á 
deítru ir las fuerzas , y poder del Enemigo, á 
fin deque aííi debilitado , fe vea en la neceíli-
dad de aceptar los partidos, y condiciones, 
que fe le propongan: Que el es el mas feguro 
camino de que los Enemigos íientan los trií-
tes efectos de la interrupción del Comercio, 
de cuya confervacion depende la felicidad de 
los Eílados ; que por el fe configue enriquezer 
á los Naturales , que fe dedicaren con ardor a 
tan noble exercicio : Y finalmente, que por 

fu 
(18) Molina de iujl. iur. tom. 1. dijjfutat. 100. n.%. 



fu medio fe aílegura el quecos VaíTallos fe 
haviliren en la Guerra de Mar, y fu Navega
ción , cofa tan neceíTaria para fobílener los 
Eftados, y confervar el honor déla Nación, 
y la gloria de fu Soberano, 

.. • C A P Í T U L O II. • 

S I S E R A N D E B U E N A 
Preíía los Navios Mercantiles, 
que navegaren fin Paííaporte, y 

demás Del pachos neceíía nos, 
y quales deban fer 

ellos. 

N.i . "X Y k DEXAMOS SENTADO 
en el Capitulo antecedente, 
numero 1 1 , que los Navios 
Armados en Guerra, y deítina-

dos al Corfo, no pueden fin legitima Patente 
parlar al Apresamiento de las Embarcaciones, 
y efectos de los Enemigos de el Eítado, fo pe

na 



na de fer reputados por verdaderos Piratas; 
ahora toca examinar, qué Inítrumentos de
ben llevar los Navios Mercantiles , paraexer-
cer libre s y feguramente fu Comercio, y 
evitar el Apresamiento, y fin los quales debe 
fer reputado por publico Ladrón, y Pirata. 

N.2. El Articulo 3. del Tratado con la 
Francia en 1604. El Artículo 5. y 6. del délas 
Provincias de Guipúzcoa, y Labort en 1653 = 
Los Artículos 14. y 17. de el de 165-9. con la 
Corona de Francia: El Articulo 1-1. del Tra= 
tado de Inglaterra en 1604. El Articulo 9. de 
el de 163o. Los Artículos 1 3 . y x4. de el de 
1667. ambos con dicha Corona. El Articulo 
5. de el Tratado de Dinamarca de i 641 ; Los 
Artículos 8. y 1 1 . con las Provincias Unidas 
en 1650. El Articulo 2. del Tratado primera 
con los Anfeaticos ; y los Artículos 7 . y 8 . 
de el Tratado 5% con los mifmos, ( 1 ) todos 
preferiven por regla general, que para poder 
navegar libre, y feguramente los Navios de 
Comercio, hayan de llevar los Defpachos, é 
Inítrumentos neceífarios; pero como no ex-

C peci« 
(i) Los Artículos de Tratados, que aqui fe citan, fe en-

contrarán en fu legitima, y literal Traducción al fin de 
la Obra. 
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pecifican quales deban fer eftos, nos ha pare
cido nombrarlos con la poíüble individuali
dad , notando en cada uno de ellos el que es, 
ó no abfoluta , é indifipenfablemente necefík-
rio para la Navegación. 

N.3 . El primer Inftru mentó con que 
debe navegar todo Navio Mercantil, es el 
Paila porte, y no es otra cofa, que una Licen
cia de el Soberano, del Capitán , ó Dueño 
del Nav io , para que efte navegue, el qu al fe 
concede, unas veces por tiempo limitado, y 
otras fin limitación: Se nombra en el el Puer
to adonde es el deftino, y fe refieren por ma^ 
yor las Mercadurías , que conduce ; bien, 
que otras veces, ni fe feñala tiempo, ni Lugar, 
•jiiCarga* pero fiempre el Capitán, y Navio, 
y la Naturaleza, Domicilio, ó refidencia de 
aquel 
; N.4. Efte Inftrumento es tan precifíb, y 
neceííarío para la Navegación, que el Navio, 
que fe hallare fin é l , puede fer legítimamente 
ÁpreíTado; como confia del Articulo 6 . de la 
Ordenanza de Corfo , en eftos términos: 
SJ Han de fer de buena Preña todos los Navios 
» pertenecientes á Enemigos, y los manda-



•i,-dos por Piratas Cófariosv y otra Gente, 
„ que corriere la Mar íin Defpaoho de algún 

Principe, ni Eítado- Soberano. Cuya dií-
poíicion conforma mucho con.lo que obfer-
vahan los Romanos en los Paííaportes deque 
ufaban, para Comerciar libre, y feguramen
te , y que regiítraban íolamente los Agentes m 
rehus ; ( 2 ) porque íin los Defpachos que 
llamaban Evectiones, o Trací atonas, ( 3 ) 1 1 0 
fe podia conducir cofa alguna: y aunque algu^ 
nos Interpretes ai Código fon de íeiittrvquei 
elfos Del pachos eran con los que fe aííiffcia i 
los Correos , para que les dieílen los Caballos 
neceíiarios á fu viage; y otros los entienden 
de ios que fe libraban á los Míniftros., para el 
Carruage, y Uteníilios, que fe les mandaba 
dar en fus Jornadas, no tenemos duda en que 
dichos Defpachos , deben extenderle á los 
PaíTaportes dados para el Comercio de las 
Mercaderías; (4) fuera de que en qualquiera 
inteligencia, que fe les quiera dar, es conf
iante , que quauto fe Comerciare, ha dé fer 
ajuílado á las Ordenes , y Defpachos , que 

C 2 pre-
(i) Leg.%.Cod. de Curio f. :'..•» ,-
(3) Leg. unic, Cod. de Traciat, & Jíatjibi Culacius. 
(4) Lucas de Tetina in dicJ. Leg. única, 
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previenen las Leyes de fuerte, que los efec
tos que fe encontraren en Navios Mercantiles, 
que navegaren fin Paflaporte, han de fer de 
buena Preffa. 
: N . 5 . El fegundo Inftrumentó, es, las 
Letras de Mar, por las quales debe confiar, 
110 fulamente de la Carga del Navio , fino tam
bién de el Lugar de fu habitación , reíideneia, 
y nombre, aíli del Maeílre, y Patrón, como 
del N a v i o m i f m o p a r a que de elle, modo fe 
pueda reconocer, íi lleva Mercaderías de 
Contravando, á cuyas Letras de Mar fe debe 
dar entera fee, y crédito. 

N.6 . Eílelnílrumentó lo creemos tam
bién, abfoluta, é indifpenfablemente necef-
fario para la Navegación , pues el Articulo 17. 
del Tratado de los Pirineos, defpues de equi
pararlo con los PaíTaportes, previene que fe 
lleve:; y al fin de dicho Tratado, fe encuen
tra fu formulario, que es el figuiente: ,, A to-
„ dos los que las preíentes vieren, Nueílros 
V» los Regidores , Gonfules , y Magilitados 
5¿ de la Villa de . . . Hazémos faber a quien 
5, tocare, que N . . . Mae fl re del Navio . . 
3 , pareció ante nos, y debaxo de juramento 
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folemne declaro, que el Navio llamado 
N. . . de Porte de . . Toneladas , poco 

,, mas, ó menos , del qual es M'aeílre al pre-
,, Tente, es Navio Francés: y defeando no-
,, forros , que dicho Maeftre de Navio fea 

ayudado en fus Negocios, pedimos en ge-
„ neral, y en particular á todas las Períonas, 
,j que encontraren dicho Navio, y á todos 
„ los Lugares donde llegare con fus Mercade-
„ rias, tengan por agradable de admitirle fa* 
„ vorablemente , tratarle bien , y recibirle 
,, en fus Puertos, Bahías , y Dominios, ó 
,, permitirle fuera en fus Riveras, median-
,, te el pagamento de Derechos de peage, 

y los demás acostumbrados, dexandole 
navegar, paliar, frequentar, y Negociar 

,, allí, ó en qualefquiera otras partes , que le 
„ pareciere á propoíito, cofa que nofotros 
,, reconoceremos gratamente, en fee de lo 
,, qual havernos firmado las preíentes , y fella-

doias con el Sello de nueftra Villa. Aunque 
el Articulo de los Pirineos arriba citado, pref̂  
cribe ind\fpenfablemente , que todo Navio 
Mercantil, que navegue , trayga las Letras 
de Mar, no creemos, fin embargo, que por 

la 



2 2 . 
la falta de efte Inftru mentó, deba reputarfe el 
Navio por de buena Prelia > íiempre que trayga 
el Pailáporte de fu Soberano, pues equivale 
efte en fubftancia á las Letras de Mar. 

N.7. El tercer inftru me uto, es el Libro 
Derrotero, en que el Capitán > ó Piloto apun
ta el.dia en que fale del Puerto.,, y fubceííiva-
.mente va notando los Puertos, Bahías, y Pla
yas donde llega , y quanto le palla. enelVia-
ge , en que la curioficiad 5 y pericia de los Pilo
tos ) efbecialmente Inglefes , v Holándefes, 
fuele extenderle a prolijas, y cxquiíitas obler-
vaciones. Y aunque algunas veces vienen eftas 
apuntaciones en difuntos Quadernos> lo mas 
regular es vengan en uno folo. 

N .8 . En nueftro Orden Real fe haze men
ción de efte inftru mentó; pues por las Leyes 
. 3 7 . y 3 8 . Lib. 9 . Rep. Indiar. Tit. 2 3 . fe ordena 
á los Pilotos, v Maeftres de la Carrera de ellas, 
que en cada Viage, que hagan , formen una 
defcripcion j ó diario de todo lo que en el ocur
ra? con expecificacion de ios diasen que en
traren 5 y falieren de los Puertos; las Derro
tas , Rumbos 3 Tempeftades, Calmas, Cor
rientes , Baxíos, Efcollos, y demás peligros, 
que les hu vieren ocurrido. N .9 . Efte 
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- ' •N.9 . Efte Inftru mentó, no foío no lo 
contemplamos abfolutamente neceftario para 
la Navegación , lino que aún creemos , no 
paila de la el alié de una útil curioíidad, y aíli 
parece, que el Navio , que fuere hallado fin el, 
no por eilb deberá juzgar fe de buena Preflá. 
Fundaíe efte difeurfo , en que por ningún Arti
culo de la Ordenanza de Corfo , ni otro dere
cho que lepamos, eftá prevenido deba llevar-
fe, para navegar libre, y fegu ra mente , y que 
hallado un Navio íin é l , fea de buena Preíla; 
pues la Ley 37". de la Recopilación de Indias, 
arriba citada, folo previene, que los Pilotos 
hagan femejante deferipcion , ó diario, fo las 
penas, que los Juezes de la Contratación les 
impuíieren ; pero no dize, que por la omif 
íion de efte Inftru mentó deban perder el 
Navio. 

N. 10. El quarto Inftrumento , es , la 
Certificación, ó Patente de Sanidad , que 
fuele darfe por los Magiftrados del Puerto 
donde llega el Nav io , en que certifican , no 
haver alii mal Contagiofo, y fe nombra el 
Navio , y Capitán á quien fe concede, y el 
Lugar donde eítá: Y como tampoco fe haze 

men-
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mención de efte Inftrumento en la Ordenan
za de Corlo , no parece tan preciíTo , que fal
tando , deba eftimarfe el Navio por de buena 
Preña. 

N. I I . El quinto Inftrumento , es , la 
Pertenencia del Navio , el qual iirve para juf-
t i tí car fer de Fabrica licita , ó pertenecer á 
Amigos: A efte fin fe nota en los PaíTaportes 
de Inglaterra, y Holanda , que el Navio es de 
Fabrica de la Gran Bretaña, y pertenece á los 
havitantes de las Provincias Unidas , v demás 
de efto fuelen ambas Potencias dar á fus Sub
ditos otros In{frumentos feparados, para per-
fu adir lo mifmo j pero a la verdad , poca, ó 
ninguna fuerza harán eftos Inftrumentos, fi 
defde luego aparece fer el Navio de Fabrica 
Enemiga, para evitar fu Aprensamiento: pues 
íe reducen á meras allérciones de la Parte, que 
nunca fon bailante prueba, para defvanecer 
la evidencia de la ilícita Fabrica de el Navio, 
( 5 ) y aíli folo tendrá lugar contra efta certi
dumbre , una plena juftiticacion de haveríe 
comprado por el Eílrangero Amigo , a nuef-
tros Enemigos, en tiempo havil de Paz, ó fer 

de 
( 5 ) Karbona leg.6o.glof, unic, dn. 66,tit. 4- lib.z, Rgcof 

http://leg.6o.glof
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de PreíTa hecha á los mi irnos, deípues de decía-
rada ía Guerra, para prevenir aííi todo enga
ño , y firnu lacio n. 

N. 12. El Texto Inftrumento, es, el Li
bro de Sobordo , que debe llevar el Piloto , ó 
Eícrivano del Navio , en que fe fieman todas 
las Mercaderías de fu Carga, y lo demás que 
lleva, ya Tea de lo comprehendido en otros 
Inftrumentos, como Póliza de Carga , Fac
turas, o Carta-Partida ( de que hablaremos 
adelante ) ó ya lean bienes del Capitán , Ma
rineros , óPaíTageros; y también vienen eícri
tos en el ios gaftos, que haze el Capitán en la 
compra de Baíiimentos, Municiones, Ade
rezos Carafeteos , Derechos de Anclage, 
Confutado, y otros. 

N. 13 . Aunque la Ordenanza de CorTo, 
no haze mención de efte Inftrumento, parece 
fin embargo neceííario , para la Navegación, 
pues la Ley 1. Tit. 9 . part. 5*. que lo Teñala , y 
nombra , difpone: Se efcrivan en un Quader-
110 todas las coras, que cada uno tuviere , y 
metiere en ios Navios, y quantas, y deque 
naturaleza ,• advirtiendo , que efte Quademo 
á tal , / tan gran fiaz¿a fobre todas las cofas 

D que 



26. 
que fon efcritas en el, que debe fer creído 
también , que fueffe hecha de mano de EfcrM 
^ano Publico. Pero aún es mas eípeciai una 
Real Cédula de 30. de Julio de 1626. que no 
folo define efte inftrumento, íino eme paíTa á 
imponer pena á los que no le trugeren en fus 
Navios, la qual Cédula fe publicó en Sevilla en 
1 i.en Sanlucaren 14x11 Cádiz en 17.de Agof-
to , y en Malaga en 7. de Noviembre del mif-
mo año, y dize aífi. ,, EL R E Y : Porquanto 
», la codicia de los Mercaderes, y Peí fon as 
5 , que negocian por la Mar , ha llegado a fer 
39 ta uta, que fundan fu grangeria en Mercad e-

rías prohividas, é ilícitas, que meten en los 
„ Navios en que las cargan , y ocultan los 

Derechos debidos á mi Real Hazienda de 
„ ellas, y de las Mercaderías ilícitas, y def-
„ meras; y aunque ha í ido, y es coftumbre 
„ de Mar, ufada, y guardada , traer los Maef 
,, tres de los Navios Libro de Sobordo , en 

que eferivan todas las que vienen carga-
das en ellos , y efto fe conforma á derecho, 

,, por fer los tales Maeftres Oficiales Públicos, 
j , y tenerfe el Libro de Sobordo por tal , aífi 

éntrelos Maeftres , y Cargadores , como 
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i) 

3 ) 

» 

3 3 

3 3 

3 3 

3 3 

Pagaje de Derechos: Pero porque algunos 
fe efcufan de tenerlos, y quando llegan a. 
los Puertos de ellos R eynos , dizen que no 
lo traen , y ios dexan de exivir, aunque fe 
hacen diligencias con ellos; y porque íi 
eílo fe diíiimulafTe feria dar ocaíion á frau
des , aífi en la entrada, y falida de las Mer
caderías prohibidas, como en los Derechos 
Reales, que fe deben , y han de pagar á mi 
Real Hazienda: viíloen la junta del -Almi? 

3 3 rantazgo, que por Comifíion mía fe haze 
en la Corte , y conmigo confu Irado, he 
tenido por bien de ordenar , y mandar 
( c o m o por la prefe nte ordeno, y mando ) 
que ahora, y de aqui adelante, fe guarde 
la dicha collumbre de que los Maeftres de 
cada Navio , traygan Libro de Sobordo, 
íin que ninguno fe pueda efcufár con alegar 
coftumbre contraria , ni decir la ha havido 
de no fe les pedir, fino que todavía cum
plan lo contenido en efta mi Cédula , fo 
pena, que el Maeftredeeí Nav io , que no 

3 ? 

3 5 

3 3 

3 3 

3 3 

3 J 

3 3 

3 3 

3 3 

3 3 

3 3_ 

„trägere Libro de Sobordo , incurra en la 
3 i pena del valor del quinto de las Mercade-

D 2 2 ? rías 

„ por la Carga , y defcarga , Regí (Iros , y 
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yan de hacer puntuales Regiftros, y averi-
,, guaciones de ellas , por ios medios, que 
„ parecieren a los Mililitros de dicho Álmi-

rantazgo , y á los demás á quien tocare, 
íégun los Puertos donde llegaren los tales 
Navios: Y mando , que en los dichos Li
bros de Sobordo, vengan efcritas con pun
tualidad, y verdad todas las Mercaderías, 
que en los Navios fe huvieren cargado, y fe 
hicieren defcargar, fin contener dolo, en
gaño , ni fraude en ello, fo pena, que fe-
ránperdidas, y confifcadas ( como por la 
preíentedeclaro, quefean) todas, yqua-
lefquier Mercaderías, cofas, y bienes que 
fe huvieren cargado, y vinieren en los di
chos Navios, y no fe hu viere aflentado, ni 
efcrito en el Libro de Sobordo , y puerto 
que lo contrario en eíla Cédula ha de ligar 

3'i 

33 

>i 

3 3 

33 

3 3 

3 3 

3 3 

3 i 
3 3 

3 3 

3 3 

3 3 

3 , del de luego: Pero quantoá las penas de ve
nir fin Libro de Sobordo ( fin perjuicio de 
la obligación , que tiene de traerlo ) ligue, 

3 ) 

„ paíTados quatro me fes defpues de la publica-
3> 

3> 

ciofl ,• y mando ai Adminiftrador , Juez, 
y Diputados del Almirantazgo de Sevilla, 

Coila 

„ rías, 'que vinieren eñ él: y todavía fe ha
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3 3 

>> 
jy 
3 3 

3 3 

3 3 

5 3 

3 3 

3 3 

3 3 

3 3 

3 3 

3 y ponga entre las demás Cédulas del Almíran-
r ) tazgo: ylosquatro mefes corran , defde 
„ el día de la publicación , que aífi conviene á 

m i Servicio. Fecha en Madrid a 30. de Julio 
de 1626. YO EL REY. Por mandado 
del Rey nueftro Señor Antonio Carnero. 

Como no fe haze mención de efte inftrumen
to en la Orde n a n z a de Corfo , no creemos, 
que por fu om i ilion hayan de eílimarfe de bue
na Preíla los Navios Eftrangeros Mercantiles, 
que Navegaren fin el , íiempre que traygan 
los demás Defpachos abfolütamente neceíTa-

íios 

Coila de Andaluzia, Rey nado de Grana
da , y a todas las demás Juílicias de ellos 
mis Rey nos, á quien tocare lo aquí conte
nido , lo guarden , y cumplan, y hagan 
guardar, y cumplir, y executar, y que las 
penas quanto al Almirantazgo , fe apliquen 
conforme á fu inftitucion , y en los demás 
Puertos la mitad a mi Real Hazíenda , y la 
otra mitad hecha dos partes, una al Juez, 
otra ai Denunciador; y que efta mi Cédula 
fe publique en la Ciudad de Sevilla , Sanlu-
car, Cádiz, y Malaga; y fe aílienten las 
publicaciones á las efpaldas de ella , V fe 
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rios para la Navegación; y'afli la obligación, 
que preícrive la Cédula , que acaba de refe
rirle , folo puede fer refpectiva á los Navios 
Efpañoles, que Navegaren fin e l , fufriendo 
las penas, que por ella fe imponen a fus Con
traventores. 

N. 14 . El feptimo Inftrumento, es, la 
Carta-Partida , y en términos de Marina fe 
reduce, á un contrato de Fietamento, que fe 
celebra entre el Mercante, ó Cargador de el 
Navio , y fu Maeílre, ó Capitán , el qual debe 
confiar por Efcriptura , y contener el nom
bre , y Porte del Navio ; el nombre del Capi
tán , y del Fletador ; el Lugar, y tiempo de fu 
Carga, y defcarga; el precio de el Fletamen-. 
t o , y los ínteretles de las detenciones, que. 
huviefle, con los demás pactos, y condicio
nes en que fe huvieren convenido las Partes; y 
finalmente , expecificaríéen é l , todas las Mer
caderías, que fe conducen. Y declarándolo 
mas decimos, fer un Contrato en que los Due
ños de las Mercaderías , toman en Arrenda
miento el Navio , para que las conduzca á las 
partes de fu deílino; unas veces fe celebra por 
tiempo limitado 3 y en efte cafo fuele el A rren-

dador 



dador fu barren darle a otro , y otras fe arrien
da paraViages, dure mucho, ó poco la Na
vegación , y en elle cafo hecho el Viage, ufa 
de el Navio a fu advitrio el Capitán de é l , ó 
buelve á arrendarle. 

N . 15. Para conocer la indifpenfabíe ne-
ceílidad de que todo Navio Mercantil , que 
navegare trayga efte Inftrumento , fo pena de 
poderfe por efte miímo hecho paífár á fu 
Apreílámiento , baila ver el Articulo 8. de la 
Ordenanza de Corfo , en que declara S. M. 
„ Que han de fer de buena PreíTa los Navios, 
„ con fus Cargazones , en que no fe hallare 
? ) Carta-Partida, Conocimiento , ni Fadlu-
„ ra , prohibiendo á todos los Capitanes, 
„ Oficiales, y Marineros de los Navios Apref-
„ fadores , que las oculten , fo pena decafligo 
,, corporal: En cuyo contexto debenótaríé, 
que no baila el que íobrevengan , ó fe prefeli
ten pofteriormente ellos Inftrumentos , fino 
que es neceíTario fe encuentren á Bordo de el 
Navio ApreiTado , al tiempo de la depreda
ción , como fe deduce de las palabras: En 
que no fe hallare Carta-Partida. Y las Or
denanzas de Marina de Francia , publicadas 

en 



en el año de 1681. ImpreíFas en París en el de 
1687. difponen literalmente lo miímo en el 
Artículo 6. del Tir.9. Lib.j.en ellos términos : 
„ Seront en core de bonne Prife les Vaiíléaux, 
„ a vec leur chargement, dans les quels l'y 

ne fera trouvé Charte-Partie , Connôife-
mens, ni Factures. Faifonsderenfes a tous 

„ Capitaines , Officies , & Equipajes des 
VaiiTeaux preneurs de les fous traire á peine 

3 , de punition corporelle. Cuyas palabras di-
zen lo miímo, que nueílra Ordenanza, y 
c o nv ie ne n el Derecho c o mu n , (6) y aún co n 
mayor expreiîion el Real, ( 7 ) pues el Señor 
Rey Don A Ionio miró con tanto cuy dado 
eíle punto, que prefcrivió forma cierta á efte 
Inftru mentó , extendiéndole á la letra en fus 
Partidas. (8) 
. N. 16. Efte Inftrumento, que tiene obli
gación de traer coníigo el Capitán , ó Maeftre 
del Nav io , (9) íirvc, para que en fu virtud 
fe crea , que fon ciertas las enunciativas de los 

Co-
(6) íta inprincipio §. \.jf. Nauta Caup.Jlabalar. 
(7) Leg. i . z. 8.13.24. xó.Tit. 8. Part. 5. 
( 8 ) Leg. 77. Tií. 18. Part. 3. 
(9.) Vinnius ad Pachium de re Náutica ad leg. Rhodiam 

de lacfu in leg. Magijlrum jf. de exercit. ací. lit, A 



Conocimientos , ( i o ) pues de otra forma no 
hacen fee, y por elfo es neceíTario reconocer 
los Libros del Efcrivaeo del Navio , porque fi 
ellos no concuerdan con los que fe llaman 
Conocimientos, nada prueban, ( i í ) Porlo 
quale! Libro del Confulado ( 1 2 ) eítableció, 
que el Eferivano de la Nave, guarde con fum
mo cuydado eíle Libro, fin poderle confiar, 
ni aún al miímo Capitan,* porque como los 
Conocimientos ion Efcripturas privadas, que 
penden de la limpie aflércion de los Cargado
res , aunque eílen firmados del Capitan, nada 
prueban, ( 1 3 ) y es neceíTario, que vengan 

vjuílifícados con publica autoridad, ò bien por 
el Libro de el Eícrivano del Nav io , en con
formidad d é l o difpueílo por el Confulado s 

( 1 4 ) ó bien por lá Carta-Partida * quèes lnf 
frumento authentico , y como tal digno de 
fee, y afli folo pueden fervirlos Conocimien
tos deíhudos de una, y otra folemnidad, para 

- E obli» 

(10) Strac a de Mercal. Tit. de Navik Tart. %.n,$^, 
(11) Rota Genenjìs deci/. 182. 
(12.) Confulatus Maris cap. 57. 
(13) Roccus de Navib. notabiL 52.«. 243. 
(14) 'Dici, cap. 57. • 



obligar afCapitan , que los firmó; pero no 
para otro efecto alguno. ( 1 5 ) 

N . 17. De que refulta, que todos los Inf
tru men tos juntos , no fon capaces de fuplirel 
defecto de la Carta-Partida ; pues el Articulo 
de la Ordenanza , que difpone deba traer eíle 
Inftrumento'qualquier Navio , que navegare, 
no debe entenderle difyuntivamente; efto es, 
que baile qualquiera de los tres, que fon Co
nocimiento , Carta-Partida, y Factura, fino 
copulativa, efto es , que fea igualmente neceí-
farío el concurfo de Carta-Partida, Conocí-
fííiento, y Faótura: C u y o concepto tiene 
literal apoyo en el Articulo 14. déla referida 
Ordenanza de Corfo: ,, En que S.M. prohibe 
¿< á los Coíaríos, detener • >.• ó embargar los 
¿ Navios de Amigos, ó Aliados ¿ que huvie-
¿ ren amaynado fus Velas 3 y prefentado la 

Carta-Partida 3 ó Póliza de Carga >• porque 
ál contrario fenfu prueba, quemo preíentan-
do la Carta-Partida ? le puede detener 3 y em
bargar, y por coníiguiente Apreífar , fegun 
lodifpueftoen el Artículo 8. cuya difpocíon 
debe entenderfe por la mifma razón copulátive, 
y no áifyuntivc. ;, N.18. 
{1$) Menochius Conf. $j6. n. 1 4 . & feqq. 



N. 18. El octavo Inftru mentó, es el Co
nocimiento i llamado aíli en ios Puertos del 
Occeano , y Póliza en los del Mediterráneo, 
y fe reduce á un Recibo , en que el Capitán, 
Maeítre, ó Patrón del Nav io , dize haver 
recibido las Mercadurías de fu cargo de Fula
n o , ódecuentadeSutano, para entregarlas 
en ral parte á Fulano, á lo qual fe obliga con 
fu Navio , Pertrechos , bienes> &c. en eíle 
fe nombran con quanta diítincion es poílible 
las Mercadurías, fu calidad, numero, pefo, 
Fardos , Barriles , Caxas , ó Sacos en que 
van? y al margen fe eítampan los mifmos 
Sellos, números, Marcas con queeítáníig-
nados dichos Fardos, Caxas > ó Sacos, y fe 
previene el precio , ó cantidad, que importan 
los Fletes , que fe han de pagar al Capitán; y 
últimamente, fuelen dárfe por duplicado , ó 
triplicado dichas Pólizas, para la mayor fegu-
ridad de el Dueño de las Mercaderías. 

N . 1 9 . Eítos Conocimientos, ó Pólizas 
de Carga, fe conciben con menos palabras, 
que las Cartas-Partidas, aunque tienen el mifc 
mo efecto para la parte de la Cargazón, que la 
Carta-Partida para el todo ; pero fe diferencian 

E 2 lo 



3 6 ' lo primero: En que la Carta-Partida es un con
tracto de Fletamento de la Totalidad de el 
Navio , en lugar que las Pólizas fon unos 
Conocimientos particulares , que haze el 
Maeflre del Navio déla Recepción de tal, y 
tal Mercadería, perteneciente a tal Mercante, 
para llevarla á tal parage, por lo quai fon ne-
ceiTarios otros tantos Conocimientos, quan
tas fon las per ib ñas a quienes pertenecen las 
Mercaderías: Y lo fegundo , en que la Carta-
Partida fe puede hacer para ir, y boiver, y las 
Pólizas, ó Conocimientos, fe hacen los unos 
para ir 5 y los otros para bolver. 

N. 20. El nono Inílru mentó, es la Fac
tura , la qual no es otra cofa, que la cuenta de 
las Mercadurías confignadas, con expreílion 
de fu calidad , y cantidad; precios a que han 
col lado, y demás gallos , que han tenido, 
en cuya forma fe dei pachán íiempre, que los 
Comerciantes Eílrangeros remiten fus Merca
durías á los que re lid en en los. Puertos de Efpa-
ña, precediendo encargo de el los; pero íi al 
contrario los Negociantes Eílrangeros las re
miten á fus Correfpondientes , ó Factores 
Efpaüoles, para que las beneficien, ó vendan 

por 



por cuenta de íus' Dueños, debe contener, y 
contiene la mifma noticia de la qualidad, y 
cantidad de los Géneros, coílo , y coilas que 
les han tenido , y la orden de los precios á que 
podrán venderlas, a menos que fe dexe á fu 
advicrio , en cuyo cafo es viílo mandar, que 
fe haga por el que fuere juílo ; ( i ó) porque 
en fuma, el Factor es un mero mandatario, 
que debe arreglarfe á ios términos , y fines del 
mandato. ( 1 7 ) 

N. 2 r. La diferencia entre eítos dos gene-
ros de Facturas, confute, en que en las pri
meras el Coníignatario á quien fe dirigen los 
Géneros , es verdadero, y legitimo Dueño 
délas Mercadurías, que encargó, y fe com
praron de fu orden , ó por fu cuenta, y con íu 
caudal, por lo que tolo neceílita de faber fu 
calidad, y cantidad , precios a que fe com
praron , y gaítos que caufaron harta llegar á 
fu mano, y aíli puede venderlas como quiíie-
re, y difponer de ellas como proprias: (18) 
pero en las fegundas, en que el Coníignatario 
es mero Faótór, ó Mandatario, eíta. obliga

do 
(16) Gregor. López in Leg.^.tit.^.fart^f :¡ 
(17) Leg.'Diligenter5.jf.mandati. 
(18) Leg. i o. Qod. mandato 



3 8 . 
do á feguir las ordenes del mandante, fin 
facultad de alterarlas. 

N. 22. Acerca de eftelnftrumentó, como 
también del antecedente, nada ocurre que 
prevenir , fino que uno , y otro fon igual
mente neceífarios para la Navegación , fo pena 
de poderfe pallar al Apresamiento del Navio, 
que navegare fin ellos, pues fondeiamifma 
naturaleza , que la Carta-Partida , y eítán 
igualmente que elle comprehendidos en el 
Articulo 8. de la Ordenanza de Corfo. 

N. 23. Todo lo dicho por el Difcurfo de 
efte Capitulo , procede fin controvertía , ref-
pecto de las Mercadurías embarcadas en Na
vios , que navegan fin Paifaporte, y demás 
Defpachos neceífarios; pero refta ver íi tam
bién el Navio debe fer indiítintamente de 
buena PreíTa por navegar fin dichos Inílru-
mentos. . 

N. 24. Aunque el Articulo 8. de la Orde
nanza de Corfo arriba citado, previene, fean 
de buena Preífa, no folo las Cargazones, fino 
también los Navios en que no fie hallare Carta-
Partida , Conocimiento , ni Factura , fin 
embargo parece ¿ que como traygan Pasapor

te, 



te, ó Licencia de Navegar de Principe, jo 
Efiado Soberano, no eftarán fugetos ai Aprefi-
íamiento; pues por folo el PaíTaporte fe eítima 
el Navio , proprio de Potencia Amiga,' y 
eílando fu Capitán con la induvitablequali-
dad de Subdito de Potencia Amiga , repugna 
fea de buena PreíTa por falta de dichos Inítru-
mentos. Y afli por los Tratados de Pazes , no 
eílán obligados los Eftrangeros Amigos , a 
traer dichos Inftrumentos, lino á fin de evitar 
por medio de ellos la moleítia de un Regiítro 
rigurofo. 

N. 2 5. No obílante, como el dicho Arti
culo de la Ordenanza, declara de buena PreíTa 
los Navios, con fus Cargazones , en que no 
fe hallaren los i nítru meneos referidos , no nos 
queda duda en que debe obfervarfe aHI á lá 
letra , pues la falta de los Defpachos, que dixi-
mos necesarios, para la Navegación, hace 
que el Capitán del Navio , fe repute por publk 

co Pirata, y que como tal íé pueda pallar 
al Apresamiento de los bienes, y 

efectos que conduxere. r ;-. c L u 

C A P Í -
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P I X_¿ O XXI. 

SX L O S N A V I O S A P R E S -
fados deben íer conducidos á los 
Puer tos , ó baña ha verlos poffeí-
do por efpaciode veinte y quatro 
horas-, para que fe adquiera el 

dominio irrevocable de ellos, 
: n y xle íiis efe£tos al 
[ AprefXadbiv 

R L T Í N QUANTO AL LUGAR 
L J a donde deben Fer conducidas 

ÍJ í I j las Preíias, para que fe entienda 
- i '• • adquirido irrevocablemente fu 
Dominio al Apreííador, hay gran con tro ver-
íia entre los Autores de nueftro Derecho; 
unos pretenden, que para fu adquiíicion es 
neceíTario , que fean conducidas á Pu erro , y 
Lugar feguro, que en fraíTe de los Jnrifcon-

íulros 



fultos equivale á tntra frsfidia:, (i) fin que 
baile que el ApreíTador las haya pofleído , y 
tenido en el Mar por largo efpacio de tiempo-, 
fundados, en que halla que las Prelias fon 
conducidasá Puerto, y Lugar defeguridad, 
tienen los Apreííadores un julio temor defer 
defpojados de ellas , el qual baila, para que fe 
les fuípenda la plena, é irrevocable adquifi-
cion del Dominio, ( 2 ) porque eíle no puede 
eílár vacilante, y en fuípenfo; (3) de el mif 
mo modo, que no es legítimo poiTeedor, el 
que eilá dudólo de fu titulo, ó contextada 
por fu contrario. (4) 

N. 2. Apoyan eíla opinión con la Ley 26. 
Tit, 26. Part.2. que hablando de la adquifícion 
de la Preífas de Tierra, dize: „ Metido en póz 
„ de muro de alguna fu fortaleza, ó dentro 
„ en huelle; y parece feria mas del aíTumpto 
la Ley 13.Ti t . 9. Part. 5. que tratando de las 
Preífas de Mar , expreíTa lo íiguiente: En 
„ ante que falgan de la Mar , nin lleguen con 
,5 ellos a Lugar en que lo pongan en falvo; 

F de 
(1) Leg. 5. ff.de Capt. &pofl lint, reverf. 
(2) Cabe do decif. 88. num., 13. part. 2. 
(3) Molina lib. í.de primcg. cap. \<¿.u. 10. 
( 4 ) Sánchez de Matrim. lib. z. difp. 4 1 . n. ra, 
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4^. 
de que infieren , que en las PreíTas Marítimas, 
fe neceílica para la perfecta adquificion del Do
minio , ha ver entrado con ellas en Puerros del 
Apreííador , y que mientras no Calieren del 
Mar, fe conferva el Dominio al antiguo Señor, 
y Dueño. ( 5 ) 

N. 3 . Otros tienen por mas cierto , que 
para adquirir Dominio irrevocable en las Prec
ias hechas á los Enemigos, baila ha veri as pof-
feído por efpacio de veinte y quarro horas, 
aunque no hayan íido conducidas á Puerto al
guno , (ó) y fe fundan , lo primero: En la 
authoridad extrinfeca del celebre Publiciíla 
HugoGro t io , que dize eílár recibido entre 
las Naciones de Europa , que para adquirir 
Dominio en las Prefías , folo es neceffario, 
que íé hayan poíleído por efpacio de veinte y 
quarro horas, aunque no fe hayan conducido 
á Puerto alguno, ü otro Lugar de fegurídad,* 
( 7 ) pues aunque fe pretende no fer tan común 
ella practica en Europa, y que folo en la Bata-
via fe obferva, (8j es mas cierto, que ella es 

la 
(5) Grotius de iur.belli lib. <¡. cap, 6. n. 3 . 
(6) Franchis decif.%6%. num. 5. Marguard. de íur, mer-

tat. cap. 4. num. 40. iu fin. 
(7) Grotius ubi ftipra. 
(8) Targia m ponderat. maritim. cap. 2. n. 4. 



la coftumbreuniverfal cíelas Potencias, y ála 
verdad con ella concuerdan los Árticulos de 
nueílra Ordenanza de Corfo , corno fe vera 
en adelante. 

N. 4. L o fegundo, en el Capitulo 3 9 7 / 
de las Ordenanzas hechas por el Confejo de 
Guerra, para el Govierno de la Armada Real, 
en 4. de Enero de 1633. en que hablando de 
lascólas, que deben reftituirfe á fus Dueños, 
dize: Excepto lo que pareciere, que tiene 
„ Dueño conocido, porqué efto le ha de re£ 
„ tituír, no haviendolo poüeído el Enemigo 
„ las veinte y quatro horas: Y lo tercero, ca
la dicha Ley 26. tit. 26. part. 2. queexpreííálo 
íiguiente: Pero lo que diximos, que fe debe 
„ tornar á fus Dueños de la PreíTa, que ovie-
„. fen tirado á fus Enemigos, no fe entiende, 
3 ) que aquello que ovieíen trafnochado en fu 
„ poder: Porque aunque efta mifma L e y da 
á entender, que es neceífario el que la Preíla 
haya íido conducida a Lugar de feguridad, 
como fe deduce de las palabras: ,, Metido en 
,, poz de muro de alguna fu fortaleza , ó den-

tro en huefte; efto debeentenderfe , lino 
huviere precedido poíTeílion por efpacio de 

F 2 veinte 
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veinte y quatro horas, pues ha viendo prece
dido efta, ó la pernoctación , íe debe yá re
putar el x^preíTador por legitimo Señor , y 
Dueño de la PreíTa: como fe infiere de la clau-
fula: No fe entiende de aquello , que oviefen 
trafnochado en fu poder una noche, porque fu 
Dominio fe fupone adquirido, luego que el 
ApreíTado ha depueíto el animo de recobrarla, 
(.9) y efte fe entiende depueíto, íiempre que íe 
haya verificado la poííefíion en el Apreífador 
por efpacio de veinte y quatro horas. (10) 

N. 5. Si á viíta de tantas authorídades, es 
licito philofophár en efte aflumpto , pareces. 
que no folo no es preciílb para adquirir Domi
nio en las Preífas , el que fean conducidas á 
Puertos, ú otro Lugar de feguridad, fino que 
ni aún es neceíTario poíleerlas por efpacio de 
veinte y quatro horas, 6 pernochar con ellas,, 
cómo pide la Ley de la Partida ,* fundafe lo. 
primero, eíte difcurfo, en que la adquificion 
de los bienes de los Enemigos, furte todo fu 
efecto ,-.y fe .confuma perfectamente, luego 
que-fe verifica fu apreheníion, fin que fea ne
ceíTario otro nuevo a¿to, ni aguardarfe á que, 

paíTe 
(9) $yi$.Inft.de rer. divif. 
(10) Cafarregis de Comercio tom. \. difcurf.x+.n.y. 
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paíTe algún tiempo , pues el adverbio Statim de 
que ufo el Emperador Juítiniano en un texto, 
( 1 1 ) que trata de las Pierias hechas a los Ene
migos , tiene en sí tanta fuerza, que excluye 
toda dilación ; y aunque fe pretenda , que 
dicho adverbio fe debe entender fin efecto, 
ello es , que la PreíTa, luego que fe hace, fe 
adquiera imperfecta, y revocablemente al 
AprefTador, y no perfecta, e' irrevocablemen
te , antes que haya íido conducida á fus Puer
tos ; es bien claro el poco fundamento de eíta 
doctrina, y la violencia de femé]ante inter
pretación , quando como hemos dicho, el 
adverbio Statim denotauna perfecta confuma-
cion del a¿to. 

N . 6. Fundafe , lo fegundo: En que la 
aílignacion del tiempo de veinte y quatro ho
ras para adquirir Dominio en las Preífas, es un 
puro ad vi trio de los Doctores, ( 1 2 ) íin fun
damento alguno, ni en el Derecho Real, ni en 
el Común: Y lo tercero, en la razón que dan 
los mifmos Authores para fobílener, que pof-
feída la Preíla por efpacio de veinte y quatro. 
horas, fe adquiere al Apreífador, y es el que 

por 
C 1 1) S- 17. Inft. de rer, divif. 
(I2-J Antunez, de donat. Reg. lib. z< cap. i6. n. $f< 



por el miímo hecho de paíTarfe efte tiempo, 
pierde el ApreíTado el animo de recobrarla,* 
pues defde el inílante en que íerinde, ó ya fea 
defpues de ha ver peleado, ó yá fin pelear, íe 
debe juzgar depueíto el animo de recuperarla, 
como que quedó por el miímo hecho de el 
ÁpreíTamiento , peleando, ó no, deítituído 
de la eíperanza de recuperarla , que es la que 
íobítieneel animo. Mientras diíputó con el 
A pie fiador, y no fue vencido , mantuvo el 
Dominio de fu Embarcación , y bienes; pero 
una vez que fe rindió , perdió el Dominio , y 
la poíTeilion , que por el miímo hecho palló 
en el Apreílador; y folo trata de fugetarfe á fu 
advitrio, y recibir de él la Ley de Prisio
nero. 

N . 7. Añadefe á efto una confideracion, 
que parece excluí!va de toda duda , en orden 
á no poder mantener el ApreíTado el animo, 
que fe fu pone de recuperar fu Embarcación 
dentro de las veinte y quatro horas, pues, ó 
el Navio Apreííado navegaba folo, ó en con-
íerva de otros? Si folo , es imponible fu recu
peración , y por configuiente vana la eíperan
za , pues el ApreíTador tendrá buen cuydado 

de 



de defarmarle la Gente , compartiéndola pro-
porcionalmente , y metiendo dentro de la 
Nave ApreíTada Tripulación Tuya , con que 
quedan los ApreíTados enteramente fujetos, y 
por coníiguiente incapaces de recobrar laPref-
íá: Y i! el Navio ApreíTado venia en coníerva 
de otro , ú otros , tampoco puede verificarfe 
la recuperación , pues íi no pudieron evitar la 
rendición de la Nave compañera , yá con la 
perdida quedan menos fuertes , y por coníi
guiente imposibilitados de hazer aquel esfuer
zo ; que no practicaron al tiempo del Com
bate , quando tenían en fu favor un Navio 
mas , que es el ApreíTado ; de que refulta, 
que rendida una vez la Nave ApreíTada, defde 
el miímo inflante fe entiende adquirido el 
Dominio al ApreíTador , por fer vana la efpe-
ranza de poderla recobrar. 

N. 8. En el Derecho común tenemos 
apoyo para efte penfamiento. Pregunta el 
Jürifconfulto Gayo , hablando délaadquiíi-
cion de las fieras, beítias, y demás animales, 
aííi rerreítres , como volátiles , quando fe en
tenderá perdido fu Dominio , y refponde, que 
luego i que hayan falido de nueftra cuítodia, 
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ó guarda; (13 ) y comentando eftas palabras 
Amoldo Vinnio , dize : Que leen tiende ha-
ver íaiido de nueftra cuftodia, luego que íe ha
yan apartado de nueftra vifta , ó quando aún 
manteniéndole á ella, fea muy difícil íu períe-
cucion: ( 1 4 ) Y aunque el primer cafo, que es 
el huir de nueftra vifta,no íe verifique en la 
Nave ApreíTada, le viene muy bien elfegundo, 
que es el fer muy difícil fu perfecucion, ó recu
peración ; fin que pueda eftrañarfe el que en el 
^íTumpto de PrefTas,nos firvamos de argumen
tos , y pariedades de la caza de las fieras, pues 
como dixo nueftro Político Saavedra, en fu 
Empreña terceradaCaza es imagen,y repreíen-
tacion de laGuerra, y por efto la recomienda 
tanto á los Príncipes en el lugar citado. 

N. 9. Sin embargo , como efta opinión, 
aunque fundada en Derecho , no fe acomoda 
á la practica univerfal recibida en Europa , y 
por otra parte fe opone diametralmente á la 
Ordenanza de Corfo , debe mirarfe como un 
íimple difcurfo, fin que pretendamos apartar
nos de la fentencia , que prefcrive el tiempo 

de 
(13) Leg. f.jf! deadq. rer. dom. 
(14) AmoIdus Vinnius tn Coment, ad §. 15, inft. de rer. 
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de veinte y quatro horas, para que el ApreíTa-
dor adquiera Dominio irrevocable en la Preña, 
en cuyos términos eftán concebidos los Artí
culos 7 . y 10. de la dicha Ordenanza. 

N. i o. Por lo que mira á la adquííicíon de 
el Dominio de las Mercadurías tomadas á los 
Enemigos, dentro de fus Vágeles, hay tam
bién gran dificultad entre los Doctores ; pues 
para adquirirle , no bafta el que hayan íido 
transbordadas á la Nave de el Aprellador, por
que el Navio no fe reputa por Lugar íéguro, 
Puerto , ó detenía tal, que aflegure al Aprecia
dor la polleilion, haíta que con el abrigo del 
Puerto, y fus Fortalezas, fie haya affegurado 
del rezelo de que la Preña fea recuperada; 
( 1 5 ) pues aunque parece, que la Nave fe equi
para a la Caía , (1 ó) y que fe debe reputar por 
Lugar de íeguridad , (17) y con eíte refpecto 
la miraron los Jurifconfultos, fe vé fin embar
go , que eíta confideración folo es refpecliva. 
ai ufúfruéto, y emolumentos que produce, a 
imitación de la Cafa , y no a fu naturaleza , y 
e llene i a , por h averie fíempre el Limado por 

G cofa 
(15) Galeota Refp. Fifcal 13. n. 99. 
(16) Leg. A ave jf. de evitlior.ib. 
(17) Conjiant. tn leg. unte Ccd. declafic, n. 81. 



cofa móvil, ( i S ) y carro marítimo , (19} y 
no por Lugar de feguridad; y aífi fe le denie
gan las acciones, que fin duda le compitieran, 
í i fe tuviera por tal. 

N. 1 1 . Otros Authores defienden , que 
baila el transbordo para la adquificion de el 
Dominio , ( 2 0 ) y parece mas probable ella 
opinión , pues las palabras intraprtfedia de que 
ufaron los Jurifconfultos, y en que íefundan 
aquellos Authores, no fe han de tomar tan 
literalmente, que fe requiera el que la Preda 
fea phyfica> y realmente conducida á Puerto 
de el ÁpreíTador, puedo que baila el que lo 
fea á un Lugar, de quien fe pueda tener certi
dumbre moral, que de alli no ferá recobrada, 
lo qual fe verifica, íiempre que las Mercade
rías fe transbordan á la Nave ApreíTadora: pa
ra cuya prueba, fe debe tener confideracíon á 
fu Porte, Equipaje, y Conílruccion. 

N. 12 . Los Antiguos conírruían las Na
ves para el ufo de la Guerra, y les ponían dife
rentes nombres , como fucede en nueítros 
tiempos, aunas llamaban Liburnas, acribán

dolo 
(18) Leg. Ccefar.jf. de publican. 
(19) Menochius de recup. remed. i . u. 46. 
(2.o) Beerius decif. ijy.num. 7. 



dolo fin duda de Liburna , parte de la Dalma-
cia; á otras Sjtulas , ó de Carga, y ellas eran 
de mayor Porte; á otras dieron el nombre de 
Emphaca , que equivale á Navios para trans
portar Tropas, ó EmpratA , que quiere decir 
cerradas por todas partes: Otras que tenían la 
Proa de hierro, y en que fe conducía todo 
genero de Armas arrojadizas, y eftas eran las 
mas proprias para los Combates; y finalmen
te , otras de tres ordenes de Remos, de qua-
tro, y de hafta quarenta > con que compo
nían unas fuertes , y poderofas Efqu adras, 
que juntas áiguales fuerzas de Tierra, hicie
ron á los Romanos abfolutos Señores de el 
Orbe; de lo qual fe puede inferir, que deben 
las Naves eftimaríe por Preíidios, Fortalezas, 
Puertos, ú Lugares de la mayor íeguridad; 
pues fi fe reputa por tal, un praedio Urbano, 
y un Gallillo bien guarnecido , debe igual
mente eftimarfe por Lugar de feguridad la Na
ve , que fe compara al praedio Urbano, ó Caf-
tillo guarnecido. ( 2 1 ) 

N. 13. Si fe examina la propriedad de la 
claufula intraprAfilia, de que ufaron los Jurif 

con» 
(2.1) Hec emnia traáit difute Galeota ubi fupra. 
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coníukos , fehallará también apoyada en ella 
la mifma opinión, pueílo que tomada en nu
mero íingular , ello es , Pr&fidium, lignítica 
E ilación de Soldados deítinados para la C u s 

todia de alguna Ciudad a ó Canillo ( que en
tre nolbtros fe llama Guarnición ) pero en nu
mero plural, ó intra Pryfidta , que escomo 
la ufaron los Jurifconfultos, equivale á lo que 
en el Latín fe llama Cafira, y en nueuro Idio
ma Reales , que ninguno negará fer Lugar de 
feguridad; y riendo las Naves (enfentir de 
Boerio) (22) verdaderamente Cafira, cito es 
Reales, fe deduce por legitima coníequencia, 
que las Embarcaciones Armadas en Guerra, y 
deftiriadas al Corfo , deben reoutarfe ñor fegu-

• íY* L I O 

nffimos Lugares, y que una vez puedas á fu 
Bordo las Mercaderías pertenecientes á Ene
migos , fe adquirió un perfecto, é irrevocable 
Dominio en ellas al ApreíTador, y con mayor 
razón quando fe ha perdido la efperanza de 

recuperarla Nave en que fe conducían, 
. ó de atacar la del ApreíTador, que 

las pailb á fu Bordo. 

(22) Vbi fufra. 

C A P E 



C A P Í T U L O IV. 5 3 

SI L A S PRES5AS H E C H A S 
á los Enemigos en los Puercos de 

los Soberanos , fe adquieren 
plena,é irrevocablemente 

al ApreíTador. 

Ü N Q U E EL DERECHO 
de la Guerra, da una entera, 
y amplia facultad para inco
modar , Apreííár 9 y cometer 

todo genero de hoíiilidad íobre los Enemigos, 
y devilitar por elle medio fus fuerzas ,y poder; 
fin embargo , la fee publica, y el Derecho de 
las Gentes, no permiten ella violencia en los 
Puertos de los Soberanos , á quienes fe haría 
injuria, y oíenfa , fi dentro de fus Puertos, 
Radas, ó Bahías fe hoílili zallen , y ApreíTaí-
fen los Vágeles de Principes, ó Vaífallos que 
entrefi eftán en Guerra: ( i ) Y para declarar 
elle aífumpto, y ponerle baxo de reglas, es 

corn-
(i) Socinus in leg. i.ff. de adq.gojfef.n, 75% ; 
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combemente difputar en eíte Capitulo, halla 
donde fe extiende dicha facultad, y fl es con
forme á Derecho, que ApreíTados los Navios, 
y Efectos de los Enemigos, en qualquiera pa-
rage , que ellos fe hallaren , fe adquieran al 
ApreíTador. 

N. 2. Como es cierto, que en materia de 
PreíTas fe puede argüir con los exemplos de la 
Caza , por fer una viva repreíentacion , y 
femejanza de la Guerra, fegun fe ha dicho al 
Capitulo 3. num. 8. parece , que quanto fe 
ApreíTare á ios Enemigos, en los Puertos de 
los Soberanos, debe adquirírfe , indiflinta, 
plena, é irrevocablemente al ApreíTador: L o 
primero , porque la Caza , que fe toma en 
Bofque, ó Soto ageno , cede á beneficio del 
Cazador , fin embargo de la renitencia, ó 
prohibición de fu Dueño ; ( 2 ) la que aunque 
produce acción de injurias contra el Cazador, 
( 3 ) no puede alterar la efiencia, y naturaleza 
déla Fiera, ó A v e , que fe hace propria de el 
primero, que las aprehende: (4) L o fegun-
d o , porque afli como las Margaritas, y otras 

pie-
(2.) §. iz. injiit. de rer. divif. 
(3) Leg, r 3. § . iíltlm.jf. de imur. 
(4) -T)icJ.%. \z.uhl Amoldas Vinnius n. 3, 

file:///z.uhl


5*5-
piedras preciofas (de que habla el Jurifconfulto 
Paulo en un texto) (5) que fe encuentran en 
Piaya,6 lugar publico,fe adquieren plenamen
te al inventor por Derecho, que llaman de Ocu
pación. Del miímo modo las PreíTas, que fe 
hicieren á los Enemigos, deben ceder ábenefi
cio de! que las aprehendiere, fin diffcincion al
guna relativa a ageno Territorio, Jurifdiccion, 
ó Diílrito,que es como tiene lugar la compara
ción,que de ellas hace el m i fimo Tu rife o n fu lto. 

N. 3. L o tercero, porque íi es licito matar 
á los Tránsfugas ( que fon aquellos, que fe 
pallan al partido de los Enemigos ) en qual-
quiera parage, que fe encontraren , fin que 
haya Lugar , que pueda libertarlos del juílo 
caíligo, que fe debe á fu delito ; (6) con mu
cha mas razón ferá licito ApreíTar las Naves 
Enemigas, en quaíquiera parage , que fe ha
llen , y con mayor fundamento de razón, al 
ver que los Tránsfugas, no fon tan verdadera, 
y reármente Enemigos , como aquellos con 
quienes eíf amos en Guerra: Y lo quarto, con 
el exempio de los Venecianos , los quales en 

el 
($) Leg. \.%.\.ff. deadq.pjfef. 
(6) Conjlantius ad ¿eg.unic.Qod.de clafic. n. 1x9. leg. 3J 

%. ultim .ff. de Sicar. 
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el Mar Adriático pretenden tener propriedad, 
ó por im memorial, ó por Privilegios imperia
les (que para el Rey Carbólico , ú otro Sobe
rano, que no reconozca Superior, nada im
porta) pero en efecto pretenden s y defienden 
por fuya la dicha propriedad, y fin embargo 
en la duda de íi las Galeras de Efpaña, y fus 
Eíquadras pueden A preñar a. fus Enemigos en 
dicho Mar > es fin controvertía , que lo han 
executado, y hacen fiempre, no obítante la 
pretenfa propriedad, fin que los Venecianos 
hayan pretextado contra eite hecho. (7) 

N. 4. Pero por el contrario hay poderoíif-
íimas razones, que perfuaden á que el Dere
cho de la Guerra, no da facultad para hoítili-
zar, ni Apreífar á los Enemigos en los Puer
tos de los Soberanos, pues aunque por el De
recho antiguo de los Romanos, fepodiain-
diítintamente Cazar en Bofque , ó Soto age-
no , para el efecto de la adquilición de el 
Dominio, fin que eíta fe fuípendieíle oor la 
prohibición del Señor, ó Dueño ael Bofque; 
lo contrario eftá juila mente prevenido por la 
Ley 1 7 . Tit. 28. partir. 3. que por fer absoluta

mente 
(-) Ponte de pe tejíprorreg, tit. ii.de triremexnum. 

1%. 
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mente derogatoria del Derecho Común , y 
decifíva para la queítion en que citamos, ha 
parecido darla á la letra. Beítias, Salhajes, é 

las Aves , é los Pefcados de la Mar , é de los 
„ R Í O S quien quier que los prenda fon fu y os: 

Luego que los aprefos quier prenda alguna 
} 7 de eítas cofas en la fu heredad mifma , ó en 

la agen a. Empero fi quando algund home 
y, quifiere entrar á Cazar en heredad age na 

eítobiefe, y el Señor della é le digefe que 
„ non entrafe, y á cazar, íi defpues contra 
„ fu defendí miento pruiefe , y alguna cofa 
,., eítonce non debe fer del Cazador, fino del 
„ Señor de la heredad. Ca ningund home 
„ non debe entrar en heredad agena para 
„ Cazar en ella: nin en otra manera contra 
„ defendimientodefu Señor. Efo mifmo fe-
„ ría fiel Señor lo falla fe * que andubiefe ya 
„ Cazando en fu heredad , é ante que, y pri-
„ íieíle ninguna cofa , le defendiefe que non 
„ cazafe , y ca todo qnanto, y cazare defpues 
j , que gelo defendieífe todo debe fer del Señor 
3, de la heredad, é non del Cazador. Masíi 
„ ante que gelo defendieífe ovieífe algo caza-
i, do todo quanto pruiefe debe fer del Caza-

H n dor¿ 



5 , dor, é non ha que ver en ello el Señor de la 
heredad. 
N. 5. Es tan privilegiado el ageno Terri

torio , y da tanta feguridad, y afylo al que 
fe acoje á él para librarfe de toda incomodidad, 
que allí no puede ponerfe en practica la cita
ción R eal, ni perfonal: (8) Y el que defpues 
de haver cometido algún delito en fu País, fe 
acoje al ageno, eftá en el á cubierto de toda 
acufacion , moleftia, y caítigo; (9) del mií-
rno modo que lo eftá el que fe refugia al Sagra
do de la Templos; ( 1 0 ) que efto exige la i in
munidad del Territorio del Soberano con 
quien fe eftá en buena amiftad, y correfpon-
dencía. -

N. 6. Últimamente, para convencimien
to de la immunidad, y reípeéto que fe debe 
tener al ageno Territorio, y que no debe paf-
farfeen él á violencia alguna; baila dezir, que 
aún en una mifma Provincia fu jeta á un pro-
prio Soberano, eftá reglado, que el Juez de 
un Lugar no pueda pallar al otro á exercer 

acto 
(8) Riccius p&rt, 6. Callee!. ziOf. 

(9) Farinác. var. qu/ejf. Crim. quaft. 103. num. zQÜ.verf. 
limita tertiocar'leval de iudit. tom. i. tit. 1. difput. z. d 

. num. 800. 
(10) Leg. decernimus Cod. dehis qui adEcclef. confug. 
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acto alguno de Jurisdicción, ( i r ) y aíH come
tido un delito , y paíTado el Reo á otro Terri
torio , fe defpachan las Requiíitorias corre f-
pondientes, para que fea buelto , y remitido 
a! Lugar del delito, como que en el es en don
de debe fer caíligado , y de ningún modo en 
ageno Territorio ( i 2) y fi eílo procede, y 
fe p ra ¿tica en una Provincia fujeta aun rmfmo 
Soberano, con mayor razón deberá guardar-
fe inviolablemente la immunidad á ios Puer
tos de los Soberanos. 

N . 7 . N o convenimos abfoluta 5 é indis
tintamente con ninguna de las dos opiniones, 
que fe han referido, aunque las creemos cier
tas diftinguiendo calos. 

N. 8 . Si el Puerto en que fe haze la Prefla, 
es de u n Soberano con quien fe ella en Guerra, 
y los ApreíTados fon igualmente Enemigos 
del ApreíTador 1 en tal cafo, no es dudable, 
que los bienes de los Enemigos ApreíTados, íe 
adquieren al ApreíTador porque íiendo per
mitido debaílár , y arruinar rus Dominios, 
con mayor razón lo fera, el inferirle la injuria 

H 2 de 

(11) Caponítis tom. i.difceftat.iyo, 
CovarruG.jpracJ.caf.iQ.fertot*. 
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de que en fu Puerto fean moleílados, y hoíTi-
lizados los Navios de otros Enemigos del 
ApreíTador ,• (13) y que ferá licito , por con
siguiente , el ApreíTamiento de todos los Na
vios , y demás Efeótos , que Te encontraren 
en el Puerto de los Aliados, ó Confederados 
délos Enemigos, en cuya claíTe ios pone el 
hecho de haverfe Aliado, y Confederado coa 
ellos. (14) 

N. 9. Si íe ApreíTa al Enemigo , que lo es 
también del Señor de! Puerto en donde fe 
hace la PreíTa, en eíte cafo, no hay duda que 
es juila, y legitima la PreíTa, pues anadie le 
conviene mas > que á aquel Soberano , el que 
fus Enemigos fe expugnen, y aprehendan en 
quaiquiera parte en que fueren encontra
dos. ' 

N. 10. Si la PreíTa fe hizo en Puerto de un 
Amigo común, eílo es, de el ApreíTador, y 
del ApreíTado ,• entonces deberá reputarle por 
¡Ilegitima, por eílár en eíte cafo por todos 
Derechos prohibido acto alguno ¿le hoílili-
Üdad i ( 1 5 ) pues aunque los Navios pertene

cen 
(13) Conflant.in dit~t. leg. unte. Cod. declafic. 11.126. 
(1.4) Roccode Ofieiistit. deprad. honor. hoJl.$.z. n. 17. 
(15) Lanarius Qonfi, 8 4 . n. 6. &'i-z, in fine. 
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cen á Enemigos, como citan baxo la Cufto-
dia , y Protección de el Soberano del Puerto; 
deben fer mirados para eíta imrnunidad como 
Vaílallos proprios, íobre que es bien termi
nante el Articulo 16. del Tratado de Comer
cio de 1667. con Inglaterra ; el 10. del de 
1604. El 8.del de 1630. Y el 12.del de 1670 
con ella Nación. El 2. del de 1 6 4 r. con Dina
marca. El 19. del de 1715". con Portugal. El 
23. del de 1 6 4 8 . y e l 2 0 . d e 1714. con las Pro
vincias Unidas ; y el 3. del Tratado de Comer
cio con el Emperador en 7 2 5. ( 16) 

N. 1 1 . En coníequencia de eíto , por el 
Articulo 19. de! Tratado de Inglaterra de 
1495-. fe impufo la obligación de pedir la refti-
tucion délo A preñado en los Puertos, al So
berano Dueño de eiios , como que es el prin
cipal interefTado en que fe reponga el agravio 
hecho en fu mifmo Puerto, ? contra fu afylo , ó 
imrnunidad por fu Amigo, y Aliado. 

N. 12. T o d o effe di í cu río le confirma la 
Real Cédula de 18. de Junio de 1653. quefe 
inferro en otra de 10. de Mayo de 66y expe
didas con el motivo de la Guerra, que entren 

te* 
(16) Los Artículos que aqui fe citan, fe encontrarán en fu 

L c - í al traducción al fin de la Obra, 
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te ni a n entonces Inglaterra, y Holanda, fien-
do Potencias Amigas de eíta Corona, preferí-
viendo lo que debían practicar los Governa-
dores, en los cafos de atacarfe en los Puertos 
de S.M. dos Naciones entrefi Enemigas, fien-
do ambas Amigas de Efpaña, y fu thenor es el 
fi guien te. 

N . 13. EL REY. Marquen de Águila 
Fuentes Pariente, de mi Confejo de Guer
ra , Capitán General de la Coíta del Rey no 
de Granada, y á cuyo cargo efta el Govier-
no , y defenfa de la Ciudad de Malaga, en 
Defpacho de 18. de Junio del año paífado 
de 165-3. o rdene' lo figúrente. Haviendo 
entendido, que con ocafion del rompi
miento , que hay entre Inglefes, y Oían» 
defes, muchos Vageles de las dos Nacio
nes 3 que corren ambos Mares Occeano , y 
Mediterráneo , fe hacen hoítilidades en-
contrandofe en qualquiera parte , y que 
han fu cedido cafos en que han llegado á 
atacarfedebaxode mi Artillería, teniendo 
Y o Amiftad ( como fabeis ) con dichas 
Naciones, y defeando, que en quarito fea 
poílible reciban igualmente el beneficio del 

Abrí-
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Abrigo 3 y Surgideros de mis Puertos, y 

n que en ellos eíten con reciproca feguridad, 
„ y buena fee, y fe eviten inconvenientes, no 
„ folo por confervar el refpeclo , que fe debe 
,,. á mis Puertos, y al feguro, que en ellos 
, hace mi Artillería á todos los que fe valen 
, de fu Patrocinio, ííno atendiendo también 
, á la conveniencia, y feguridad de ellas dos 
, Naciones, quando eílán en fu Abrigo: 
, He reíuelto ordenaros, y mandaros ( como 
, lo hago ) que íiempre, que entraren Vagé-
, les de ellas dos Naciones en los Puertos de 
, vueilra' Jurifdiccion , ó eífe Puerto , ha-
, gais notificar á los Cabos , ó Capitanes de 
, ellos, no fe hagan hoibilidad debaxo de mi 
, Artillería, y íi los de una Nación lo hiziere 
, á los de otra 3 favorezcáis al que fuere imba-
, dido: Y que íi citando Surtos en eífe Puerto 
, huvieren de hacerle á la Vela, los preven-
, gais, y intiméis falgan veinte y quatro ho~ 
, ras los unos del pues de los otros , para que 
, ufando generalmente eíla regla , fe eviten 
, en quanto fe pudiere, los daños , y perjuí-
, cios referidos: Executareislo aíli. Madrid 
, á 18.de Junio de 1653. Y O E L R£Y.... S

; 

3 3 Don 
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Don Femando Ruiz de Contreras. Ypor-

„ que oy fe hallan ellas dos Naciones en el 
9 9 mifmoeítado, que obligó á dar la orden 
? > referida , y conveniente acudir por elle 
•f. medio á los inconvenientes, que pudieren 
9 y refultar de no tenerla prefente, os mando la 

) y obferveis puntualmente en los cafos, que 
fe ofrecieren de concurrir citas Naciones ai 
miífno tiempo ; executareislo aiTi. A 10. 

"? de Mayo de 1665-. Y O EL R E Y Don 
Blafco de Loyóla. 
N . 14. Aunque efta Real Cédula, haden* 

dofe cargo del refpeclo , que fe debe á los 
Puertos de S.M. y feguridad , que en ellos 
deben gozar los que fe valen de fu Patrocinio, 
fe contentó con ordenar fe favorecieííe con la 
Artiiieria de ellos á los que fuellen imbadidos, 
parece que no ferá eílraño en tales circunftan-
cias, proceder al Apresamiento de las Naves 
del Agreífor , tratándole como á Enemigo de 
buena Guerra 3 por violador de la Paz , que 
es el concepto, que merece el que en Puerto 
de Principe Neutral , y mucho mas Amigo, 
quebranta aquel punto de honor , y fuero 
que ella obligado á obfervar debaxo del Ca? 

ñon, 
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• ñ o n , y en los Puertos del Amigo , aplicando 
el valor de tales Preñas , al reíTarcimiento , é 
indemnidad del daño padecido por la Efqua-
dra , ó Navio imbadido. 

N. 15. ' Todo lo dicho procede fin contro
vertía , refpeclo de las hoílilidades empeza
das , y confumadas en los Puerros de ios So
beranos ; refta ahora examinar freír.a prohibi
ción debe igualmente tener lugar , refpeclo 
de la hoftiiidad empezada fuera délos Puertos, 
y continuada dentro de ellos haftaaííegurar la 
Preña ,• como íi , por exemplo, un Armador 
atacarle una Embarcación Enemiga , en alta 
M ar, ó fuera de la Jurifdíccion de los Puertos 
de los Soberanos, y figuiendola fe entrañe en 
alguno, continuando el Combate con animo 
de rendirla. 

N. 16. Si fe ha de eftar á la opinión mas 
probable, parece debe decidirfe, que empe
zado el Combate fuera de los Puertos, y con
tinuando en ellos haftaaííegurar en alguno la 
PreíTa , fe adquiere plenamente al Apreífador; 
pues la prohibición de que hemos tratado en 
efte Capítulo , fe limita á la hoftiiidad, que 
comienza en los Puertos de los Soberanos; 

I pero 
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pero no á la que tiene principio fuera, y como 
fuera de los Puerros es licito el principio-, en 
nada perjudica el que el fin, ó complemento 
de la obra fea viciofo , á que fe añade, que en 
todas las cofas debe mirarfe fu principio, y 
origen , y no fiendo efte viciofo en el cafo 
propuefto, pues fué licito atacar al Enemigo 
en alta Mar, en nada ha deinfluir, que no lo 
fea el c o m p l e m e n t o n i los Soberanos de los 
Puertos podrán juftamente reclamar contra 
efte hecho , quando los Armadores folo i al ta
ri an á el refpecf o , que íe les debe, íi atacaíleu 
dentro de fus Puertos los Navios, que eftáo 
baxo de fu protección. 
i N. 1 8 . Sin embargo de la probavilidad de 
efta opinión, y de no haver Authór de los que 
hevifto, que lienta lo contrario; parece mas 
cierto, que la prohibición de ApreiTar dentro 
de los Puertos de los Soberanos , debe exteu-
derfe al cafo en que la hoílilidad fe haya em
pezado fuera de ellos , y confumado dentro,-
pueíto que el derecho de la adquiíicion de la 
PreíTa, nolefixa, niradicael ApreíTadorpor 
el principio del Combate , fino por fu confu-
macion i y verificandofe efta en alguno de los 

Puer-



6j. 

Puertos de los Soberanos ,- es !o r astifino, para 
el erecto, que fi en ellos fe huviefle empezado 
la hoítilidad. f . - f 

N . 19. Para prueba de eíte dífcurfo , baíta 
•bolver los ojos al Derecho Gomun , pues por 
eleftá eflablecido, que íi uno con mala fee 
hi cieñe de materia agen a, una nueva efpecie 
irreducible á fu antiguo eirado ( que en el De
recho fe llama Speciricacion ) (17) fe le ad
quiera plena, é irrevocablemente, enlamas 
fegura opinión , fin que fe atienda á que el 
acto previo de la Speciricacion, es viciólo por 
lámala fee; pues el fubfequente (hablando 
con los Dialécticos) es valido, y licito, y de 
eñe procede la adquificion, fin que el prime
ro haga mas que influir indirectamente en la 
adquificion; (18) de que refultaá contrario 
feníu , que aunque en nueifro cafo fea valido 
el aéto previo , eíto es, el principio, ó origen 
del Combate; como el acto que produce la 
adquificion es viciofo, no puede fer Preña le

gitima , rindiendofela Embarcación en el 
Puerto de el Soberano, Amigo, : 

ó Neutral. -
I2 C A -

%. tf.injiit.de rer. div. 
(18) Baehevius in coment. ad%. zf. injlit.derer. divM.i. 
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C A P I T U L O V. 

SI L A P R O H I B I C I Ó N D E 
Apreílar dentro de los Puertos 

del Soberano Amigo común, 
debe extenderfe á fus 

Mares adjacentes. 

N . i . / ^ I H U V I E R A M O S DE E S T A R 
^ft*. á las dilataciones, que han eíeri-

• kfjk to varios Authores , fobreelDo-
^nr. minio del Mar, havria poco mo

tivo de difjputar, íi havia de fer, ó no permi
t ido, parlar en los Mares de los Soberanos al 
Apresamiento de las Embarcaciones Enemi
gas pues teniendo en ellos un verdadero 
Dominio , como fuponen algunos, ( i ) es 
coníiguíente, que la miíma prohibición , que 
fubíifte para Apreííar dentro de los Puertos de 
los Soberanos Amigos comunes , debería 
extenderle á fus Mares; pero como repugna 

al 
( i ) Grotius de'Dominio Maris per tot. trac!. Seldenus 
, mere.claufum, etiam per tot. 



al Derecho de las Gentes, y à la naturaleza de 
eítosel eítár fugetos a Dominio alguno, (2) 
íolo es nueítra queítion de los adjacentes , los 
que fin duda no puede negarle , que lo eftáq 
igualmente, que los Puertos à que adhieren. 
(3) 

N. 2. Supueílo lo qual y o creo, que el 
Principe, que es Soberano de una Región, 
Provincia , ó Isla , lo es igualmente , affi como 
del Territorio de Tierra, del diítrito del Mar, 
que la baña , y circunda en el eí'pacio á lo me
ri os de cien millas en recio : (4) lo qual es una 
infalible, y conforme tradición de los Letra
dos de todas las Naciones ; y en confequencia 
de eíte uniforme confentimiento, y por via 
de Exemplos de la regla dizen. 

N. 3. L o primero , que el que es Dueño 
de tal Región , Provincia, 0 Isla, puede, y 
debe purgar de Piratas el Mar, de la mifma 
forma, y con la propria authoridad, que eítá 
obligado á purgar de Ladrones la Tierra, por 
fer uno identicamente el diítrito , y el Terri
torio. (5) N.4. 
(1) %,i,iujiit.de rer.divif.' <' 
(3) Crefpi part. 1.obfervat. if.n.zif, 
( 4 ) Cre/pi ubi fupra num. 116. 
(5) Solorzanus de tur. Indiar, lib. z, cap, 6. n, zz* 
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N . 4. Lo íegn ndo , que el Mar , el Puer

to , y la Isla del Mar adjacente , fe han de 
regir por los mifmos Eftatutos, que el Pueblo 
á que adhieren , por lo qual en los Teftamen-
tos , que fe otorgan en femejántes Mares, por 
los que eílán en los Navios, deben guardarfe 
las íolernnidades prefcriptas por las Leyes de 
el tal Territorio , quando no es País de Infie
les. (6) 
1 • N . 5. L o tercero , que el que afianza 
guardar el Reyno por Cárcel, no falta á ella 
obligación íi íe mantiene en el Mar adjacente 
al Reyno. ( 7 ) 

N . 6 . L o quarto , que el defterrado de la 
Provincia, fe entiende effcarlo igualmente del 
Mar , que la circunda; ( 8 ) y el que eífá obli* 
gado á fervir dentro del Reyno , lo eíf.a de la 
mifríia forma, para hacer el Servicio del Mar 
adjacente. ( 9 ) 
•: N . 7. L o quinto, que á la Iglefia de k 
mas vecina Tierra, compete el derecho de 
percivirlos Diezmos déla Peíca , que fehaze 
• • - en 
(6) Bartolus in trac~tat.de ínfula num. 43 . 
(7) Valenzuela Cónfi 100. n. 55 .verf. ex'quoT>o6f. .} 
(8) Conftantins in leg.unic.Ced.declafc.n.j. 
(9) Conftantins ubi juj>. num. 36. 

http://trac~tat.de
http://Ced.de


7 1 -
en el Mar , la qual le' .córrefponde como dezi-
jna predial,- (10 ) y que al Prelado ordinario 
de ella compete el conocimiento de las Caulas 
de los Capellanes de las Armadas, Galeras, y 
demás Embarcaciones, que llegan á fus Puer
tos , ó Surgen en fus Mares , quando ella 
Juriídiccion no ella cometida por íu Santidad 
á los Capellanes Mayores de las Capillas Rea
les. (11) 

N. 8. L o fexto, que en fuerza de la tal 
Juriídiccion, puede el Principe imponer Car
gas, y Cávelas en fu Mar, y exigirlas de los 
que navegaren dentro de fu adjacente permi-
tir ,- ó prohibirla Navegación por e l , y de no 
fer obedecido, arreílár, y detener las Embar
caciones, y confifcár las Mercaderías. (r 2) • 

N . 9 . L o feptimo , que en con fequencía 
de la mifma regia, es tan pribativo del Coman
dante de una Provincia el Comando en fu Mar 
adjacente, que el Generaliíiimo del Mar, á 
quien compete lajurifdiccion fobre las Aguas, 
no puede en los Mares adjacentes á las Provin
cias Marítimas 3 dentro de las cien millas, 

exer-
(10) Glof. in Capit. licet, de feriis. 
d i ) Conftantius ubi fufira num. 15. ; 

(12.) Cafarregis de Comercio tom.%. difcurf¿ii6>ex n:%l 



.7 2", 
exércer, fin con fen ti miento del Magiftrado 
del Territorio , aclo alguno de fu Juriídiccion 
contra los Vágeles, y Gentes, que allí encon
trare , aunque fean de Enemigos , y deCon-
travando las Mercaderías, que traníportaren. 
0 3 ) 

N. 10. LoocEavo, y ultimo , que puede 
-áinftancia de los Acreedores , hacer arreífcár, 
y detener las Naves de los Deudores, que 
navegaren por fu adjacente, no eítando des
tinadas para llevar Víveres,. y Proviííiones, ü 
a otro Servicio publico; (14) de todo lo qu al 
fe concluye eftár igualmente prohibido , que 
dentro del Puerto, el Apreífar los Navios de 
Enemigos en el Mar adjacente al Puerto de el 
Soberano Amigo común. 

N . 11. Contra ella Doctrina podrá o po
ner fe por vía de Argumento , la miíma Patente 
de Corfo, que fe libra á los Armadores, y en 
que fe les da facultad para correr los Mares de 
Europa, y África, y perfeguir, atacar, tomar, 
y Apreífar los Navios, y Efeclos, que encon? 
traten proprios de los Enemigos de la Corona, 

y 
(13)' Crefpi ubi fupr.n.xog:^precipué n.%%f, 
(14) SQlorza.no de iur. Jadiar .tora. 1. ¡ib.3.cap. 3.«. 3$M 

jjQ..Gitatus á Gafar re-gis ubi fupra. 

http://SQlorza.no


yíiendo cítala quehavilira al Corfano para íli 
Navegación , no contiene otra condición» 
que la de haveríe de arreglar á las Ordenanzas, 
y Eítablecimientos Reales ; con que no ha-
viendo en eíto limitación , que le circunferí va 
limites en los Mares de Europa , y África, es 
configuienre no haver prohibición alguna, 
para que en los Mares adjacentes a los Puertos 
de ios Soberanos Amigos comunes , fepaífe 
al Apresamiento de los Navios , y Efeclos de 
los Enemigos. 

N. 12. De eíta duda podemos defembara-
zarrios fácilmente, íi fe atiende , à que aun
que la dicha Patente de Corfo , que fe libra á 
los Armadores, no contiene limitación algu
na ex p relia, la contiene tacita , pues por ella 
no pueden vulnerarle el Derecho de las Gen> 
tes, y la fee publica de los Tratados hechos 
éntrelas Potencias, fegun los quales eítácir-
cunferipta la facultad de Apreílar, y conve
nido , que en los Puertos de los Soberanos, 
no fe cometa hoítilidad alguna, como fe vé 
de los Artículos referidos al Capitulo 4 . Y 
riendo los Mares adjacentes à los Puertos de 
los Soberanos de la mifma naturaleza, que los 

K mif= 



74« 
mifmos Puertos, ( i 5) ííempre fuhfiíte la pro
hibición de paíTár en dichos Mares adjacentes 
ai ApreíTamiento de los Navios , y Efectos de 
los Enemigos. 

N . 13. Se opone lo íegundo , que el Do
minio de la Preña correfponde al Corfario por 
Derecho de Gentes, ( 1 6 ) para cuya adquili
ción nada haze al caíb, que fea , ó no en Ma
res adjacentes ágenos ; y aííi lo rienen fin con-
tradicion reconocido todas las Potencias de 
Europa en quantas Guerras fe han ofrecido , y 
efpecialmente en la que actualmente eítamos 
embarazados con la Gran Bretaña; pues las 
Potencias Neutrales, íbio han impedido á los 
Armadores Apreñar los Navios Enemigos 
ancorados en fus Puertos, ó los que íe reíu-
•giañr, y amparan de el litio á que alcanza el 
Cañón de fus Puertos; por lo que folo han 
reclamado:, /y reítituído á fus Dueños los 
-Apreffados baxo el Cañen de fus Fortalezas, 
.como fe vid en Porto-Oporto , en que un Ar
c a d o r ..-Inglés Apreílb. dos N avíos Francefes% 
con pretexto de que llevaban Municiones de 
íGuerra para Éípaña; y haviendolb.executado 
; . ; ••.p . .. ...baxo 
j[fi£A Cafarregis ubi fupr. n. i . 
{16J §, 17, Injtit. de rer. divif. 



baxo la Artillería de aquel Puerto , difparó 
contra ellos fu Comandante, y defpues detu
vo dos Oficiales, y haviendofe dado cuenta 
al Rey de Portugal, mando fe detuvieílen 
todos ios Navios Inglefes, que fe halláílen en 
los Puertos de fu Reyno , halla que fe reílitu-
yeífen los Navios ApreíTados , fundando la 
quexa únicamente , en que fe havia hecho 
baxo el Cañón de la Plaza , intentando los 
Inglefes acreditar fu conduela , con figurar 
haver íido fuera del Cañón , y apoyándolo 
con no haverles alcanzado cañonazo alguno 
de 20. que difparó el Comandante: ( 1 7 ) de 
que nacen dos precillas confideraciones: La 
una , que ninguna de las Naciones de Europa, 
halla el prefente, ha impedido , prohibidos 
ni reclamado las PreíTas; con tal que fe hagan 
fuera de loque alcanza el Cañón: Y la otra, 
que los Armadores tienen derecho, fin faltar 
ala neutralidad, de A preñar los Navios Ene
migos , aunque fea á villa de los Puertos, con 
la fola condición de que eíten fuera de el tiro 
del Cañón pues en el cafo que acabamos de 
referir , fundaron los Inglefes en Lisboa fu 

K 2 de-
(17) Mercurio Hiñorico, y Policiro de el mes de Ene

ro de el año de 1741. en el Capitulo de Londres» ' 



76. 
defendí, en que havia fido fuera del álcanze 
del G a ñ ó n n o recelandofede cónfeíTár haver 
fido á la viíla del Puerro deOporto. 

N/14 . También puede dárfe fácil falida á 
la duda propuefta, que contiene dos artícu
los: El primero, en quanro fe termina apro
bar , queporfer la adquiílcion de las Preñas 
de rigurofo Derecho de Gentes , nada importa 
para la de el Dominio , que fe hagan en Puer
tos , ó Mares ágenos: Y el fegundo , en quau
to dize, fer practica univerfal de las Naciones, 
•y recibido éntrelas de Europa , que lean bue
nas , y legitimas las PreíTas hechas en ios Puer
cos , y Mares adjacentes de los Soberanos, 
con tal que fe hagan fuera déla Artillería. 

N . ' i5. En quanto a lo primero confeíla-
mos expontaneamente , fer la adquiílcion de 
las P re (las de rigurofo Derecho de Gentes, á 
imitación de la Gaza , y que aíii como cita no 
cítá prohibida para el efecto de la adquiílcion, 
aunque fe haga en Campo , ó Boíque ágenos; 
( 1 8 ) tampoco lo podría eítár el A preñar en 
ágenos Puertos , ó Mares adjacentesfi eíte 
Derecho de Gentes no eítuvieíTe corregido , ó 

modí-
118) §, 13. Infiit. de rer. divif. 
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modificado por otro igualmente íiipremo,. y 
aún mas i agrá do , y que es el que únicamente 
liga a los Soberanos, que fon los Artículos 
de Pazes conclu idos entren"; fegu n los qu ales 
( como queda dicho ) ella prohibida toda hof 
tilidad en fus Puertos , y Mates adjacentes, 
haviendoíe pablado con juila razón, que fe 
les guarde la debida immunidad. 

N . 16. Y en quanto á lo fegundo, nega
mos que fea la que fe alega practica univeríai, 
recibida entre las Naciones de Europa ¿ pues 
folo la Británica ha cometido ellos atentados, 
y arrogadofe contra todo derecho , y razón la 
libertad de A preñar a villa , y aún dentro de 
los Puertos Neutrales, cuyo hecho no es capaz 
de introducir praótica , ni coíhimbre ; pues 
para que obligue la obíervancia de ella , es 
meneiler, que tenga fundamento en lajufi¿-
ch; (19) fuera de que fe neceilita , que los 
aclos para introducirla , fean libres de una , y 
otra parte, y no padecidos por violencia; (20) 
bien que no eíloy diílante de creer, que á las 
demás Naciones les fera igualmente permitido 
ir contra la fee de los Tratados , para con 

aque-
(19) Diana tom. 6. traB. z. refolut. i . 
(zo) Barbofa de Confuetudine cap, i r . dn. <¡, ' •-' 



aquellas Potencias, que eílando también obli
gadas a fu obíervancia , los huvieren que
brantado. 

N . 17. Se opone lo tercero, el que por 
ningún derecho puede fobílenerfe, que el 
Mar adjacente en que fe fu pone prohibida toda 
hoílilidad , tenga, y deba tener de extencion 
cien millas , que hacen mas de 3 3 . leguas; 
pues de elle modo folo podra verificarfe en 
alta Mar, el cafo de fer legitima alguna PreíTa: 
A que fe añade, que ninguna Potencia de 
Europa ha intentado con mas calor, y empe
ño el Dominio de el Mar, que la Británica, y 
fin embargo fus mas afeólos Parlamentarios 
reconocen , que fus Coilas no pueden exten-
derfe mas de dos leguas , dentro delasquales 
tienen fus Guarda-Coilas facultad de viíitar 
los Navios, que entran, y falen en el Rey no, 
para impedir la extracción de fus Lanas. 

0 0 
N. 18. Ella duda contiene también dos 

artículos dignos de examinarle con atención: 
\ r ... • „ , :. ;' .\ El 

( t i ) Milord Carteret, y otros miembros de la Cámara Alta 
en las Harengas, que hizieron al Parlamento quando fe 

- -rompió la Guerra. Eflado Poiitico de la Europa tom. 4= 
pag. 6?. 



•Elprimero es, que dando á los adjacentes á 
los Puertos de los Soberanos la exteníion de 
cien millas, íblo puede verificatfe fer legitima 
una Preda en alca Mar; en cuyo articulo no 
encontramos dificultad alguna, antes bien nos 
da motivo para notar la diferencia, que hay 
entre la Preda, y Contravando , ó Gommifo, 
pues efte regularmente tiene lugar dentro de 
los miímos Puertos , quando llegan á ellos 
Embarcaciones cargadas de Mercaderías, que 
deben fer luego vi litadas por los Miniílros 
Reales, diputados para eíto expreffamente; 
quando por el contrario , las Predas deben 
hacerfe fuera de los Puertos, y fus adjacentes, 
y por Gentes, que han Armado a fu- propria 
coila Navios para hacer el Corfo. r 

N . 19. Pero para defembarazarnos de el 
fegundo articuló , es neceffiario advertir, qué 
los adjacentes deben proporcionarfe fegunlos 
Mares; pues en algunos por fu exteníion , no 
hay embarazo en que fe conceda mas amplitud 
á las Coi las , por no acercarfe á ellas en mucha 
diílancia el curfo natural de la/Navegacioni 
pero en otros en que el curfo ordinario de la 
Navegación es cerca de la orilla, y á villa de 

tierra 
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tierra firme, debe fer muy limitada la Cofia 
de el País vecino, y afTi lera regla cierta en 
eíla materia la de arreglarle á la limación de el 
Puerto., ala exteníion de el Mar, y al curio re
gular de la Navegación en aquellos Parages; de 
que nace, que la Potencia, que tenga Puertos 
en el Mar Británico , no podrá con razón pre
tender mas exteníion de fus Coi las , que las 
dos. leguas; debiendo fu ceder lo mifmo , y 
aun con mas eílrechéz en el Canal de Inglater
ra; pues eílando por fu íi tu ación mas imme
diatos los Puertos de la Corona de Francia , y 
la Gran Bretaña, es conforme ala razón natu
ral, y política la eílrecha exteníion de las 
Coi las ; pues íi eíla fueífe de cien millas, fe 
feguiria el grave incombeniente , de que ven
drían á fer los Puertos de Inglaterra , y muchas 
Tierras de fus Dominios , Coila de los de 
Francia. !<—.<•:••• y - r a ( ' / : • o e o ^ o a : ¿ ; o , 

N. 20. Pero la Potencia , que tenga Puer
tos en el Mar Occeano , como S.M. Catholi-
ca^ podrá con jufio derecho extender fu Mar 
adjacenre haíla las cien millas á lo menos, 
.pues concurriendo la razón de no acercarfe á 
fus Coilas en mucha diflancia el curfo natu ral 



8 i . 

T A D A H U V O E N . L A 
antigüedad tan ceremoniofo, 
y fagrado 3 como las Confe
deraciones , y Capitulaciones; 

L pues 

de la Navegación, pueden admitir dicha ampli
t u d ; y deeíle cafo fin duda , fe debe entender 
que habían los Authores , quando conceden 
cien millas de exteníion á los Mares adjacentes 
á los Puertos délos Soberanos; y quando 
quiera que algunos Authores efcrupulizen de 
eíle Territotio por parecerles muy amplio, les 
Concederemos, que los Soberanos no tendrán 
en ellos un Dominio de la mifma calidad, que 
en las demás Coi las ; pero no havrá quien fe 
atreva á negarles la proteccion,imperio,y Jurif-
diccion en ellos, que es lo que hemos fundado. 

C A P I T U L O V I . 

á Puertos de Amigos Ccmunes f 

debe reftituíríe á fus antiguos 
ueños, ó no. 



^ 2 

pues efcri viéndole en una piel de Buey , fe 
colocaban en el Templo de Júpiter, para que 
fuellé Garante de fu firmeza; ( i ) y los Roma
nos , haviendofe Aliado con los Sabinos , y 
unos, y otros conferido la Suprema Poteftad 
á Tito Tácito , y Romulo, confirmaron fu 
Alianza, y Confederación , con añadir á fus 
Apellidos los de fus Amigos , para eftrechár 
con elle nuevo lazo fu amiítad. (2) 

N. 2. De aqui nace, que la Paz folida-
mente eftablecida entre los Principes, y So
beranos 3 les obliga á mirar con la mayor aten
ción , por el reciprocro bien de fus Eftados, y 
que los Amigos deben reputarfepor unos mif-
mos , para confervarfe la Garantía , y íeguri-
dad de fus Territorios, debiendo cu y dar cada 
uno , de que el fuyo íea lugar de afylo para 
los VafTallos del otro. Y aíli el Derecho de los 
Romanos , origen de toda buena política, 
eftableció , que las cofas , que el Enemigo 
aprehendieífe , ó ocu palle en Tierra, ó Mar, 
las recuperaíTen fus antiguos Dueños , luego 
que tocáífen en los limites de fus Amigos, 

como 
(1) Ex 'Dionyfio, S> SextoTompeyo Tetrus Crinkus de 

honeftat T>ifcipul. lib. 16. cap. 3. 
(z) Crinitus din. trac!, lib. 3. cap, 4, 



como íi no híivieran eítado en poder de el 
Apreffador , fundado , en que immediata
mente empiezan á gozar de una protección, 
que les aífegura de todo iníulto. (3) 

N . 3. Con que parece debemos aílegurar, 
que los bienes Apreifados á los Subditos del 
Soberano de quien es el Puerto donde llegó el 
Aprefiador, han de reftiruírie á fus antiguos 
Dueños, por darles el Derecho de la Amiftad, 
feguridad, é igual re ftau ración, á la de ha ver 
llegado á Puerto de fu miímo Soberano, (4 ) 
y que el Amigo debe favorecerle emmendan-
do la injuria, que huviere padecido en el def 
pojo de fus bienes; (5 ) pues es tan grande el 
favor, que fe deben reciprocamente los Con* 
federados, que íi el VaíTalio de uno délos dos 
comete crimen de LeíTa Mageftad contra fu 
Soberano , fe reputa Reo del mifmo delito 
para con fu Confederado , y qualquiera de 
ellos puede caftigarle, como ü huviera efpe» 
cialmente delinquido contra cada uno. (6) 

L 2 N.4. Sin 

{3) Leg. f.jf. de Capt. poft lint, rever/. 
(4) Gamma decif. 385. ».3. 
(5") Befoldus de iur. belli cap. 2. n. 6. 
(6; Farinacius de crimen Lefa Maieft. qutejf, ii%,nu№* 

2.46. 



Ñ. 4. Sin embargo , muchos Authores 
di (tinguen entre los Buques de los Navios , y 
demás cofas á quienes la ficción del Derecho 
confiere aptitud , para revivir á fu antiguo 
citado , y entre las Mercaderías , y otros 
Géneros muebles, que no fon capaces de 
poítliminio, ni fe les ha coníiderado por el 
Derecho difpoficion alguna , para renacer ai 
primer Dominio, ni en la realidad, ni en la 
ficción , queriendo que aquellos fe restituyan 
á fus antiguos Dueños, por las razones, qué 
fe han referido, pero que eítos pertenefean 
irrevocablemente al Apreífador, -por no fer 
capaces de poítliminio, ni haverle reputado 
el Derecho con difpoficion para renacer al pri
mer Dominio, ni en la realidad, ni en la fic
ción. ( 7 ) • 

N . 5*. Aunque eíla diítincion eítá apoya
da en la authoridad de tantos Doctores, no 
parece la mas cierta, ni la mas fegura: L o pri
mero , porque el que los bienes A preñados, 
que gozan del Derecho de poítliminio fe ha
yan de reílítuír á fus Dueños , folo tiene lugar 

quan-
(7) Bartolus tu leg. fiquid bello jT. de Capt. n. Ripa 

i'1 leg. 1._tf.de adq. poffef. num. >. & 6. Molinatom. 1. 
de iiiJI, f¿iur* difput. 118.n.6. & 7. 

http://_tf.de


quando fe recuperan por fus Armas, ó quando 
llega el Apreííador con la Prelia a Puerros del 
Apreííado , ü de otro Principe, y Soberano, 
que fea íoláménte Amigo del ApreíTado , y rio 
del Apreííador; pero no quando eíte llega a 
Puerto de un Amigo Común , (8) de cuyo 
cafo folamente es nueítra queílion: Y lo fe-
gundo, porque no es tan cierto como fe 
fu pone, el que los Navios Armados en Guer
ra deban gozar del poítliminio , aunque eíte 
allí d iableado por Derecho Común ; (9 ) 
pues Juan Lócenlo, ( 1 0 ) y Hugo Grocio 
( 1 1 ) ( Maeítros íin duda en el Derecho Publi
co ) aííeguran, citar recibido lo contrario en 
Europa: Y en eíte paífage es muy notable la 
implicación de nueílro Gregorio López en 
afirmar, que á los Navios , que coge el Ene
migo , compete el derecho de poítliminio 
antes que los haga fuyos , poniéndolos en fe
gu ridad : ( 1 2 ) Pues ello en los Navios , ni es 
prerrogativa, ni es poítliminio 5 no prerro-

gátí-
{%) Celebris locns Gamm¡g decif. 384. num. 5. 
(9) Leg.1. jf.de Capt.iS pojt lim.reverf 
(10) Lccenius de iure Marítimo lib. z. cap. 4. num. 4= 
(11) Grotius de iure belh lib. 3.cap.9. n.13. 
( i z ; Gregorius López, ad leg. z6. tit. zó.part.z. glof.il 

in fine per text.in leg. 31» eiufd, part* 

http://jf.de
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86. 
gativa 3 porque eíla difpoficion procede gene
ralmente en todos los bienes, queApreíTael 
Enemigo, antes que las conduzca á Lugar de 
feguridad, como fe dixo ai Capitulo 3 . ni 
tampoco es poítliminio, porque no haviendo 
adquirido en eíle cafo Dominio alguno el 
Enemigo > ni perdidole el Dueño, no hay 
fujetofobrequien recayga el poítliminio , ni 
en que pueda obrar eíla ficción ; pues eíla no 
procede finia precedente amiílion del Domi
nio. 

N. 6. Podrá acafo decirfe , que en fuerza 
de los Artículos de Pazes referidos al Capitulo 
4. num. 10. por los quales fe prohibe toda 
hoílilidad en los Puertos de los Soberanos 
Amigos Comunes, fedebenreílítuírlasPref-
fas, que á ellos fe conduxeren , por empezar 
defdeentonces á gozar, tanto el AprcíTado> 
como el ApreíTador de la protección de aquel 
Soberano, y que á él toca reponer la injuria, 
que qualquiera de fus Amigos huviere padecí-
do : Pero no es aplicable á nueílro cafo eíla 
Boótrina, porque aquí no fe trata de hoílili
dad cometida en Puertos de Soberanos Ami
gos Comunes, fino de la cometida fuera de 

ellos? 



ellos , y continuada halla el aclo de aíTegurar 
la Preña en Puerto de un Amigo Común. 

N. 7. Para evitar ellos encuentros de opi
niones , y confiliarlas , me parece preciílb 
diítinguir cafos, en eíla forma. O el Apreta
dor tenia yá adquirido Dominio en la Preíla 
quando entró en el Puerto de el Soberano 
Amigo Común , porhaverla poíleído el efpa-
cio de veinte y quatro horas , fegun fe dixo al 
Capitulo 3. ó no lo tenia adquirido? Si no lo 
tenia adquirido , debe teflituírfe áfu antiguo 
Dueño, porque como el Puerto de el Sobera
no Amigo Común a donde llegó , es igual
mente feguro á entrambos , ni quita, ni d i 
mas Derecho , á qualquiera délas partes, que 
el que cada una tenia ai tiempo de llegar á fu 
Puerto: y por ello el que no havia adquirido 
antes Dominio en la Preíla, que tomó, deberá 
reílituírla , obrando en eíle cafo fu efecto el 
Privilegio de el afylo ; pero íi el Apreífádor 
renia yá adquirido el Dominio en la Preíla al 
tiempo, que llegó con ella al Puerto del Prin
cipe , ó Soberano , no hay motivo para pre
tender fu reítitucion al Aprellado; pues queda
rla iludida la confianza del afylo, y mas pri-

vile-
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vilegíado, y diíb'ngüidb el Ap'reíTado, que el 
Apreffador, contra las reglas de la igual cor-
-refpondencia, que íixa la Común Amiílad. 

- C A P I T U L O V I L 

SI P U E D E N SER L I C I T A -
mente A preñadas las Naves, 
que no abatieren al Eftandarte 

R e a l , amaynaien fus Velas, 
ni hizieren el Saludo 

correfpondiente. 

N . i . T T O S E S T A N D A R T E S 
É Reales de los Navios, y Arma-
B j das de S.M. fon las Señales, y 

^ — ^ ^ Tropheos, que repreíentan fu 
Dominio, Magnificencia, Grandeza, y Dig
nidad Real; ( i ) y aíli luego que fe reconoz
can deben fer venerados , abatiéndoles las 
Vanderas, amaynandoles las Velas , y ha-

. : cien-
Xi) Morifotus Hifior. Oréis Maritimi lib. 8. cap. 48. 
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riéndoles el Saludo correfpon diente. (2) 

N . 2. Eíla demonílracion, y obediencia, 
es no folamente preciífa entre las Armadas , y 
Navios del Rey , fino también en qualefquie-
ra Vagéles de Amigos , ó Confederados, que 
encontraren Armadas, Efquadras, ó Navios 
de S.M ; de modo, que el que omitiere, ó 
negare eíle abatimiento, y reverencia , hace 
injuria bailante á la Mageílad , para que el 
Cabo de la Armada, ó Eíquadra pueda proce
der hoílilmente a la fatisfaccion; ( 3 ) y quan-
tos actos executare en defenfa de eíle derecho, 
fonlicitos, dando todos los Efcriptores por 
juila la Guerra, que fe rompiere en conferva-
cion de eíla prerrogativa. ( 4 ) 

N . 3 . De aqui nace, que teniendo la Ar
mada , Efquadra, ó Navio Real, Titulo juí lo 
para proceder hoílilmente contra el que no le 
abatiere, ni hiciere los demás actos de inferiori
dad correfpondientes,podrá también paíTará fu 
ApreíTamiento, que fe reputará por legitimo» 
como authorizado por uno de los medios, 

M . que 
(i) Lipfius de Milit. Rom. lib. 4. T)ialog. $, 
(3) Salcedo de Contrabando cap. 13.n. 1. 
(4) Solar zano de iur. Indiar. lib.5.cap. 18. 'PetrusBem~ 

bus Hijlor.Venetar.lib.%.p.ag.\i¿(. . . . . . 



que tiene fcñaládos el Derecho, para la juila 
adquiílcion; (5) porque aunque parece , que 
entre Amigos, y Confederados no puede ha-
ver capacidad , para que fus bienes fe adquie
ran al otro , debiendo ííémpre confervarfe 
falva, é inmune la buena correípondencia, y 
amiítad ; (6) fin embargo, debe reputarfe 
por ocupación licita, la que fe hiciere de los 
bienes del Amigo , ó Confederado , que no 
abatiere álos Eftandartes de 5»fVL fin que por 
eílofean vulnerados los derechos déla Amif
tad , y buena correfpondencia ; porque fal
tando aun refpeéto tan debido, no puede el 
Cabo , ó General excufar la defenfa de lo que 
effcá á cargo de fu dignidad, y Empleo j (7) 
cuya cónfervacion debe folicirar, ufando íi 
fuere neceíTario del poder, y de las Armas, (8) 
para cuyo efecEo, al tiempo que fe le encarga 
e l Oficio, fe le entrega una Efpada, que ha 
de emplear, no folo en la defenfa de fu Patria, 
a n o también en mantener el honor de fu So
berano. (9) N . 4 

•(5-). Salcedo vbi- fupra. 
(6) Leg. non dubitoff. de capí. & poft lim. reverf. 
(7 ) Tetrus Gregorius de repub. líb. 4. cap. 10. num. 11. 
(8) Menochius Conf.fi. u.41. ...... 
(9; Befo Idus deiur. "belli cap. 5.. num. .3, 

http://Conf.fi


or. 
N . 4 . Comprueba todo el aíTumpto el 

Articulo r3.de la Ordenanza de Cor lo , en 
ellos términos. ,, Qualquier Navio , que re-

hufarebaxar las Velas defpues dehaverfelo 
•„ advertido los Navios Efpañoles Armados 
„ en Guerra, podrá íer obligado á ello con la 
j , Artillería, u de otro modo: Y en cafo de 
•„ hacer reílílencia, ú de pelear, < feria-de bue-

na Preífa. 
N . 5-. Importa poco para nueílro intento, 

que ellas Iníignias, ó Señales tengan fu ori
gen de los Egypcios, fegun Diodoro Siculo: 
(1 о) О que fe huvieífen ufado antes del Dilu
vio , íignificando por ellas lo que fe veneraba, 
y obedecía: ( n ) Ello es confiante , que lle
garon á tan alto grado de effimacion, yre£ 
pedio; que aún Cefar Auguí lo , no fe excufo 
de reverenciar el Eflandarte, dando con fu 
exemplo precepto a los demás. ( 1 2 ) Es bien 
efpecial para elle aíTumpto, una Real Cédula 
expedida en 30. deAgoí lo de 1671 .cn que fe 

M 2 regla 
(10) Diodo-rus Siculus lib.%. Biblioteca Salmat.in notis 

ad Guidum Taticirol. de Mor ib. in bello ufurpaf. pag. 
губ. 

( n ) Referí Salcedo de Contrabando diff.cap.ii.n.j, 
( i z ) Nicepb. Calixt, lib. 7. Hijfor, Ecclefaf,cap. 37. 

http://r3.de
http://1671.cn


92. 
regla el Ceremonial, que debe obfervarfe en 
los Saludos , y demás aóEos de inferioridad, 
quando fe encontraren las Armadas de dife
rentes Principes, diceaili. ,, Porqnantoha-
5, viendo el Rey mi Señor ( que eftá en Glo-
•„ ria ) eftipulado por s í , y por fus Succeílb-
„ res, y Rey nos , la Paz con Francia, y 
3 ) Inglaterra, y tenidas prefentes lasnoveda-
r > des, y difputas que aefpues de eftofeha-
• vían movido, en razón de Saludos, entre 

3 ) fus Armadas, y Efquadras, con las Eftran-
, geras, y las Plazas Capitales de eftos Do-

. minios, por pretender alterar el eíiilo, que 
s i antes de las Guerras fe havía tenido , fué 
^ fé rv ido , por obviar los incombenientes, 
i 3 que de efto fe feguían, mandar por Deípa-
h cho de 27. de Mayo del año paíTado de 
9 > 1664= firmado de fu mano, y refrendado 
3 9 de Don Biafco de Loyoía , fu Secretario 
?. de Eftado, dar regla general á todos los 
^ Virreyes, Capitanes Generales de fus Rey-
3 5 nos, y D omínios , y á los Canellanos, ó 

Perfonas á cuyo cargo eftuviere el Govierno 
de las Plazas Capitales Marítimas de ellos, 

M y á los Generales de Armadas, de Navios de 
„ Alto 
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, Alto Bordo, Efquadras de ellos , y de 
/ Galeras, de todo quanto fe tuvo por cora-
y beniente, para ocurrir al reparo de ellas dif 

putas, y que fe fu pe rallen los incombe-
nientes, quede ellas fe feguian; peroha-

j viendo manifeílado la experiencia , que 
, aunque en fu cumplimiento fe ha execntado 
, lo diípueílo, no ha bailado ella diligencia 
, para evitarlos , y que antes fe han movido 
, nuevos defordenes, y pretenilones , que 
, conviene a ta jar con una regla íixa , y gene-
, ral; tuve por bien de refolver, que fe con-
, fíderaílen muy atenta , y maduramente los 
, medios , que fuellen mas adequados al 
, reparo de los daños, que de eílo fe podrian 
, feguir; yhaviendofe premeditado íiempre 
, todo con la atención , y defvelo, que pide 
, la importancia de la materia, he refuelto 
, ( teniendo prefentes las reglas, y efliios, 
, que antes de las Guerras fe obfervaron ) lo 

que veréis en el difcurfo de eíle Deípacho, 
, que es lo que única , y reciprocamente fe 
, ha de obfervar , y guardar por unos , y 
3 otros , cada uno por lo que le tocare. 

„ En primer lugar fe aífien ta, quefolo al 
Eítan-



Eílandárte del Papa, y del Emperador, 
debe Saludar primero el de nueílras Fuerzas 
Navales, y aíli fe executara por los Gene
rales, ó por las Perfonasà cuyo cargo eíiu-
vieren. 

„ En fegundo fe declara, que los de las 
Coronas de Francia , Inglaterra , Portugal, 
Polonia , Dinamarca , y Suecia , gozan 
paridad con los de ella Monarquía. 

„ En tercero fe advierte, que en las Cof
ias proprias ha de Saludar todo E lian darte 
Foraílero, à las Ciudades, y Fortalezas 
Capitales de los R e y n o s , Dominios de 
ellos primero ; y para que fe tengan enten
didas las que fon en unos, y otros, fe decía* 
ra , que las de ellos Reynos, fon , en la 
Provincia de Guipúzcoa, la de San Sebaf-
tian; en el Señorío de Vizcaya , Vilbao; 
en las quatro Villas de la Coila de la Mar de 
Ca(lilla, Laredo ; en Galicia, la Coruna; 
en Andaluzia, Cádiz ; en el Reyno de 
Granada , Gibraltar ; en el de Murcia, 
Cartagena ; en el de Valencia, Alicante; 
en el Principado de Cathaluña, Barcelona; 
en las Islas del Mar Mediterraneo, Ybiza; 

„ en 



en el de Mallorca, la miírna Ciudad ; eu 
Menorca , Mahón ; en el Encado de Milán, 
el Final ; en las Islas de Tofcana, Porto-
longon ; enei Reyno de Ñapóles 3 la Ciu
dad de Ñapóles ; y la de Gaeta en la Coi la 
de aquel Reyno ; en el Adriático , Pefcara, 
y Otranto ; en el Reyno de Sicilia, Paler
mo , y Mecina ; en el de Cerdeña, Caller; 
y en el otro Cavo , Porrotores ; en Africa, 
Oran , y Ceuta ; y en las Islas de Canaria, 
Tenerife 

„ En quarto, que todo E (laudarte Eílran-
gero ha de Saludar en las Coilas proprias, 
primero al de la Armada de aquel Principe, 
cuyo fuere el Dominio de la Cofia. 

En quinto, que Saludando primero el 
Eílrangero , refponda luego el Natural con 
igual numero de Piezas, y Mu fica de Trom
petas , ò v o z , como es eílilo en la Mar; 
de fuerte, que la pariedad fea en todo reci
proca , menos en empezar los Saludos, 
que eílo lo ha de hacer fiempre primero el 
que fuere Foraílero en C o i l a , ó Puerto de 
otro ; y lo mifmo en la Mar, que corres
ponde al Dominio de la Tierra. 

„ Por 
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Por lo que toca á prevenir los acciden-

3 J tes de encontrarle unas, y otras Fuerzas 
} y Navales en los Mares, y Parages Neutros, 

fe obfervara la mifma pariedad, empezando 
á un mifmo tiempo los Saludos ; y para 
evitar el que las tardanzas fean voluntarías, 
y que no fe puedan aplicar á Superioridad, 
fe tomará un nuevo termino , y es , que 
antes de empezarlos fe hagan dos ahumadas 
unos, i otros, ó bien que empieze primero 
el que fe hallare á Sotavento, ó el que fe 
fuere con menor numero de Navios, con 

> que también en elle cafo fe coníidera la ob-
„ fervancia de la mifma pariedad. ¡ 

También he refuelto , que los Saludos, 
5 J que fe hicieren de Armada á Armada, por 
„ evitar galbo de Municiones, y refervarlas 
} ) contra Enemigos, los hagan folos las Capi-
„ tanas unas á otras, con onze, ó treze Pie-
3 3 zas.; las Almirantascon onze; losGovier-
„ nos con nueve; y los Vageles fencíllos con 
3 , íiete, o q u e Saluden folo las Capitanas, 

pues como fe obferve pariedad todo es uno; 
y al emparejar fe Saluden con los Inif.ru-

„ mentos de Trompetas, llevándolas, ó con 
la voz, fegun es coítumbre. Los 

http://Inif.ru-
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„ Los Eftandartes no fe han de batir unos 

á otros, ni fe arriarán las Velas, fino en 
cafo de quererle hablar, paliando cada qual 
templando fus Efcotas. 

,, En cafo de encontrarle (aunen Parage 
Neutro ) Armada con Efquadra, la inferior 
empezará primero el Saludo, y la Capitana 
retponderá con dos Piezas menos. 

„ En el de toparfe Vagél de Guerra con 
Armada ,. ó Eíquadra , Saludará primero 
el Vagél limpie, y la Capitana refponderá 
con una Pieza; y los Marchantes Saluda
rán a los de Guerra, fin que ellos respon
dan. 

A los Generales de las Armadas, 6 
Almirantes de Efquadras, no fe hará Salu
do alguno por fus Períonas , pues ellas, y 
fu Eftandarte reprefentan las de fu Rey , ó 
Principe. 

„ Que las Capitanas de Armadas, ó Ef
quadras Saluden a las Plazas, que en el 
Capitulo 3. de eíle Defpacho queda decla
rado fer Capitales de Reynos, ó Provincias, 
con fíete, nueve, onze, ó treze Piezas, 
como reciprocamente íe ajuftare, y refpon-

N derá 
33 
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i ? 

3 3 

r 

3> 

zas, pues como haya pariedad , no cabe 
perjuicio,- íi bien fe ha eílilado íiempre 
can en todas partes , refponder la Tierra 
con mucho menos. 

,, También he reíuelto, que losVagéles 
de Guerra Saluden á las Capitales de Tierra 
con cinco , hete, ó mas, y que ellas ref-

3, pondan con la tercera parte menos y que 
3 , á los Marchantes, no reípondan , porque 
„ fu íníignia es Vandera, y foio Eftandarte 
„ es Vagél de Guerra, ó de Patente. 

Ha fe coníiderado , que puede fer que 
entre Galeras 3 y Vagéles de los que tienen 
pariedad, íe pretenda diferiencia , pudien-

33 do fer hagan reparo los Principes, que no 
? 3 las tienen, en admitir a igualdad de fus 

Eftandartes de Alto Bordo con los de ellas, 
juzgándolas por de inferior fuerza y que 
también las del Rey Chriítianiíiimo íé 
opondrán, como lo hacen , á no hacer 
Saludo á los Eftandartes de nueftras Efqua-
dras , divididas en Reynos; y íiendo cier
to , que fe debe regular efta materia, por 

3 3 elEftandarte, y Dueño, y no por la dife-
ren-

5 3 

}} 

J-) 

5 3 

„ derá la Tierra con igualdad, ó menos Pie-
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reacia de las Embarcaciones: y a íu í te i l a 
juílificacion de eíto , el que decidido, que 
la Efquadra de Galeras de Eípaña, govieme 
en el Mar Mediterráneo a la Armada de 
Alto Bordo, y eíta en el Occeano a las 
Gateras , he reíuelro por eítos motivos, 
que las Correrlas, ó Saludos fe hagan regu
lares a ellos con pariedad, y como queda 
dicho, fe haga entre Armadas , Eíquadras 
de Vágeles de Guerra, y Mercantes, y de 
la mifma inerte en los Saludos por la Tierra* 
eíto por lo que toca á. la de Francia, que es 
la única á donde pueden llegar las Gale
ras. 

„ Y porque rehuían Franceles fe regule el 
de las luyas , con mas que foio las de la 
Efquadra de Efpaña, excluyendo el hacer
lo con la de Ñapóles, Sicilia, Genova, y 
Cerdeña , para ocurrir a. eíto , he refuelto 
por medio termino , que como oy traen 
las Capitanas de eítas Efquadras en los Eí-
tandartes la diítincion de las Armas de don
de fon , lleven todos las de media Popa con 
las Armas de Eípaña, y en el Panelo déla 
Maeítra, y fus Pennas las del Reyno , con 

N 2 „ eme 
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„ que Francia no podrá negarles en nueftros 
Mares, y Coilas la precedencia, como fe 
la conceden a las fuyas por Capítulos de 
Paz; y ello fe facilitará mas, reípecto de 
haílarfe aquella Corona con dos Efquadras 
de Galeras, por haver concedido el Titulo, 
y Eílandarte de Capitana , á la que Hipóli
to Centurión ha formado. 

Todo lo qual obfervará cada uno de los 
Generales, y demás Miniílros áquien to
care, entre Armadas, Efquadras, y Pla
zas, de lo que va declarado á igualdad. 

„ Bien entendido es, que los que no la 
tienen fon , la República de Venecia, y 
los Eílados de los Paífes Baxos Unidos, 
con cuyos Eftandartes, y Plazas, ni en los 
Mares Neutros, ni del Dominio de las 
Coilas proprias, no fe ha de alterar lo re-
fu elto , y ordenado por el Rey mí Señor en 
el Defpacho citado, que en eíta razón man
dó dar, de que he mandado advertir á los 
Miniílros , que en aquellas Cortes reíiden, 
para que tengan eíta noticia, por íi con 
algún pretexto fe íes hablare en ello, y folo 
me den cuenta, y no para otro fin ; y lo 

mií-
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mifmo fe executará con los Eílandartes de 
Principes, que fon de ella claílé; teníen-
dofe entendido, han de Saludar primero en 
Mar, y Tierra , y que fe íes ha de refpon-
dcr con la tercera parte de aquello con que 
Saludaren , obligándolos á que abatan, 
pallen Sotavento, y arreen fus Velas, fin 
permitirles otra cofa. 

5 ? Y en eíla declaración , quedan compre-
hendidas en eíla Orden General dichas Re-
publicas de Venecia,y Paífes BaxosUnidos; 
Y fiendo tan para confideradas, he ordena
do al Embaxador, que aíiiíle en el Haya, 
lo advierta á aquellos Eílados, con motivo 
deque el General de fu Armada , y otros 
Cavos de las Eíquadras de ella, entraron en 
Cádiz en pretencíones, y novedad de fer 
tratadas como otras de Reyes. 

Teniendoíe entendido , que Venecia
nos fu ponen Dominar el Gol fo , y que le 
confideran defde la Ciudad Metrópoli de 
aquella República, halla la Boca del Cabo 
de Otranto , formando de allí por trave's 

3S 

r 
35 

yy 
sy 

„ una linea imaginaría halla la Velona, en que 
3 3 ailientan > que las Efquadras de fu Santidad, 

52 Y 
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y todas las de otros Principes 9 Saludan 
„ primero á las luyas con tres Saludos, ó Saí-
„ vas de Artillería, y Moíqueteria, por ale-
„ gar tener en ellos Jurifdiccion por Dueños 
„ délas Aguas, que las bañan, yhaverlaad-
„ qulrido por havérfe obligado á defender la 

Mar , y fus Riveras , y haver exercitado 
eíla Jurifdiccion en. el Puerto de Anco na, 
y otros de la Iglefia ,• íí bien es confiante, 
queqiiando entran fus Armadas, y Elqua-
dras en ios Puerros, que el Pontífice, y 
eíla Corona tienen en dicho Golfo , Salu
dan primero á las Plazas, recibiendo la ref-
pueíla con igualdad , y no comprehendien-
dofe qual puede fer eíla jurifdiccion, pues 
en el Mar qualquier Cabo , ó Capitán mien
tras no fe defembarca fu Gente, la exerce 
en fu Vagél, ó en los de fu Cargo ,• he re-
fu el to no obítante , que mientras no orde-
denare otra cofa, los Governadores de ios 
Puertos, que tiene eíla Corona en aquel 
Golfo , no hagan novedad en lo que fe ha 
e f l i l a d o y íi Venecia nos la intentaren , fe 
les diga, que mientras no moílraren Orde-

„ nes antiguas, ó modernas, no pueden per-
mitir 
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mitir novedad ,• íiendo confiante , que 
aunque nueílras Fuerzas Marítimas nave
gan fuera de la dicha linea la buelta de Cor-
fu , ó el Zante, en cuyas Aguas fe dice pre
tenden el mifmo Dominio, no rehuían Sa
ludar primero nueílras Armadas, y Eíqua-
dras , aunque pretendan igualdad en la 
reípueíta > fuponiendo tenerlo executoria-
do con las Eíquadras del Papa, y no obílan-
telo referido, han de executar los Generales, 
y Cabos Marítimos, que hicieren eíla Na
vegación , lo mifmo que queda reíuelto 
, hagan los que Goviernan Plazas nueílras 

„ en las Coilas del mifmo Mar 
„ Adriático. 

C A P I -
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C A P I T U L O V I I L 

S I L A S M E R C A D E R Í A S , 
y demás Efeótos pertenecientes 
á Confederados, y Amigos, que 
vienen embarcados en Navios 

de Enemigos, pueden íer 
licitamente Aoreí-

fados. 

N . i . ^ T y N A D É L A S M A S 
I obvias , y útiles queftiones, 
B I que pueden agitarle en el 
^iM,»r aíliimpto, es, íi deben re-

puta ríe por de buena PreíTa 
las Mercaderías , y otros Efeétos pertenecien
tes á Amigos , Aliados , y Confederados, 
que vienen embarcados en Navios de Enemi
gos ; y íi hn viera de decidírfe por las reglas del 
Derecho Común, parece, que no hay razón 
queperíuada> áque el Amigo ? ó Aiiadoíea 



í 

defpojado de fus bienes, y fortuna, porfolo 
el hecho de haverlos embarcado en Navios 
de Enemigos del Aprefládor, pues el Lugar, 
y continente, que es la Nave, no puede alte
rar la naturaleza, y eífencia délas c o f a s y no 
teniendo ellas en sí vicio alguno de Incomer-
ciables, no hay motivo para que deban eíti-
marfe de buena Prefla. ( i ) 

N. 2 . Un Capitulo del Confuiado de el 
Mar (que es una recopilación délascoílum-
bres de todos los Pueblos de Europa , recibida 
defde principios del ligio onze por los Empe
radores de Oriente, y Occidente, y por los 
demás Principes , Eííados, y Repúblicas de 
ellas) es bien claro, para fundar ella opinión; 
pues por el fe effcableció, que el Navio , que 
fe ApreílaíTeálos Enemigos, feadquiíiefle al 
Aprefládor; pero que los Dueños délas Mer
caderías , Amigos , ó Confederados, íi íe ha-
llaííén prefentes, pudieílén traníigir acerca de 
el precio de la Nave, y feguir fu rumbo,- y 
que íi ello no fe verificarle, pudieííe el Apreí-
fador conducir al Puerto el Navio, con la pre-
ciífa condición de reílituír á fus Dueños las 

O Mer
co IéQ(e?,ius de tur, Marit. ltb.%. cap, 4. §. 11. 
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Mercaderías, y demás Efectos, quelesperte-
necieíTén. ( 2 ) 

N . 3 . Últimamente, bailará para apoyo 
de ella Doctrina, la authoridad extrinfeca del 
celebre Jurííconfulto Griotio (_ a quien en ma
teria de Derecho Publico, es meneíler dar la 
mas entera fee ) que dice ( defvaneciendo la 
objeccion , que fuele hacerfe de que las Mer
caderías , que vienen embarcadas en Navios 
de Enemigos , fe prefume que también ellas 
lo fon ) que lo mas que puede inferir fe de 
femejante hecho, es una prelfumpcíon de que 
dichos Efectos pertenecen á Enemigos; pero 
que ella fe defvanece, probando que fon de 
Amigos, ó Confederados. ( 3 ) 

N . 4 . Sin embargo, como los Principes, 
y Soberanos fe goviernan por otra mas alta 
Jurifprudencia, que la del Derecho Común, 
de cuya obfervancia fon relevados, (4) e{lan
do fofamente fujetos á fus Pablos, Conven
ciones 3 y Tratados ; y como por ellos fe 
halla reglado, que los bienes de Amigos, y 

Con-
(2) Confulat. Mar. cap. agy. citat. d Rocco in traB.di 

Officiis tit. de f>r¿ed, honor, hojl. §. i. n.z~. 
(3) Grotius de tur. belli lib. 3. cap. 6. n. 5. & 6. 
{4) Ex Vulgar. text, in leg. 31 ,ff. de legih. ;: 
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Confederados > que navegaren en Navios de 
Enemigos, fe reputen por buena PreíTa, eílá 
decidida la queílion: Aíii lo expreíla el Arti
culo r9.de la Paz de los Pyrineos» fegunfu 
literal, y legitima traducción, hecha fobre el 
tratado original, que eílá en Francés, en ellos 
términos: „ Demás de eílo fe ha acordado, y 
$ ) convenido, que todo lo que fe hallare car-
„ gado por los Vaffallosde S.M. Chriílianiffi-
„ ma, en qualquier Navio de los Enemigos 
) } de dicho Señor Rey Catholico , aunque no 
J 3 fean Mercaderias de Contravando , ferá 
n Confifcado, con todo loque fe hallare en 
3 J el expreíTado Navio , fin excepción , ni 
j , referva, &c . 

N. 5. Por el Articulo 13. del Tratado de 
Comercio, y Navegación, que fe ajuíló en 
la Haya entre eíla Corona, y los E(lados de 
H0landaenr7.de Diziembrede 1650. „ S e 
„ dio por fentado, y convenido, que todo 
„ lo que fe halláíTe cargado por los Subditos, 
„ y Havitantes de las Provincias Unidas, en 

Navios de los Enemigos de eíla Corona, 
„ aunque no fuellen Mercaderias de Contra-
„ van d o , fueíTe confifcado , con todo lo 

O 2 3S demás 
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„ demás ".que fe halláíTe (óbrelos dichos Na-
vios, fin excepción , nireferva: Y por el 

Articulo 26. del Tratado de Comercio, cele
brado en Madrid con la Corona de Inglaterra 
en 23. de Mayo de 1667. revalidado en el 
que también íeajuíló en Utreck en nueve de 
Diziembre del año de 1 7 1 3 . ,., Se dio por fen-
„ tado , y concluido , que todo lo que fe 
¿ hallarle cargado por los Subditos, y Havi-
„ tantes de los refpeólivos Reynos , en Na-
„ vios de los Enemigos del otro , aunque no 
„ fueílen Mercaderias de Contra van d o , feria 

9 3 confifcado, con todo lo demás que fe ha-
>, lláflé lobre los dichos Navios , fin excep-
3 ) cion,nireferva. . : 

N, 6. Reíta ahora examinar, fiel Articu
lo 9 . de la Ordenanza de Corfo del año dé 
1718. contexta, ó fe opone a los referidos,-
dice aífi: „ Todos los Navios , que fe halláf-

fen cargados, con Efectos pertenecientes á 
„ Enemigos, y las Mercaderías de Subditos 
3 , de Efpaña, que fe encontraren en Navio 
„ Enemigo , ferán aifímifmo de buena PreíTa. 
Y fupueíto que en eíte Capitulo no fe trata de 
Navios de Amigos , cargados de Efectos per-

teñe-
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rtenecientes á Enemigos (de que hablaremos 
en el Capitulo figuiente ) lino de Mercaderias 
pertenecientes á Amigos r. ó Confederados, 
que vinieren en Navios de Enemigos , folo 
pueden hacer al cafo las palabras: ,, Y lasMer-
•„ cadenas de Subditos de Efpaña , que fe 

encontraren en Navio Enemigo, ferán aííi-
„ mífmo de buena PreíTa. 

N . 7. Y o eíloy tan diñante de creer, que 
dicho Articulo de la Ordenanza de Corfo fe 
oponga á los de Pazes mencionados, que an
tes bien me perfuado á que comprehende mas 
caíos que los Artículos de los Tratados 1 pues 
ellos folo hablan de Mercaderias de Eflrange-
ros ? Amigos , y Confederados, que nave
garen en Navios de Enemigos , y la Ordenan
za fe extiende á dar reglas acerca de las Merca
derias de Subditos de Efpaña, que fueren 
embarcadas en Navios de Enemigos, y es 
como íi dixera: N o folo fe han de reputar por 
buena PreíTa las Mercaderias, y demás Efectos 
pertenecientes á Amigos , y Confederados, 
que Navegaren en Navios de Enemigos, lino 
también los bienes de mis Subditos, que fe 
encontraren en Naves Enemigas, ó baxo fus 

V a n -
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Vanderas, expreíTando eílo para que no fe 
creyeíTe, que en fuerza de la protección, que 
debe el Rey á fus Subditos, como fu Sobera
n o , y legitimo Dueño , quería eximir del 
ApreíTamiento fus bienes, que vinieííen em
barcados en Navios de Enemigos , fino que 
antes bien los igualaba en eíla difpoficion 
con los Eílrangeros , Amigos , y Alia
dos. 

N . 8. De que refulta por legitima confe-
quencia, que las Mercaderias , y demás 
Efectos pertenecientes á Amigos , Confe
derados , y Aliados , que vinieren embatca-

dos en Navios de Enemigos , fe 
deben reputar por buena 

Preíía. 

C A P I -
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SI L A S M E R C A D E R Í A S , 
y otros Efeótós pertenecientes á 
Enemigos , que vienen embar
cados en Naves de Amigos , y 
Confederados, pueden fer licita^ 

mente AprelTados, igual» 
mente que la N a v e 

: _ Condu&ora. 

N . i . T T A D U D A Q U E A Q U Í SE 
i propone contiene dos Articu-
¡j j los , ambos igualmente dignos 

de examinarle con la mayor 
atención el uno, acerca de íi las Mercaderias 
pertenecientes á Enemigos , que vienen em
barcadas en Naves de Amigos , y Confedera
dos , fe han de reputar por legitima PreíTa; y 
el otro, en aílumpto de la Nave Conductora, 
fi por folo el hecho de venir cargada de Mer

cadea 
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caderias de Enemigos, y por eíto ilícitas, y 
prohibidas, puede íer lícitamente ApreíTada. 

N . 2. En quanto á lo primero, parece 
fegun el Derecho Común , que no puede paf-
farfé al Apresamiento de dichas Mercaderías, 
y que eftán inmunes de ePca violencia viniendo 
embarcadas en Naves de Amigos, ó Confe
derados porque como para inquirirlas , y 
bufcarlas, es neceíFario antecedente abordar 
el Navio , hacerle amaynar las V el as, fujetar 
la Gente, y expugnarle con violencia , con 
todo lo qual fe hace fin duda Guerra al Amigo, 
y ello no es permitido, tampoco lo lera, fu 
confequencia , que es Apreífár las Mercade
rías pertenecientes á Enemigos, que vinieren 
en fu Navio, ( i ) 

N . 3. Sin embargo, fi fe confuirá el De
recho de las Gentes, y la facultad, que da el 
de la Guerra, concurren todas las razones 
para que afirmemos , que las Mercaderías per
tenecientes á Enemigos, que vinieren embar
cadas en Navios de Amigos, ó Confederados 
fon de legitima Preífa, puerto que lo que fe 
aprehende, fe verifica pertenecer á Enemigos; 

y 
i-i.) Cekbris locus Jafinis QonfiL 177. num. $, 
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Y por confíguíente trae coníigo un vicio real, 
ó inherente, que adquirió en fu fabrica , y 
origen , de que no íe purga por tranfportarfe 
en Nave de Amigo, ó Confederado. (2 ) 

N . 4 . Influye efte vicio real, y fe conna
turaliza con tanta intención á lo que adhiere, 
que en la cofa hurtada le inhiveátodo Poñee-
dor la adquilición > íin darle lugar á prefcrivir-
la; (3) y en tanto grado, que aunque mude 
deefpecie, íiempre fubíifte el impedimento, 
para que el Poíiéedor no pueda adquirir fu Do
minio : Buena prueba de efbo tenemos en una 
Ley del Derecho, en que el Jurifconfulto 
Paulo , hablando de la Lana furtiba , dice, 
que aunque de ella fe fabrique Paño, y mude 
deforma, no por eííb fe confiere derecho 
alguno al Poífeedor, ó Fabricante, ( 4 ) pues, 
traeconíigo el vicio del hurto, que adquirió 
ai principio , y de que no puede purgarle; y 
en efto fe conftituye la difériencia , que hay 
entre el vicio real, e inherente , y el acciden
tal , ó fuperveníente , porque efte no vicia 
con la intención del otro, como fe vé en los 

P Mar 
(z) Salcedo de Contrabando cap. 7. n. 16. 
(3) §• furtiva infiit. de ufucap. 
(4) Leg. fequttur %¡fi'ex- lanaff.de ufucap. 
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Mayorazgos , pues condirmela la capacidad 
de un fujeto al tiempo de deferirfele la Succef-
íion de alguno, nada le oblia la incapacidad 
accidental , 6 fu perveniente , para que fe 
repute legitimo Poífeedor ; (5 ) de aqui reful-
ta por legirima confequencia, que teniendo 
las Mercaderías pertenecientes á Enemigos en 
sí mifmas un vicio real, é inherente , no pue
den purgarfede él por navegar en Navios de 
Amigos , ó Confederados, y fon por confi-
guíente de legitima Preda. 

N . 5. Bailaría para comprobación de el 
aíTumpto el Capitulo 275-. del Confuladodel 
Mar , en que le dice : Pero li la Nave , ó 
s ; Leño, que tomada ferá, es de Amigos , y 
3 , la Mercadería , que llevara ferá de Enemi-
9 > gos 1 el Almirante de la Nave , 0 Leño Ar-
>, mado , puede compeler, y obligar al Patron 
», de aquella Nave , 0 Leño , que tomado 
¿, havrá , á que le deba llevar con aquella fu 
3 , Nave , è Leño, aquello que de fus Enemi-

gos ferá 9 y aún todo lo que tiene en fu 
Nave , ó Leño , haíla que fe dèn lugar á 

„ recobro : Pero aún es mas terminante para 
con-

(s) Tufarías de fubjììtut, paejì. 313, 
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convencimiento de efta opinión , la Patente 
deCorfo , que felibra a los Armadores, pues 
de ella confia, que el Sereniííimo Señor Infan
te, en virtud de las Facultades, que S.M. 
tiene concedidas á fu Alteza, la da a los Capi
tanes Corfarios , para que indiílintamente 
períigan , ataquen , tomen, y Aprelien los 
Navios, y Efectos que encontraren proprios 
de los Enemigos de la Corona; fin que obíte 
el que para dicho Apreílámiento, es meneíler 
ocupar primero la Nave Amiga , abordarla, 
hacerla amaynar las Velas, &c . con todo lo 
qual fe hace violencia al Amigo ; porque como 
fin el Regillro de los luítrumentos, que en 
ella vienen, no aparece con certidumbre, fi 
es Nave Amiga, ó Enemiga; de aqui viene, 
que ninguna bejacion fe comete por paíTar i 
regiítrarla ,• pues entonces fi confiare fer Ami
ga , fe le pondrá en libertad , y fi Enemiga, 
ferá juílamente ocupada por el Apreffador, no 
h avien do motivo para que los particulares pue
dan pretender efte íalvo conduelo, é impedir 
la hoítilidad, y efectos de la juila Guerra, 
que es Apreílar los vienes de los Enemigos, y 
privarlos de la utilidad del Comercio, princi-

P 2 pal-
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pálmente navegando en Navios de Particula
res , fletados las mas veces por los mifmos 
Enemigos: Ella mifma preteníion fe propufo 
por parte de los Venecianos, en defenfa de los 
Turcos? y de los bienes á ellos pertenecien
tes , que vinieíTen embarcados en Navios de 
Venecia; pero como deítituida de todo fun
damento , fe tuvo por deíprecíable , y ridi
cula. ( 6 ) 

N. 6. Elba regla general , que acabamos 
deeílablecer , en quanto a que las Mercaderías 
de Enemigos, que vinieren en Navios de 
Amigos, ó Confederados fon de buena Pref-
fa , padece dos excepciones, de las quales una 
fe funda, en el mi fu? o Derecho Común ; y la 
otra, en los Pactos , Convenciones, y Tra
tados de los Soberanos: La primera es, íi 
dichas Mercaderías pertenecientes a Enemi
gos , e(tuvieren hypotecadas por algún Cam
bio , Empreítito , ú otro cualquier Crédito 
al Capitán del Navio Amigo , que las condu
j e r e ; pues en elle calo , no pueden fer licita
mente Aprefladas •> pues no fe verifica 5 que per-
tenefcan á Enemigos; porque en fuerza de la 

hypo-
(6) Ton te de pctejl. Trorreg. tit. ii.de trirera. n. z6. 
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hypoteca hecha á favor del Capitán de la 
Nave Amiga , ó Confederada , quedan dichas 
Mercaderías del nudas del concepto de Ene
migas , (7) como lo eílán de la Confiíc ación, 
y CommiíTo las de Contravando , para todo 
lo que pueda fer perjudicial a. los Acreedores, 
pueilo que la caula honerofa, aún en Con cur
io con el Fiíco , tiene mas recomendación por 
la equidad, que la lucratiba. (8) 

N. 7. La fegunda excepción confute, en 
íi dichas Mercaderías de Enemigos , vinieren 
en Navios de Holandefes , ó Francefes ( y no 
de los demás Soberanos, no teniendo noti
cia de que con otros fe halle pactado lo mifmo) 
pues en fuerza de los Tratados , y Conven
ciones ajuítada-4 entre eíta Corona , y aquellas 
Potencias, deben fer libres de toda Соnriícá
elo n , y quedar con la naturaleza de libres , y 
permitidas debiendo aquellos Soberanos, 
practicar lo mifmo con los bienes, y demás 
Efectos, que vinieren embarcados en Navios 
de Efpaña; alíi lo expreífan el Articulo 19. de 
la Paz de los P y ríñeos, por citas palabras; 
9, Pero por otra parte también ferá libre, y 

excep-
(?) Rocco refponf. leg. 33. n. 15-, & 16. 
(8 ; Salgad, in Laberhit. credit.fart. 1. CaJ>. 7 . я. 3 . 



h exceptuado todo lo que efluvfCre, y fe 
i t hallare en los Navios pertenecientes a ios 
n VaíTallos del Rey Chrifh'aniííimo, aunque 
t j la Carga, ó parte de ella fea de los Enemi-
t , gos de dicho Señor R e y , falvo las Merca-

derias de Contravando , reípeóEo délas qua-
„ les fe procederá conforme á lo difpueíto por 

los Artículos precedentes. Y el Articulo 
1 3 . del Tratado de Comercio, y Navegación, 
ajuílado en el Haya con los Holándefes en 
1650. en eílos términos: , ,Por otra parte 

t y también ferá libre, y exceptuado todo lo 
S J que fe hallare en los Navios pertenecientes 
n á los Subditos de dichos Señores Eliados, 
> } aunque la Carga , ó parte de ella lea de los 
9 t Enemigos de dicho Señor R e y , falvo las 
? J Mercaderías de Contravando. 

N. 8. Si fe examina el fin de los Sobe
ranos en ella Convención , fe hallará , que 
folo tuvieron por objeto en fu difpoíicion, 
fomentar el Comercio de fus Naturales, 
embarazar el de los Eílrangeros , y tener 
atención á la Calidad , y Pavellón de el 
Navio queriendo , en honor de fus Van-
-deras, é Infignias , prefervar de toda mo-

leília 
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leítia quantó vinieiTe á la fombra de ellasj 
pues vemos , que ceíTando en los Navios Ene-" 
migos el motivo del Pa vellón , di (ponen fe 
Confiíquequanto venga en ellos, fin excep
ción , ni i cierva , aunque fean bienes de Ami
gos , y de permitido Comercio , (9) y fi no 
han tenido la mifma confideracion á los bie
nes de Contravando , que vinieren en Navios 
de qualquiera de los Contrayentes, ha fido 
por el grave daño, que fu libertad podría traer 
al otro Amigo , de que deben eílár muy d u 
rantes , quando fu fin en ella diípoficion , es 
folamente la reciproca utilidad, y honor de 
fus Vanderas. El reparo que hay en eílos dos 
Artículos de Holanda , y Francia confiíle, 
en que por una parte mandan, que fe Confíf-
quen los bienes de Contravando, que vinie
ren embarcados en Navios de Amigos ; y por 
otra prohiben las Confricación de los bienes 
de Enemigos, que fe navegaren á la fombra de 
los Navios Confederados ; pues íiendo ios 
bienes de Enemigos, por folo el hecho de per
tenecer á ellos, de legitimo Contravando, 
parece que deben eílár igualmente fujetos á la 

G o n ~ 

(9) Ex di¿J.Caj>. B.fer tot. 
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Confífcaciori:. Pero" de éítá duda es fácil de-
fembarazaríe atendiendo, a que por una de 
dos razones fuelen eítimarfe de Contravando 
los Géneros, que fon, ó por pertenecer á 
Enemigos, ó por fu intrinfeca qualidad > los 
primeros eílan prohibidos por Derecho Co
mún, y repetidas Cédulas Reales ; (10 ) y 
los fegundos, por cafi rodo el Titulo 18. lib. 
6. Recop. y aunque el vicio de aquellos es 
grande , no lo es tanto como el de eítos, pues 
los Géneros de Enemigos pierden fu mala qua
lidad , y vicio acabada la Guerra, ó paífando 
durante ella al Dominio de Subditos, ó Alia
dos por derecho de las Armas; pero el vicio 
de los otros es indeleble, no deítruyendafe los 
xnifmos Géneros, por confiílir en fu entidad, 
y fubíiancia. ; 

N . 9. Ahora refta examinar el fegundo 
Articulo de efte Capitulo , que dexámos pen
diente en el num. 1. en aíTumpto de la Nave 
Conductora, y fi por folo el hecho de venir 
Cargada de Mercaderías de Enemigos, y por 
efto ilícitas, y prohibidas , puede fer licita
mente Apreííada y como la duda no puede 

^ tener 
(10) Late Salcedo de Contraban do CaJ>.%. pertot. 
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tener lugar en los Navios Holandefes, y Fran-
cefes; pues eílando pablado por los Artícu
los , que hemos referido , que las Mercade
rías de Enemigos , que fe navegaren baxo fus 
Vanderas, no puedan fer licitamente ApreíTa-
das, en honor del Pavelión, e' Iníignias, con 
mucha mayor razón eftarán immunes deeíla 
violencia los dichos Navios de los Contrayen
tes ; folo es difputable con todos los demás, 
Navios de Amigos, y Confederados con quie
nes nada fe halle reglado en efte aífumpto por 
los Tratados. 
; N. i o. Que la Nave en que fe transporta
ren Mercaderías prohibidas haya de reputarle 
por buena Preíla, fe prueba de los fíguientes 
fundamentos. 

N. 1 1 . El primero, del Jurifconfuko Pau
lo , en una Ley del Digeíto , en queda por 
perdida la Nave en que fe navegaren Merca
derías ilícitas , y prohibidas , ( n ) y eftas 
deben entenderfe, todas las pertenecientes á 
Enemigos; pues por la denunciación, ó de
claración de Guerra, en fuerza de la qual fe 
prohibe todo Comercio con ellos, quedan 

Q con 
C10 Leg.Cotemferr§%.'Daminnsff.defuhlic.f§veiítg* 
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con la naturaleza de ilícitas , y prohibi
das. 
-• N. 12. Loíegundo, del común afienfo 
de todos los Doctores, afii Antiguos, como 
Modernos ; ( 1 2 ) pues aunque algunos en la 
difputa, de íi fe debe dar por perdida la Nave, 
ó la Requa en que fe tranimportaren Mercade
rías prohibidas, quando no fon del Dueño de 
la Nave, 0 de la Requa , refuelven con d ; nun
cio n , queriendo , que fi el Señor ignoraba el 
delito, porque eítaba aufente, ó la dio en 
Alquiler, ó Empreftito con buena fee, dichas 
Nave, ó Requa, no fe den por perdidas; 
pero sí, íi lo executóconcierta ciencia, y mala 
fee; ( 1 3 ) fin embargo , otros muchos dan 
indiílintamente por pérdidas las Nave , y Re
qua en fe que tranfportaren Mercaderías prohi
bidas,competiendo al Dueño recurfo, ó acción 
contra el de las Mercaderías. ( 1 4 ) 

N. 13. Y últimamente , del Articulo 9 . 
de la Ordenanza de Corfo del año de 1 7 1 8 . en 
ellos términos : „ Todos los Navios, que fe 

. „ halla-
(iz) Bobadilla lib. 4. Roliticor. cap. 5. n* 31. ubi innúme

ros citat. 
(15) Referí Salcedo de Contrabando Cap. 16. » .4 . 

ídem ubi fupra. 
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# J hallaren Cargados con Efectos perte'neéien-
-„ tes a Enemigos, y las Mercaderías de Suh? 
j , ditos de Efpaña , que fe encontraren en 

Navio Enemigo , ferán aílimiímo de buena 
„ Preííá. 

N. 14. Sin embargo de tan grandes , y 
félidos fundamentos, parece mas cierto, que 
los Artículos de Pazes referidos con Franee-
fes , y HolandefeS; eflán aju fiados al Dere
cho Común , y que el Navio de qualefquiera 
Amigo, ó Confederado , en que navegaren 
Mercaderías de Enemigos, no puede baxo 
elle pretexto fer licitamente Apreflad o ,• para 
cuya prueba creemos neceíTario diítinguir, 
entre los Navios pertenecientes á Aliados , 6 
Amigos , en que fe navegaren Mercaderías de 
Enemigos, y los pertenecientes a Subditos, 
que conduxeren dichos Efectos: En el primer 
cafo, no hay razón que perfuada, á que el 
Amigo fea deípojado de fu Navio, por el 
hecho de tranfportár en él dichas Mercaderías^ 
pues eíto folo prueba, que tiene con los Ene
migos del Apreífador Comercio , y Trato, lo 
que de ningún modo le eílá prohibido íiendo 
fu Amigo, ó ai menos Neutral: Pero en el 

Qj. fe-
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fegundo cafo , es á faber, quando el Navio es 
de Subditos del Soberano , que tiene la Guer
ra, puede pallarte licitamente al Apreílamien-
to de dicha Nave; pues elle no debe ignorar, 
que defdeel dia de la Declaración de la Guerra 
le eílá prohibido todo Comercio , y Comu
nicación con los Enemigos, y es juico caíligo 
del dolo , con que contraviniendo á la Orden, 
y Leyes de fu Soberano , íe hace Parcial de los 
Enemigos , franqueando á eílos fu Navio, 
para que por fu medio fe introduzcan fus Ma
nifacturas , en grave perjuicio , y detrimento 
del Eílado ; y de elle ultimo cafo hablan fin 
duda todos los fundamentos alegados en con
trario. 

N. 1 y En quanto á el Articulo 9. de la 
Ordenanza , aunque eíta concebido en tér
minos preciííbs de Subdiros , y no parece 
comprehender á los Aliados; fin embargo, 
es preciífo confeíTár , que cite Articulo eílá 
diametralmente opueílo á los Tratados, y en 
fu comprobación fe referirá lo que últimamen
te ha pallado fobre eíle punto. 

N. 16. Luego que en el año de 1739. ^e 

publicaron las Repreífalias en Inglaterra, man-



do el Rey fe pradticáíTe lo mifmo en efte Rey-
no , contra los bienes, y Efectos pertene
cientes a Inglefes , por los medios, y en la 
forma, que fe haviaobfervado en otras ocaf 
fiones, principalmante en los años de 1718 . 
y 1727. á lo que fe figuió el permiíTo de la ha
bilitación del Corío , contra los VraíTallos de 
aquella Corona , reglado a la Ordenanza Ge
neral , expedida á efte efecto en 1 7. de No
viembre de 1718 . fin mas variación en fu prac
tica , que la que correfpondia á dexar corrien
tes, y en fu fuerza las Facultades del Empleo de 
Almirante General, conferido al Señor Infante 
D. Phelipe , fobre que fe regló lo conveniente 
por Adiccion de 30.de Agoíto de/1739.en 
cuyo cumplimiento fe dieron immediatamen
te por fu Alteza varias Patentes,y ordenes para 
Armaren Corío ; y á pocas Preííás, que fe exe-
cutaron,hícieron fus recurfos los Embaxadores 
de Francia, y Holanda , íobre la inteligencia 
del Articulo 9. de la referida Ordenanza. 

N. 17. Mandó el Rey examinar los oficios 
deeítos Miniítros, dirigidos áquelos Efectos 
de Enemigos de eíta Corona, que fe encon-
traífen á Bordo de Embarcaciones de las enun

cia-
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ciadas dos Potencias, no pudieíTén fer Aprefi 
fadas por nueítros Córlanos , por la inmuni
dad de la Vandera» fundandofc en que efta 
-folicitudera arreglada a lo Eftipulado en los 
Articules de varios Tratados de P 
citaron , y por confequencia o puedo á ellos 
-el Capitulo 9. de la Ordenanza de Corfo, de 
que íe ha hecho mención. Y teniendo S.M. 
•prefente, que los Inglefes A preñaban qualefc 
quiera; Efectos de VaíTalios de ella Corona, 
ouedeícubrian en V ágeles F ranee fes , como 
lo reconoció, y fe hizo cargo fu Mi ni (tro en 
efta Corte, en una de las memorias, que exi-
vió; y que lo mifmo acontecía con los que 
los Inglefes encontraban en las Embarcacio
nes Holandelas, pertenecientes á Subditos de 
ella Monarquía , de que hay repetidos exem-
plares, fe íirvió S.M. refolver , por Orden de 
12. de Mayo de 174r. fe refpondieífe a eílos 
Miniílros, que fin entrar á difputar el funda
mento , que fu preteníion , en el punto enun
ciado , pudieílé tener en los Tratados , que 
mencionaban, no creía S.M. tu vieíTen moti
vo juílo de quexa , de que los Efectos de In
glefes , como de Enemigos de ella Corona, 
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que fe encontraíTen a. Bordo de Embarcacio
nes de las expreíladas dos Potencias, fuefíen 
tratados en la miíroa conformidad , que prac
tican ellos con los de Vallarlos de S.M. que 
hallan en iguales circunítancias y que luego 
que los Miniítros de Francia, y Holanda hi-
cieíTen , que los Inglefes fe arreglalien aguar
dar a las Embarcaciones de fu Vandera la 
inmunidad, para con los Efectos de Vailállos 
de eíta Corona, que Navegan en ellas, haría 
S.M. examinar eíte punto , para que quedarle 
reglado con igualdad., y á• fatisfaccion.reci
proca. - .... í 

N . 18. Por el contexto de la Orden cita
da de 12. de Mayo de 1 7 4 1 . íe reconoce, que 
no fe quilo, ni con venia por entonces entrar 
ádiíputar el. fundamento , que la preteníion 
de aquellas dos Potencias pudieílé tener en los 
Tratados ; pero íi fe movieífe eíta queftíon 
fe haría ver, que no les íirven de apoyo ; y 
por lo que toca á la Francia, baila decir por 
ahora entre otras razones, que fe pudieran 
alegar, que la Ordenanza de Corfo de 1702 . 
fobre cuyo pie fe funda la de 1 7 1 8 . fe regló a 
inftancia, y de acuerdo con aquella Corona, 1 



128. 

CAPI-

y es conforme en efta parte al Articulo 7. Tir. 
9 . Libro 3. de las Ordenanzas de la Marina de 
Francia , expedidas en 1681 . el qual Articulo 
fe halla confirmado por Decreto de aquel Con-
fejode 26. de Octubre de 1692.yde23.de 
Julio de 1704. 

N . 19. Por eftos antecedentes fe compre
bende , que la Francia no puede quexarfe juf-
tamente de que tengan fu obfervancia nueftras 
Ordenanzas deCorfo , aunque fe miren como 
contrarias á los Tratados , aífi por haverlas 
promovido aquella Cor te , como por fer eftas 
conformes á las fuyas, fegun fe ha referido, 
porlo que deben fer reciprocas las ventajas, ó 
daños de los Variarlos refpeclivos, como fe 

califica por el Articulo 20. del mifmo 
Tratado, que fe cita de los 

Pyríneos. 
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' C A P I T U L O X I 2 9 " 

SI P U E D E N SER L I C I T A » 
m e n t e Apreífados Jos Bienes de 
los M o r o s , y Judíos, aunque 

vengan al abrigo de Navios 
de Amigos Aliados, ó 

Confederados. 

N. i . y ~ l N E L C A P I T U L O A N T E -
cedente dexámos fentado, que 

, los bienes pertenecientes a Ene;-
^ migos, que navegaílen en Na

vios de Amigos, ó Aliados , y vinieíTen ai 
abrigo de fus Vanderas, no podían fer lícita
mente Apreífados ; pero efta Doctrina parece 
no puede tener lugar, refpebto de los bienes 
de Moros , ó Judíos, que fe tranfportaren en 
Navios de nueítros Amigos , ó Aliados; pues 
por lo que mira á los Moros, podrá fundarle 
efte derecho, en que el libre Comercio, eíli-
pulado por los Tratados, ha de fer con Enemi-
e . . R gos 



gosjuílos, y no con Ladrones , ó Barbaros, 
corno fon los Moros , que aíli los trataba el 
Rey Don Alonfo , eílando para dar la celebre 
Batalla de las Navas; ( i ) fuera de que por el 
hecho de fu expuIlion , fuctdidü en 22. de 
Septiembre del año de 1609. en el Reynado 
del Señor Don PheÜpe Tercero, quedaron 
con el concepto de públicos Enemigos, y de 
indignos de que fe les guarde coníideracion 
alguna: Y aíli el Articulo 1. déla Ordenanza 
de Corfo , declara, que fe ha de pallar indiílin-
camente al Apreílamiento de fus Embarcacio
nes , y Efecbos. 

N. 2. Por lo que mira á los Judíos, no es 
menos preverfa, y maligna fu condición, de
biendo reputarfe por Violadores delauniver-
fal Concordia de las Naciones,pues fe defyhn 
de la Fe Carbólica de los Chri (líanos, de cuyo 
nombre ion implacables Enemigos , no ha-
viendo en el Orbe Gente mas indigna, infa
me, y abominable , (2 ) por lo qual todos 
deben confpirarfe á develarlos , y deftru irlos, 
en honor, y gloría de Dios, y de la Religión 
Chriíliana. (3) N.3. 
(1) Mariana Hiftor. de E/paña lib. 11.eap.z4, 

. ( i ) Leg. 1. & x. jf. adleg. Jul. Maieft. 
(3) Optimé Rocco de Oficiis tit. deprada honorum hojiiui» 
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N. 3« N o ferá fuera de el aíTumpto, re
cordar la celebreExpulíiondélas 124$.fami
lias de Judíos , hecha por Don Fernando el 
Carbólico de fus Reynos de Efpaña , y Por
tugal, quienes haviendofe prefentado ante 
Bazaiete, entonces Emperador de los Tur
cos , les dio acogida, á unos en Conílantino-
pla, y á otros en Thefalonica ; no haviendo 
dexado poco que admirar á los Efcriptores, la 
Chriítiandad del Rey Cathoiico en eíta Expul
íion , que le privó de mas de 800$. hombres, 
con que hacia poderofos, y reípetables fus 
Reynos; pero prevaleció en concurfo de eíta 
utilidad , el zelo de la Religión Chriítiana» 
que no le permitía fe infeítaííen fus Dominios 
con Gente tan perverfa. (4) 

N . 4. Con que parece, ferá lícito el Apref 
famiento, que fe hiciere de fus bienes, Em
barcaciones , y Efectos en qualquiera parte, 
que fe encuentren 1 pues por el mifmo hecho 
de eíta Expulíion, aunque no fueran Enemi
gos , citarían fu jetos á eítas, y otras violen
cias ; y á la verdad, aíH fe decidió en el Su
premo Confejo del Reynode Ñapóles el año 

R 2 de 
(4) Refert Roces ubi fugra num, %%, 
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(5) Reverter decif,.77, 

de 1575*. en que haviendo padecido naufragio 
unos judíos con algunos Géneros, cerca de 
las orillas del Mar de Hofluni, Provincia de 
Hidru tirina , á donde fueron aechados por los 
vientos, fe apoderó délos bienes, y Per ib ñas 
el G o ver n ador de aquella Provincia, y lleva
da la Caufaá Juílicia , ferefolvió, haver pro
cedido arreglado á Derecho dicho Coverna-
dor, en tomar los bienes, y Perlón as del nau
fragio, y fe adjudicaron al Fifco los Géneros; 
de cuya determinación , haviendo fuplicado 
los Judíos j fe confirmó la Sentencia en favor 
del Pi lco, por lo que tocaba á los bienes; 
pero fe revocó en quanto áque fuellen hechos 
Hclavos.(5) 

N . 5. Aún elfo mifmo fe debe entender 
con los Judíos, que fon tolerados por algún 
Principe Amigo ,. y Confederado en cuyos 
Dominios refiden, pues por el hecho Tolo de 
havitár en ellos , no pueden liamarfe verdade
ramente Ciudadanos de aquel Lugar, ni fe 
prefume , que hayan dexado fu originaria 
obediencia, y Vaífallage > aunque hayan refi-
dido por efpacio de mil años, y pagado las 



Cávelas, y demás contribuciones á que eítán 
fujetos ios del Vecindario , fino es que del 
todo hayan dexado fu Ciudad originaria , y 
fido recibidos por Privilegio de aquella en que 
haviran ; ( 6 ) pues los Mercaderes corren en 
efta materia la mifma fuerte, que los Eftudian
tes , quienes aunque eftén mil años en alguna 
Univeriidad , y allí haviten , nunca fe entien
de, que quieren contraer Domicilio. ( 7 ) 
• N. 6 . Ni es del cafo el que los judíos fon 
rolerados por la Santa Sede en la "Ciudad de 
Roma , y en las de A vino 11, y Ancón a , por 
Conftituciones de los Summos Pontífices Pió 
IV. Pío V. Sixto V. y Clemente VIH. y por 
otros Principes Chriftianos; (8) pues efta 
tolerancia, no puede traer perjuicio alguno 
á otros Principes , que por juilas caufas los 
han mandado expeler de fus Filados; y aífi 
no podrán , baxo efte pretexto evitar el Apref 
fa miento de fus bienes: ( 9 ) Aíli fe decidió en 
el Rey no de Ñapóles por la Real Junta de 
Bienes Vacantes, en una Caufa entre el Fifco* 

y 
(6) Caftillo tom. z. decif. Sicilia íoj.num. 3. 
(7) Burfat conflLz16.num.14. 
(8) Santerna de ajfecurat part. f. num. 17. 
(9) Natía conf. 487. num. 36, 1 
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134 
y algunos Mercaderes Judíos, refidentes en 
la Ciudad de Liorna: Remitieron eílos unas 
Mercaderías de gran valor , para que las Co*. 
mereiaííe , á Alphonfo Muñoz , Mercader, 
que reíidia en la Ciudad de Ñapóles; havíen= 
do eíle, por deliro de traición , íido conde
nado á muerte, y confiícacion de bienes, fe 
paíTó á ella > y entre otros fueron confifcados 
los bienes de dichos judíos, remitidos a Mu
ñoz : Comparecieron los Procuradores de los 
Mercaderes Judíos en la Real junta, en don
de pendíala Caufa, pidiendo no fe procediefle 
á la Venta de dichas Mercadurías, lino que fe 
reílítuyeífen á fus Dueños, quienes reíidiendo 
en la Ciudad de Liorna, del Dominio del 
Sereniílimo Gran Duque de Tofcana , no 
podían juílamente tolerar la Coníifcacion de 
fus Bienes; pero porpartedeelFifcofededu-
x o , que dichas Mercaderías, aunque proprias 
de los Mercaderes, debían íer Coníifcadas, 
por petenecer á Judíos Enemigos de la Reli
gión Chriíliana , y no haver contraído Domi
cilio en la Ciudad de Liorna, noobílante de 
havitar en ella. (10) 

N . 7 . 

{10) Referí Rocco ubi fufranum.90* 



N. 7- Sin embargo, no es tan cierto como 
fe füpone , el que los Moros , y judíos no 
eíbén comprehendídos en el libre Comercio 
de Enemigos, que tienen nueíiros Amigos, 
y que no deben gozar del afylo , que les ofre
cen los Navios de eílos , conduciendo en ellos 
fus bienes, ó Perfonas. 

N.8. Convenimos defde luego, en que 
eíten privados de eíla libertad de Comercio 
los Moros, porque lien do Gente tan barbara, 
comofefabe, no fe les hará injuria, ni vio
lencia en pallar al ApreíTamento de fus bienes, 
antes bien ferá una juila compenfacíon del 
mal trato , é indigno paíTage, que hacen á 
nueíiros Compatriotas , que retienen priílio-
ueros ; pues aunque en ellos fe hallan todas las 
calidades de julios Enemigos, que previenen 
las Leyes , refpeclo de fer República libre, y 
Soberana , que publica folem neníente la 
Guerra á otras Potencias, y fe la publican á 
ella; tiene también fu Senado, fu Erario, el 
coníenrimiento , y común concordia de fus 
individuos, y quando fe ofrece celebra Pazes, 
y Alianzas con otros Principes, circunílan-
cias todas conílitutivas de Enemigos: E l lo 

podrá 



podra entenderle reípeto de otras Potencias; 
pero no del Rey Catholico, que les ha tan 
íblemnemente publicado la Guerra , y que 
tiene otros tantos VaíTalios , quantos fon los 
Cavalleros de San Juan, deílinados única
mente á develar , y deílruír efta Nación, 
ApreíTando fus Bienes, y Cautivando fus Per-
fon as : Todo lo qual lo da bien á entender la 
Ordenanza de Corío en el Articulo primero, 
que dice: «Por quanto coníiderando, quan 

neceílário , y conveniente es , que mis 
„. VaíTalios fe apliquen a interrumpir lanave-

gacion de Turcos , y Moros, y otros Ene-
9 > migos, &c. Pues por el mifmo hecho de 
noexpecificar quales fean eftos últimos, y 
nombrar á los primeros , fe deduce, que á 
aquellos les eílá fiempre publicada la Guer
ra. 

N. 9 . Pero por lo que mira á los ludios, 
parece mas cierto , que deben gozar del afylo 
de Navios Amigos , igualmente que otros 
qualeíquiera julios Enemigos; pues aunque 
Ta protervia los haya hecho dignos de el uni-
verfal defprecio , como hoy les falta Principe, 
República , Govierao „ y Fuerzas , nunca 



pueden fer formidables al imperio Eípañól, 
como los Moros, ni tener difpoíicion de aco
meternos con Guerra declarada , y aún mere
cen en efta parte mas coníideracion , los que 
viven de aíliento, ó nacen en Provincias Ami
gas ; porque aunque íiempre fe contemplan 
tranfeuntes, viven no obftante baxo el fegu-
ro de Principe Amigo ; fuera de que es mas 
probable, que pueden contraer Domicilio en 
algunas Regiones, con mas facilidad, que 
otros Eftrangeros, con que adquieren el ref-
peto de Subditos de Principe Amigo: y los 
Soberanos, ó Repúblicas donde viven , los 
con lien ten íin impedimento alguno; pues 
ellos por lo mifmo, que fe miran prafugos, y 
errantes, y que no en todas partes fon admití-
dos, eftán mas propenfos á vivir de aíliento, 
donde una vez hallaron havitacion; y íi fon 
naturales de Provincias Amigas, íin vivir en 
las de Enemigos , contraxeron nuevo favor 
por el origen , ( i i ) y fon verdaderos Subdi
tos, y Naturales de ellas: C o n q u e , ya fean 
Domicilarios, ya Naturales , no deben tra
tarle como Enemigos, porque repugna á toda 

° S Amif-
(I I) Late Carien de iudií tcm. i. tit, i. di/p.z. qiujl.z. 

per tot. 
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Amiítad, fe trate aííl á Subditos de Principe 
Amigo. 

N. 10. El mífmo Articulo primero de la 
Ordenanza de Cor lo , que hemos referido, 
mueftra claramente, no deber en elle punto 
equipararíe los judíos con los Moros ; pues 
especificándote eílos alli, nada fe toca acerca 
de los Judíos, con que deberán reputarle por 
otros qualeíquier julios Enemigos , para el 
efe el o de gozar del afyio de los Navios de 
nueílros Amigos, en que fe navegaren fus 
bienes. 

N. 1 1 . Últimamente, es terminante para 
comprobación de el aífumpto , una Real 
Cédula, expedida en 16. de Febrero del año 
de 1660. que dice afTi.... ,, EL REY Por 
¿ Cédula de 6. de Octubre del año pallado de 
¿j 165-3.fui férvido mandar declarar, nofer 
_ licito á Holandefes llevar en fus Navios 
5 J Mercaderías de Portuguefes, y que aífi las 

que fe hallaílen en ellos pudieííen lér Apre-
3 } hendidas; y porque en razón de ella Orden 
3 J han hecho diferentes Reprefentaciones los 
3 5 Eliados Generales de las Provincias Unidas? 
3} á Don Eílevan de Gamarra 3 mi Embaxa» 



J ) 

») 

3 3 

3 ) 

1 3 9 . 

go , lo difpueílo por la Cédula citada, y 
„ que fe obíerve lo contenido en las Pazes 
„ aj tilladas con Holanda, en lo que toca a, 

los Portugueíes, que eíluvieren en ios Do-
minios de Portugal, teniendo Paz coa 

,, Hoiandefes , y que con los de la mifma 
3 J 

3 ) 

Nación , y ios Judíos que viven en Anfter-
dam, y Dominio de las Provincias Unidas 

3 3 fe haga lo miímo , tratándolos como á 
3 3 Subditos, fin que á los unos, ni á los otros 
3 3 fe les tomen fus haziendas, hallandofe ea 
3 3 Vágeles de Hoiandefes, por feries licito 

Navegarías de unas Provincias á otras, y 
también las de Inglaterra , y de qualefquier 
Enemigos de mi Real Corona, refpecbo de 
que las dichas Pazes , que con Hoiandefes 
fe ajuílaron , no les prohiben del Trato , y 
Comercio libre, que tienen, y tuvieren 
con las demás Naciones, aunque eftenen 
Guerra con mi Real Corona. Por tanto, 

3 3 

3 3 

3 3 

3 3 

33 

3 3 

5 ) 

33 

S i „ en 

dor á ellos, de que me dio cuenta por el mi 
Confejo de Eírado ; y haviendofe viftoen 
é l , y en el de Guerra , concurriendo jun
tos , y coníultandome lo que en la materia 
fe ofrecia , he refuelto derogar, como dero
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„ en virtud de la prefente, mando á todos los 
„ Capitanes Generales de mis Armadas , y 
„ Galeras, y á los demás de ellos mis Rey-

nos , y á los Governadores , Militares, 
Corregidores, y Julticias ordinarias délos 

3 , Puertos de ellos, lo executen aífi, dando 
3> las Ordenes, que eombengan , para que 
3 j fe obferven por los Capitanes de Navios de 

la dicha Armada , y por los de las Galeras, 
„ Armadores, y Capitanes de Vágeles de 
y , Corfo , y demás Períonas á quien tocare, 
-} fin que fe vaya contra ello en manera algu-

3 , na, que affi procede de mi voluntad. Dada 
„ en Madrid á i ó . de Febrero de 166o. 
„ años. Y O EL REY. Por mandado de 
„ el Rey nueílro Señor Don Diego de la 
„ Torre y Aranas 



C A P Í T U L O XI. I 4 I > 

SI SE P V E D E P A S S A R 
Jicitamenteal Apresamien to de 
los Navios de A m i g o s , ó Alia
dos, que conduxeren á nueftros 
Enemigos Mercaderías de Con
tra vando, como fon A r m a s , y 
Municiones: y en qué calos fe 
podrán ApreíTár los Ba t imen
tos, que fe conducen por Navios 
Amigos , y Aliados á Plazas de 
Enemigos; y quales fe entiendan 

Sitiadas, y Bloqueadas, para 
obfervarfe en efte particular 

los Tra tados de Pazes. 
N . i . T A B U E N A A R M O N Í A , 

L-J correfpondencía, y Amifttd, que 
deb§ 
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debe reynár entre las Potencias Aliadas, pro
duce necesariamente una reciproca atención á 
fus intereflés, y dicta , que fe defvien rodos 
los caminos , que puedan caufar el menor 
daño, ó perjuicio a fus Subditos, y Hita
dos. 

N. 2. De aquí refulta, quan diítantes han 
de citarlos Amigos.de ayudar, y favorecer á 
los Enemigos de fus Aliados, comunicándo
les por medio de el Comercio , Géneros con 
que fe hagan mas formidables, y difíciles de 
conciliación, y que por coníiguiente fe po
drá juftamente pallar al Apresamiento defe-
mejantes Géneros, que pueden reducirfe á 
Armas, y Baftimentos. ( i ) 

s N. 3. En quanto á las Armas, es tan abfo-
luta la prohibición de llevarlas á los Enemigos, 
que no hay Derecho alguno por donde no eíte 
alfi eítablecido; cuyo univeríal affenfo, podrá 
fundárfe, en que el proveerlas á los Enemi
g o s , es aíTentir, y fomentar fu hoítíiidad, 
(2) de que deben eítár muy diítantes ios Alia
dos; y alfi el embarazar, que fe tranfporten, 
es parte de defenfa, acto, que fiempre esjuíto, 

y 
( i ) Seldenus mare claufum cap.zo.fag.^z^. 
(z) Grotius de iur. belli ¿ib. i.cag, í.n. j . 
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v lícito de qualquíera manera que fe confidere. 

(3) 
N . 4. El Derecho Común miró la tranf-

portacion de Armas á los Enemigos con tanto 
rigor, que impufo pena de muerte á los que íé 
las comerciaílen. (4) 

N . 5. El Derecho Canónico, dictado por 
los Sagrados Pontífices, prohibió comerciar á 
los Enemigos, todo lo que pueda fer en fu 
ayuda, y íbcorro; (5 ) yen quanto á las Ar
mas , Naves, y demás Pertrechos de Guerra, 
la Bula de la Cena lo prohibió con innumera
bles Gen fu ras. (6) 

N . 6. El Sabio Rey Don Alonfo también 
lo difpufo en fus Partidas, juntando lo que 
los Emperadores havian decretado, y refuelto 
los juriíconfukos, por la Ley 22. tit. 5*. part. 
5. que dice: ,, Arma de fuíte, nin de fierro, 

non deven vender, ni preftar los Chriflia* 
„ nos á los Moros, nin á los otros Enemigos 
„ delaFee. Otrofi defendemos , que ningu-
„ nodenueftro Señorio non les lleve a la fu 

„ tierra 
(3) Salcedo de Contrabando cap. 14.«. 3. 
(4) Leg. 1. Cod. qna res export non debeant, 
(5) Cap. quodolim de Iudeis, 
i6) BuII. Cana: Cap. 7 . 
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¿ tierra mientras guerrearen con nufco., Tri-
„ g o , ninCevada, nin Centeno, nin Oleo, 
„ nin ninguna de las otras'cofas, é viandas 
„ con que fe pudiefen amparar, nin gelo ven-; 
„ dan , nin gelo den en nueílro Señorío para 
>, llevar á fu tierra. E íl alguno contra ello 
i:, fíciere , mandamos , que pierda por ende 
j , lo que obíere, é que eííé fu Cuerpo a roer-
„ ced del R e y , e á dar Armas, ó facer otra. 
3 , ayuda áíos Enemigos de la Fee, con que fe 
„ puedan amparar, es una manera como de 

traycion. 
N. 7. También prohiben la Tranfporta-

cion de Armas los Tratados de Pazes, hechos 
entre las Potencias de Europa, como fe vé de 
los Artículos 3. de el Tratado con los Anfea-
ticosen 1648. 8. de el de 165-0. con los Eíta-
dos Generales. 8. de el de 1660. con Ingleíes. 
23. del de 1667.0011 los mifmos. 6. de el de 
1 7 1 3 . ajuítado enUtreck con dicha Potencia. 
6. del de 172 5. con el Emperador, y 1 1 . de el 
Tratado de los Pyrineos ; todos los quales 
prohiben abfolutamente la Tran(portación á 
los Enemigos de Armas, y Municiones: Y 
los Artículos 6. de el de 165-0. 12. de el de los 

Pyri-
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Pyrineos ; 24. de el de 166J. y 7. de el de 
1725. pallan á expeeificar individualmente, 
qué deba comprehenderfe baxo el nombre de 
Armas, y léñalan los Cañones , Mofquetes, 
y Morteros, Petardos, Bombas, Granadas, 
Salchichones, Circuios, Empegados, Ajufc 
tes, Horquillas, Vandoleras, Pólvora, Cuer
da, Salitre, Valas, Picas, Eípadas, Mor
riones , Hicimos, Corazas, Alabardas, Jaba
linas , Pedreros, Fútiles , Eícopetas largas, 
y de mano, Bayonetas, Tahalíes, ó Bride-
cues , Tablas, y maderage para Conítruccion, 
ó reparo de Navios , Pez náutica , Jarcias, 
Caballos fus Jaeces, Gente de Guerra, y últi
mamente todo lo que pueda fer para el ufo de 
la Guerra. (7 ) 

N. 8 . Y por ultimo, en efta Doctrina fe 
fundó el Jurifprudente Portugués Gamma» 
para decidir, que Una Nave , que por tempo
ral arribó á la Coíta de Portugal, 110 fe apli-
cáífe al Fifco, diciendo , tener los Caítella-
nos Comercio libre con los Moros de África, 
por paóto expreífo entre los Reyes de Caítilla* 
y.Portugal, y no llevar en la Nave Armas, ni 

T otros 
(7) Los Artículos, que aquí fe citan , fe encontrarán en fu 

literal traducción al fin de la Obra. 
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otros Géneros prohibidos por derecho , que a 
llevarlos , era corriente la aplicación; (8) 
íentir, que en una Prefla hecha á Ge noveles 
por Vizcaynos, íiguió Rodrigo Suarez en 
una alegación; (9 ) porque íegun la diipoli
cio n del Derecho , y el Dictamen de ios Eícrip-
tores , el conducir Armas ai Enemigo , íiern-
preha {ido prohibido , aún á los que no fon 
Vaílallos pues lo contrario, es fomentar, y 
ayudarla ofenfa. 

N. 9. Contra efta Docbr 1 na poorá oponer-
fe, por via de argumento; lo primero, que 
la prohibición de llevar A riñas a los Enemi
gos , folo fe ha de entender con los de la Fe, 
por el daño , que fe íigue á ella en fu aumento; 
( 1 0 ) y lo fegundo, que aún ornando efta pro
hibición tenga lugar para con los demás Ene
migos de el Eftado, fulamente obrará entre 
Vaílallos del Soberano a quienes puede obli
gar poteftivamente; pero no con Vaílallos 
de otro Principe , y no fine tos á fu Dominio, 
porque con elfos citará limitada la poteftad, y 
no les podrá impedir el Trafico, y Comercio 

de 
(8) Gamma decif. 
(5) Rodrig. Suarez allegat. iS. d num. 3. 
(10) Boerius decif, 178. 
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de fus Fructos, á las Provincias, que quiíie-
ren. 

N. io . A la primera duda creemos poder 
dar fácil fai ida , atendiendo , á que los Empe
radores folo tuvieron por objecto en fus Le
yes , y difpoficiones, el eftableci miento Polí
tico ; pero la prohibición del Comercio, la 
hicieron con aquellos con quien el Imperio 
Romano tuvieíle Guerra, no con quien fuelle 
eftraño, ó de diferente Religión : Y aíli él 
Señor Rey Don luán el Segundo , prohibió 
abíolutamentela Tran! portación de Armas a 
qualquiera parte , condenando á los Violado
res en perdimiento de las Mercaderías , de 
todos fus Bienes, y á que los matailen por 
Jufticia. ( i i ) 

N. 1 1 . A la fegunda duda, puede también 
fatisfacerfe facilmente, fi fe confiderà, que la 
Transportación de Armas al Enemigo , no fe 
impide en fuerza de conftituccion particular, 
fino del Derecho de las Armas, y hoftilidad, 
y aíli no fe limita à jurifdiccion Territorial, 
porque del miímo acto de la Guerra fe induce, 
para que fe proceda ala aprehenfion de lo que 

T i ' fe 
( 11) Leg. 4 8 . Tit. 18 . Lib. 6. Recopilar, 
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fe Transportare de eíta calidad , yá fea por 
Vaílallos proprios , ó yá por otroqualquiera; 
y aíli generalmente lo difpuíieron los Empera
dores Valentinia.no, y Graciano; (12) y 
Marciano , no fojamente entre los Subditos 
del Imperio , fino también entre los que no lo 
eran. (13 ) 

N . 12. Eíto es por lo que mira á las Ar
mas ; y en quanto a los Baítimentos > que es 
el fegundo genero de Gontravando, parece, 
que debe haver la mifma prohibición , para 
que fe Tranfporten á los Enemigos , que íub-
íiíte para el Comercio de Armas, y Municio
nes, fu pu eíto que aquel genero , ayuda, y 
havilita mucho al Enemigo, para que fe haga 
mas difícil de un acomodamiento: Poreítas 
caufas el Señor Rey Don Alonfo, en la Ley 
de Partida, arriba citada , lo declaró, figuien-
do las Conítirucciones de los Emperadores' 
Valen te, y Graciano , uniendo baxo un mif-
mo contexto las Armas, y Baítimentos, que 
havia dividido en dos Leyes el Compilador 
del C ó d i g o ; fiendo de notar , que es tan 
dañofo el llevar Baítimentos al Enemigo, que 

pti-
(11) Leg.4. Cod. de Comeré M Mercat. 

Leg.i.Cod.qua res ex£orí non debeant. 
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primero fe prohibió por los Emperadores va-
lentiniano , y Marciano , el año de 380. que 
imperaron , que la Tranfportacion de Armas 
por el Emperador Marciano, que la impidió 
por el año de 45-8. 

N . 13. Sin embargo creemos, no fer tan 
abfolura la prohibición de llevar Baítimentos 
al Enemigo , como la de Transportarle Ar
mas ; pues aunque aquel Genero contribuya 
mucho a fomentar á los Enemigos, y á hacer-
los mas formidables; pero no tan directamen
te como las Armas, y aíli ellas fe prohiben 
Traníporrár, aún por nueítros Confederados; 
quandoal contrario los Baítimentos, folofe 
prohiben llevar por Vaílallos de el Principe 
proprio. 

N . 14. Los Artículos 6. y 7. del Tratado 
conHolandefes en 1650. el Articulo 25-.de! 
Tratado con Inglefesen 1667. y el Articulo 
9. del Tratado de Comercio con el Emperador 
en 1725-. fon bien terminantes para probar el 
aífumpto; pues baxo la prohibición de Tranf 
portar á los Enemigos Géneros de Contraban
do , difponen , no fe comprehendan los Baí
timentos , fino es que fe lleven á Plaza Sitiada, 

A 

H 
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o Bloqueada , cuya difpoíícion en elle ultimo 
cafo podrá fundáríe, en que por el hecho de 
Traníportár á los Enemigos los Baftimentos, 
fe ponen en el ella do de reíiílir largo tiempo el 
Sitio, y evitar tal vez , la rendición de la Pla
za , en notable perjuicio , y detrimento de los 
Sitiadotes: Por eíTo lo prohiben tan absolu
tamente los Tratados, y aún el Articulo 9. de 
el del Emperador , paila á feñalár el calo en 
que fe entenderá Sitiada, ó Bloqueada una 
Plaza 3 ó Puerto Marino , y dice, ferá quando 
elle de tal manera cerrado con dos Navios de 
Guerra á lo menos por Mar , ó con una 
Batería de Cañones de Batir por Tierra , que 
no fe pueda intentar la entrada , fin exponerle 
al Granizo déla Artillería. 

N . r 5". De todo lo dicho refulta , que 
íiempre fe podrá pallar al Apreflamiento de ios 
Navios , que conduxeren á los Enemigos 
Armas, y Municiones ; pero al de los que 

Tranfportaren Baftimentos, folo en el cafo 
de ir defti nados á Puerto Sitiado, 

ó Bloqueado. 

CAPÍ-
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C A P I T U L O XII. . ! 

SI DEBE E S T I M A R S E P O R 
buena PreíTa el Nav io , que 

Navegare con Patentes 
de dos diferentes 

Principes. 

N. i . YA QUEDA CALIFICADO, 
\f que los Navios Armados en 

Guerra, y defti nados al Corío, 
deben llevar legitima Patente, 

para que en fu virtud , puedan Apreílar las 
Embarcaciones , y Efectos de los Enemigos 
de el Eftado, y que ella , debe defpacharle 
por el Soberano de quien fea Subdito el Cor
lado ; pues por razón del Valfallage, y obe
diencia , que todo Subdito debe á íu legitimo 
Dueño j eftá obligado indifpenfablemente á 
pedir dicha Patente. 

N. 2 . Con que parece, no deberá repu-
tarfe por legitimo Armador, y Corlado, el 

que 
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que para eíle efecto haya obtenido, además 
de la Licencia de fu Soberano , la de otro 
Principe, ú Eílado; porque citando vincu
lada , y anexa eíta facultad á la Soberanía, es 
un modo de ufiarpar la regalía y en eíte mit
in o hecho pretende igualar con otro Soberano 
fu legitimo Principe, y privarlo de .el mas 
eminente ramo del Señorío , que es el tener 
único, y defpotíco Dominio íbbre fus Valía
nos. 

N . 3 . N o es de poca coníideracion para 
combencimiento de eíte di!curio , el que nin
guno puedefer á un miímo tiempo Vaffallo de 
dos Señores, ni entrar en férvido de uno, 
baila que fe haya defpedido de el del otro. La 
Ley 8. tit. 2 5°. part. 4. lo exprcííá en ellos tér
minos : ,, Partiéndote el Vaífallo de el Señor, 

por algunas de las razones , que diximos en 
> t la Ley antecedente, defpues que fuere par-
„ tido de el , bien fe puede facer Vaffallo ác 
„ otro, é non ante. Y no tendrá poco que 
hacer , el que cumpla exactamente con el 
miniíterio de uno: con que íe vé la impoílibr-
lidad , que hay de derecho , para que á un 
miímo tiempo fe fujete un Armador, y Car

iaría 



fario á dos diferentes Principes', por ha ver de 
ambos obtenido Patente para andar á Cor
ta. 

N . 4. También debe reflexaríc , que fi • 
eíle Armador comete algún delito por hoíbili- -
zar ( abufando délas Licencias, que trayga) > 
áCon-vaííallos, ó Amigos délos Soberanos 
de quienes las obtuvo , es iieceíTario que fe 
fujere á la Jurifdiccion de entrambos, y que 
quede mancomunada la de fu legitimo Sobe
rano 3 contra toda razón, y derecho. 

N . y Por ellas caulas el Articulo 7. déla 
Ordenanza de Corfo, declara de buena Preffa 
el Navio , que tenga Patentes de dos diferentes 
Principes, yqueeílando Armado en Guerra, 
han de fer c a Higa dos como Piratas fu Capitán, 
y Oficiales; pues el Armador , que tuviefie 
dichas dos Patentes, confeguiria las mas ve« 
ees con la una, lo que no podría con la otra, 
que es hoítilizár á los que no fean fusEnemir 
gos. 

N . 6 . Sin embargo , no es tan fundada 
como parece la prohibición de las dos Paten
tes de diferentes Principes, pues fiendo de dos 
diftintos Soberanos, que no íiganunasmif-

V. mas 



mas partes en la Guerra, -convenimos deíde 
luego en que havria gran incombeniente en íii 
ufo , refpecto de que por la una podría el Ar
mador hacer Guerra al que fueíTe Enemigo de 
el uno de los Principes , aunque fuelle Amigo 
del otro de quien tu viene también Patente; 
como 11 un Holandés Amigo nucifro tuviera 
Patente de Corfo de los Eliados Generales, y 
otra de Inglaterra Amiga de Holanda; pues 
en virtud de la de Inglaterra pudiera hoítilizar 
á los Efpañoles , quando por la de ios Eliados 
Generales , no lo podría executar , por 1er 
ella Potencia Amiga de Efpaña; y deeífecafo 
procede la difpolición de el Articulo 7. de la 
Ordenanza, la que con mayor razón deberá 
entenderfe de el Armador, ó Corfario, que 
navegare con Patentes de dos diferentes Prin
cipes Enemigos. 

N. 7. Pero lien do dadas dichas dos Licen
cias por Principes entreíi Amigos , y que ligan 
unas mifmas partes en la Guerra, y en la Paz, 
como fu cede actualmente entre las Coronas 
de Efpaña, y Francia, no parece puede ha ver 
incombeniente en el ufo de ellas, por fer una, 
y otra para el miímo efecto de develar, y def-
truírlos Enemigos comunes. N.8. 
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N . 8 . Y de aqui nace la inteligencia , que 

debe dárfe á la Ley de Partida arriba citada» 
pues comentándola Gregorio López , dize, 
deber entender fe , quando por fervir á otro 
Principe , vinieílé alguna incomodidad , ó 
diminución al Principe legitimo Dueño ,* pero 
no quando de ello fe le figuiefíé grande utili
dad Í como en el preíente cafo. 

C A P Í T U L O X I I 

eftarán obligados á conducir las 
PrefTas al Puerto en donde Ar* 

marón, ó podrán llevarlasá 
otro cualquiera, dentro, ó 

fuera del Reyno. 

N. i - V t | 0 R E L A R T I C U L O 
w 7. de la Ordenanza de Corfo del 

año de 1 6 2 1 . fe mandaba áios 
Armadores, que dieííen Fianza 

V 2 de 
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de no vender, ni repartir las PreíTas, que hi-
cieííen , fino es en las partes dondehuvicffen 
Armado los Navios , y que allí las lleva (Ten; 
falvo , que por neceílldad lo hicieílen en otra 
parte , en cuyo cafo debía íer con Licencia del 
Virrey , Capitán General , Gobernador , ó 
Corregidor de la parte donde fe hu vi elle hecho 
la Armafon. Y por Real Cédula de .1. de Di-
ziembre de 1709. ( que yá fe referirá ) fe pro
hibió á dichos Armadores Efpañoles, llevar 
las PreíTas á otras partes, que aquellas en don
de fe hu vienen Armado los Navios; mandan-
dofe, que íi por neceilidad} ó huir de Enemi
gos , lo executaffen, no pudieíTen vender allí 
cofa alguna de ellas. 

N . 2. Defpues por Adíccion á dichas Or
denanzas de 27.de Agoí lo de 1623. Artículo 
3. fe les permitió llevarlas á la parte, que mas 
cuenta íes tuvieíle, en coníideracion al incom
beniente, daño , ycoftas que fe les feguian 
de llevarlas á las partes de donde hu vienen 
faiido , lo qual fe confirmó en la Ordenanza 
de 5. de Agoí lo de 702. Artículos 1.2. y 20. 
y últimamente por el Articulo primero déla 
de 17. de Noviembre de 1718. en ellos térmi

nos. 
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•nos. „ Las Predas.fe han- de poder vender en 
J 3 los par ages á donde fe hu vienen conducida, 

como mas conviniere a los Armadores; 
.„ pero fiempre que pudieren lo executaráu en 

el miímo Puerto donde fe hu vieren Arma-
„ do. 

N. 4. A la verdad parece coi a dura , la dif-
poíicion de que los Armadores huvieííén ne-
ceíláriamente de llevar las PreíTas, que hicieí-
fen a los Lugares donde huvieíTen Armado; 
pues las mas veces por cumplir con eíte Orden, 
aventurarían fu pérdida, pudiéndola evitar 
con entrarle en el Puerto mas cercano; por lo 
queme perfuado , á que aún fegun las Orde
nanzas antiguas, folo en el cafo de eítár ase
gurados prudencialmente los Armadores, de 
no aventurarlas PreíTas, eítarian obligados a 
llevarlas a los Puertos donde huvieíTen Arma
do ; pero no en el de que pudieíTen juítamente 
temer, ferinfultadospor otros Corfario-s, 6 
que fe vieíTen en gran peligro por caufa de tem-
peítad, pues entonces parece , que podrían 
entrarle en qualquier Puerto, y conducir alli 
las PreíTas, que huvieíTen adquirido. ....... .: 

N . 5. En nueítro Derecho Real tenemos 
con 



conque apoyar efte difcurfb. ElMaeílreen
cargado de ir con un Navio , debe hacer fu 
Viage , y Navegación reótavia para donde 
fuere Fletada, y Regiftrada, fin apartarfe de 
ella, entrar, ni hacer Efe ala en otros Puertos, 
ni partes del camino , aunque fea para llevar 
mas Perlón as, ó Mercaderías , fino es en lo 
que fe hu viere convenido entre é l , y los Car
gadores , ó en lo que ellos con fin rieren , por 
el peligro de entrar en ellos; y en los Puertos 
del camino en que entrare, no puede defear-
gar las Mercaderías, que llevare en el Navio, 
ib pena de perdimiento de ellas, y de fer defea-
minadas; pero ello fe limita, fi por temor de 
Corfarios, ó otra juila caula, que deneceífí-
dad obligue á ello , hu viere arribado á otro 
Puerto , que aquel á donde iba delfínado; en 
cuyo cafo las Mercaderías , que aíli con ella 
caufa de neceíiidad fe defeargaren en dicho 
Puerto, fe pueden allí vender, y Conrratar.(i) 

N. <¡. Ello es por lo que mira á ios Arma
dores Efpaño lesy en quanto á los Eít ra lige
ros , aunque por las Ordenanzas de Francia 
fe mandaba a los Francefes las lie vallen , ó 

em-

(i) Curia Thilificalib. $.caj>. ii.n.%. 



embiañen con los Friííioncros al Puerto donde 
huvieíTen Armado , fo pena de perder fu dere
cho , y de muirá advitraria; íin embargo, 
por el Articulo 20. de la Ordenanza de 702. 
expedida para el ufo del Corlo de Eípañoles, y 
Francefes, contra los Enemigos comunes, fe 
les permitía llevar las Predas , que hicieilén á 
donde mas les convinieflé; lo que fe confirmó 
por otra de 20. de Marzo de 703. en que fe 
mandó , que entrando los Corullas Francefes 
con Preílas en ios Puertos de eftos Rey nos, y 
ha viendo excivido fus Patentes deCorfo, fe 
admitieffen á Comercio todos los Géneros de 
ellas , fin que fe les lleváíTen Derechos , ni 
hicieilén vej aciones; todo lo qual fe confirma 
por el Articulo 15 . 16 . 19 . del Tratado con 
Inglaterra de 149 3-. Articulo 4. del Tratado 
de Comercio con el Emperador en 1 7 2 5 . El 
Articulo 30. del Tratado de 1604. El Articu
lo 28. del de 1630. El Articulo 7. de el de 
1667 . El Articulo 2 7. del Aífiento de Negros 
de 1 7 1 3 . todos con Inglaterra, El Articulo 
14= del de 1641. con Dinamarca. Y el Articu
lo 21 . del de 1 7 1 4 . con las Provincias Uni
das. ( 2 ) ' N.6, 
(i)JLos Artículos, que aquí fe citan, fe hallarán en fu 

literal traducción ai íin de la Ojra. 
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N . 6 . Pero como por la libertad de eítg 

Comercio, y franca entrada en los Puertos, 
fe experimentaíTen graves fraudes en perjuicio 
de la Monarquia , é introducieífen libres de 
de Derechos los Corditas Francefes muchas 
Mercaderías, fuponiendo que eran de Preífas, 
que havian hecho , fe expidió una Real Cédu
la para quitar eíte abufo ( que referiremos al 
Capitulo ultimo, por venir alli mas al inten
to ) pero íin embargo, quedó en pie la franca 
libertad a los Armadores Eítrangeros , para 
que pudieíTen venir con las Preífas á los Puer
tos de eítos Rey nos , y vender en ellos fus 
Efebtos. 

N . 7. A eíta doctrina , que eítablecemos, 
podrán oponerfe por via de argumento los 
Artículos 15. y 16. de la Ordenanza de Corfo, 
que dicen: Ningunos Navios Apreíládos 
„ por Capitanes, que tengan Defpacho , ó 
„ Comiíiion Eítrangera, han de quedar mas 
? ) de 24. horas en mis Puertos, íin o es que los 
5 , detenga el temporal, ó que la PreíTa fe haya 
„ hecho contra Enemigos de eíta Corona. Y 
? J el 16; Si en las Preífas llevadas a mis Puer-
„ tos por Navios de Guerra , Armados con 

„ Def-
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} Defpaeho , ó Comiííion Eflrangera , fe 
, hallaren Mercaderías pertenecientes á Sub-

ditos, ó Aliados de Efpaña, lasdelosSub-
-t ditos ferán reílitu idas, y las otras no podrán 
• fer puertas en Almacén , ni compradas por 

„ per-lona alguna, debaxo de qualquier pre-
„ texto, que fea, Y el Articulo 21. de Ho
landa, en que fe previene, no fe dé retirada 
en nueílros Rey nos á los Corullas, que hicie
ren Preífas fobre los Subditos de Holanda; ni 
en los Puertos de Holanda, á los que las hicie
ren fobre ios Subditos de Efpaña. 

N.8. Paradefembarazarnos deeítaduda,' 
esneceífario diílinguir quatro cafos, conteni
dos todos en los Artículos 15-. y 16. de la 
Ordenanza, y en el 21. de Holanda: Prime
ro ; ó la Preífa fe hace por Coríiíla Eftrangero 
contra Enemigos de efta Corona: Segundó;' 
ó fe hace por Coríiíla Eftrangero contra Alia
dos de Efpaña, o Neutrales: Tercero, ó en 
las Preífas hechas por dicho Coríiíla hay Mer
caderías pertenecientes a Subditos de Efpaña: 
Quarto, ó en las tales Preífas fe hallan Merca
derías pertenecientes á Aliados de Efpaña. 

N . 9 . En el primero cafo, no hay duda en 
;- X que 
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que el Corfario Eftrangero puede traerla al 
Reyno , y detenerle con ella en él ; pues nada 
tiene mas cuenta al Soberano , que ayudar, y 
fomentar a qualquier Armador á la devela-
cion , y deftrucion de los Enemigos de Efpa
ña > á permitirles la venta de las Preífas, y a 
proveerlos de lo neceíTario, para que fobften-
ganla Guerra, con darles légura retirada en 
nueftros Puertos: Y por la miíhia razón dixi-
mos en el Capitulo4.ferpermitidoá.losCor-
farios AprelTar dentro .de- los Puertos de los 
Soberanos, fiempre que efta violencia fe exe-
cute contra un Enemigo C o m ú n e f t o es, 
que lo fea , aíll del Apreífador , como del 
Señor del Puerto. — . j 0 0 -
. N . 10. En elfegundo cafo, obran el Ar

ticulo 21. de Holanda, y el 15:. delaOrde-. 
nanza, fegun losquales, no puede eftár nin-
gun Corfifta Eftrangero en el Puerto, mus 
que 24. horas , fino es que le detenga el tem
poral : Pero parece que obfta el Articulo 4, de 
el Tratado de Comercio con el Emperador en 
1725-. en que fe Eftipula generalmente la en
trada de los Corfarios fus Subditos, con las-
PrcíFas3 que hicieren >. fin diftinguir hayan 
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de fer foíamente las hechas contra Enemigos 
de Efpaña, y debiendo las demás Naciones 
participarlo mas favorable, parece, no cita
rán finetas á la obfervancia del Articulo 21 . de 
Holanda , y 15. de la Ordenanza , y que 
podrán participar de el del Emperador; pues 
lin duda les es mas útil entrar, y venderlas. 
Preífas, que hicieren á Enemigos , y Aliados 
de Efpaña, que folo las hechas á los Enemi
gos. 

N. 1 1 . De eíte argumento creemos poder
nos también deíemharazar, atendiendo , a 
que aunque por el Articulo del Emperador, 
pueden entrar fus Subditos en nueítros Puer
tos con las Preífas hechas al Enemigo, eíto 
debe entenderle limitadamente en las Preífas 
hechasá Enemigo Común; eíto es, que lo 
fea igualmente de Efpaña, que del Empera
dor ; pero no refpecto del que fea A m i g o , ó 
Neutral; pues los Artículos del Emperador 
13. y 36. del Trarado de Comercio en 725% 
han de interpretarle , y declararfe fus pactos 
por los de Inglaterra , y Holanda: Y final
mente por el Articulo 21. de ella. 

N . 12. En el tercer cafo, fegon elArti-
" L - X 2 culo 



culo 1 6 . de ía Ordenanza, los Bienes ] que 
íe encontraren , pertenecientes a Subditos de 
Efpaña , deben reftituírfe á fus Dueños ; y 
fupueílo que las Preñas de que trata eñe 
tercero cafo , han de fer preciíFamente de 
Enemigos del Coríiíla Eftrangero, que las 
hace, cuyos Enemigos lo han de fer tam
bién de Efpaña ( pues á fer Amigos , 6 
Neutrales , no podría verificarle efte ter
cero cafo, por no poder detenerle en nuef-
tros Puertos , en virtud de la Ordenanza, 
y Articulo de Holanda ) parece difonante 
fe manden reílituír las Mercaderías de Sub
ditos , que en ellas fe encontráílen: L o pri
mero , porque en los Artículos de el Empe
rador , y Holanda fe halla Capitulado, que 
puedan entrar fus Subditos en nueílros Puer
tos , con tales Preífas , y boiver a. falir con 
toda libertad , y feguridad adelantando el 
de Holanda: JSlo puedan fer arrestadas , ni 
embargadas, ni ele ellas tomar fe conocimiento 
por los JMtniftros Reales'. L o fegundo , por
que por el Articulo 9. de la Ordenanza de 
Corfo fe halla difpueíto 3 que fean de buena 
Preíla las Mercaderías de Subditos de Efpaña, 

que 



que fe encontraren en Navio Enemigo: Y lo 
tercero, porque por el Articulo 10. de el de 
Comercio con el Emperador: 19. de los Pyrí
ñeos : 26. de Inglaterra de 667. 13. de Ho
landa de 1650. fe ha acordado , y convenido, 
que todo lo que fe halláíTe Cargado por los 
Subditos del Rey Catholico , fe Confifque, y 
fea de buena Preña ; con que ya. fea por Trata
dos , ó yá por Ordenanza, ferá íiempre inde
bida la reílituccion de Bienes de Subditos de 
Efpaña, hallados en las Preífas hechas por 
Htrangeros, fean, ó no de Amigos de Efpaña* 
ó Neutrales. 

N.. 13. Para defatar efta duda á la verdad 
grande, es neceílario atender, a que qualquier 
Principe, que goza en fu Eftado una perfecta 
Soberanía, y Dominio, eftá obligado por 
fuMinifterio, á proteger á fus Subditos, y 
Vaíialios, contra qualquiera > que pretenda 
moleítarlos, ó iníultarlos en fus Bienes, y 
Poíleíliones; y faltaría ciertamente el Rey á la 
protección , que debe á los Suyos , íi llegan
do a fus Puertos un Corfario Eftrangero con 
Preífa , en que huvieíle Bienes de fus Subdi
tos , no tomáífe conocimiento, y fe empe-

ñáííe 



166. 
naife en reponerles la violencia, y defpojo que 
huvieíTen padecido; pues ni los Artículos de 
los Tratados, ni los de Ordenanza, pueden 
tener lugar en elle cafo: Prueba de ello es lo 
que diremos al Capitulo en que tratemos del 
Juez Competente, para el conocimiento de 
la legitimidad de las Preífas; pues íin embargo 
de que los Tratados inhiven deelá los Miníf 
tros Reales, es folo en el cafo , que no fean 
intereílados los Subditos de fu Mageítad; por
que riéndolo, pueden tomar el conocimiento 
de la legitimidad de dichas Preífas, para que 
no queden illudidas las acciones, y derechos 
de los Vr a Tallos: Y aunque por eíle Capitulo, 
no pudiéramos falvar los Bienes délos Subdi
tos de S. M. no es de poca coníideracíon el 
que porelmifmo hecho de llegar el Corlado 
con la Preífa Eítrangera al Puerto de S,M. em
piezan á gozar los Bienes de fus Subditos, de 
un perfecto poítliminio , y reítauracion , no 
fucediendo lo miímo con el Buque , por per
tenecer eíle á Enemigo, allí del Apreílador, 
como del Señor del Puerto ; y los Tratados, 
que dan por perdidos los Bienes de Amigos, 
que navegan baxo Vandera Enemiga , fe de

ben 
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ben entender , quando ion conducidos á 
Puerto en donde no fe encuentra poftliminio;.: 
pero no , fien do lo á los del mifmo Soberana 
de los Subditos en qucílion. 

N. 14 . En el quarto (ftfo , íi fe hallaren 
en las tales Preílas Mercaderías pertenecientes 
á Aliados de Efpaña, no podrán fer puellas en 
Almacén-,, ni compradas por perfona alguna, 
debaxo dequalquier pretexto , que fea: Y 
fupuello que en eíle cafo no fe trata de Preílas 
hechas á Amigos de Efpaña, ó Neutrales, en 
que fe encontraren Bienes de Aliados, por
que feria o ció í a la prohibición del Almace-
nage, y venta impueíla por la Ordenanza, 
quando fin ella, y folo en virtud del dicho 
Articulo 21 . de Holanda, no pudieran alma
cena ríe , y venderle en nueftros Puertos Mer
caderías halladas en Navios Amigos de Ef
paña , A preñados por Eftrangero; hay íin 
embargo gran repugnancia, porque Tenta
do , que el dicho Articulo de Ordenanza, 
foio trata de Preífas hechas á Enemigos Co
munes, los Bienes de los Aliados, que en 
ellos fe hallaren , parece deben eftimaríe 
Bienes de Enemigos, como los mifmos 

Na-
. 
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Navios ApreíTados; pues por los Artícu
los yá referidos, fon Coníífcables, y de bue
na Preífa todos los Efectos , que fe encontra
ren cargados en Navios Enemigos del Apref-
dor. 

N. 15*. Pero de eíta duda podemos falir 
también fácilmente con la milma Doctrina 
del numero antecedente » atendiendo, a que 
no es de menor grado la protección, que 
debe el Rey á fas Aliados , que a fus proprios 
Subditos, debiendo reputarle por unos mif-
mos los intereílés recíprocos; yaíii como los 
Bienes de fus Subditos, aue llenaren a. fus 
Puertos 3 en las Preñas hechas por Eítrange-
ros, empiezan a. gozar defde luego del afyio 
del Puerto, debe entenderfe lo mifmo con 
los de fus Aliados; no tiendo de poca confí-
deracion , el que eíta feria una continuación 

de hoítilidad, que no ha de permitirle en 
un Puerto de un Soberano, a. quien 

fe debe todo refpeóto. 

C A P I -



I6p. 

C A P I T U L O ' X I V . 

D E L J U E Z C O M P E T E N T E 

en primera, y fegunda inftancia, 
para el conocimiento de la 

legitimidad de las 
PreíTas. 

N. i . ¿ O f E R I A O C I O S O " T R A T A R 
en efte Capítulo del Juez Com
petente en primera , y fegunda 
inftancia, para el conocimiento 

de la legitimidad de las Preífas hechas por los 
Naturales, y traídas al Reyno ; pues por lo 
que mira á la primera inftancia, eftá efte pun
to decidido por el Articulo fegundo de la 
Ordenanza de Corfo, que dice: ,, En lo que 
„ toca á fer validas las Preífas, fe ha de juzgar 
-„ por los Intendentes, ô fus Subdelegados, 
», en los Puertos, ó Playas en donde entraren; 
), y íi no reíidiere en ellos el Intendente, ó 
» Subdelegado, encargo, que el Governa-

'•- " Y" " „ dor 



r „ dor de la Plaza, y donde no le hirviere las' 
3 ) Jufticias, den cuenta délaPreíTa immedia-
„ tamente al Intendente de la Provincia, á 
> ? fin , que provea lo conveniente , parala 
„ determinación: Y por lo que toca al cono
cimiento de la legitimidad de dichas Preñas en 
fegunda inftancia , parece que ferá privativo 
del Supremo Confejo de Guerra, de cuya 
practica no dudo, como tampoco de que fea 
muy conforme á derecho, y que efté aíli 
comunmente recibido. 

N . 2. Y para que en efte punto no quede 
duda alguna, es menefter notar, que havien-
dofe originado una fuerte Competencia , en
tre los Confejos Supremos de Guerra , y 
Aragón, fobre la declaración de qué puntos, 
y caufas tocaban á la Jurifdiccion del Confejo 
de Guerra, independientes del de Aragón , y 
quaies á efte Confejo; la Reyna Madre del 
Señor Don Carlos Segundo, Governadora 
de eftos Reynos , haviendo oído á ambos 
Confejos, en repetidas Inftancias, Reprefen-
taciones, y Confuí tas, con intervención , y 
confuirá de la Junta grande del Govierno de 
eftos Reynos , fe firvió tomar una ultima re-

folu-



folucion en eíTas Competencias, por fu Real 
Decreto de 17. de Abril de 1675. que remitió 
S.M. al Confejo de Guerra, y es del tenor 
figuiente: En todas las materias puramente 
„ Militares, toca á eífe Confejo, íin inter-
} , vención de otro a lguno, la expedición de 

los Defpachos , y con fíguien temen te el 
u punto de Saludos, el conocimiento de las 
i y Preífas , que deben juzgarfe fegun Leyes 
i , Militares, y la publicación de Vandos fo-
„ bre Repreífaiias ? y las demás dependiencias 
3, de Contra vandos á diferencia de promul-

gacion de L e y , y Pragmática, que perte-
„ neceal Confejo de Aragón, y aíii fe lo he 
7 , mandado advertir, para que fe execute en 
„ efta conformidad. 

N . 3 . La duda, pues , folo puede tener 
lugar á cerca del Juez Competente , para la de
terminación de las Preífas hechas por Eílran-
geros, y traídas al Rey no ,en que parece ,quG 
las Juíficias de los Puertos 3 y Miniílros de 
S.M. fon incompetentes, para la determina
ción de citas Caufas , aíii porque no íiendo 
Subditos de S.M. ni los A ¿lores, ni los Reos, 
no hay razón para que fe fujeten áfujuriídic-

Y 2, cion* 



172 . 
cion; como, porque para el conomientodé 
eftos, y otros Pieytos, tienen los Eftrangeros 
fus Con fules, quienes deben con inhivicion 
de otros qualefquiera juezes, conocer de las 
Can fas de fus Nacionales; pues aunque co
mo Juezes ordinarios no fean competentes, 
por no poder exercer Jurifdiccion alguna en 
ageño Territorio, lo fon no obftante, como 
Delegados del Soberano, por cuyo cargo 
eftán, que no es nuevo en el Derecho , el que 
la Jurifdiccion , ó yá contenciofa, ó ya vo
luntaria , fe extienda á ageno. Territorio , con 
coníéntimiento del Dueño de el ; ( 1 ) y aun
que algunos Authores pretenden , que enefte 
cafo dichos Confules, admitidos por el Señor 
del Territorio en que renden , y de cuyo con
sentimiento exercen la Jurifdiccion entre fus 
Nacionales, la tienen del Principe Señor del 
Territorio , y no de fu Soberano; (2) parece 
mas probable lo contrario , pues el Principe 
Dueño del Tirrítorío, nada mas hace con fu 
confen ti miento, que quitar á los Confules 
délas Naciones Eftrangeras, el impedimento 

del 
(1) Cafarregis de Comerciotom.z.difcurf.xy^ exn. 
( x ) Mafcriílo de Magiftratib. tom. i . ¿ib. 3 .cap. ^.num.i5-5". 

Scacc.de Sent. & re Iudic, g¿of.y. auaft'. ^.Jpec.x.n.iéZ* 
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del exercicío de la Jurifdiccion, y .quitado 
efte impedimento, no puede atribuirle acto 
alguno de jurifdiccion al Señor del Tirritorio, 
lino al Soberano por cuyo cargo eítán , (3 ) 
como fu cede en otras prorrogaciones de Jurif
diccion , del Lugar del Juez, al Lugar del 
Territorio agen o , en cuyo cafo prorrogada 
la jurifdiccion de eíte por el confetitimiento, 
aíii del Juez del Lugar, como de las Partes 
Litigantes, fe entiende fer la mifma, que te
nia el Juez del Lugar, y es como íi la exercita-
ra en fu proprio Territorio. (4) 

N.4 . Sin embargo de eítas poderoías ra
zones , parece mas cierto, que los Miniítros 
de S.M. fon los únicos juezes Competentes, 
para el conocimiento de las Preífas hechas por 
Eítrangeros, y traídas al Rey no ; pues el 
Articulo de Ordenanza , que fe acaba de refe
rir , da el conocimiento de femejantes Caufas ] 
á las Juítícias de ios Puertos, íin diítinguir 
entre las Preífas hechas por Naturales, ó por 
Eítrangeros; fuera de que por el mifmo hecho 
de venir con ellas á los Puertos de S.M. fe 

. ¿. lujé
is) Cafarregis ubi fupra num.^n'. 
(4) Carlevalde ludit.tom.i.difp^.quaJf.Z.fecJ.i.num. 

97%. cum Jeqq, 
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fujetan á fu Jurifdiccion, del mifmo modo, 
que toca el conocimiento de los delitos, que 
fe cometieren en los Puertos, á el que tiene la 
Jurifdiccion en aquella Ciudad á que adhiere 
el Puerto; ( 5 ) ni obfta el que los Confules 
tienen , por el confentimiento del Principe de! 
Territorio , Jurifdiccion para eftas, y otras 
Caufas, que fe controvertieren entre fus Na
cionales no lien do efto compatible con las 
cortas facultades de que eftán reveftidos, pues 
folamente tienen á fu cargo el ayudar, y pro
teger áfus Nacionales, que refi dieren en ios 
Paifes Eítrangeros. (6 ) 

N. y Baítaria para convencimiento de 
efta opinión, el Articulo 22. del Tratado 
ajuftado con Holanda en 1 7 1 4 . que dice: 
' Los Confules, que los dichos Señores Efta-
„ dos conftitu irán en los Reynos, y Efta dos 
j , de dicho Señor R e y , para el focorro, y 

protección de fus Subditos, &c . pues de fu 
contexto fe deduce, quan limitadas fon las 
facultades de los Confules, eftando folamen
te á fu cargo la protección de fus Nacionales; 
pero nada, que fea Jurifdiccion, ni feñal de 

ella* 
(5-) Crefpi tQtn.i.óbfervat. if.num. 3§« 
(6) Cafarregís ubi f*£r. num. 3 3 , 



' 7 * ella, y aun-qu ando la tuvieran, no debiera con^ 
fenrirfe; pues en los Dominios de S.M. á nadie 
es licito exercer acto alguno de jurifdiccion, 
fino á los Magistrados, que S. M. nombrare, 
como dice el Rey D. A Ionio en fus Partidas; 
( 7 ) no tiendo menos cierto, que los Principes, 
ó Repúblicas, no fon capaces de conceder Ju
rifdiccion alguna fuera de fus Dominios: L o 
mifmo ex preíla para con los Confules Ingle fes 
el Articulo 27. del Tratado de 1667. hecho 
con efta Corona; y últimamente con mas vi
veza , y expreífion , una Real Cédula de 1. de 
Diziembre de 1709. en que con laocaíion de 
introducirle los Confules de Francia á conocer 
de las Preífas , que fus Nacionales hacían, y 
traían al Reyno, dice S.M. ,, Quefobrehaver 
„ férvido dichos Confules de apoyo á muchas 
j , injufticias, yferlos principales inftrumen-
} > tos de graviñlmos fraudes en el Comercio, 
9 ) y contra fu Real Hazíenda, fe havian intro-
} ) elucido a exercer una Jurifdiccion en eftos 
•„ Dominios, que no ha tenido Confuí algu-
? > no , alucinando á los Governadores, y 
„ Miniftrosdélos Puertos en donde la exer-

„ cían, 
(7 ) Leg. z. f¿8. tit. 1 .part.z.leg. z, tit, 4 .parí . 3.leg. i', 

tit.9. ¿ib,z,leg.z.tit,4. ¿ib,4. 



17 ó. 
cían , con que procedían en virtud de 

• Facultades del Rey Chriíliamífimo , fin 
manifeílarlas jamás, ni poder, por no ca
ber en íu juílificacion , convinieíTe en íe-

? J mejantes atentados, ni en que fe proce
dí eile contra lo difpueílo en las Ordenan
zas del Cor lo , con fu Real beneplácito, 

? > en que clara, y expreífamente eítaba pre-
3 ) venido, que el conocimiento , y Juriídic-

cion de las Preífas, folo le podían , y de
bían tener los Governadores, y Juílieias 

3). • t i l • • 

' 3 de los Puertos donde llegaren por cuyos 
„ motivos refolvia S.M. que preci lia mente fe 
5 ) obfervaífe, con la debida puntualidad , lo 
yf prevenido en la Inílruccion del Corfo de 
¡ ? 5*. de Agoí lo de 702. fin que Confuí algu-
t: no tuvieílé la menor Jurifdiccion , ni cono-
„ cimiento délas Preífas; pues en ella no fe 
\ 9 permitía, fino folo los Governadores , ó 
y, Juílícia principal donde llegaren ; ni fe 
?> propaífaífen los Confules de lo que pertene-
„ cía a fu Oficio, y confiílió en fer unos 
y, Agentes, para folicitar fe les adminiílraífe 
% Juílícia a los de fu N ación :• Y fi los Capita-
„ nes Generales, Governadores , Julucias, 

; u y 
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# y Miniftros permitieílen lo contrario, ex-
n perimentarian fu Real indignación. 
, N. 6 . Aunque elfo proceda aííi en razoa 

de rigurofo derecho , no obílante por los Tra--
tados de Comercio ajuíiados con las Poten
cias Eílrangeras, efta prevenido lo contrario, 
y decidido , que los Juezes del Rey n o , no 
rengan Juriídiccion para conocer de la legiti
midad de las Preñas hechas por Eílrangeros, y 
traídas al Rey no. El Articulo 2 3. del Tratado 
de los Pyrineos; El 30.de 1604. y 28, de 
1630. ambos con Inglaterra, inhiven del co
nocimiento de eftas Caufas á los Miniílros 
Reales; pues difponen , que los Pleytos de 
Preífas, que fe intentaífen en Efpaña, fe remi
tan á los juezes del Reyno , contra cuyos 
Subditos fe i n ten tallen; (8) y finalmente el 
Articulo 2.1. del Tratado con Holanda, ajus
tado en 1 7 1 4 . dice: „ Los Navios de Guerra 
„ de los dichos Señores R e y , y Eliados Ge? 
„ nerales, y aquellos de fus Subditos, que 
„ havrán fido Armados en Guerra, podrán 
j , con toda libertad conducir las Preífas , que 
„ huvieren hecho de los Enemigos , donde 

, .. Z - .-. ^ - - , v me-
( 8 ) Los Artículos, que aquí fe citan, fe hallarán en fa 

literal traducción al fin de la Obra. 
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3 i mejor les parefca, fin eftár obligados a 
Derechos algunos, ya fea de los Aimiran-

„ tes del Almirantazgo , ú de otro alguno, 
„ en cafo que las dichas Preífas no defcar-
„ guen, lo qual no obílante ferá permitido 
5 , defpues de haver obtenido permiílion; y 
„ en elle cafo los Derechos de entrada, fe 
3 , pagarán refpectivamente , fegun las Leyes 

de el parage; bien entendido, que no ferá 
permitido el defcargar Mercaderías de Con-

„ travando , ó prohibidas; y que también 
5 J los dichos Navios, ó las dichas Preífas en-
S ) trantes en los Puertos de dicho Señor Rey* 
9 , ú de dichos Señores Eíl ados Generales , no 
„ podrán fer arreífadas, ú embargadas, ni 
„ los Oficiales de los Parages podrán tomar 
n conocimiento alguno de el valor de las 
n Preñas, &c . 

N. 7 . Sin embargo de lo pablado por los 
Artículos referidos, havrá cafos en que fin 
contravenir á ellos Pablos de los Soberanos, 
ferá licito á los Minillros del Rey conocer de 
la legitimidad de las Preífas hechas por Eítran-
geros, y traídas al Rey no. 

N . § : El primero ferá, quando en Preña 
fcechf 



hecha por Eílrangero , fuere intereíTado algu ti 
Subdiro de S.M. y elle intentarle poner de
manda conrra fu legitimidad ; pues los mif* 
rnos Artículos de Inglaterra permiten cíle 
conocimiento, en quanto inhiven de él á los 
Minüfros Reales, íi fe deduxeílé la acción 
por quien no fea Subdito del Rey Catholico : 
Deque fe infiere por legitimo argumento, que 
no eítarán inhividos de femejanre conoció 
miento los Miniilros Reales .quando la acción 
fe intente por quien fea Subdito de S.M ; ni 
aunque aíli lo difpuíieran, pudiera fobílenerfe» 
porque eílando el Rey obligado por fu Car-* 
go de Soberano á proteger á fus Subditos* 
iinunamente defpojados, y oprimidos , y ha* 
llandoílé en fus Dominios los Bienes Apreífa*' 
dos á fus mifmos Subditos, y el Corulla 
Eílrangero para aufentarfe con ellos, no debe 
permitir, que elle fe falga dexando fruílrada la 
acción , y jufficia de aquellos, ni dar lugar á 
que la bufquen en Rey nos Eílraños , con im-
menfos gallos, y las mas veces en vano. 

N . 9 . El fegundo cafo ferá, quando, por 
incidencia de algún Pleyto , que legitima , y 
competentemente fe ligue entre los juezes 

Z 2 Rea-
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Reales-, fe haya de tratar de el valor, y legiti
midad de tales PreiTas, pues entonces fon tan 
competentes para la incidencia, como para lo 
principal, aunque para aquella fola no lo fue
ran ; que no es nuevo en el Derecho, que el 
que no es competente en una Caufa , lo fea, ii 
efta viene por incidencia de la que legitima-
mente fe ligue ante otro Juez; (9) todo lo 
qual es común fentir de los Doctores, yaíii 
por via de exemplos dicen : L o primero,que los 
Juezes de las Caufas Criminales , aunque no 
tienen jurifdiccion alguna en las Civiles, pue
den inquirir, y juzgar de ellas, quando inci
dentemente fe mefclan , y por el contrario los 
de las Civiles en las Criminales: ( 10 ) Segun
do , queel Juez de Apelación , que no puede 
conocer de los atentados , quando eítos fe 
tratan principalmente , es competente para 
determinarlos por via de incidencia , y aceífo-
riamente, quando nacen de la Caufa de la 
tnifma Apelación , que ante él fe introduxo 
en lo principal, ó quando conciernen con 
ella, ( n ) Tercero, que el Juez tiene Jurif

diccion 
X9) Log. quoties 3. Cod. de Iudit. leg. 11.Cod.de Ord. Iudit. 
(-to) Barthoius Fe Un. & allij apud Farinacium de inqui* 

Jit. quaft. S. -
(11) Murante de Ord, Iudit.part, 8, n.i^i. 
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•dicción para conocer de mayor cantidad de. 
la que lees permitido, fi efte conocimiento 
viene por la incidencia de mutua petición.; 
( 1 2 ) Quarto, que el Juez puede conocer en 
Caufas de Clérigos, por vía de reconvención* 
ha viendo el Clérigo puefto demanda ante el 
Lego ; yhaviendo íido actor el Clérigo, y 
prefentado alguna Efcriptura , íi contra ella fe 
alegare falíedad 3 ü otra nulidad , no podrá el 
Clérigo declinar la Juriídiccion de el Juez 
Seglar, y pedir que conozca elEcleíiaftico, 
porque es competente para ello por incidir en 
la Caufa principal, aunque para la incidencia 
fola no lo fuera. ( 1 3 ) Quinto, y ultimo , que 
el juez , que conoce de Cauía mere benericial, 
es competente para cafrigar el delito , que 
incidentemente fe defcubre , ( 1 4 ) íi bien 
todo ello debe entender fe, con la prevención 
de que la incidencia podrá quitar la incom
petencia de el j u e z , pero no la incapacidad; 
de modo , que íi la Caufa es profana, y inci
de en ella alguna controvertía en materia 
Efpirituai, y Ecleíiaftica, como nulidad de 

i . . " Ma-
4l%) Leg. 11. §. 1 .ff. de JurifdlB. 
{13) Leg. 14. Cod.de Sentent. §¿ interlocut, 
(14) Cap.cumfuger de ele el tone %,de Confef* 
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Matrimonio, valor-de la Excomunión, Simo
nía , ú otras de eíta naturaleza , havrá defuf-
pender el Juez Secular la Caufa en que eílu vie
re entendiendo, haíta que fe determine dicha 
Incidencia por Juez competente , como per
judicial á aquella ; ( 1 5 ) pero íi la controver-
lia, que incide coníiíle íolo en el hecho, 
como íi el Litigante es hijo de quien dice, é 
íi de hecho ha iido declarado por deícomul
gado , ó Simoniaco, íin controvertirle , íi 
el Matrimonio de que nació, fué valido , ó lo 
fueron las Cenfuras, &c . podrá el Juez Secu
lar conocer de eíte hecho, por fer totalmente 
difparado , y agen o de la Jurifdiccion Ecle-
fíaítica.(ió) 
• ' N. 10. El tercero cafo ferá, quando las 
Preífas fean hechas por Eílrangeros, que no 
tengan Patente de Corfo, ó Licencia de hacer 
Guerra, y entonces deben los Minlibros Rea
les averiguar el valor, y calidad de tales Apref-
famientos, caíligandolos como áPiratas, y 
defpojandolos de fu Nav io ; pues para gozar 
talesCor lillas de la libertad, y íeguridaden 
nueítros Puertos , han de manifeílar á los 

Mi-
( i f ) Cap.tuam non credimus 3. de ord.cognit, 
(16) Cap. Lator; 5. quí fi'llii fint legitimi. 
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Miniílros Reales dichas Patentes de Corfo ; y 
la Ordenanza de 1718 . Articulo 6. „ Declara 
} J íer de buena Preíla los N avios Comandados 
} ) por Piratas Cofarios, y otra Gente , que 
„ corriere la Mar, fin Defpacho de ningún 
„ Principe, ó hitado Soberano: De aquí 
nace, que fe me] antes Eílrangeros, a «Ti en ios 
Puertos, como en Mar alto , y neutro , pue
den fer aprehendidos, y ju flamen te caíliga-
dos como Vagamundos , contra los quales 
concede el Derecho Jurifdíccion á los Minif-
tros Reales , en qualquiera parte en que ellos 
fean aprehendidos. ( 1 7 ) 

N . 1 1 . N o niego, que puede dárfe el cafo, 
deque un Eílrangero navegando fulamente á 
fus Comercios, En fer de profeílion Cofario, 
fe halle en el eílrecho de defenderfe, ú ofen
der a fu Enemigo, y logre A preñarle; pues 
entonces, aunque no tenga Patente de Cor
fo, parece no deberá tratártele como á Pirata; 
pero íiempre havrá de fujetarfe á los Juezes del 
Rey no á donde trae la Preíla , ante quienes 
debe j unificar el modo de la Aprehenfion, 
como exclufivo de la preífumpcion de Pirata. 

fr?) CüHevsl de Judit. tit. 1 . diffiut, z.num, 4 ^ 



que induce él hecho de haver ApreíTado otro 
Navio , íin facultad de fu Soberano: Y íi def-
pues de hecha tal juífiricacion , fe ofreciere 
otra qualquier controveríia fobre la mifma 
Preíla, podrán también conocer de ella los 
Miniítros Reales; porque los Artículos lula
mente los inhiven en Predas hechas por Na
vios Armados en Guerra, que tengan Licen
cia de hacerla; pero no por otros. ... : 

N. 12. El quarto cafo ferá , quando los 
Coríiílas Eítrangeros quííieífen vender en el 
Rey no í us Freífas, que entonces havrán de 
conocer de ellas los Miniítros Reales, y juf-
tificarfe por los Cofarios haver fido realmente 
Apreílados fus Efeblos; porque en el fupuef-
to de que dichas Prelias, y fus Bienes han de 
fer de Enemigos de Efpaña , tuviera gran in
conveniente, fe abríeífe la puerta á fu intro
ducción , defcarga , y venta en los Puertos 
de eflos Reynos; y folo podrá haver lugar á 
ello , quando fe haga conítár haver venido á 
poder del Eílrangero Amigo por derecho de 
las Armas; pero no por Comercio volunta
rio: Por eífo el Articulo 7. del Tratado.de 
Inglaterra de 6 6 7 . permite el Comercio de 
1 . ,, : Л ; ... Ble; 

http://Tratado.de


Bienes de Enemigos, como hayan venido á 
poder de los íngiefes por Prefla , y como tal 
Se les hayan adjudicado; y íi fe examina la ra
zón, fe encontrará, fer el que íeme]antes 
Bienes defpues de A preñados, fe coníiderart 
como o r iundos , y provenientes de los EHa
dos del Amigo Apreffador, ó Subdito, como 
fe nota en el citado Articulo de Inglaterra, en 
quantodifponefe chumen como Bienes déla 
Gran Bretaña. 

N. 13. Pero de lo dicho nace una grave 
dificultad, y es, que prohibiendo el Articu
lo 21 . de Holanda á fus Subditos, deícargar 
en nueílros Puertos los Efectos de fus Preñas, 
íi fon de Contravando, ó prohibidos, y no 
pudiendo fer jamas de otra calidad? refpecto 
dehaver de fer Bienes de Enemigos nueítros 
(que en todo tiempo deben eitimarfe de Con
travando ) parece , que en el efebto , quita 
dicho Articulo a fus Subditos la libertad de 
de (cargar, y vender Géneros algunos de tales 
Preifas, contra lo mifmo que eítipula, da a 
entender , que puede en ellashaverGéneros, 
quer iendo de Enemigos, no fean de Contra
bando , y que por coníiguiente tenga en ellos 

Aa lu-
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I50. 
lugar la deíbarga , y venta. Aumenta eíta" 
duda una Real Cédula de 1 1 , de Agoíto de 
6 5 9 . en que con el motivo de ha ver llegado á 
Cádiz un Cor hit a Subdito de ios Eíiados 
Generales, con una Preda de Portuguefes fus 
Enemigos ? y entonces nueítros, cargada de 
Negros, y empezado á vender algunos , fin 
intervención de los Miniítros Reales, re (bi
vio S.M. Que ios que en adelante llegaren 

con Predas á eítos Puertos, den noticia de 
ellas á los Miniítros Reales , para que los 

„ regiítren , y fe excu fe ni os fraudes , quede 
5 ) no hacerlo pueden refultar, en palearle nue-

vas introducciones de Géneros illicitos. Y 
dice antes el Rey: ,, Siendo lo que en eíta par-
„ te tengo refuelto á favor de Holandefes, 
„ que de las Preífas, que hicieren Efquadras 
} ) fuyas de Vagéíes de Guerra, á Enemigos 
„ de mi Real Corona, tomándolas en las 
3 ) Coilas, y Mares de eftos Rey nos, y en-
) } trando luego con ellas en mis Puertos, pue-
y } dan vender los Géneros Aprehendidos, 
h aunque los haya de Contravando, a titulo 
„ de prevenirfe de Baítimentos, y lo demás 
j, que neceílitaren para bolver á la Mar al 

mil-
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„ mifmo Empleo, &c. Deque fe deduce, no 
folo que en tales Preílás puede ha ver Géneros, 
que no fean de Contravando, en que citan 
conformes Cédula, y Artículos, íi no tam
bién , que los que fueren de Contravando 
pueden venderle , contra lo que eftabíece 
dicho Articulo. 

N. 14. De citas dudas creemos defemba-
razarnos fácilmente, atendiendo , á que por 
una de dos razones fu el en chumarle de Con
travando los Géneros , que fon : ó por fer de 
Enemigos, ó por fu intrinfeca qualídad ; ios 
primeros fe vedan por Derecho C o m ú n , y 
repetidas Cédulas Reales; y los fegundos, 
por quaíi todo el Titulo 18. Libro 6. Recop. 
Y aunque el vicio de aquellos es grande , no 
lo es tanto como el de eítos; pues ios Gene-
ros de Enemigos pierden íu odio acabada la 
Guerra, ó pallando , durante ella, al Domi
nio de Subditos, ó Aliados por derecho de 
las Armas; pero el vicio de los otros es inde
leble, no deílruyendoñe los mifmos Gene-
ros, por coniiítir en fu entidad, yfubítan-
cia: bn eíte fupueílo , quando el Articulo , y 
Cédulas referidos tratan de Géneros prohibí-

Aa 2 dos 
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de Conttavando , de las PfeíTas traídas al 
Rey no , no pueden hablar de qualefquier 
Géneros de.Enemigos, que por fer fu y os fe 
eítimen de Contravando ; pues de elle modo, 
todos con trabenan el vicio, y no podría veri-
fie arfe la fupoficion de poder haver otros que 
no fean de Contravando, aunque fean de 
Enemigos ; hablan pues de Géneros , que 
por fu qualidad intrinfeca, fon prohibidos a 
Amigos, y Subditos introducir en el Reyno, 
de que hablaremos en otro Capitulo; yála 
opoiicion que fe encuentra en Cédula, y 
Articulo, prohibiendo elle la defcarga , y 
venta de tales Géneros, quando aquella la 
permite, refpondemos: que dicha Real Ce-
dula en efte punto eftá derogada por el Arti

culo, que es pofterior, y que absoluta
mente , no pueden venderle tales 

: Géneros, con pretexto 
alguno» 
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CAPITULO XV. 

DE LA D I F E R E N C I A DE 
Preíía, á Contravando, ó Com-
miíío; y ÍI re con o cíe n d oííe Jos 
Deípachos por el Navio de 
"Guerra, en cafo de hallaríe el 
Mercantil en el Puerto con Ge» 
ñeros de Contravando, los hará 

íuvos el Corfario , ó fe 
adquirirán para la Real 

Hazienda. 

N . i . / ^ O M O PUEDE O R I G I N A R : 
B fe gran confuífion , deequi-
% j vocar los términos de Preña, 

y Contravando, quando tie
nen elfos entreíi di vería naturaleza, y efectos, 
hemos creído, deber notar fus diferencias, 
para que aíii cayga bien la duda, que propone 
el epygrafe de elle Capitulo. N . 2 . 



igo. 
N. 2. La diferencia , pues, elemental de 

Preda a Contravando, y de que refulta la de-
ciilion a la queífion propueíia , es , que el 
Contravando tiene lugar dentro de ios Puer
tos , ó Jurífdiccion de los Soberanos, á cuyo 
efecto tienen diputados fus Miniítros, que 
cu y den de eíta inípeccion , y apliquen á la 
Real Hazienda los Géneros, que encontraren 
de Contravando á Bordo de los Navios Mer
cantiles? aííi de Amigos, como de Enemi
gos ; quando por el contrario , la Preda debe 
hacerle í ola mente de Bienes de Enemigos, y 
fuera de los Puertos, y Jurifdicciones délos 
Soberanos, ( i ) en cuyo cafo le correfponde 
ai Coríario, por Derecho de Gentes; (2) fin 
que el Soberano pueda en ella pretender, ni 
aun el quinto, por eítár ya eíte remitido, 
fegun fe dirá al Capitulo ultimo. 

. N. 3 . De aqui refulta, que el aóto de reco
nocerle por el Navio Efpañól Armado en 
Guerra, los Deípachos de el Mercantil Eít ra li
gero , ha de fer en Alta Mar, y fuera de nuef-
rros Puertos ; porque citando dentro de ellos, 
ó en fu Jurifdiccion, toca ello á ios Miniítros 

: de 
(.1). Exdict. cap. 4. &¿$.£ér tot. . ÍJ 
(2-) I - 17. Injlit. ds rer. divif. 
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de Tierra: A di lo refólvjó el Señor Don Phe-
lipe IV. por Cedida de 3. de Agoíto de 1660. 
dirigida al Señor D. luán de Auliria , Govenia-
dor General de las Armas Marítimas , citando, 
y confirmando otra de 19. de Marzo de 165-5-. 
en que le prevenía: DieíTe orden á todos los 
„ Capitanes Generales , y Cavos de Arma* 
„ das, y Galeras, para que no viíitaílen los 
„ Puertos de la Corona de Aragón, los Na-
„ vi os , que eftuvieíTen Ancorados en ellos, 
„ fin particular Orden de S.M. Diciendoíeen 
lade 1660. ,, Pero para mayor reí guardo de lo 
» que conviniere á mi Servicio, y obíervan-
„ cía de la dicha Orden, fe ha de entender, 
» que íi los Generales de mis Armadas , y 
n Galeras , y Cavos de ellas, que entraren 
» con mis Eftandartes en los Puertos de la 
„ Corona de Aragón , hallaren en ellos Na-
h vios Ancorados, y tuvieren recelo de ellos, 
» ó de algún Vagél, ó Vágeles , Eíquifes, ó 
3> otras Embarcaciones pequeñas , que firvan 
)i derefguardo, y feguro para qualquier mo-
„ tivo , quehuviere, permitiéndole íbloefta 
3 , diligencia dentro del Puerto , fin poder en 
3 , manera alguna entrar en los Navios a hacer 

„ Vifita, 
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# j Viíita, ni otro a ¿lo de Jurifdiccion, por-
- que efto ha de eítár refervado fol amenté á 

„ los Virreyes, y Governadores de Tierra. 
N .4. De aqui re fu ka también , que re

conociéndole los Defpachos por el Navio de 
Guerra , en el cafo de hallarle el Mercantil en el 
Puerto con Géneros de Contra va ndo, no los 
hará íuyos el Corlado, íino que fe adquirirán 
á la Real Hazienda; pues citando el Eít ra li
gero en tal parage , debe excivir á los Minif-
tros de Tierra fus Defpachos, y aquellos han 
de conocer del fraude, que pudiere haver-, y 
aplicar á la Real Hazienda lo prohibido ; no 
debiendo prefumirle fe íaiieífe del Puerto fin 
excivirlos, pues faltaría á íu obligación , que 
de nadie fe prefu me ; y la Jurifdiccion conce
dida ai Navio de Guerra, folo es para Mar Al
ta , y no para los Puertos. 

N . 5. Sin embargo de la folidéz de eíta 
Doctrina , que eítablecémos , parece mas 
calificado el derecho del Corfario , íupueíto, 
que halló al Navio Mercantil en parage, en 
que á no haverle reconocido , pudiera de mu
chos modos evitar la confricación de ios Gé
neros de Contravando, que conduxeííé, P 
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yá porque podía falirfe fin excivir fus Defpa
chos , ó yá porreftituírfe á ello, ó ya. final
mente, por fuponer otros, que aunque cito 
no fea preíumible, es vero ii mil fu ceda, á viíla 
de el experimentado arrojo de los Eílrangeros 
en nueftros Puertos; y íbla eíla contingencia 
bailará, para que el Cariado haga fuyo lo 
que aprehenda; pues para reconocer los Def
pachos en Mar Aira, baila la posibilidad de 
traer el Navio Mercantil Géneros de Contra-
van do , aunque eíto no fe prefuma: Y tam
poco debieran dárfe providencias para emba
razar la culpa, fi fuera poderofa la razón de 
no prefumirfe fraude; ni nunca pudiera caíti-
garfe, fi porque no fe prefu me , no hu viera 
deinauirirfe. . :, 

N . 6. Califica eíle difcurfo un Texto del 
Juriíconfulto Proculo , en que concede el 
Dominio de la Fiera, al que pufo el lazo en 
que cayó? foloenelcafo de que eíla eíle de 
tal fuerte, que no pueda bolver á fu antigua 
libertad; peropudiendo , y íiendo aprehen
dida por otro, eíle la hará fuya, y no el que 
pufo el lazo,- (3) y en el cafo prefente, el 

Bb Na-
(3) Leg. 55.]f.de adq.ver.dcmin. 
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Navio Eílrangero110 fe halla de tal Tuerteen 
el Puerto , que 110 pueda bolver á fu antiguo 
rumbo, íiempre que quiera; porque ni eíla 
ala díípoíicion, y advitrio de los Miniítros 
de Tierra, ni tiene en ella el T imón , Velas, 
y lo demás neceíTario á la Navegación , cuya 
aprehenfion pudiera impedirla; fin que obíte 
el que el Eílrangero fe halla en diítrito , que 
no es de la Jurifdiccion , y facultad del Corla
rlo, porque aqui eíle no tiene prohibición 
alguna, antes s í , expreíTa Licencia del Sobe
rano para hacer el Corío , . y navegar en Mares 
neutros, y proprios de S.M. y A preñar en 
ellos los Enemigos, que hallare; y en fu con-
fequencía, lo que pueda perjudicar al Eíla-
do. 

N . 7 . Con que parece, que en el cafo de 
la queffcion , ferá legítima la Aprehenfion, 

que hiciere el Corfario de los Géneros de 
Contravando, y la Real Hazienda, 

nada tendrá juílamente, que 
pretender. 
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D E L A S R E P R E S S A S 
hechas á los Enemigos de el 

Eftado; fi deben reftituírfe á 
fus antiguos Dueños , ó 

fe adquieren á los 
RepreíTadores. 

N.t.-yr T N A D E L A S M A S 
útiles queítiones , que de-

• I ben agitarle en el alTumpto, 
^ ^ ^ / es la que ofrece el Capitulo 

prefente; pues al pafíb que fe vé hacer citas 
Repreífas por los Confubditos de el Apreífa-
do , fe ocafíonan largos, y penofos letigios 
en todos los Tribunales. Y no es de poca con-
íideracion para recomendar fu utilidad, lo 
opueílos que parecen entreíi los Artículos de 
la Ordenanza de C o r f b , que tratan de eíla 
materia; bien que procuraremos hacer ver, 
eítár entreíi conformes, y arreglados al dere-

B b 2 cho, 



cho s y equidad. Y debe fu pone ríe, que en 
eíla queílion ib!o fe trata de las RepreíTas 
hechas por ios Confubditos á fuerza de Ar
mas , y por Combate, y no de las que fe 
hacen mediante alguna fuma de Dinero , á que 
llaman comunmente refcate , advitrio yá tan 
recibido entre las Naciones de Europa, que 
preílan fu coníentimiento á el los refpectivos 
Soberanos, íin el qual, ni podrían los Sub
ditos practicarlo íin delito , ni miraríe íin 
recelos de fraude, ó colucion las Prelias, y 
RepreíTas; y como en tales términos es un 
verdadero, y Real contrato de Compra > y 
Venta, dictado de la reciproca utilidad , no 
puede ofrecerfe duda en que fe adquiere al 
Comprador el Dominio déla Repreífa.(i) 

N. 2 . Eíto fupueíto , muchos Authores 
fon de íentir, que todo quanto fe recobrare 
de los Enemigos, yá fea deípues de haver me
diado algún tiempo entre laPreíla, y la Re-
preífa , ó yá recuperándole immediatamente, 
que la apreífó el Enemigo , debe reítituírfe á 
fus antiguos Señores, y legítimos Dueños? 
fundados en una Conílituccion de los Empe

radores 
(i) Qovarruv.in Caf.pecáí,de reguktur.%,ii.n. 7. 



radoresDiocleciano , y Maximiano, caque 
fe difpone , que recuperada la cofa robada por 
los Enemigos, fe reítituya á fus primitivos 
Dueños, fin confiderar derecho alguno en los 
RepreíTados para la detención ; porque el acio 
que ex ere en, es por obligación , y defenía 
de el Convaílallo , óConíubdito ; (2) deque 
infiere Cabedo, que ocupados por los Infie
les un Obifpado, Parroquia , ó Metrópoli, 
y recuperados por los Fieles, debe reftituíríe 
la Diocefi, Parroquia , ó Metrópoli á fu Qbií-
po, ó Párroco , porque a los Repreífadores 
incumbe reponer la injuria , y defpojo , que 
huvieren padecido en fus Bienes los Convaífa-
llos, y Confubditos: (3)cuya Doólrínahan 
extendido algunos Authores, no folo refpec-
to de los Bienes immuebles, fino también de 
los muebles, ó fe movientes. (4) 
: N. 3. N o carece de apoyo eíla opinión en 
el Derecho Común. El furifconfulto Ulpia-
no, fiendo confultado, fobre fi entregandoíe 
á un Paitar unos Cerdos para que los apacen-

ti. lw , 

{%) Molina de iujl. & tur. tora. i. tracl. 2. difput.118..». 
3. Guido Rapa decif.^i^.n.z. 

(3) Cabedo decif. 88.num. 11. 
(4) Covarruv. ubi fupra num, 6, infine. 
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tafe, fucilen eílos robados por unos Lobos, 
ydefpues recuperados por algunos Perros de 
un Lugar vecino , tendrá el Paftor acción para 
repetirlos; ó fi por el hecho de haver íido re
cuperados por los Perros, fehaviaadquirido 
al Señor de ellos la RepreíTa; refuelve, que 
aunque pareíca debia fer cito ultimo lo mas 
conforme, pues por haverfe apartado los Cer
dos de la villa , y cuílodia del Paftor, fe ha
via de entender recobrada fu natural libertad, 
y por coníiguiente adquiriríe á qualquiera, 
que los aprehcndieíle; íin embargo , debían 
reilituírfe á fu Dueño, aunque fehavian apar
tado de fu villa , y cuílodia, porque eíla regla 
íolo riene lugar con aquellos Animales , que 
por fer de naturaleza feroz, no pueden domef-
tícaríe; pero no para con los que fe dan á. 
partido, y fon por naturaleza dóciles como 
los Cerdos, los quales fin violencia fe dexan 
conducir, y governar por los Pailores.( 5-) 

N . 4. El fegundo apoyo de la miíma opi
nión , es la deciíiion de el Jurifconíulta P o ni
pón io , en el cafo , que los Enemigos, que 
fe havian apoderado de unos Campos , fuef-

fen 
(5) Leg. ¿fíf.ff.de. adq.domin. -
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fen arrojados de ellos $ pues reíuelve , que a i 
fe han de adquirir á la Repu blica, ni a los Re-
preífadores , lino que deben reífjtuírfe á fus 
primitivos Señores , y Dueños: (6) Y el ter
cer apoyo , es una Refolucion del Emperador 
Juftiniano , determinando , que íi unos Efcla-
vos cogidos por los Enemigos, fuellen recu
perados por ios Soldados, fe hayan de reíli-
tuír á fus primitivos Dueños, fundado en que 
los que lo recobraron , deben eflimaríe como 
deten Ib res, y libertadores. (7) 

N.5. Otros Doctores, formando fegun-
daopinión , diítinguen entre la recuperación 
hecha immediatamente en el mifmo conflicto 
de la Batalla, ó Renquentro, y entre la hecha 
defpues, que ios Apreífadores la hayan pueílo 
en falvo: que explican con la fraile de Repreíla 
incotinentt, y Repreíla ex intervalo ; querien
do , que en el primer cafo fe reíbituya á fus 
Dueños la Repreífa > por no haver todavía per
dido el Dominio; pero no en el fegundo, por
que como de la detención de la Preíla en poder 
de el Enemigo, viene á adquirirfele perfeclo 

D o » 

(6) Leg. ao. S. expuljls ff, de Caj>t. fiojllim, 
rev. 

(?) $:i7.1njiit, de rjrj diy¿ 
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Dominio en ella; eíle abforve el antiguo de 
tal modo , que no puede deciríe, que hay-
Dueño á quien deba reílituírfe, pues fíendolo 
ya de la Preña el Enemigo en el cafo figurado, 
queda por coníiguiente excluido de el Domi
nio otro qualquiera, porque el derecho no 
admite dos Señores infolidum. (8) 

N . 6. Eíta diflincion tiene fu fundamen
to en la Ley 31. tit. 26. part. 2= que dice: 
, Onde ios antiguos de Efpaña rovieron por 

bien, que qüando algunos rohaííen á los 
„ que tragefen por Mar algunas .cofas fegura-
„ mente á la tierra del, ó ievaíen á otra parte, 
3 , que no fu efe al Señorio de los Enemigos, 
„ quando de ella guiía les tirafen, que fu efe 
„ tornado á ios Dueños primeros, fueran en-
„ de, íi los Enemigos lo huvieífen levado en 
„ fu íalvo ege lo tirafen defpues los otros por 

fuerza, ca entonces deve fer fu y o : Deque 
infieren , que para que lo Repreílado á los Ene
migos deba reílituírfe a fus antiguos Dueños, 
es neceífario , que fea recuperado antes, que 
los Enemigos lo hayan pueíto en falvo, pues 
de otro modo , fe adquirirá plena, é irrevoca
blemente al RepreíTador. N.7. 
(8,) Trobat totum affumpt. late Cagicius Galeota rcfyonf-

Fifcal. 13. d tfum. 47. 
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N. 7 . Otros finalmente, haciendo tercera 

opinión, fon de dictamen , que fe debe ne
gar la reítitucion de lo RepreíTado al antiguo 
Señor, y Dueño , no folo quando fe verifi
que la recuperación;, defpues que el Enemigo 
haya llegado con la PreíTa á Lugar de feguri-
dad , fino aun quando fea recuperada inconti* 
nenti, eíto es, immediatamente defpues de 
A prelfada; pues por el peligro , y riefgo á que 
fe expone el Repreífador de perder fu vida, 
bienes, y libertad, parece fe le debe transferir 
por via de juíta compenfacion el Dominio de 
lo que Repreífare: A que fe añade la confide-
racion , de que fi el que hizo la Repreífa hu-
viera fído vencido, y defpojado por el Enemi
g o , no le compitiera acción alguna, contra 
el primitivo Dueño de la Preíla, para que eíte 
le indemnizaífe de los daños, gaítos, y per
juicios, que fe le huvieílén ocafionado ; coa 
que recobrándola del Enemigo, tiene en fuer
za del peligro á que fe expufo,un juíto derecho 
áfer fu legitimo Señor, y Dueño. ( 9 ) 

N . 8. Como ninguna de eítas opiniones 
fe acomoda á los Artículos de nueítra Orde-

C c nanza 
{9) A le x 10 ad Confuir at. Cafic. Latri. 9 7 , num. palies ci-

tans, & alezans le?. 1 . Ccd. de alluviunib. 
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nanza de Corfo , por los quales eílá preveni
d o , quarito puede defearfe en aífumpto de 
Repreílas , no nos es permitido defentender-
nos de fus deci filones , y las debemos preíirir 
al Derecho Común , y' Authores, como que 
conilituyen un Derecho Real, y publico de 
que no es licito apartarle, quando fe ha de 
decidir: El Articulo i o. de dicha Ordenanza ¿ 
dice aífi: „ Si algún Navio de mis Subditos, 
9 > fe bolviere á recobrar de fus Enemigos, deí-
5 , pues de ha ver citado en fu poder veinte y 
3 , quatro horas, ferá de buena P relia, y fi ella 
3 3 Repreíla fe hiciere antes de las veinte y quá-í 
3 J tro horas, fe reítituírá el Navio al proprie-
3 J tario, excepto el tercio, que fe dará al 
91- N a v i o , que hu viere hecho la Reprefíá: Y 
el Articulo 1 1 . expreffa lo íiguiente: ,, Si el 
3 3 Navio fin fer Repreffado, quedare abatido-? 
y y nado por los Enemigos, ó íi por tempeítad, 
p; ü otro cafo fortuito, bolviere á la poíléífion 
5 J de mis V aífallos , antes de ha ver íi do con* 
„ ducido á ningún Puerto Enemigo , fe reíli

tuírá ai proprietario, que legítimamente l'e 
5, pidiere, dentro de un año , y u n d i a , aun̂  
„ que haya citado mas de veinte y qua

tro 
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% tro horas en poder de los Enemigos. 

N . 9. Si fe examinan eítos dos Artículos* 
fe hallará citar fundados, fobre las mas fohV 
das razones, y principios de equidad: Pues 
el que recuperado un Navio ( cite es el Arti
culo 1 o. ) de poder de los Enemigos , defpues 
de haver citado en fu poder veinte y quatro 
horas, fea de buena PreiTa , fe funda, en que 
pallado aquel tiempo , no hay fujeto fobre 
quien pueda caer la reítitucion , ílendo el Ene
migo fu legitimo Señor, y Dueño ; porque 
como fe dixo al Capitulo 3. pallado el referido 
eípacio de tiempo , fe adquiere perfecto, é 
irrevocable Dominio en la Preífa al Apreífa-
dor; y en eíta parte efta derogado el Derecho 
Común, que concedía el poílliminio á los 
Navios Armados en Guerra, como fon los 
deítinadosal Corfo , á diftincion délos que 
eran para la Pefca, ó recreo. (1 o) Y que Re-
preífado el Navio antes de las veinte y quatro 
horas, fe haya de reítituír al proprietario, 
excepto el tercio ( que es la fegunda parte del 
mifmo Articulo 10. ) tiene fu fundamento, 
en que como el Enemigo , que lo Apreífó, no 

C e 2 ad-
(10) Leg. z.jf. de Caj>t, &pojllim. reverf. 



adquirió fu Dominio, por no ha ver fe mante
nido en fu poder todo el tiempo preferipto, 
es corriente en Juñida, que fe reftituya á fu 
Dueño , que aun le mantenía, y que el Repref-. 
fador fea indemnizado con el tercio de fu 
valor, por el daño que huviere padecido , y 
gallos, que fe le hu vieren ocaíionado. 

N. 10. Que el Navio abandonado por los 
Enemigos, ó vuelto a la poíleílion de los 
Vaífallos , por tempellad , ó caíb fortuito, 
antes de haver íido conducido á Puerto algu
no Enemigo, fe reítituya a fu Proprierario, 
aunque haya ellado en poder de ellos mas de 
veinte y quatro horas ( que es lo que fe difpo-
ne por el Articulo i i . ) fe funda mas en la 
equidad, que en la razón de Derecho; pues 
fegun eíte, y lo prevenido por el Articulo i o. 
parece, que poífeída la P reí la por el Enemigo, 
elefpacio de veinte y quatro horas , ie havia 
de negar fu reílirucion al antiguo Señor, 
como queda fundado , y que la Preífa aban
donada, ó dexada pro de reliólo ( que es lo 
mifrno ) ( i i ) fe havia de adquirir á qualquiera, 

que 
(u) Diccionario de la lengua Caf tc l lam , verbo abandono: 

Mr. du Cange in fu o Glojario ad Scrlpt. med¡£}\£ infwtf 
latinit. verhi abandonum. 
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que la aprehendieíle por derecho de ocupar 
cion , íegun los principios de derecho: Pero 
como en el cafo del Articulo 11, no fe ex-puío 
el RepreíTador á peligro alguno para traerla á 
fu poder, le falta razón para pretender algún 
derecho á la RepreíTa: Y que folamente tenga 
lugar la reí!itucion , íi el Proprietario la pidiere 
den tro de u n año, y un dia ( qu e es la fegu nda 
parte del Articulo n . ) y no de otro modo; 
es una pena juílamente impueífa, contra el 
defcuydo , y negligencia de no repetir fu 
Navio dentro de dicho termino ; cuya diípo-
íicion fe equipara , y aílimila mucho á lo dia
bleado por derecho en la Vfucapion, pues re-; 
reñida una alhaja por un PoíTeedor de buena: 
fee el tiempo , que prefcriven las Leyes , íi 
dentro de el no la repite fu legitimo Dueño , fe 
adquiere plenamente al Poileedor , en pena 
de el d e f c u y d o y negligencia de fu Dueño,, 
y porque no vaguen inciertos ios Dominios, 
délas cofas.(12) 

N . 11. N o entraremos en conílituír la 
feníible diferencia , que hay entre fer un Navio 
abandonado por los Enemigos , ó dexado 

por 
( 1 2 . ) $ . ¡nitial tnjtit. de ufacap.ubi Vinnius #.4. 



205. 

( x3) %• 47.Inftit.derer.divif 

por tempeftad, fin embargo de ver equipara
dos , y debaxo de una mifma difpoficion am
bos cafos en el Articulo de Ordenanza, por no 
fer de nueit.ro ailurnpto.; pues qualquiera , que 
haya tocado los umbrales de la juriíprudencia, 
hallara, aue en el abandono de la Nave , ó 
Mercaderías, fe pierde el Dominio, quando 
por el contrario , en la Nave dexada por tem-
peítad ? ó naufragio fe retiene. ( 1 3 ) 

N. 12. Como por la Ley 13. Tit. 9. Parti
da 5. fe niega á los propietarios la reítitucion 
de lo RepreiTado á los Enemigos, en ciertos 
calos, que no eftán prevenidos en la Orde
nanza , hemos creído deber notarlos, el pri
mero fe explica por ellas palabras: ,, Mas íi 
„ acaeciefe, que los Mercaderes llevafen las 
} ) Mercaderías á tierra de los Enemigos, con 
r i quien non ovieíemos Tregua, fin nueílro 
„ mandado > que cautivafen, é ternofen aíi 
} ) como dicho es quien qmer que los robaf ?, ó 
t ) los toillefe defpues a los Enemigos debe fer todo 

fuyo, fuera fende las perfonas délos Chriília-
nos,que deven fincar libres, é quitas-porque 

como en eíte cafo puede el Soberano prohí-

http://47.Inftit.de
http://nueit.ro
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bir, que fus Yaílallos comercien con los Ene
migos , es coníiguíente, que por el delito , que 
en fu contravención cometieron , puede tam
bién ordenar, que pierdan todos fus Bienes, 
como fucede efectivamente, y eíti prevenido, 
aíii por las Cédulas de Contravando , como 
por Derecho Común , ( 1 4 ) aplicándolos , ó 
haciendo-merced de ellos á qualquiera, que 
por fuerza de Armas los Repreífare. 

N. 13. El fegundo cafo en que la citada 
Ley de la Partida, niega á los Propietarios la 
reííitucion de lo Repreífado á los Enemigos, 
cita concebido en elfos términos: ,, Efto mi£ 
y j mo decimos, que deve fer guardado en los 
• } Navios pequeños, que ios hombres traen 

fobre Mar, non con Mercadurías, masen 
••3i que andan folgando , é trevejando , que 
3 J quien quier que los quitó á ios Enemigos, 
j, que los havian cautivado , que deven fer 
„ fu y os: Ca los que en tiempo de Guerra an-
} } dan por Mar, é non en razón de Mercadu-
3 ) rías, nin de íu provecho , ni fen cofa para 
„ guerrear los Enemigos mas locamente, fin 
„ pro de fu tierra el daño, que les viniere por 

„ f a 

(14) Leg. i .^z.Cod. quaresa/port.non debeant. 
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i, fu culpa: Cuya difpafícion miraácaílíg'ar 
la ocio ííi dad de los Mercaderes, que en tiem
po de Guerra andan por el Mar fin alguna utili
dad , y a premiar ai que á coila de fu vida, 
libertad , y bienes, fe arriefgó á Repreífárlo 
délos Enemigos. 

N. 14. Todo lo dicho baila aquí procede 
folamente, refpeclo de las Repreífas de Bie
nes deConvaíTailos, óConiubditos, deque 
únicamente tratan, aíli las Leyes de la Parti
da, como la Ordenanza de Corfo; pero en 
aílumpto de las que fe hicieren de Bienes de 
nueítros Aliados, y ellos de nueflros Efectos, 
deberán atenderle los Artículos de los Trata
dos de Comercio , y Navegación , y entre 
todos los que hemos viíto, folo dos parece, 
que hablan de eíte aíTumpto , y fon el tercero 
de el Tratado ajuítado en Bruxelas á 25*. de 
Noviembre de 1676. entre el Señor Don Car
los Segundo, y los Eítados Generales délas 
Provincias Unidas, por el qual fe regló , que 
quando algún Navio fucile Repreílado á los 
Enemigos, por los de S.M. ó de Armadores 
particulares , íi la Repreíla fe hicieífe dos días 
defpues de haver citado en poder de el Enemi

g a 
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go , tu vienen los Re preña do res la quinta par
re de el Valor del Navio , y de toda la Carga; 
y que íi fe hicieíle defpues de dicho termino, 
tu vieílen los Repreíiadores > y gozaífen de la 
mitad: Y el Articulo 43. del Tratado de Na
vegación , y Comercio ajuflado con el Empe
rador en 1725. por el qual fe regló, quaíl 
fubftancialmente lo mifmo ; (15O y no ha-
viendo hallado, que elfo mifmo fe haya eíti-
pulado con alguna otra Potencia, deberá efte 

punto governarfe, en los demás cafos, 
que ocurran, por las reglas de los . " í 

Artículos 1 o. y 1 1 . de la 
Ordenanza. 

(15-) Los dos Artículos aqui citados, fe hallarán en fu lite*, 
ral traducción al fin de la Obra. 
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C A P I T U L O X V I I . 

D E L A S R E P R E S S A S 
hechas á Piratas, y fi deben ref-

tituiríe á fus antiguos Due
ños , ó fe adquieren á los 

Repreííadores. 

N . i . T P v E L A M I S M A D E F I N I -

j | donde la Prejfa, que dexá-
W mos eftablecida al Capítulo 

^ primero, fe deduce, que no 
es permitido exercer el Co r lo , lino a. aquellos, 
que fon legitima? y verdaderamente Enemi
gos , que en elLatinfe explican con el nom
bre Hofies, ( i ) y que por coníiguienteeítán 
excluidosdeeíte derecho, y de hacer fuyas 
las Preífas los Ladrones, y Piratas, los quales 
íiendo cogidos, no gozan del beneficio , que 
introduxo el Derecho , en favor de los que 
fon aprehendidos en juila Guerra ; anres 

bien 

(i) Leg. ix8.jf̂  de verb.fignif. 
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bien fe debe tratados con el mayor ri
gor , caftigati dolos como mal hechores, y 
proceder á la Confífcacion de fus Bienes. 

(?) 
N . 2. Han íido en todos tiempos tan 

odiofos, y mal viílos los Piratas, como que 
fon Ladrones públicos, inreftadores del Mar, 
y perturbadores de la Paz , y quietud, que 
además de fer malditos,y excomulgados por la 
Bulla in Cma Domini, (3 ) puede qualquier 
perfona particular prenderlos , y matarlos, 
como ágenos, é indignos del favor del Dere
cho: (4) Y por fer tan perjudiciales ala tran
quilidad publica, y á las libertades del C o 
mercio, y Navegación , han conformado todas 
las Naciones , en que fe debe procurar fu a pre
ñen íi o n , y caíbigarlos con la mayor fe veri-
dad, como fe vé en el Articulo 7. del de 1604. 
con Francia: En el Articulo 8.del de 1498. 
con ella Potencia: En los Artículos 15. 16. 
19. del de 1459. en el Articulo 4. del de 1649. 
con la miíma Potencia ,- y últimamente en el 

D d 2 A r -
( 2 . ) Locenius de 'tur. Marítimo lib. z. cap. i.n.%. 
(3) Referí 'Decíanus trac!. Crim. lib. $>. capit. zf. nti

me r. 11. 
(4) Kokier difquifit. polit.. capit. 9. quajl. 3. & f. 
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Articulo 75. del de 1648. con las Provincias 
Unidas. (5) 

N. 3. Refultando de eílos principios la 
abíbluta excluíion de los Piratas , para el efec
to de hacer luyas las Embarcaciones, que 
Apredaren , es coníiguiente, que las que fe 
les RepreíTaren, deben reírituíríc á fus verda
deros Dueños, de cuyo Dominio fe fu pone 
no í alie ron ; pues no pudiendo adquirirle los 
Piratas en lo que roban , como ni los Ladro
nes en lo que hurtan; (6) y por otra parte, 
no pudiendo eftár vacilante, y en fuípenib el 
Dominio de las cofas, es confequente, que 
fe hayan confervado en el de fu primitivo Due
ño , las Repreífadas al Pirata. 

N. 4. Sin embargo de eíta theorica, en 
que conforma la mayor parte de los Authores, 
parece debe preferirle en la practica la opinión, 
que defiende, que lo que fe Repreílare á los 
Piratas, ligue la mifma fuerte, que lo Repref 
fado á los verdaderos Enemigos , y que aíli 
como lo que fe recobrare de eítos, de (pues de 
haver citado en fu poder veinte y quatro horas, 

debe 
(5) Los A r t í c u l o s , que aqui fe c i t a n , fe hallaran en fu lite

ral t raducc ión al fin de la obra. 
(6) BelUíius de re milit.parí, z, tit, i r . 



debe declararíe por buena Preña , debe tam-. 
bien negaríe la reílitucion a los primitivos 
Dueños, de lo RepreíTado á los Piraras, def-
pues de ha ver ella do en fu poder el miímo 
eípacio de tiempo , fobre que es bien termi
nante el Articulo 7. de la Ordenanza de Cor
lo , ,-jque dice aíli: ,, Declaro, y mando , que 
„ las Preíías, que mis Valladlos quitaren á los 
„ .Enemigos , y Piratas, que confiare haver 
„ citado en fu poder veinte y quatro horas, 
„ i en qualquiera parte, que fea , fe entienda 
„ r^er de buena Preda. 

• N . y Al ver equiparados en la Ley penúl
tima tir. 9 . partir. 5. los Piratas con los Enemi
gos el Señor Preíidente Covarrubias, que es 
lo mifmo, que hace la Ordenanza , que fe 
acaba de referir, apartándole de la opinión 
común , y de la Gloria, de Gregorio López, 
fobre la milma L e y , ( 7 ) íobftiene, que como 
eila difpoíicion tuvo por objecio favorecer el 
exercicio de las Armas, y fus Proíeífores, 
para que aíli eílimuladas por" todos .medios, 
fe animaflen , y esforzaííen á perfeguir con 
confhmcia a los Piratas, es jufta la equipara

ción, 

(7) Gregarias López in verbo Curíanos. 
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cicm , y licito , el que los Corfarios hagan 
fuyas las Embarcaciones, y Mercaderías, que 
Repreífaren de los Piratas, defpues de haver 
eftado en fu poder las veinte y quatro horas, 
( 8 ) fin que los particulares damnificados, pue
dan juicamente reclamar, contra una difpofi-
cion, que fe funda en la Suprema Ley de el 
Bien Publico , preferible fiempre al priva
do. (9) 

N. 6. Con elle mifmo efpirítu fué dictada 
una Real Cédula , expedida en 22. de Diziem-
bre de 1624. que dice. .,, Coníiderando los 
,, grandes daños, que reciben mis Vaílallos, 

y Confederados, de tantos Piraras, y Cor-
íarios como andan en la Mar infeílandola, 

3 ) y fiendo juílo ayudar álos Armadores, para 
} > que fe animen á los galbos, que han de hacer 

contra ellos,mando,c]ue las Preífas, que qui-
taren a los Enemigos, y Piratas, que conf-
tare haver eftado en fu poder veinte y qua-

„ tro horas, en qualquiera parte que fea fe 
„ en-

(-8) Covarruvias in reculapecatum%.x\.verf.poJ}remo¿bi. 
„ Ob exercendos militum ánimos ad T'¿ratarum , feu 
„ hoftium publicorum punitionem-,^3 perfecutionem. 

\$) Tradit in terminis Moría in Emporio inris tit. 
qugjt. 6, .... 
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„ entienda fer de buena PreíTa, para los di-
„ chos Armadores. Cuyas uniformes difpo-
íiciones en conceder al Repreífador del Pirata 
el Dominio en la Repreíla , no arguyen, que 
le huvieffe adquirido el Pirata, de que íiempre 
es incapaz por ningún tranfcurfo de tiempo, 
(10) íino que fe concede por la publica utili
dad , á los que haciendo fervicio al Eftado, 
exponen fu vida > y hazienda á los peligros del 
Corfo. 

N. 7. Pero el mifmo Articulo de la Orde
nanza , que declara por de buena Preífa lo Re-
preífado á los Piratas, defpues de haver eftado 
en fu poder veinte y quatro horas, nos fufcita 
una dificultad , á nueftro parecer infuperable; 
porque íi el concederle á los Corfarios, el que 
hagan fu yo lo que Repreílaren a los Piratas, fe 
funda en la razón, que dá el Señor Covarru-
bias, y es el alentar á los Armadores , para 
que períigan con conftancia á ios Piratas, nada 
influye en el efecto el que las Preffas hayan 
eftado, ó no , en poder de aquellos el el pa
ció de veinte y quatro horas , pues íiendo 
ellos unos meros ufurparadores de las PreiTas* 

que 
d o ) Leg. zj.jf.Je Cap. &feflim. reverf. 
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que hacen , y "verdaderos Ladrones, fon in
capaces de adquirir por ningún tranfcurfo de 
tiempo , ni aun con titulo de preferípcion , el 
Dominio de las cofas robadas, por el vicio 
real, que las acompaña, ( i i ) á diferencia de 
lo que fe Repreífa á los verdaderos Enemigos, 
en quienes fu ponemos, que pairadas las vein
te y quatro horas, hacen fu y as con Dominio 
perfecto, é irrevocable las Naves, y Merca
derías Apreífadas ; de que reinita , ó que lo 
Repreffado á los Piratas nunca fe puede adqui
rir a los Recuperadores, oque íi fe adquiere» 
en nada influye el que fea defpues, ó antes de 
haver effcado la Prefíá en poder de los Piratas 
elefpacio de veinte y quatro horas. 

N . 8. Para defembarazarnos de efta duda 
en que nos pone la Ordenanza, y falvar la 
equiparación de los dos cafosensí tan opuef-
tos , parece fe debe recurrir á la diferencia, que 
hay, entre una, y otra acción, pues la Re-
preíTa hecha á los verdaderos Enemigos, fe 
funda en la rigurofa difpoíicion de Derecho, 
que quiere, que tomada la Nave del Enemi
go , fe adquiera fu Dominio al Repreífador, y 

como 

(n) §. x. inflit. de ufticap. ubi Tkhardus. 
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como defpues de haver eílado la Nave del 
A m i g o , ó Aliado las veinte y quatro horas, 
que prefcrive la Ordenanza , en poder del Ene
migo , fe fupone extinguido el Dominio, que 
el Amigo , ó Aliado tenia en ella, y transfe
rido en el Enemigo Apreífador , la Repreífa, 
que en tales términos hace el Corfario , fe 
debe reputar como de Nave , y hazienda per
teneciente al Enemigo , y por coníiguíente 
afirmar , que carece de derecho el primitiva 
Dueño para reclamarla; pero refpecfco de los : 

Piratas , parece que no pudo tener ia Orde
nanza otro objecto en fu difpoficion , que el 
mayor, ó menor peligro á que fe expone el 
Repreflador , y a proporción del qual debe 
fer premiado, pues pallado dicho efpacio de 
tiempo, eftaránlos Piratas mas fobresí, que 
immediatamente , que la ApreíParon ; mas 
defembarazados , fi es que huvo Combate 
para rendir la Embarcación , y finalmente eíla 
havráya fido conducida á nn Lugar, de quien 
puedan ellos tener feguridad de que de allí no 
íérá recuperada, como fon las Islas defpobla-
das, y parages impenetrables, á donde regu
larmente acuden con fus robos, todo lo quai 
: Ee hace, 
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hace, que el RepreíTador fe exponga á mayo--
resriefgos, y peligros , y que deba á propor
ción de ellos fer premiado. 

N.9. Aun mayor dificultad reinita de el 
Articulo 12. de la Ordenanza de Corfo , por 
ellas palabras. Los Navios , y Efectos de 
„ mis Vaílailos, RepreíTádos de los Piratas, 
, } y demandados dentro del año , yd ia , def-

pues de la declaración, que fe hu viere hecho 
9 9 de ellos en el juzgado donde tocare , fe 
3 , reílituírán á los Proprietarios, pagando el 
3 J tercio del valor del Nav io , y delasMer-
9 , cadurias , por los gaítos de la ReprelTa. 
Pues de elle Artículo fe infiere induviable
mente , que lo RepreíTado á los Piratas debe 
reílituirfe áfus antiguos Dueños, con la con
dición de que lo pidan , y demanden dentro 
de un año, y un dia; quando por el contrario 
el Articulo 7. de dicha Ordenanza, referido 
arriba, niega la reítitucion de lo RepreíTado a 
los Piratas , defpues de haver citado en fu 
poder veinte y quatro horas la Preíla. 

N. 10. A e í t a d u d a , folo parece fe puede 
fatisfacerfi fe atiende, á que dicho Articulo 
12. de la Ordenanza eítá concebido en termi

no s 
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nos de Re preda hecha á los Piratas, antes de 
haver eftado en fu poder el eípacio de veinte y 
quatro horas, en cuyo cafo, no pudiendo 
reputarfe por legitima PrciTa para el RepreíTa
do r , refuita por neceíTaria confequencia , que 
fedebereftituír á fu Propietario , que la de
mandare dentro de un año , y un día: Del 
miímo modo, que RepreíTado un Navio á 
los Enemigos , antes de haver eftado en fu 
poder dicho efpacio de tiempo, debe refti-
tuírfe á fu Proprietario, que lo demandare 
dentro de un año, y un día , como expreíla 
el-Articulo 10. Y lo contrario fucederia, íi fe 
ReprcíTaíle á los Piratas, defpues de haver 
eftado en fu poderla PreíTa el efpacio de veinte 
y quatro horas, pues en efte cafo, como fe ha 
dicho por el difcurfo de efte Capitulo, fe le 
adquirirá perfecto, é irrevocable Dominio en 
ella al RepreíTador. • 

N . 1 1 . De que refuita, que en todos los 
cafos, que ocurran, debe governarfe lo Re
preíTado á los Piratas, por las mifmas reglas, 
que fe obfervan en lo que fe recupera de los 
verdaderos Enemigos ; íiendo digno de ad
vertir , que fe entenderá RepreíTada una Em-

Ee2 bar-
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barcacion á fuerza de Armas, aunque los Ene
migos, ó ya amedrentados, ó ya voluntaria
mente fe hayan entregado , pues en efta mate
ria , todo lo que caula el horror de las Armas, 
y temor de el Combate, lo reputa el Derecho 
por develacion ; ( 1 2 ) debiendo fu ceder lo 
rnifmo , íi la Repreífa fe huviere hecho con 
dolo , extratagema, ó engaño. ( 1 3 ) 
(iz) Celebris textus in leg. 3.ff.devi,& vi Armata. 
(13) Caballas cafuzzo.n. 36. & 37. 

C A P I T U L O XVIII . 

S O B R E EL J U E Z C O M -
pétente para el conocimiento 

delasRepreíTas. , 
O 

E L C A S O , Q U E ASSI 
el RepreíTado , como el Repref-
fadorfean Subditos de S.M. no 
puede dudarle , que fus Minif-

tros Reales, han de fer los únicos Juezes 
Competentes , para el conocimiento de 
femejantes Caufas , y aíli folo puede tener 

lu-
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Jugar la queftion en ios tres calos íiguien-
tes. 

Primero. QLiandola Reprefla fe hace de 
Bienes de Efpañol por Armador Eftrangero. 

Segundo. Qiiando la Repreífa fe hace de 
Bienes de Eftrangero, por Armador Efpa
ñol. 

Tercero. Quando la Repreífa fe hace de 
Bienes de Eftrangero, por Armador Eftran
gero. 

N . 2 , En el primer cafo, parece, que los 
Mililitros Reales, no podrán tomar conoci
miento de femejante Cauía, pues ella deberá 
governarfe por las Leyes del Repreífador , el 
qual tiendo Eílrangero, no tiene en Efpaña, 
ni naturaleza , ni Domicilio , ni ha contraído 
en ella, ni deftinado paga, ni finalmente, fe 
halla con titulo alguno por donde deba.fuje-
tarfe a agena Jurifdiccion; porque aunque 
eliando en Efpaña la Repreífa , furte fuero el 
Eílrangero 5 que la hace, por razón de la cofa 
fita , el qual fuero tiene lugar, no folo en las 
cofas immuebles, fino también en las mue
bles, ó femovientes , que eftán de tranfiro, 
requeriendoíe folo el que fea real la acción con 
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quefeperfiguen; pero fiempre , que aquel a 
quien fe pide la cofa mueble dá fianza de eftár 
á derecho en fu Domicilio , ó en el lugar del 
Contrato, ó en el de la deítinacion de la paga, 
no puede embarazarfele el que la tranfporte. 
Aíli lo difponeliteralmente la Ley 32. tit. 2. 
partit. 3. por aquellas palabras: Pero fi él pu
diere dar Fiadores, y no es de poca conftdera-
eion el que ai Vagabundo, por el onceno 
cafo déla mifrna Ley , fe permite llevar la cofa, 
como dé la Fianza de eírar a derecho, fin 
poder fer obligado á refponder ante el juez 
donde fué hallado con ella ,• con que lo mas 
á. que en nueílro cafo puede obligarle al Re-
preilador, es a que dé dicha Fianza , y dán
dola , no podrá embarazarfele falir del Rey no 
con la Repreífa. 

N.3 . Sin embargo, creemos mas cierto, 
que el Repreífador Eftrangero, debe refpon
der en el Reyno á qualquiera demanda, qué 
en el fe le ponga por los Bienes Repreífados, 
como fe deduce de la mifrna Ley 32. en quai> 
to dice: E la docena es quando demanda/en 
algún Ster-vo , befiia , o otra cofa mueble por 
fuya: Ca aquel á quien la demandaf m hallt ciebé 

ref-



refponder do. fuere hallado con ella maguer el 
fea de otra tierra: Y aunque ella mifrna Ley-
permite en íemejante cafo la tranfportacion de5 

la cofa, precediendo la Fianza de eílár a dere
cho: es cierto , fin embargo, que fe mej ante 
Fianza ha de íer de refponder en el lugar donde 
fue hallada la cofa; pero no en el Domicilio 
del Reo , ni en el lugar del Contrato , ni tam
poco en el de la deftinacion de la paga, pues 
la Fianza folo produce el efecto de dar liber
tad al Reo para tranfportar la cofa; pero no 
para alterar el fuero , ó juicio del R e o , el qual 
debe refponder en el lugar de la cofa fita, 
como fe deduce de eíla mifrna Ley en quanto 
dice: Ca aquel á quien la demanáafén allí debe 
refponder do fuere aliado con ella maguer el fea de 
otra tierra; ni dicha Fianza ha de fer folo de 
eílár á derecho, pues no prohibiendo la Ley , 
que fea de otra parte, perfuade la equidad, 
que fea también de excivir, ó tener exiílentes 
los Bienes , que fe le demandan, íiempreque 
á ello fea requerido por el juez , pues no es tan 
útil al Actor la Fianza de eílár á derecho, 
como la otra: ni obíla el que al Vagabundo 
fe permite por el onceno cafo de la referida 

Ley 
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Ley 32. tranfportár la cofa, precediéndola 
Fianza de eftár a derecho, fin poder fer obli
gado á refponder ante el Juez donde fué halla
do con ella, pues en íemejante cafo eítá con
cebida la Fianza, para refponder en el Lugar 
de el Domicilio, Contrato , ó paga, y como 
es electivo en el Actor el fuero, teniendo 
muchos el R e o , pudo renunciar el de la cofa 
fita, y admitir la Fianza para otros fueros, 
como lo expreíía la Ley en aquella claufula, 
qual ef wgiere el demandador , lo qu al cela en el 
cafo duodezimo, en que ni fe figura tai Fian
za, ni hay otra razonde que pueda inducirle, 
y no debe extenderle de cafo , á cafo ladifpo-
fición del onze, como opueíto al Derecho 
Común , por el qual el Vagabundo i n di ít i la
tamente puede fer convenido donde fe hallare 
con la cofa, aun quando dixeramos> que la 
Ley de Partida difponia la Fianza, contraía 
voluntad de el Actor. 
1 N . 4 . Para prueba, y calificación deque 
el Eftrangero Repreffador debe refponder en 
el Lugar de la cofa fira, aun dando la expresa
da Fianza de eílár á derecho, baila decir, que 
quando la acción fe deduce por razón de cofa 
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furtiva, ó con efte fobre efcrito , no puede el 
Reo evitar el Juicio en el Lugar de la cofa, 
aunque de' dicha Fianza , como difpone ex-
preílámente la referida Ley 32, por aquellas, 
palabras: E fi por 'ventura ei demandado fuere 
fofpechofo , que oviera la cofa de furto , ¿de robo, 
fra prefo fafia que pare fea ,fi ha derecho en ella, 
o fi es en culpa , ¿non. Y aun con mas expref-
íion la Ley 2, tit. 13. y la Ley 14. tit. 14. part. 
7 . que no folo conceden Jurifdiccion en el 
Lugar de la cofa, fino también en aquel en 
que fu eñe hallado el Ladrón fin la cofa, y no 
es de otra expecie el cafo prefente ; pues vi
niendo los Eítrangeros al Rey no con las Re-
preífas de Subditos, la demanda que fe les 
ponga, ha de fer fobre fu reftitucion ,• y como 
efta ha de fundarle en el Dominio de los Sub
ditos , por no haver eftado la Preífa en poder 
del Enemigo el tiempo preferipto por la Orde
nanza , para que el Repreílador la haga fuya, 
es configuien te, y preciíTo fe alegue, que el 
RepreíTador no tiene Dominio en ella , por 
no haverle adquirido de los Enemigos, que 
no le tenían, y que continua el robo, y 
violencia executada por eftos, pues no 

Ff reftr 
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réílkuye k Rentería debiendo executarv 
lo. 

N. <¡. En el íegundo cafo , que es > quan
do la Repreífa fe hace de Bienes de Eftrangero, 
por Armador Efpañol, tampoco puede haver 
duda en que los Miniítros Reales han de fer los 
únicos Juezes Competentes para el conoci
miento de eftas Caulas, pues verfando en ellas 
el interéz de los Subditos del Rey , faltaría á 
la protección , que debe á fus Vallarlos como 
fu legitimo Soberano, íi no los protegieíie, y 
adminiftraííé Juílicia; en cuyos términos na
da tendrán, que alegar juftamente los Eftran-
geros, pues aún el Articulo 21. de Holanda, 
que prohibe el conocimiento de femej antes 
Caufas á los Miniítros Reales de S.M. Carbó
lica , no es en el cafo de que las Repreífas ha
yan íido executadas por fus Subditos. 

N . 6. En el tercer cafo, que es quando la 
Repreífa fe hace de Bienes de Eftrangero , por 
Armador también Eftrangero, parece que 
por razón del fuero de la cofa fita, debe tocar 
el conocimiento álos Miniítros de S.M. núes 
militan en efte cafo, y tienen fuerza los mif-
mos fundamentos de la referida Ley 32. Pero 

c o m o 
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como eíTe fuero de cofa fita eft'á.yá derogado 
en materia de PreíTas, por los Artículos de los 
Tratados, quando no tienen en ellas interéz 
los Subditos, como en el cafo preíénte, cree
mos por cierto, que los Miniítros del Rey 
ferán incompetentes para el conocimiento 
de eítas Caufas, y que folo ferán competen
tes , en los cafos en que lo fon para conocer de 

PreíTas de Eítrangeros, y fon los nota
dos al Capitulo 14, defdeel 

num. 8e 



2 2 8 C A P I T U L O XIX. 
SI A L O S A R M A D O R E S 
les fera permitido el llevar, ade
más de íu propria Vandera.otras 
de di verías Potencias, y podrán 
arbolarías á el tiempo de áviftár 

otras -Embarcaciones de qual-
quier Soberano. 

Y SI M E D I A N T E ESTA VARIEDAD, 
y para que fe ailèguren eftas con infabilidad de 
la Potencia á que han de A.maynarlas Velas, 
deberá el Corfario a el tiempo de prevenirles lo 
executen affi, afianzar, y aílegurar la propria 
Vandera con el difparo de un Cañón de Artille
ría con Pólvora fofa; y fino executandolo affi, 

fera de buena PrelTa la Embarcación, que fe 
refiftiere, ó peleare. 

N . i . T X A R A T Á P E R F E C T A 
B J inteligencia de la queftion , que 

ofrece el Capitulo prefente, es 
r** neceffario diftinguir dos géneros 

' de 
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de tiempos: Uno, el de aviílár el Armador, a 
Corfario Efpañól Navios, ó Vagéles pertene
cientes á qualefquier Soberano: Y el otro, el 
de entraren Combate con fu Contrario. 

N . 2. En el primero , que es el de aviftár 
Embarcaciones pertenecientes á qualefquier 
Soberano , foy de fentir, que podrá llevar, y 
enarbolar en fu Navio, además de la propria 
Vandera , otras de diverfas Potencias, pueíto 
que no leeítá exprefTamente prohibido por la 
Ordenanza de Corfo, y que es conforme á la 
inconcufa practica , que en el concepto de 
Per fon as inteligentes, fe obferva en qualef
quier Cuerpo de Armada, donde fe conducen 
varias Vanderas, para ufar de ellas los Gefes, 
que las goviernan , fegun les dictare fu pru
dencia , y pidieren las ocaíiones, que les pro
porcionen el rumbo de fu Navegación, y el 
encuenrro, ó defcubrimiento de Navios, que 
fe crean proprios de Potencias Enemigas; va
liéndole entonces de ellas, yapara Señas, ó 
Conrrafeñas, ó para otros fines conducentes 
al económico govierno de la Guerra, y para 
facilitaren ella la Victoria, y affegurar el ex-
plendor 3 luftre, y honor de las Armas de fu 
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Soberano ; valíendofe para efte fin de todas 
las induflriofas ideas , que regularmente fe 
llaman ardides de Guerra , en cuya claíle 
debe numerarfe el de poder llevar la pluralidad 
de Vanderas, y enarbolarlas fegun le parecie
re conveniente á el Gefe, ó Capitán á quien 
le efla encargado el Comando de los Na
vios. 

N. 3. En el íegundo tiempo , que es el de 
entrar en Combate con fu Contrarío , creo 
firmemente eílár prohibida la pluralidad de 
Vanderas, y que el Armador , ó Coríario no 
puede enarbolar, ni fixár otra, que la de fií 
Principe, ó Soberano, citando preciíTado a 
affegurarla con el difparo de un Cañón de Arti
llería con Pólvora fola ; y fi aífi no lo execu-
tare, no podrá reputarle por buena PreíTa la 
Embarcación, que fe rindiere, y ferá caftiga-
do , y la Gente de fu Tripulación como Pira
tas ; porque la difpoficion del Artículo 7. de 
la Ordenanza de Cor íb , es general, y fin ex
cepción alguna , y como tal comprehende, 
no folo los Eítrangeros, que peleaífen baxo 
otra Vandera, que la del Eftado de quien tu
vieren Defpacho , ó Patente i fino también 

c o a 



con mas poderofá razón á los VaíTaílos déla 
Corona de Efpaña , por fer S.M. quien ha efta-
blecído efta diípoíicion ; y aííi no es de creer, 
que lo que imagino , y diícurrió delito en los 
que no fon fus Subditos, lo contemplarle lici
to , y permitido á fus VaíTaílos , á quienes con 
mas eficacia obligan fus preceptos. 

N . 4 . Y aunque es verdad , que por el 
Capitulo 5. de dicha Ordenanza , fe previene 
también, que los Coríarios Efpañoles , no 
puedan correr la Mar debaxo de Vandera per
teneciente á Reyes , Principes, ó. Eftados 
Eftrangeros; debe efta expreffionentenderle 
con concepto infeparable a loque anteceden
temente previene el mifmo Capitulo , en quari
to á que ningún Subdito de S.M, Catholica, 
pueda tomar Defpachos , ó Cómiffiones de 
los referidos Soberanos, para Armar Navios 
en Guerra , y es preciífo conferíar, que abra
zando fu expreífa prohibición uno , y otro 
cafo particular, el ingenuo , y literal íentído 
del Legislador en dicho Caoitulo , no es otro, 
Que el de prohibir abfolutamente á fus VaíTa-
Hos, que corran la Mar con Vandera de los 
Principes, y Soberanos Eftrangeros, folo en 

cafo 
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calo de que tengan fus refpectivos Defpachos, 
ó Comiíilones para Armar en Corfo , á menos 
que hayan confeguido Permiífo de S.M. para 
poderlo executar, que es la excepción , que 
le propone: Con que no dererminandofe, 11 
fin efta circunftancía les fea, ó no permitido 
yalerfe de dichas Vanderas, no para fixarlas en 
el acto mifmo del Comba te , fino únicamen
te para enarbolarlas en el difcurfo de fu Nave
gación , no fe encuentra determinación for

ma l , que les prive á los Armadores, ó 
; Coríarios valerfe de la facultad, que 

les comunica la practica. 

(*) Tenet exfretfé Cdfarregis d$ Comercie áifenrf. ué> 
num, 30. 
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S I B A S T A R A P A R A 
que la Preda fea legitima, el que 
el Armador la haga conforme á 
la Real Ordenanza deCor fo ; y 
fi en los calos que ocurran, y no 
eftén expecificados en ella , fe 
deberá arreglar á los Tra tados 

dePazes , y ala coftumbre in
concusamente obfervada 1 

en la Navegación. 

K x. W O S A R M A D O R E S DESTI* 
nados para la de velación de los 
Enemigos, deben arreglarle en 
todos los cafos, que les ocur

ran á lo prevenido por las Ordenanzas de Cor-
i b , como que cftas contienen la L e y , que 
deben obíervar para hacerle legítimamente, y 
- ~ . Gg fin 
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fin el riefgo de verle privados de los emolu
mentos , que lograron a coila de fus fatigas: 
Pero como aquellas , aunque tan fatuamente 
dictadas, no pueden comprehender todos los 
cafos, que fe ofrecen en el Miniílerio del Cor-
fio , es preciíTo, que los Armadores tengan 
una Ley fundamental, fobre que eflrivar para 
los que les ocurran, y no citen prevenidos por 
ellas. • 

N. 2 . Faltando , pues, Articulo de Orde
nanza, que prefcriva reglas para el cafo en 
que fe hallen los Corfarios, deberán gover-
narfe por lo pactado en los Tratados hechos 
con fu Soberano j puedo que las Convenció^ 
nes, y Ajuítesde los Principes , tienen en sí 
tanta fuerza de Ley , que derogando otras 
qualefquiera á ellos contrarias, deben eíti-
marfe.por el mas fagrado , y authentico dere-

N. 3. Pero fi el cafo en que el Armador, 
ó Corlado fe hallare, fuere tan eílraño , y raro 
que no efte prevenido por la Ordenanza de 
Corfo 3 ni los Tratados de Comercio , deberá 
en él arreglarte á la coltumbre inconcufamen-
teobfervada en la Navegación. Lo primero: 

Por-



Porque efta tiene authoridad, y fuerza de Ley , 
y poteftad de Principe. ( i ) 

L o fegundo: Porque da , y concede Ju-
rifdiccion aun al que no la tiene. (2) 

L o tercero: Porque citando fundada en 
razón, aunque fea contra Ley , fe entiende 
fer aprobada por el R e y , y fe ha de obfervar, 
íin que fea neceífaria noticia fuya. (3) 

L o quarto: Porque el privilegio , y la 
coftumbre fe equiparan en el Derecho, (4) y 
aun aquella tiene fuerza de privilegio efpecial 

(o 
Lo quinto: Porque es mas fuerte, que e l 

Derecho Común , el Eíbatuto, y aun el Pri
vilegio ; (6) en tanto grado> que lo que fe 
adquiere por efte, íe adquiere por aquella: 
(7) Y íiendo cierto, que por Privilegio fe 
adquiere la Jurifdiccion, fegun Derecho Co-

G g 2 mun> 
(r) Baldas in leg. cum proponas Cod. de Nautic. faenar, 

uum. 9. -
(x) Glofa in cap.'Dilet~t.de arbitris. 
(3) Leg. 1. tit. 15-. lib. 4. & leg. 1. tit. z. lib. 7. Recopilat. 
(4) Glofa Cenfuetudinem in cap. Novit. de Judie. 
(5) Mar anta de Ordine Judit.part. 3. ;¿. 126. 
(6) Craveta de antiquit. tempor. part. 1. folio 8. ex num. 

4 i . 
(7) Fe Un in cap. cum contigat de for, cempet. num. z. in 

medio. - • .. • -

http://'Dilet~t.de
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mun , y de eítos Reynos, ( 8 ) fe deduce por 
confequencia , que también fe adquirirá por 
la coftumbre. ( 9 ) 

N. 4 . Por ellas caufas refolvieron Burgos-
de Paz , Bonifacio , Caftillo, Cobarruvias, 
y otros, (10) que fi la coftumbre es introdu
cida defpues de la promulgación de la L e y , fe 
ha de juzgar por aquella, efpecialmenre fi efta 
no tiene cíauíula derogatoria de la coftumbre; 
y en cafo que la tenga, fe entiende, que dero
ga la paliada, pero no la futura, porque efta 
tiene fuerza de abrogar la L e y , fegun lo dif 
pone una de la Partida, ( 1 1 ) que dice aífi • ,, E 
„ á un poderío muy grande , que puede tirar 
„ las Leyes antiguas, que fuellen hechas an-

tes de ella. 
N. 5, Ni feria difícil, ni fuera del aífump-

t o , hacer aqui ün largo difcurfo fobre el dere
cho no efcripto, y fuerza de la coftumbre; 
pero fe omite, aífi porque fobre efta materia 
han efcriro mucho , tanto nueítros Authores 

C a f 
(8) Aven daño in cap. i . 'Pretor. fol. z. colum. z.num.J. 

verf. 85 hacpotijjimum. 
(9 ) Avendaño ubi fupra num.zx. 
(10). Tradit Bobadilla Polit.lib. ^.cap.B.aum.i^é. 
(íi) Leg.6,tit.z.part'.i. 



Carelianos, que los Eftrangeros , como por
que en el difcurfo de efte Capitulo, fe ha dado 
bailante idea de la fuerza de la coftumbre, 
para que quede eftablecido , que en los cafos, 
que ocurran á los Armadores en el Minifterio 
del Cor fo , ynoeftén prevenidos, ni por la 
Ordenanza, ni los Tratados de Comercio, 

deberá governarfe por lo que incon-
cufamente fe obfervare en la 

Navegación. 

C A P I 
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S I D E T E N I D O A L G Ú N 
Navio por el Corfario, deberá 
efte pallar con fu Bote á el Nav io 
3 a r a el reconocimiento de Papé-
es , ó fi de efte con el Tuyo , y 

Papeles, fe debe paííár á el 
Corfario, y con qué 

Perlonas. 

N . I - T T " 1 L A R T I C U L O C A T O R Z E 
| L J del Tratado con Inglaterra en 
I . 1667. es terminante para deci-

« dir laqueftíon: Dice aífi. „ Y 
en cafo que algunos Navios pertenecientes 

„ á Subditos, y Comerciantes del uno, ó 
í, del otro, entrando en las Bahías, óeftan-

do en plena Mar fean encontrados por Na-
„ vios de los dichos Reyes , ó Armadores 
„ particulares, que fean fus Subditos, los 

dichos 



ñon, á. fin de prevenir rodo deforden, íinoj 

„ que embiarán fus Lanchas, ó Botes a Bor1 

„ do del Navio Mercante, con dos, ó tres 
„ Hombres fulamente* a los quales el Maef-

tre, ó Proorietario del Navio , preíentará 
„ fu Paífaporte, y Letras de Mar, íegun el 
„ formulario , que fe infertará al fin del pre-
M fente Tratado, por las quales.pueda conítár, 
j y no fulamente de la Cargazón , fino tam-
„' bien del Lugar de á donde es el Navio , del 
„ nombre del Vagél , y de los que fon fus 
: ) Maeítre, y Proprietarios; y por elle medio 
„ laqualidad del Navio, el Maeítre, y los 
3, Proprietarios fiera baítantemente conocida, 
3, como también las Mercaderías deque eítu-
„ viere cargado , fean, ó no de Contraban-
3, do: A los quales Paílapor tes, y Letras de 
3, Mar, fe dará tanta mayor fee, y crédito, 
„ quanto de parte del Rey de Inglaterra, y 
„ del de Efpaña, fe darán ciertas Contra-feñas, 
„ en cafo que fea neceffario, por las quales fe 
, pueda mas bien conocer, queíbnauthen-

j, ticas, y no pueden en manera alguna fer 
Sí- falfificadas. 

N. 2.' 



240; 
N. 2 Eíte Articulo decide bien claramen

te , que el Corfario debe paffár con lu Bote al 
Navio Marchante, para el reconocimiento de 
Papeles, y no el Capitán, ó Maeítre de eíte 
al del Corfario; determinación, que tiene 
fundamento en la razón natural, y pohcita; 
pues fien d o , por decirlo allí, el Corfario el 
A c t o r , y el Navio Marchante el Reo , es na** 
tural, y conforme, que aquel paífe á eíle al 
reconocimiento de los Papeles, y Defpachoa 
neceífarios, para examinar íi los trae , ó no, 
;y fi conduce Mercaderías de Contravandp, 
como previene el referido Articulo ; lo que 
no podríaconfeguirfe, ñ el Capitán , ó Maefi 
tredel Navio Marchante huviene de paífár al 

del Corfario; pues mal podría eíte fer 
informado de lo que en aquel fe 

Navega, íinopaífaíTea 
fu Bordo, 

C A P I -
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: ' C A P I T U L O x x i i , •; 
SI L A PRESS A HECHA 
defpues de ajuftada la Paz , n a 
haviendo llegado efta á noticia 
del A r m a d o r , ó Coria rio, que la, 
: hizo,.ni en la realidad, ni en el 
. concepto del derecho, ferá 

legitima, ó no. 

X EN L A S O R D E N A N Z A S 
de Corfo , ni en los Tratados 
de Comercio, ni en el Dere
cho Común, ni finalmente, 

en Authór alguno de Jurifprudencia, de los 
queheviífo , fe halla deciíiion á la duda pro-
puefta: Y íi es licito congeturar el motivo de 
eíte íilencio, me perfuado , á que fea el de 
parecer incontestable, que no haviendo lle
gado la publicación de la Paz , ni en la reali
dad , ni en el concepto del derecho, á noticia 

Hh de 



de los Armadores, y Corfarlos, deben ellos 
adquirir las Prelias, que hicieren halla aquel 
tiempo , y ocuparlas con legitimo derecho. 
Pero, fin embargo, como me he propucito 
por fin principaliííimo, difputar aún las reíb-
lucio ríes mas apayodas por los Authores, para 
que aíli re ful te cierta la verdad (que es el fin 
del argumento ) expondré lo que me parece en 
el aífUmpto , y quanto puede conducir á 
favor de que en el cafo propueílo , no es legi
tima la Preífa. 

N. 2. Aíli como no puede dudarfe , que 
en el cafo en queílion , citaba yá hecha , y 
publicada la Paz; tampoco puede negarle, 
que la Preífa en tales términos, fe hizo en 
tiempo ¡Ilegitimo , y inhábil , y contra la 
voluntad de los Soberanos Contrayentes; 
cuyo principal fin en la Convención, fue' que 
deíde aquel dia ceífaífen las hoílilidades, y 
corriefíen las Naciones comprehendidas en el 
Tratado , con la mas perfecta Amiítad , y 
correfpondencia ; á cuya amigable idea es di
rectamente contrario el que los Va {fallos ref-
pectivos, reciban vejaciones, y agravios por 
los Aliados de fus Soberanos: Y aunque fe 



M i -
diga , que no puede en eíte cafo verificarfé 
falta de correfpondencia, niAmiílad, por no 
haver llegado á fu noticia la Paz ; tampoco, 
puede negarfe, que hay términos hábiles para 
la retrotraccíon del tiempo de la Prelfa, al de 
la publicación de la Paz , y para que fe fupon-
ga, que aquella fe hizo en tiempo inhábil , é 
illegitimo ,• pueíto que en el Derecho, en opi
nión de algunos Authores, eílán recibidas 
citas retrotacciones de tiempo á tiempo, aún 
en perjuicio de tercero, como fe vé en la fue-
ceñion de los Mayorazgos , en que fon prefe
ridos los hijos legitimados, nacidos de Concu
bina , a los habidos de Muger legitima, muerta" 
antes de verificarle el Matrimonio con la Con
cubina : ( i ) Con que aunque en nueítro cafo 
fu pongamos perjudicado á el Armador, ó 
Corfario , debe retrotraerfe el tiempo de la 
depredación al de la Paz , y aíli verificarle he
cha en tiempo illegitimo, é inhábil 

N. 3, Lo expueíto haíta aqui , es quanto 
ha parecido 3 que fe puede alegar á favor de la 
¡Ilegitimidad de la PreíTa , en el cafo de laqucf-
tion : Pero en la practica , debe fin duda pre-

Hh 2 ferírfe 
(1) Referí:, Amoldas , Vlnnius in injl. lia. i.tit. de NuJ>t. 
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ferirfe la opinión contraria, y eílablecerfe, 
que en tales términos, es valida , y legitima: 
Para cuya prueba bailaría decir, que en el cafo 
de la queílion , tiene el Armador, ó Corfario 
jul io derecho para la ocupación ,• pueílo que 
mientras no le coníla, que elle' publicada la 
P a z , fe halla en tiempo hábil de Guerra para 
hacer fu Corfo , á cuyo fin obtuvo Patente 
correfpondiente , la que no puede dexar de 
producir fus efectos , en ínterin que por fu 
Soberano, no fe le ordene lo conrrario; lle
vando ella Facultad, ó Patente implícita la 
condición de que no ceffe de hoílilizar á los 
Enemigos, halla que fea revocada por la vo
luntad del Soberano,- y fien do ella una ley á 
cuya obfervancia nadieeílá obligado, mien
tras no llegue á fu noticia, ó en la realidad, ó 
en el concepto del derecho, (2) es íin contro
vertía , que tiene halla elle tiempo facultad de 
Apreflar, y hoílilizar á los Enemigos. 

N . 4. No obíla lo que fe alega a favor de 
la retrotraccion del tiempo de la depredación, 
al de la Paz , queriendo que en fuerza de aque
lla , fe contemple hecha la Preífa en tiempo 

inha-
f>) Antunez de T> o na! ion idus lib. 1. cap. 10. cxn.-¡%. 
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inhábil; pueír.0 que es confiante en la mas 
probable, y iegura opinión , que en perjuicio 
de tercero , como en el cafo que fe alega de la 
delación de Mayorazgo al hijo legitimado , no 
puede obrar la retrotraccíon ; (3) porque eíla 
no íe contempla ex nunc prout ex tune, íi no 
ex tune prout ex nunc , que ion los térmi
nos con que fe explica el Señor Hontalba. 

(4) 
N . 5 . Con que en los términos de la quef-

tion , ha de quedar eftablecjdo a quelaPrefíá, 
que hiciere el Corfario, le correfponde 

por Derecho de Gentes , con 
abfoluto, é irrevocable 

Dominio. 

(3) *l)t bené defendit Vinnius, ubi fupra. 
(4) In fuo celebri trat~f.de Iure $uj>ervenientt quaft. i . 

num.^%. in fine. 

http://trat~f.de


2 4 6 C A P I T U L O X X I I I 

S O B R E E L M O D O D E 
probar el Dominio de la Preda, 

y íi la prueba de que fe hizo 
legítimamente, incumbe 

al ApreíTador, ó al 
A p refiado. 

N . i . ¿f~\ U E R I E N D O L O S J ü R I S -
M - » tas dar una idea común del 
% B modo con que fe debe probar 
^ ^ ¡ ¡ ¡ L ^ el Dominio de las cofas, que 

poíléemos , ó que otros nos 
retienen , eftablecieron por regla general uni-
verfalmente recibida , que la prueba del Do
minio debe fer el titulo de fu adquilición , ( i ) 
manifeftado á quien toca declarar la proprie-
dad de la cofa, de cuya pertenencia fe duda. 

N . 2. En los diveríbs tirulos de adquirir, 
que fe conocen en el Derecho , es uno el de la 

ocu-
<i) Velaje*de tur. Emphyteut. i.part. cap.y.n.j'. Maf

ear d. de probat. concluf. 536. \§ feqq. 



ocupación : (ijConfiíre eíla en la depreciación, 
develadon , ó Apreffamiento de las cofas del 
Enemigo, para cuya adqu ilición , fe conce
dió la facultad neceílaria, producida del Dere
cho de las Armas, (3) para hacer proprio lo 
que era del Enemigo , de (pues de haver palla
do el tiempo , que como dexámos dicho , fe 
requiere para que fe pueda declarar el expreíla-
do Dominio; no porque eíle no fe adquiera 
por la ocupación , fino porque la declaración 
maniíieíta la libre facultad de difponer, íu-
puefto el derecho, que huvo para adquirir; 
como fu cede en el Derecho con aquellos deli
tos en que fe incurre por el mifmo hecho en la 
pena , íin neceílitarfe para ello de la fentencia 
condemnatoria; pues , íin embargo, íiem-
pre es neceílaria la declaratoria, para que los 
delinquentes fe contemplen inhábiles de rete
ner fus bienes. (4) 
; N .3 . Supueílo lo referido , parece, que 
el modo de probar el Dominio de la Preífa, 

con-
(z) Leg. z. tit. z^.part^z. I. natnrale%.ult. de adquir.rert 

T)om. %.itera ea ,qua ex hojlibuslnft. derer. divif. 
(3) Medina tom. i.de luft. & Jure difp. izi. num. t. Hugo 

Grot. de tur. be 11. lib. 3. cap. 6. 
{4) Antun,deDonat.tom.z,caj>,zztñ,'¿p>. 



coníiíle únicamente , en hacer conílár los 
Corlarlos ante el Juez á quien correfponde, 
que lo ApreíTado pertenece á Enemigos , y 
que fué ocupado fegun las reglas prevenidas 
en las Ordenanzas de Corlo , en las que eílá 
advertido el modo de formalizar ellos Procefi 
fos, y procederá la declaración de la Preífa, 
que es todo lo que creo neceílario, para fatisfa-
cer á la primera parte de elle Capitulo, y lo 
que fe obíerva en eíie aífumpto. 

N. 4. En los Proceílbs Verbales , que fe 
hacen ante los Juezes, que conocen de la legi
timidad de las Preífas, fe trata de la calidad 
de ellas, y del modo de fu Apresamiento; y 
aunque en ella praclica , de que tengo bailan
te noticia, parece que eílaba reíuelto todo lo 
que fe duda, ó pregunta en la fegunda parte 
de elle Capitulo, me ha parecido dar alguna 
razón de ella, para inteligencia de los que creo 
que la neceílitan, por no tener noticia de las 
Legales en que fe funda. 

N. 5. Difpufo el Derecho el orden de los 
Juicios, porque convenia, que falieílen al 
publico con eíle carabler los procedimientos 
de ios Tribunales > en donde fe tiene por norte 

la 
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lajuílicia, y de cuyo centro Talen las lineas, 
que terminan en las parres á quienes íe conce
de , y da lo que refpeótivamente les correí-
ponde: Es eíte Juicio aclo de tres Perfonas* 
cuyos nombres tienen fu formal expecifica-
cion de fus Empleos, reprefentaciones, ü Ofi
cios : Lia man fe Juez, Ac ló r , y R e o , por
que toca al primero diílribuir, al fegundo 
pedir, y al tercero replicar; y aunque eítas 
denominaciones fon notorias, las he contem
plado muy precilfas en efte lugar, para la me
jor inteligencia delaífumpto. 

N. 6 . En el Juicio, que fe forma para la 
declaración délas Preñas, correfponde feguri 
eítos principios el nombre de Actores á los 
que ocuparon los Bienes de los Enemigos; 
bien, que generalmente fe conozcan por el 
nombre de Apreífadores, porque compare
cen a pedir, que fe declaren por buenas las 
Preñas, que es la precifla formalidad, y nom
bre , que correfponde a los que demandan; 
y comprehendiendo generalmente á elfos la 
obligación de calificar fus acciones , no puedo 
dexár de inclinarme áque la tienen los Aprensa
dores, dejuílificar la legitimidad de las Preñas, 

li que 



2 CO. 
que executan , oí de manifeítar , que eílos 
fundamentos, fon los que á mi entender, 
conítituyen elefpiritu de aquella practica , ó 
la goviernan. 

N . 7 . No negaré, que algunos Authores 
han querido , que la ocupación de los Efectos, 
que conduela el Enemigo , fea prueba bailan
te para proceder á la declaración de buena 
P re fia , ( 5 ) al m o d o , que en las materias de 
Contravando, baila que los Géneros lean de 
Fabricas prohibidas, y fe aprehendan en eíta 
calidad, para que fe proceda a. la pena del 
Commillo , fin que fea neceffario otro requi-
fito, ni mas juítificacion , que la que tiene 
por sí mifma la aprehenfion del Genero ; pero 
En embargo de eíta Doctrina , no puedo fepa-
rarme de la contraria, que figo , coníideran-
d o , que aunque conforme á Derecho fe admi
ten diverfas j unificaciones, diftintas délas 
que van ex preñadas, ajuítan foío a los cafos 
áque tuvieron fu aplicación , fin que por cito 
fe pueda decir, fin reíiílencia legal, que la 
calificación de las Preífas, no deba hacerfe en 
la forma, que propufe ; porque lo contrarío 

fuera 
(§j Rifa in leg. x.num. 4. jf\ de aJquir. fojf. Befo Id, dif-

fert, de tur. heII. cap, d.n.s, 
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fuera fepararfe de la practica obfervada en 
todos los Tribunales, á donde toca el cono
cimiento de las Preífas, y del orden eHable-
cido en las Ordenanzas de Cor íb , prudente
mente ajuftadas á las difpoliciones de Dere
cho , en las que fe previene la forma de hacerfe 
el Proceífo Verbal , y circunílancias , que 
deben anteceder á la declaración de la Preíla, 
(6) y fien do aquellos requifitos fubftanciales, 
no bailara, que fe fu pía por otros •> al modo, 
que no era bailante, que fe probaífen las Cali
fas de las Ventas de Heredades de los Decurio
nes , (7)en el tiempo délos Emperadores Va
lentino , y Teodofio, para que iubfiílieifen fus 
enagenaciones; porque haviendo mandado, 
que ellas fe hicieílen con Decreto, y Autho-
ridad Judicial, fe tenían por dolofas, fíempre 

que faltaban aquellas circunílancias, que 
debían fer la forma de (anejante 

enagenacion. 
(6) Orden, de Coríb Articulo zi.hafta el 31. 
(7) Amaya, ex Cají til. Cacher. Qonfi. Farin. S5 a Hits cap, 

de prad. Tíecur. l'íh. 10. 

C A P I -
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C A P I T U L O XXIV. 

H A L L Á N D O S E A L G U -
nos Géneros, ó Efectos pertene
cientes á Enemigos del Soberano 
del Apreííador, á quien incumbe 

la prueba de que lo fean, fi á 
efte, ó al Dueño de los 

Efeótos. 

N . i . | ^ I N O H Ü V I E R A R E F E R I D O 
en el Capítulo antecedente los 

» jk fundamentos , que inclinan , á 
que toca a los Apreífadores, cali

ficar fu intención , porque en los Juicios, que 
fe formalizan paralas declaraciones de la legiti
midad de las Preífas j tienen la reprefentacion 
de A c l o r e s m e feria neceíTario ahora con in
tuirlos en aquella obligación , no folo por los 
fundamentos , y razones, que allí expreífé, 
que correfponden con igual propriedad a eíte 

" l u g a r , 
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lugar, fino también por las íiguientes confi-
deraciones. 

N. 2. La primera, porque lo que fe pre
gunta, es dudando , fi los Géneros aprehen
didos por el ApreíTador pertenecen á Enemi
gos , y en efte cafo fe vé neceHitado á no omi
tir la juiiiíicacion , una v e z , que quiera fer 
declarado Dueño de los Efectos; pues de l o 
contrario, fe ios mandada entregar el Juez, 
preciifa, y j lluramente al Reo , fu poniendo, 
que en los cafos obícuros, y dudofos, fe debe 
producir la determinación á favor de efte. 

co 
N. 3. No tiene fuerza la reflexión , que 

puede hacerfe, de que en la pregunta fe mani-
fiefta , que los Géneros aprehendidos eran de 
Enemigos , y que lien dolo correfponden al 
Apreífador ; porque fobre manifeftarfe de la 
mifma pregunta, que no confia de la perte
nencia de los Efectos, es legalmente preciífo, 
que efte notoria en el Proceífo , para que fe 
pueda proceder á la determinación , con co
nocimiento de las juftificaciones, que deben 
anteceder a la declaración de la propriedad de 

los 
(1) Reg. 11.de reg. Jurif, infexfe 

http://11.de
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los mi irnos Efectos; y no veriricandofe con 
la claridad, yfol idéz, quecorrefponde , no 
podrá declararfe á favor de los Aprensadores, 
aunque extrajudicialmente conítaíle , que 
tocaálos Enemigos; porque á la publicidad 
de los actos Judiciales, de nada les aprove
cha , ni firvela ciencia particular, y privada, 
refpecto de que para la Sentencia , debe tener
la el Juez publica, Jurídica, ó manifieíta en 
elProceíío.(2) 

N . 4 . Lafegunda, porque una vez , que 
fe dude, como fu pongo , de la pertenencia 
de los Efectos, no juítiricando los Armado
res , que rocaban á Enemigos , es preciííb 
que fe vuelvan á fus PotTeedores, ó y á porque 
la PoíTeííion arguye derecho para retener, y 
difponer; (3 )0 ya porque no fe puede turbar, 
ni detener por lo que otro folicite, no conf
iando de mejor Ti tulo; (4) ó y á , finalmente, 
porque no haciendo notoria, y juítificada fu 
intencione! que demanda , y en opinión cor
riente al ingreffo, ó principio de los Juicios, 
no fe deben exponer ellos á que feancaufa de 

que 
(z) Leg. i Ilícitas §. ventasjf. de Ofic. Trefd. 
(3) Cuiac. in cap. 6. defid. Inftrum. 
(4) Vela dtjfert. 48. nnm. ¿3. 
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(5-) Leg. 11. tit.^. llb. 1. Recop. 
(6) Ex leg, licet Imperator 7¿¡.jf. de legal. i . 

( 7 ) , 

que baya perjuicio de tercero , cuyo daño 
procura fiempre evitar el Derecho. ( 5 ) 

N. 5-. No dudo , que deben íer atendidos 
los Coríarios j para que fe alienten a hoíbilizar 
á los Enemigos , en cuya deveíacion tanto fe 
intereflá el hilado ; pero , como ni por ella, 
ni otra coníideracion debo conformarme con 
lo que no parezca julio , entiendo , que lo es 
el que los Aprcíladores deben Íin ambigüe
dad probar , que los Géneros pertenecen á 
Enemigos, para que fe deban declarar á fu 
favor; íin que para eílo me embaraze el argu
mento , que fe puede hacer , de que Íiendo 
ellos unos Negocios de difícil probanza, bai
ran para fu legitimidad, y juíliíicacion , las 
congeturas, preíTumpciones, ó indicios, que 
produce la duda, que motivó la ocupación, ó 
Aprensamiento ; (6) porque aunque no fe nie
gue , que eftos hechos fon de difícil proban
za 5 y que para los que verdaderamente fon 
de cita calidad, fe deben admitir calificacio
nes privilegiadas, con proporción al hecho, 
para que quede confirmado , y removida la 
duda, que podía embarazar la determinación; 
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( 7 ) no puede obítár efto, para que la prueba 
de qualquiera calidad , que íe coníidere, la 
deba hacer el Actor , por los motivos referi
dos, y por el no menos principal de que no 
conftando , que la propriedad , ó pertenen
cia de las Mercaderías, ó Efectos correfpon-
den á Enemigos, no fe pueden coníiderar 
con efte vicio, ni reputar como tales , por la 

regla general, de que lo malo nunca fe 
debeprefumir, íin o fe 

prueba. (8) 

(7) Leg. 19. tit.16. lib. 5. Recop. 
(8; Cap. ítudum deprefumpt. 



C A P I T U L O XXV. 

SI P O R L A N A T V R A L E -
zade algunos Bienes de Enemi
gos hallados en Navios de Ami
gos , ó Aliados, tocará la prueba 
reípetii va mente al AprefTador, 

ó al Dueño délos Bienes 
Apreííados. 

T O S E I N T E N T A EN E S T E 
Capitulo s derogar, ni con
tradecir lo que fe ha dicho en 
los antecedentes, acerca de 

que los Géneros de Enemigos , hallados en 
Navios de Vanderas de Amigos , o Neutrales, 
gozan de fu afylo, y del privilegio del Pave-
llón , fegun los Tratados , y Convenciones 
délos Soberanos ; pero ha parecido preciífo 
tocar efte punto, para que en el cafo de ha-
^erfe de feguir la practica , que han introduei-

Kk do 
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do algunos de los Subditos de los Príncipes 
de Europa, de no conceder el referido afylo, 
en manifiefta contravención de los Tratados, 
no falte la noticia, que puede conducir á la 
determinación de las ocurrencias , que fe 
ofrefean en el aíiumpto. 

N. 2. Para proceder con claridad en e l , es 
preciífb fuponer, que hay Erectos, ó Gene-
ros, que notoriamente maniheítan fer Fabri
cados en Dominios de los Soberanos, que 
tienen Guerra con el Principe del Apreíládor, 
cuyo conocimiento refulta defde luego de la 
Marca con que vienen de fus Fabricas feñaia-
dos los citados Géneros, y Principalmente 
por el reconocimiento, que hacen los Peritos 
de ellos, circunílancia , que íiempre fe ha 
tenido por la mas aprecíame, para probar el 
origen de las Mercaderías, como medio me
nos explícito a los fraudes , y coluclones, que 
fuelen hallarle en las Marcas, y en ios Teíti-
monios de las Fabricas de los mifmos Gene-
ros ; pero aunque eftos documentos, y léña
les fe tuvieron por bailantes en algún tiempo, 
tanto que fe citaba á ellas para la determina
ción, ha convencido la practica fu inutilidad 

en 



en muchos calos , femé] antes al que refiere 
Platea , de que haviendofe publicado Repref-
falias en el Ducado de Efpoieto > ( i ) v hallan-
dofe á un Mercader con Géneros marcados 
con las Marcas comprehendidas en la Represa
lia , le ofreció eíte á probar la calidad de las 
Mercaderías , y que aunque parecían prove
nientes de Eílados de Enemigos , fegun lo 
démonítraba la feñal, no lo eran ; yhavien-
dofele admitido la probanza, falió abfuelto. 
* N . 3. Hay otros Efectos , ó Géneros, 
cuya naturaleza es tan confuía, y equivoca, 
que aunque fus Marcas feñalan la Fabrica, no 
fe puede determinar por el reconocimiento de 
los Inteligentes, y quedándole en una per
fecta duda, no aciertan a refolver, ni feñalar 
fu origen, ni á conformar fe abfolutamente 
con el que manifieítan, y feñalan los Papeles 
con que fe conducen. 

N.4. Ella diveríidad de cafos , pide dis
tinta expecie de procedimiento ; porque en el 
primero, mejoró tanto el A preífador el dere
cho, que tenia por la ocupación , ó aprehen-

K k 2 íioii 
(1) Gregor. Lópezleg.%.tit. j.part. 5-. verh. no lesejco-

driñe/t Theod. Hmping. de ture figilhr. cap. 17. §. 4 . 
num.%7. 
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íion de ios Géneros, que trafpaílb al Reo la 
obligación de juítificar, que no perrenece a 
Enemigos fu propriedad , para que fe liberte 
de perderlas. La razón de elle dictamen con-
liíte, en que la calidad del Genero determina 
la obligación de la prueba, de tal modo , que 
íi los Géneros fon de Fabricas Enemigas, fe 
preíume, que fon de Subditos del Principe, 
en cuyo Territorio fe fabrican, y fe reputan 
por ilícitos, y prohibidos: (2 ) Lo primero, 
porque no hay cofa tan regular, como per-
fu adir fe á que el manejo , aumento , y con-
fervacion de Fabricas, eítá radicado en los 
Naturales del País, á donde tienen fu eítable-
cimiento , refpecto de que íiendo de tan uti
lidad , como haze ver la experiencia, es mas 
conforme á razón, que fe maneje por pro-
príos, que por eítrañosj y lofegundo, por
que íiendo una délas caufas principales de flo
recer los Eítados, no era correspondiente, 
que fe trataífe por otros, que por los Subditos 
del Principe á quien correfponde, y debaxo 
de cuyo amparo eítán las Fabricas. 

N . y Si todos los cafos, que en el Mun
do 

(i) Ojfuald, ad Wonell.Hb. iz, Comment.cap. zo. lit. C, 
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do ocurren eflúvieran prevenidos por el hom
bre ( y para nueir.ro intento) por las Leyes, 
no bailarían las mas largas edades, para leer.ib-
formidable volumen: Era preciílb borrar del 
Derecho los argumentos de íimilitud , de 
identidad, de razón, de pariformidad , de 
exemplo, y de otros muchos que cada dia fe 
alegan, porque ceíTába la razón de valerfe de 
ellos, y eran fuperfluos á villa de lo preveni
do para todos, y para cada uno de los cafos 
contingentes al hombre; pero como los mii-
mos Legisladores, que reconocieron , y eíta-
blecieron Leyes , para los cafos frequentes, y 
fáciles, no lo cxecutaron para con los que 
raramente fuceden ; (3) no íerá eílraño, que 
eíle difcurlb vaya apoyado con reflexiones , y 
que no haviendo Ley efpeciai, que hable en 
el aífu mpto de que trata, fe procure eílablecer 
con lo que fe deduce de otras. 

N. 6. Previenelle por una de las Cédulas 
prohibitivas de introducir Géneros de Con
trabando , (4 ) que hayan de traer los que fe 
introducen en ellos Reynos, Teílimonío de 
fus Fabricas, por las quales fe ha de juzgar de 

la 
(3) Leg. 3. 4. 5-. 6. 7. 10, 11. i%, 13. jf. de leg. 
Í4J Cédula de 16. de Mayo de 162,8, 
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k fuya, y cíe fu origen , ajuftandofe á una 
Conftituccion de los Emperadores Arcadio, 
y Honorio, que en el Derecho Común lo 
previenen aíli; ( 5 ) pero fin embargo de efla 
difpoficion, fe ordenó por otra Cédula,(ó) que 
confiando por el reconocimiento de Peritos, 
que los Géneros eran prohibidos , fe proce-
dieífe, fin embargo de aquellos documentos, 
a la declaración del Commiífo. 

N . 7 . Eita ultima Cédula manifieíta cla
ramente , que el reconocimiento de los Peri
tos , es la mas relevante prueba para calificar 
los Géneros; y por configuientc, que la del 
Dominio no fe neceílita, quando no eftá etf 
ellos tan calificado el vicio, que fu ponga ile
gitimo , y de ningún aprecio á efte; de que 
fe deduce , que quando en nueftro cafo fe 
conoce por la declaración de los Peritos, que 
los Géneros fon de Fabrica de Enemigos , y 
queeilán eomprehendidos en la prohibición, 
no le queda que hacer al Corfario prueba algu
na , para que proceda fu intención con la cali
ficación neceífaria, y fe le declaren por de 
buena Preífa , fi el Dueño legitimo de ellos 

no 
(5) Leg. %. Coi. de Curiofis. 
(6) Otra de 31. de En-ero de 1650, 
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no verificare, que le pertenecen , corno á 
Subdiro de Principe Amigo, á quien no al
canza la prohibición antes de fu introducción 
en el Rey no; pero eíto no embaraza , para 
que en el cafo fea de fu obligación la prueba, 
que en otros términos correfpondería al Actor 
para hacer ver, que eran de Subditos de Prin
cipe Amigo. 

N. 8. De todo lo dicho refulta, que en el 
fegundo cafo compete la prueba al Actor, ó 
Aprefiador,- á cuya obligación le conducen 
las difpoliciones Legales , que preciffan a 
aquel, á que califique fu intención, para que 
logre obtener, una vez, que como fefupone 
fe hallen en poder de Neutrales los Géneros, 
que fe aprehendan; fobre que fe puede ve'r 

todo lo que vá dicho en razón de la obliga
ción, que correfponde ai 

Actor. 



M CAPITULO XXVI. 
SI L A S C A U S A S DE 
Preíías fe han de fentenciar en 
vifta de los Papeles, que traen â 
Bordo los Navios Apredados, ó 
fe ha de dar tiempo para que fe 
preferiteti nuevos Instrumentos, 
y hagan los IntereíTados nuevas 
justificaciones. Y fi conforme á 
Derecho debe haver en eftas 

r Caufas Sentencia de Revi fia 
en el Tribunal Superior. 

. • 

N . L T I N ASSÜMPTO A LA PRI-
mera parte de e fie Capitulo, foy 
de diclamen , que dichas Can
ias deben fe n ten eia ríe , no folo 

en villa de ios Papeles , que traen á Bordo los 
Navios Aprendidos, fino también en inteli

gencia 
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gencia de lo que refultáre de las j unificaciones, 
que las Partes hagan , en el termino , que el 
Juez les íeñalare ; no debiendo procederle á 
determinación definitiva de dichas Gaufas, 
íblo con prefencia de los referidos Papeles ; a ili 
porque la experiencia ha acreditado , que las 
Licencias, Paílaportes, Cartas-Partidas, Co
nocimientos , y demás In {trunientos concer
nientes a la Cargazón del Navio Apreífado, 
íuelen venir Amuladas, y fingidas, para que 
fu Buque, y Carga no fe crean pertenecientes 
á Enemigos de la Corona ; como porque no es 
juí to, que fe prohiba á los Intere liados el ter
mino , que les concede el Derecho ; fin em
bargo , de que > como diremos adelante, ha
yan de fer oídos breve, y fu mar i amen te, para 
que cada uno pruebe las razones de fu Jufticia : 
( i ) C u y o concepto fe afianza en los Capítulos 
20. 2-1. 22. y halla el 27. inclufivè de dicha 
Ordenanza, fundados en la Ley Natural, que 
como fuperior al Derecho poílitivo, no fe 

L i - pue-

(r ) Azevedo in leg. 3. tit. 13. / / ¿ . 4 . Recopilat. in verf. ul
timo , precipue in.principio leg. y. tit. 7. lìò. y. ibi: 
Et aferuimus, quod licei ita procedendovi fie ( hablando 
de die ¡"¡as Caulas) terminas tamen efi ad probandum 
c-oncedendus ; aliter enim veritas fe ir i non potejí, -
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puede por efte Impedir á nadie la pro pira 
defcnfa-, que por aquel fe concede a todos. 
(O 
- N. 2. Por lo que mira á la fegunda parte 
de cite Capitulo, hay un poderoío motivo 
para decidir, que conforme á Derecho , no 
puede ha ver en las Caufas de Preñas Sentencia 
de Rcviíta en el Tribunal Superior; pues el 
Articulo 30. de la Ordenanza de Corfo, dice 
aili r ,, Refpecto a lo mucho , que conviene 

alentará ios Coríiftas, tengo por bien, 
3, que el conocimiento de las Caufas, y con-
5 , tro ver lias, que fe ofrecieron íobre las Pref-
5 , fas, fe vean, y determinen por los Inten-

den tes de los Parages en donde llegaren 
„ con ellas; ó por fus Subdelegados; y que 

íi algunas de las Partes fe tuvieren por agrá-
3, viadas, puedan recurrir en derechura á mí, 
? , que fe les adminiftrará Jufticia , breve, y 
» fumariamente; advirtiendo á dichos ínten-
„ dentes, y Subdelegados, que han de aten-
„ der con gran cu y dado al breve defpacho de 
n las Partes, y que íi fe experimentare lo con-
5, trario 3 incurrirán en mi indignación, y 

„ ferán 
(%) Tignatelli tom. f. Confult. Canonic, Qonfult. j . n. zj. 



ferán fufpendidos de fus Empleos. Y eíta-
bleciendo efte Articulo, que las Caulas de 
Preñas fe determinen breve, y iumariamente, 
p a r e c e q u e dà á entender, que fe debe evitar 
la Sentencia de Revifta, como que es un re-
cu río, que dilata la prompta expedición de 
aquellas ; lo que fe convence mas eficazmente, 
fi fe confiderà la naturaleza del Juicio Suma
rio , de quien es proprio , que en fu determi
nación , el juez á quien fe comete la Caufa, 
no pida libello , ni contextacion ; que pueda 
proceder en día feriado ; que' corte las dilacio
nes introducidas por Derecho ; que abrevie 
quanto pueda el Píeyto , repeliendo las exep-
dones, y apelaciones dilatorias, y frnfinito
ri as ,- cortando las difputas de las Partes, Abo
gados , y Procuradores ; y refrenando la fu-
per flu a multitud de Teftigos. (3) 

L I 2 ' N . 3 . . . 
(3) Clementina f¿ep¿e de verb, figníf. ibi: Sancimus tit 

judex cui taliter caufam commitimus necesario li be
li a m non exigat , litis contexfationem non pojiulet^ 
tempore etiam feriarum , ob necejfitates homimim in~ 
dultatv.m d iure, procedere valeat , amputet dilatio-
num materiam , litem quantum poterit factat brevio-
rem, exceptiones , apellat iones dilatorias , cS> fruft'ra-
torias repeliendo , "Partium , Advocatorum , &Pro~ 
curatorum contenciones, & iurgia , tefiumque fuper-
fitarn multitudinem refrenándole. 
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• N. 3 . Sin embargo de las razones áleea-
das, me perfuado á que es conforme a Dere
cho , que en las Caufas de Preílas, haya Sen
tencia de Revifta en el Tribunal Superior; allí 
porque eílando expresamente permitida la 
apelación de las Sentencias de Predas, que fe 
dieren por los intendentes, ó Subdelegados 
de Marina , no puede haver fundamento para 
que fe conceptué ácñeg^áo el recudo de Supli
cación , (4) que es el que corre! pon de al gra
do de Revi iba ; (5) como porque fiempre fe 
debe admitir la Suplicación , mientras no fe 
halleexpreífamente prohibida; (6) y íiendo 
cierto, que efte recurfo no eílá denegado en 
las materias de Preílas, es configuiente, que 
debe admitirfe fiempre, que fe interponga por 
alguna de las Partes, arreglándole á lo que fe 
previene por las Leyes Recopiladas , que ha
blan acerca de las Suplicaciones: Sin que 
obfte el que la apelación de la primera inftan-
cia, fe ha de interponer para ante S.M. como 

lo 
(4) Leg.final §. cuiconfentaneum Cod.de iempor.apellat, 

apellado, & {aplicado. Pari paíTu ambulanr. 
(5) Se acia de apellat. quafi. 19. rem. 3 .per tot. \S fignau-

ter.dnum. 30. 
(6) Tfernia in tit. qii£ fint regalía num, 87. 
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lo tiene determinado en el referido Articulo 
30. de la Ordenanza ; pues la Suplicación , no 
íolo puedehaceríe délas Sentencias dadas por 
los Minlítros del Confejo, fino también de 
las que fe pronunciaren por el mifmo Principe: 
(7) Cuya practica fe obferva en el Rea l , y 
Supremo Confejo de Guerra, que es el Tri
bunal para donde fe interponen oy las Apela
ciones de las Sentencias, que fe pronuncian 
en los Pleytos de Preílas por los Juezes inferio
res , fegun me confia por diverías Reales f ro-
viíliones, que heviílo defpachadas en grado 
de Suplicación por aquel Tribu nal 

N. 4 . Para defemba razarme de la dlfícul-
rad , que reinita del Articulo 3 0 . arriba referi
do , y lo que allí fe apuntó de la naturaleza de. 
el juicio Sumario; es neceífario díílinguir 
algunos géneros de e l , para proceder con la 
claridad conveniente. El celebre Jurifperíto 
Romano Segifmundo Scacia, ( 8 ) refiere mu
chas eípecies de Juicio Sumario, y entre ellas 
dos,° que fon las que mas hacen al aífumpto; 
El uno, fe llama Juicio Sumario fimpliater: 

Y 
(7) Vela difertat, 36. án. 21. Matheu de re crim, cotí' 

trov. 1. n. 66. & control. 18. n. 20. 
(8) In tracJ. de Judit, lib, 1. cap $3-fer tot, 
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Y ei otro, Juicio Sumario fimplkiter, de plano, 
fine extrepitu, 6 f figura Judtcij , 6 f /?/¿ t;m-
tate infpecta\ A l primero podremos, por de
cirlo aíli, llamarlo juicio Sumario expurio ; y 
al ultimo juicio Sumario legitimo: De la 
naturaleza de efte ultimo , es proprio , y 
eíiencial lo que díximos al fin del numero 
íegundo , que es el cortar todas las intrinfecas, 
y fubftauciales folemnidades de Derecho; 
pero del primero fe puede decir, que conviene 
en todo con el juicio ordinario, neceííi cando-
fe en el de libelo , litifcontextacion , y las 
demás folemnidades fubftauciales de Derecho 
Civ i l , fin que le quede otra cofa de juicio 
Sumario, que el que las dilaciones, y térmi
nos hayan de fer mas cortos: ( 9 ) Quando la 
Ordenanza, pues, habla del juicio breve, y 
Sumario, fegun el qual fe deben proferirlas 
Sentencias de Predas, lo entiende , y fe debe 
entender del Juicio Sumario fimpliciter , a que 
dimos el nombre de expurio ; y no del íegun
do , que llamamos legítimo; fupuefto, que 
en la Ordenanza , no fe hallan ios términos, 
que conftituyen la naturaleza de efte: Y fien-

do 

(9) Se acia ubi fupra num, 14, 
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do cierto, como queda probado , que aquel 
folo participa déla naturaleza de Sumario , el 
deber acortarle los términos, y dilaciones, 
conviniendo en todo lo demás con el ordina
rio , no hay repugnancia para que admita 
todas las folemnidades fubífanciales de Dere

cho , en que entra como principaliííima 
el grado de Reviíla en el Tribunal 

Superior. 
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C A P I T U L O U L T I M O . 

A Q U I E N SE A D Q U I E R E 
el Dominio de las Preífas ; qué 
parte correlponde en ellas á S.M. 
Los Derechos-, que deben pagar 
á la Real Hazieftda los A r m a d o 
res , affi Naturales como Eft ra li

geros, quejas trageren al. 
R e y no. 

Y C O N M O T I V O DE U N A D U D A , 
que fe fui citó en la Junta del Almirantazgo de 

Inglaterra, fe trata de la parte, que deben 
tener en la repartición dé las Preífas los 

que ayudaron á fu Rendición. 

N . i . T ^ T U N C A H A S I D O C O N -
l ^ k demnable en la Naturaleza, 
I por fer vicio proprio fuyo , el 

anelo, y codicia de los Bie-
^fies Temporales ; y allí no íblo es permitido 

pro-



procurarlos á coila del peligro, y del trabajo; 
fino que antes es de mayor eítimacion loque 
fe adquiere con fatigas, y riefgos , como en 
términos de Preífas lo notó el Regente Galeo
ta; ( i ) y aíil exponiendofe alguno al de la 
pelea , es juílo que le correfponda el pre
mio. 

N . 2 . De aqui nace, que de rigurofo dere
cho de Gentes, pertenece al Gorfario el Do
minio délas cofas, que huviere aprehendido 
á ios Enemigos en juila Guerra., ( 2 ) eílando 
yáen eíla parte derogado el Derecho antiguo^ 
recibido aíli por los Romanos , como por las 
demás Naciones, que difponia, fe aplicafien 
las Preífas hechas a los Enemigos, á beneficio 
del R e y , ó de la República. (3 ) 

N. 3. Pero con todo , no es tan abfoluta 
la adquificion del Dominio en las Preñas á 
favor del Gorfario, que no tenga alguñaparte 
en ellas el Soberano de quienes Subdito, pues 
por todos Derechos fe le debe en feñal de Supe
rioridad : Y aíli Abrahan fué el primero, que 
dio la dezima parte de las Preñas confeguidas 

. . - 1. M m fobre 
( i ) Refponf. Fifcal. 13. num. 3 3. 
C2-) §• ~7- Injiit.de rer.divif. 
(3) Antunez de "Donat. lib.z, cap. %6.num, 49 , 
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fobre fus Enemigos, al Sacerdote de Dios 
Melkifedec; v los Romanos hacian á fus fal-
ios Diofes la mifma Ofrenda, por lo quat 
Júpiter, á cuyas aras rendían fus adoraciones, 
fue' nombrado Pr&dator , coflumbre , que 
también fe obfervaba entre los antiguos Gau-
los. (4) 

N . 4 . En Efpaña hay díífincion á cerca 
de la parte, que debe percibir S.M. en las 
Preífas hechas a. los Enemigos, no debiendo 
íer la mifma en las que fe hicieren por fus Ar
madas Reales, que en las que por Navios 
Armados en Corío á expenías de los Vaflallos % 
La Ley 29. tit. 26. part. 2. comprehende am
bos Capítulos por ellas palabras: Flota, ó 
,., Armada faciendo el Rey para Guerrear los 
3 i Enemigos fobre Mar , dando él los Navios, 
# J con todos fus Aparejos, é las Armas: E 
3 , pagándolas Viandas, é las Soldadas de los 
€ i ornes; todo lo que ganaren deben fer íuyo 
3

e del Rey : é non han los que fueren en ella 
S aver parte, fueras ende aquello que él les 
„ quifiere dar por facerles merced. E fiel Rey 
gj diere los Cuerpos de los Navios con los 

(4) Beyerlinc^Theatrum vita humanz verh* Praeda. 



guifamentos, que les pertenecen , e las 
Armas, é la vianda , é los orros pagafen las 
Soldadas de los ornes, debe aver el Rey las 
tres partes, éellos la quarta. Mas fiel diefe 
los Navios con fus guifamíenros, é con las 
Armas, cellos que fizieíen el Armada, é 
pagafen los ornes , é la vianda , eftonce 
devehaver el Rey la meitad, é ellos la otra 
meitad. Otroíi quando el Rey diefe los Na
vios con fus guifamientos tan folamente , é 

Í las Armas, é la vianda, é pagafen las Sol
dadas á los ornes, deve el Rey haver la 
quarta parte, é ellos las tres. E elfo míímo 
feria quando algunos ficieíen el Armada en 
qualquier manera deeftas fobredichas, que 

,-, deven aver toda la ganancia para s í , olas 
„ tres partes, ola meitad, ó la quarta? áífi 
„ como es dicho. E efto tovieron por bien-

los antiguos, porque no podría fer fecha el 
„ Armada fin eítas quatro cofas, que fon los 
jj Ornes, é los Cuerpos de los Navios , é las 

Armas*, é la Vianda. E por ende pulieron, 
„ que quien diefe todo ello , que ovíefe toda 
„ la ganancia, é quien diefe alguna cofa , ó 
}, partida de ellas, que oviefe otroíi fu parte 

Mrn 2 .* • . , fegutí 
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legua aquello; pero fin todo efto deve 
haverclRey el quinto por razón de Seño
río , fuera ende íi él ficiefe la Flota , é el. 

„ Realaíii como dice en las Leyes, que fablan. 
, y deíto.- Otroíi han de dar aquellas cofas, que. 
„.. devehaver por razón de la honra, edema-, 
„ y o d a , aíli como dice en las Leyes , que. 
9 i . .rabian de la. Guerra, que fe face por xierra. 
5 J E todo efto que dijimos deve fer guardado 
, i quando los que ficieíen la Flota , ó el Arma-
„ da, non o vienen poftura , co el Rey íeña-
3 , ladamente, ó tubiefen fu Privilego, 

N. 5-. De que remita, que las Preífas he
chas por Armadas, y Navios del Soberano, le 
pertenecen abíblutamente, fin que ninguno 
pueda pretender tener parte en ellas: Pero no 
por efto ha de dexár de fer gratificada la Gente, 
que milita en la Armada, y que trabajó en ei 
Aprensamiento; affi lo executó Marco Vale-
fio Corvino, Capitán General de los Roma
nos , en el defpojo que tomó á los Samnitas,-
haviendolo repartido entre los Soldados; (5 ) 
y lo mifmo praóticó el Senado Romano en las 
Preífas, que fe hicieron de las Ciudades de 

Epiro, 
(5) ídem ubi fufra, 
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Fpiro , repartiéndolas entre los Soldados. 

N. 6. Fúndale eíla practica en una razón 
de congruencia, pues nada hay tan útil, y 
aún neceíTario para el mayor fer vi ció de los 
Principes, y feliz con fer v ación de los Fila
dos , que el gratificar á los que fe huvieren 
hallado al Apreífamiento ; porque dicha la ex
periencia , el mal fuceífo , que han tenido 
íiempre las Guerras, por executar lo contra
rio. 

N . 7- En nu cifra Efpaña es ociofo reco
mendarla largueza, y liberalidad en el reparti
miento de las PrelTas; pues en el año de 1 5 1 3 . 
fe expidió una Real Cédula al General Don 
Pedro Arias Davila, en que fe le dice: Que 
3 J de lo que fe tomare en la Armada, que lievas 

3 J y que fué diípuefta á expenías de S.M. á 
3 ) demás del quinto, fe le den otras dos partes 
,., de las Preífas , y que lo demás fe reparta 
„ entre la Tripulación. Mas oy por las Orde
nanzas hechas en Madrid a 24. de Enero de 
163 3. por el Confejo de Guerra, para el Go-
vierno de la Armada Real > del cargo de Don 

Fa« 
(6) ídem ubi fuj>rac 



F achique de Toledo, eíla reglado lo que fe 
debe obfervar en el repartimiento de las Preí
fas , que fe hicieren , conrentandofe S.M. con 
el quinto , que por razón de Soberanía le toca, 
y mandando repartir lo demás entre la Tripu
lación , como parece del Capitulo 385-. que 
dice: ,, Deípues de haverfe acabado de vender 

y toda la Hazienda, y Navios, fe hará mon
tón del dinero , que bu viere procedido de 

. ello, del qual fe baxarán las Coi las , que fe 
„. huvieren cauíado , y de lo que quedare fe 

í acara el quinto, que me pertenece como 
„.. a Rey , y Señor Natural, y lo reliante fe 
„ repartirá entre la Gente , que lo huviere de 
„ haver, y fegun el Sueldo , que cada uno 
„ goza. 

N. 8. Además del quinto , que pertenece, 
á S.M. debe notarfe de paífo ( por no eilar pre
venido en la Ordenanza, que fe acaba de refe
rir ) que fe deben aplicar al Soberano todos 
los Navios, que fe tomaren á los Enemigos: 
Aíli lo expreíTa la Ley .5. tit. 16. part. 2. en 
donde hablando de lo que pertenece al Rey 
en lo que fe huviere tomado en la Guerra, dice: 
% 1 E lo meímo decimos de los Navios, que 

obie-



„ obieíen tomado de los Enemigos ; bien 
que por las nuevas Ordenanzas referidas, fe 
limita a los Navios Reales de Armada , que fe 
Apreífaren con fus Aparejos, Artillería , Ar
mas , Municiones , y lo demás á ello anexo, 
y concerniente , fegun loexpecifica el Capi
tulo 3 9 7 . en elfos términos: Todos los Na-
„ vios Reales de Armada , que rindieren fus 
3 , Aparejos, Artillería, Armas, Municiones, 

y todo lo demás , que le perteneciere , y 
J 3 todos los Baílimentos , que fe hallaren en 
3 j ellos , me pertenecen , y fe han de aplicar 
3 } á mi Real Hazienda, y también la Artille-
„ ría, Municiones, O r o , Plata, Perlas, y 
„ j oyas , que fe hallaren en eflos, ó en otro 
5 , qualquier Navio , que fe rindiere , y fe avc-
„ riguare , que lo quito á Navios, que venian 
5 J de las Indias Orientales , ó Occidentales, 
? ) ó en algunos Lugares de ella , exceptólo 
5 j que pareciere, que tiene Dueño conocido, 
-„ &c . De que fe infiere , que los demás Na
vios , que no fueren de Armada, y la Artille
ría , Municiones, Perlas, joyas , O r o , y 
Plata , que fe hallare, y aprehendiere en dife
rentes Navios , y que no fe huviere quitado 

M1P4 por 
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por los Enemigos a los nueflros , fe han de 
repartir , y dividir entre la Gente de la Arma
da , por fer limitación de la regla pro pueda en 
la dicha Ordenanza ; lo qual fe confirma por 
los Capítulos 3 8 5 . 3 9 4 . 3 9 8 . y 3 9 9 . en que 
fefupone la Venta de los Navios Apreílados,y 
Artillería , y la divifion de lo procedido de 
ellos entre la Gente de la Armada; y ultima-
mente, por la advertencia de ordenar, que íi 
algunos parecieren á propofito para fer vi r a 
S.M. fe paguen luego conforme a la taífacion; 
áque alude la Ley 3 0 . tit. 26. part.2.hablando 
délas cofas, que deben entraren partición , y 
dice: ,, E en efta ganancia, que partieren, que 

aíli fuere fecha Real,deven fer contados los 
,, Cuerpos de los Navios, é las Armas, é los 
,, Conduchos , é todas las otras cofas , que 
„ ganaren de los Enemigos. 

N. 9 . Efto es por lo que mira á las Preífas, 
que hicieren las Armadas de S.M. pero en las 
hechas por los Cor fabos particulares , que 
Armaron -a fus expenías, y fe expidieron á los 
rieígos , y peligros , aunque todo quanto 
Apreífaren les pertenece de rigorofo Derecho 
de Gentes; fin embargo, no podrán refiftiríe 

á 



2.81:. 
í dar al Soberano el quinto de lo que tomaren 
á los Enemigos; pues le pertenece por razón 
del Señorío, y Superioridad? y demás caulas 
que comprehende la Ley 2 0 . tit. 4 lib. 6. Re
copilar. N o fiendo de poca confideracion, 
para que fe tenga por jufta la exacción del 
quinto 3 el que por Oficio > y razón de la 
Mageftad, le toca tener limpios los Mares de 
Piratas, y Enemigos. 

N . 10. Pero como el Rey por un efeólo 
de fu Benignidad, quifieífe libertar á los Ar
madores de efte Derecho , y animarlos con 
efta nueva gracia á la develacion de los Enern> 
gos del Eftado, les remitió el quinto , como 
confta de la Ley 2 1 . tit. 4 . líbl 61 Recopilar, y 
con mas expreílion del Articulo 3 . de la Orde
nanza de C o r l o , en que además del quinto, 
renuncia todo el Derecho , que pueda tener á 
los Buques de los Navios; dice aífi: „ N o fe 
3 , ha de percibir por mi Real Hazienda el quin-
\\ to de las Preífas, ni aplicar á ella los Navios, 
- . A r m a s , Municiones, Vituallas, y lasde-

más cofas, que en ellos fe tomaren , por 
fer mi Real animo, que u n o , y otro quede 

„ ábeneficio de los mifmos Corfiftas, para 
- ; Nn v que 



que puedan acudir mejor al gado de los 
Armamentos: Pero en ios Puertos, óPa-

} } . ragesen donde vendieren las Predas, y las 
3 ) Mercadurías, y Géneros Apreliados, de-

ben pagar los Derechos á mí Real Hazienda 
en la mifma forma, que otro qualquier par-

j,í ticular, noobftanteeleíiilo , practica, ó 
conceílion, que haya havido en contrarió, 
por haver manifestado la experiencia los 

/, perjuicios^ que fe han feguido á mi Real 
Erario, de no haverfe executado aíli, á vida 

i, defuponeríe por algunos Corí idas, haver 
j,r;hecho Preílas, que en realidad no lo eran, 
I, para confeguir por ede medio la venta, y 
a , aefpacho de ellas íin pagar Derechos, - o > 

N. I I . Con que folo ha quedado edable-
cido , el que fe paguen a la Real Hazienda los 
Derechos correfpondientes ; debaxodecuya 
difpoíicion , no folo edán comprehendidos 
los Naturales del Rey n o , íino también los 
Edrangeros , que vinieren con Preífas á los 
Puertos de é l , fegun conda de una Real Ce-
dula de i . de Diziembre de 7 0 9 . en que fe expe-
ciflcan los motivos para eda determinación, 
diceaíS. EL REY, Por quanto atendiendo-



2'ó3-
„ fe por parte del Rey Chriftiánilfimo , mí 

Señor, y mi Abuelo , y mia , á que las 
j y dependiencias de Corfo corrieílen en aque-

líos, y ellos Dominios, en la buena for-
f ¡ ma, que correfponde a. la buena unión» 
„ que fe mantiene , y debe mantener entre 

ambas Coronas, fe tuvo prefente, lo que 
fobre ellas dependiencias del Corfo eílaba 

,, diípueílo, aíli en las Ordenanzas de Fran-
„ cia , como en las de Efpaña, y de lo prevé-
.„ nido en unas, y otras fe formó lo que fe ex-
„ pidiócn 5"', de Agoílo del año de , 1 7 0 2 . para 
„ que fe reglaílén a ella los Corullas de ambas 

Naciones, en ios términospreícriptos. para 
y y cada u na: lo qual ha tenido tan poca obfer-

van cia, por lo reípeélivo á los Cor hilas 
Francefes, como fe man i lie ft a de que con 

„ el motivo de prevenirle por el Capitulo 2 . 
„ de dicha Inílruccion, que fe pudieííén ven-. 
„ der las Preífas á donde fe huvieífeñ conduci-
„ do, folicitaron, que fe admitieílén.á Co-
J } mercio libres de Derechos,, valiendofe'de 

eítár concedido aíli por el Capiculo 4, de 
„ ella ; fíen do allí, que io permitido por ellos 
„ Capítulos podía entenderle con los Corrí fi 

N 0 2 .. tas 
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„ tas Efpañoles, y no con ios Franceíes; po-
„ que lo que debían obíervar eftos, fegurilo 
9 J prevenido también por el Capitulo 20. de 
„ la mifma Inftruccion , era llevar las PreíTas 
9 i con los Priílioneros al Puerto donde huvief-
3 ) fen Armado, pena de perder fu derecho, y 
„ de multa advitraria5 fino es en cafo , que el 
„ temporal, ó Enemigos les obligaífe á entrar 
, y en otro Puerto , lo qual no han juílificado 
3 ) nunca, ni aun alegadolo, antes han proce-
3 5 dido con tan poco reparo, que haviendo 
n entrado confiderable numero de Embarca-
3 ? ciones en Cádiz , y otros Puertos con nom-
» bre de Preífas, rara vez fe ha o í d o , que ha-
a yan peleado, ni fe ha vifto jamás un folo 
3 ? Enemigo, ni Paífagero, ni feñal alguna de 
as que fe infírieíle fer Preífas legitimas, ni en 
3 3 quepudieíTen exercitarfe tantas , y tanjuf-
3 ) tas precauciones como eftán difpueftas por 
» las Ordenanzas , para evitar las extorcio-
3 3 nes, que ordinariamente fuelen ocafionar 
3 , los Corr idas , defcubriendofe quan cierto 
3 5 ha fido el fin de emplearfe folo en la introdu-
33 cion de Géneros prohibidos, por lograr los 
» mayores intereíles, creciéndolos por quan-

33 t o s 
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i, tos medios han podido 5 y fe verifica de 
,, haver defpues orden , para que no íblo fuefi 
,, fen libres de Derechos todos los Cor filfas ¿ 

fino es los que compraílén de ellos, &c . Por 
j? cuyos motivos, y á fin deque fe eviten tan 
>, grandes perjuicios, he refueíto , que pre-

difámente fe obferve con la debida puntúa* 
,, lidad, lo prevenido en la Inffruccion del 

Corfo de 5. de Agoí l o del año de 1702. Y 
JJ que los Coríiílas F ranee fes pueden venir á 

los Puertos de Efpaña con las Preñas, no 
3 , o hilante no haverfe Armado en ellos ,• pero 
3, con la expreífa calidad de que paguen los 
33 Derechos pertenecientes á mis Rentas Rea-
3j les? en la mifma forma, que qualquiera 
3 , particular Comerciante; y de que fe han de 
„ fujetar al Regiílro, Reconocimiento, y 
3 , Subordinación de los Capitanes Generales, 
„ Governadores, ó Juílicias de los Puertos. 
3 J Por tanto, mando, que aífi fe cumpla, y 
„ execute, &c. Dada en Madrid á 1. de Dí-
33 ziembre de 1709. Y O E L RE\f Don 
3 , Jofeph de Grimaldo. 

N . 12. Por lo que mira ala parte, quede-
ben tener en la repartición de las Preífas los que 

ayu-



% S (5.. 
ayudaron áfu Rendición, confíeflo , que nun* 
ca tuve animo de diíputarlo, ni de examinar el 
aíTumpto , pues íiempre fupufe, que todos los 
quefehallafíen en el cafo, debíanferpartici
pes de fus Emolumentos, fegun el grado , y 
condición , que obtuvieílen , los üriciales en 
efla calidad , y los Marineros como tales: 
Pcrohaviendo 'cafualmente leído el Mercurio 
Hifcorico , y Político del mes de Febrero de 
1 7 4 5 . noté en el Capitulo de Londres, haverfe 
puefto el cafo en queílion en la celebre junta 
del Almirantazgo ,• para cuyo aifumpto pon
dré a la letra lo cjue allí dice fu Authór Moiafr. 
Roífuet, y es como fe ligue en fu literal tra
ducción. \- •.;..-•*•• 

,, El di a 29. del pallado , fe tuvo enCock-
? ) pitt una junta del Con fe jo , que duró defde 
•¿ las íiete, baila la doce de la noche , en que 
.: .hablaron! muchos Abogados, fobre una 

Sentencia del Tribunal del Almirantazgo 
, de que apeló el Almirante Anfon: el cafo es 

„ eñe: Haliandofe incapazes de manteneríe 
en el Mar el Navio de Guerra el Glouceñcry 

„ r y la Chalupa el Trial, los hizo echar á pique 
s % el Almirante Anfon en el Mar del Sur, deí-

-• . - núes 
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pues de haver hecho paitar á fu Navio 
Centurión todos ios Oficiales, y Equipa-
ges, que componían mayor numero., que 
el Equipage del Centurión, y comohicie* 
ron juntos el viage de la China , y ayudaron 
para hacer la Preíía del Navio del Acquapul-
c o , pretendía el Almirante,' que ios Ofi
ciales del Glouccífer, y del Trial , no de
bían participar de la PreíTa mas que como 
Marineros,- pero elfos alegaban, que ha-
viendo expueíto fus.vidas del mifmo modo 
que los Oficiales del Centurión, y contri
buido como ellos á la Preíía de dicho Na
vio,: debían tener parte en ella como Ofí-
cíales,o ' L a Junta .'Cufpendió la deciilion, 

„ ha fia el día 2. y la dio á favor de los ultí-
9 ¡ mos. i 1 j 

. N . 1 3 . N o podemos dexár de admirarnos 
de que:un cafo de tan fácil, y natural decif-
fion, ocupaífe á toda la Junta del Almirantaz
go por efpacio de cinco horas;,. y mucho mas, 
que en aquella fe difíriefíe quatro días: Es prin
cipio elemental en el Derecho de Gentes , que 
las Preífas correfponden álos que las hacen por 
el Derecho de ocupación, y la razón de equi

d a d » 
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dad , que do permiten , qué exponiéndole al 
riefgo de fus vidas, lean privados de los Emo
lumentos ; y no es menos cierto, que todos 
los que fe hallan al tiempo de la Rendición, 
deben fer participes de ellos; en tanto grado, 
que algunos Authores quiesen que gozen de 
efte beneficio, aún aquellos, que fe hayan 
hallado en el Combate , con foio el titulo de 
Expecfadores, fundandofe en queenlaRen* 
dicíon del Enemigo, puede tener mucha par
te fu preíencia , fin el acto material de pelear. 
( 7 ) ' \ „ „ : ; 

N. 14. Supueílo eílo , tampoco puede 
dudarfe, que en el cafo de la queil ion, han 
de fer participes de la Preífa los Oficiales en 
eíla calidad, y no en la de Marineros. 

N . 1.5*. Bailaría para fu apoyo la razón de 
congruencia,- pues bien diílantes eílarian los 
Oficiales de combatir contra los Enemigos* 
conelefpiritu,, y honor correfpondiente á fu 
Claífe, fi fupieflen 3 que íblo havian de fer 

o L ; • con-
(7) Celebris textus in leg. 3. fi:devi,~§ vi Armata^ibii 

§hti armati 'venerunt , etfi armis non fnnt ufiad den-, 
ciendum fed deiecerunt, armata vis facía ejfe yidetur. 
Su'fie 1t enim terror armarum ui videantur armis d'eie-
cijfe. 



23 Q. 
con Aderados corno Marineros , para la repar
tición de las Preífas; en lo que fin duda fe 
aventuraría el honor del Soberano de quien 
fucilen Subditos, y las mas vezes el buen 
fu ce ilo de la Empreña. 

N. 16. Pero aun es mas eficaz la razón 
legal, para convencimiento de elle diferirlo. 
No puede negarle, que quando el Almirante 
Anfon paífó à fu Navio el Centurión los Ofi
ciales del Gloucefier, y el -Trial, fe hallaban 
ellos con fus Patentes .oorrefpondíentes a ta
les , y que para privarlos del exercicío, y dei-
tino que les competía , no podía tener autho-
ridad alguna el Almirante ; y aunque con 
propriedad no pud ielle decirfe, que eran Ofi
ciales del Centurión, porno haver fido deíli-
nadosáíu Comando defde el principio de la 
Navegación > no puede negarfe, que lo eran 
del Rey de Inglaterra, y que como tales de
bían fer tratados, y empleados en el Comba
te, fuera de que debiendo haver alguna difi 
tinción entre la Tripulación de los dos Navios 
echados a pique, y fus Oficíales, con Aderan
do aquella en calidad de Marineros, para la 
Repartición de la Preífa ? fe deduce neceífaria-

Oo mente. 
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F I N. 

ARTI-

mente, que ellos debían ferio como Oficia
les, para que aífi fe verifique la diílincion, 
que debe haver entre unos, y otros. 

N . 17. De que refulta, quan arreglada á 
Derecho fué la Sentencia del Almirantazgo; 

de cuya dilación en decidir , no fe 
halla qual pudo fier el 

motivo, 



2 Q I . 

ÍT E M . A fin, que las Preffas de Navios, 
Perfionas , y Bienes de una parte fobre otra, 

ce fien de aquí adelante; fie ha convenido , con~ 
cordado , y concluido , que quando algún Navio 
de qualefiquiera de las Partes fobre dichas, f zlga 
de alzun.Ewrto , o Di (l rito de los referidos Prin-
cipes ; los Superiores , y Governadores de la 
Ciudad., o Villa a que fon aajacentes los Puertos, 
ó Dift ritos, o los que tuvieren fus Oficios , y 
Nombres , reciban fuficientes feguruiades de los 
"Dueños , Proprietarios , Poffeedores, Aíaefires, 
y Proveedores de el referido Navio , al doble del-
valor defiuCarga , de que el JMaefire del referido. 
Navio , Capitanes y JM armeros , y todos los 
a {fifi entes en él, de qualquier efiado , y condición 
que fean , guardarán Paz, d qualefiquiera Subdi
tos de los fobre dichos Principes , y que no inten-. 
taran hacerles, o inferirles injuria, ¿violencia 
akuris en'Tierra, Jvíar, Ríos, o qualefquiera, 

O 0 2 Puer-

R T I C U L O 17. D E E L 
Tra tado del a ñ o de 1495. 

con Inglaterra. 



Puertos: Yfí rebufaren dar efia feguridad , no 
-permitirán, antes al contrario prohibirán ex--
fren amenté , que los dichos Mercaderes , ó Go
bernadores de los referidos Navios , fialgan de 
qualquier modo que fea , fino es que los Propie
tarios , o Proveedores del Navio , exiban la 
Licencia Real, o Archiducal, baxofu reflecti
vo Sello ? de que con fu Navio pueden falir lici
tamente , fin alguna caución , o Fianza ; en 
cuyo cafo, fi los que han obtenido la referida 
Licencia, defpojaren, ó hicieren daño a los 
Subditos del otro Principe , y no efiuvuren en 
efiado de pagar; el mifmo Principe , que conce
dió la Licencia , fiera obligado á dar plena fiatifi-
facción á las partes damnificadas. Tuna vez, que 
¿os Superiores , y Governadores de las Ciudades, 
Villas, ó Lugares exigieren de qualquier a de las 
dos Partes la dicha fi°guridad, d,arán letras au--
thenticas , baxo fu Sello común , a los Proprie-
tartos , Pofeedores , ó JMaefires del referido 
Navio, por donde confie de efia feguridad ; á 
fin de que en fiuerz¡a de dichas Letras , pueda el 
Navio , fin otra nueva , falir libremente de 

o O 

qualefiquiera Puertos d dond,epor cafualidad arri
bare. Efte Articulo eíiá citado en el Cap, i . n. 
1 4 al fin. A R -
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A R T I C U L O 3. D E L T R A T A D O D E L 
año de 1604. con Francia. 

Para el efecto de precaver mejor , que no f e 
figan Fraudes por la femejanz¿a de las 

Mercaderías, fe ha prevenido en el prefente 
Capitulo , que las Mercaderías, que f? с ondú-
geren , ¿ tr anfpor taren de Francia á los Rey nos, 
y Dominios de dichos Rey de Efipaña , y Archi
duques , fe finalen con el Regí jiro , y Sello de la 
Villa, 6 Ciudad de donde fe facaren , y Regifi 
iradas , y Selladas en efla forma , fe tengan por 
de Francia , fin dificultad , ni quefiton algún a $ 

y en virtud del Sello , fie aprueben Q ¡alvo fi fie 
pro haré algún fraude en efio ) no retardando , ni 
embargando , ni impidiendo el curfi1 de las Mer
caderías 3 y Naves. T que aquellas Mercade
rías , que no e¡tuvieren Regí ¡Iradas , ni Selladas, 
fie Confifiquen , y ¡tan como ¡» diz¿>e de buena 
Prefifa; y ajfimifimo , que todos los Holandefies, 

y Celande¡es, que fie hallaren en dichas 
Naves, puedan fier prejfos, 

y arrefiados. 
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A R T I C U L O 1 4 DEL T R A T A D O DEL 

año de 16 59. con Francia. 

PAra la execucion de lo arriba mencionado ,fe 
ha acordado , que fe haga del modo fguien-

te. Que los Navios , y Barcos con las Mercade
rías de ¿os Subditos del Señor Rey Chrifiiamjfimo, 
entrando en qualqmera Bahía del dicho Señor 
Rey Catholico , á donde huvieren acofitimbrado 
entrar , y trafear antes de la prefente Guerra, 

y queriendo de allí paífdr á los de los dichos Ene
migos , fierán obligados fulamente d mofirár a los 
Oficiales d,e la Bahía d,e Efpana , ú otros Efiados 
del dicho Señor Rey de á donde partieren , fus 
Eafaportes, que contengan la expecificación de 
la Carga de fius Navios, atextaAos , y fien alados 
con la Señal , y Sello ordinario , y reconocidos 
por los Oficiales del Almirantazgo de los Lugares 
de á donde huvieren primeramente partido , con 
la declaración del Lugar a donde fueren de fina
dos ; todo en la forma ordinaria , y acofi umbral-
da. Defpues de la qual exibicion de fus Pafapor
tes , en la forma fiobre dicha , no podrán fer in
quietados , nipefiy meados , detenidos, ni retarda
dos en fus Viages, baxo qualquier pretexto. 

AR-



A R T I C U L O 17. B E L M I S M O 
Tratado. 

Vefientraren en las Radas, ¿fueren encon
trados en plena Mar, por algunos Na
vios del dicho Señor Rey Catkoltco , ¿ 

por Armadores particulares Subditos fuyos , los 
dichos Navios de Efpaña , para evitar todo dcf-
orden , no fe acercarán á los Francef?s , mas que 
á tiro de Cañ¿n , y podrán embiar fu Bote , o 
Chalupa á Bordo de los Navios , 6 Barcos Fran
cef es , y hacer entrar dentro dos , ¿ tres Flombres 

fo lamente , á quien fe mofrarán los Pafaportes 
por el Macflre , ¿Patr¿n del Navio France's, del 
modo arriba expecifcado , fegun el formulario, 
que fe inferiar á á el fin de efie Tratado , por él 
qual pueda confiar, no fulamente de fu Carga, 
fino también del Lugar de fu Refidencia, y del 
Nombre, affidel Maefire, y Patr¿n , como del 
mi fimo Navio; á fin de que por efios medios, fie 
pueda conocer fi traen Mercaderías de Cont^a" 
vando , y confie [inficientemente, tanto de la quar 
lidad del dicho Navio , como de fiu Maefire , y 
Patrón: Jí los quales Paffaportes, y Letras dte 
Mar, fe debe dar enterafice, y crédito. T a fi; 
de quefie conozca mejorfu validación s y qU? no 

f>ue^ 

n 
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•puedan de ningún modo fer falfificadas, ni con
trahechas , je darán ciertas fimas, y contra-

ferias Por cada parte de los dos Señores Reyes. 
Eñe Articulo, y los dos antecedentes eítán 
citados en el Cap. 2, num. 2. 

A R T I C U L O 16. D E L T R A T A D O D E L 
año de 1667. con Inglaterra. 

fue f °rápermitido á los Pueblos , y Subditos, 
de los dos Reyes, poder entrar en los Puer-
tosrefpectivos el uno del otro, y mante

ner fe allí, y partir con la mifma libertad, no 
folamente con fus Navios, }' otros Vage les para 
el Comercio , y Trafico , fino también con las 
otras Embarcaciones fuyas equipadlas en Guerra, 
Armadas, y difpuejlas para refifir á los Enemi
gos , y empeñarlos en Combate ; y llegando allí 
•por necejfidad de tempe fiad, para reparar , y 
componer fus Navios, proveerfe de Víveres ; de 
modo, que no de'n jufio motivo de fofpecha ; y 
para efe fin, no podrán exceder el numero de 
ocho , ni quedárfie mas largo tiempo , dentro , o 
al rededor de fi<¿s Bahías, y Puertos , que el que 
neceffitenparareparar fus Navios t y tornar alli 

Vive* 
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Víveres , y otras cofias.necefjarias • y mucho me
nos que fean caufa de interrumpir fe el libre Co
mercio , y de que lleguen otros Navios de Nacio
nes i que efe en en Ámifiad con el uno, y otro 
Rey ; y fi por accidente un numero extraordina
rio de Navios de Guerra entrare en algún Puer-
to , no le fivra permitida la entrada en los duchos 
Puertos, ó Bahías , fin haver antes obtenido 
Per mi fio del Rey d quien pertenecen los dichos 
Puertos, o de los Governadores de ellos , en cafi? 
que no fean obligados á dar fondo alli por necesi
dad de tempe fiad, para evitar el peligro del 
Mar; en cuyo cafo harán imme di ai amenté fiaber 
al Governador , 6 Principal jMagifirado del 
Lugar, el 'motivo de fiu venida , y no podrán 
quedarfie allí mas largo tiempo , que el que dicho 
Governador , ó Aíagifiradojuzgaren convenien
te , ni cometer en los dichos Puertos acto alguno 

d.e hofitlidad, que pueda traer perjuicio 
aluno., ó al otro de los dichos 

Reyes. 
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A R T I C U L O 2. D E L T R A T A D O D E L 

año de 1641 . con Dinamarca. 

SEra permitido á los Subditos del Rey, entrar 
en los Puertos del Rey Catholico , no fula

mente con Navios Marchantes , fino también 
con Vagéles de Guerra , para tomar allí Provtfi-
fiones de Boca, y todo lo que les fea neceffario, 
como no fean en numero de quatro á jéis juntos; 
en cuyo caf 9 f rrá neceffario , que tenganpermifo 
de S. M.. Catholica , para entrar en los dichos 
Puertos. Eíte Articulo, y el antecedente, 
eítán citados en el Cap. 4. n. 10. 

A R T I C U L O 19. D E L T R A T A D O D E L 
año de 1495. 

I Tem, fe ha convenidlo como arriba , que fi 
por alguno , que no fiea Subdito de los dichos 

Príncipes, fueren Aprefjados algunos Navios, 
en algún Puerto , 6 en las franquicias de alguno 
de los Principes fiobre dichos 3 efiará obligado 
aquel Principe en cuyo Puerto , ó franquicias 

fue' Aprefiado el Navio , á pedir juntamente con 
el otro Principe , larefiítucion de dicho Navio; 

pero 
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pero a cofia , y expénfas de ta parte damnificada. 

Eíte Articulo eftá citado en el Capitulo 4. 
num. 1 1 . 

A R T I C U L O 8. D E L T R A T A D O D E L 
año de 165-0. con Holanda. 

Para impedir , que las dichas Mercaderías 
prohibidas , y de Contrabando , fiegun 

acaban de fier , deftgnadas , y regladas por los 
Artículos immedaatamenté precedentes, /20 pafi-
fien á los dichos Enemigos del Señor, Rey de E[pa
ña , y que con pretexto de fiemejante impedimen
to , no fie retarden la libertad, y fitgurídad de la 
Navegación , y Comercio , /?¿z convenido, 
que los Navios, con las Mercaderías de los Sub
ditos , jy Havitantes de las dichas Provincias 
Unidas , entrando en alguna Bahía de dicho 
Señor Rey , y queriendopajfiar de allí á las defius 
dichos Enemigos , fierán obligados [olamente á 
producir , y en[eñar d los Oficiales de la Bahía, 
ú otros Efiados de dicho Rey , y a donde partie
ren , fus Paffaportes , que contengan la expeci-
fic ación de la Carga de fi%s Navios , ate fiada , y 
marcada con el Sello , y fieña ordinarias , y re-

Pp 2 co-
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conocidos por les Oficiales del Almirantazgo de 
los Par ages de á donde hubieren primeramente 
partido , con declaración del Lugar á donde fon 
de finados ; todo en la forma ordinaria, y acofi-
twnbrada ; defpues de la qual exibicion de fus 
P afaportes , en la forma fibre dicha , no podrán 
fier molefiad.os , ni pefqm¡jados, detenidos > 6 
retardadlos en fu Viage , con qualquier pretexto, 
que fea, 

A R T I C U L O 23. DEL T R A T A D O DE 
el año de 1667. con Inglaterra. 

Ln cafi?, que por los medios referidos, fe 
hallen en los dichos Navios refpectiva-

mente Mercaderías de Contravando , y prohibi
das , como fe nombrarán adelante, ferán faca-
das , y confifi:adaspor.el Almirantazgo dos Jue-
zes Competentes; pero ni el Navio , ni las otras 
Mercaderías libres, y francas , que f ? hallaren 
á Bordo del mi fimo Navio , ferán por ejlo en 
manera alguna tomadas s ó confif cadas. Elle 
Artículo, y el antecedente, effcán citados en 
el Cap. 11. num. 7. 
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A R T I C U L O 7. D E L T R A T A D O BEL-. 
año de 1 6 5 0 . con Holanda. 

\Ara evitar igualmente todo genero de difpu
ta , y contención , fe ha acordado, que 

haxo el dicho nombre de Mercaderías de Contra-
vanelo , y prohibidas 5 no ferán comprehendidos 
el Trigo , y otros Granos , y Legumbres, Sal, • 
Vino, Azeyte , ni generalmente todo lo que 
pertenece á la manutención ,y fufento de la vida, 
fino que quedarán libres, como todas las otras 
Mercaderías, no comprehend.id.as en el Arti
culo precedente , y fera permitido fu tranfporte 
aún á L'igares Enemigos , falvo á las Ciudades? 

y Plazas Sitiadas, Bloqueadas , o Atacadas,^ 

A R T I C U L O 25. DE E L T R A T A D O 
; Ajuílado a 23. de Mayo de 166 j . 

con Inglaterra. -

E ha igualmente convenido , y acordado , qut. 
para evitar todo genero deAifputas, y com 

teft aciones , baxo el nombre de Mercaderías pro
hibidas , y de Contravando , no ferán compre-
hendidos el Trigo , la Cevada , y otros Granos^ 

ó 

http://comprehend.id.as
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¿Legumbres , Sal, Vinagre , Azeyte , y gene
ralmente todo lo que pertenece a la manutención, 

y fufiento de la vida, fino que quedarán libres, 
como también todas las otras Jiíercaderias, no 
comprehendidas en el Articulo antecedente , y 
fiera libre , y permitido fiu tranfiporte , aún á las 
Ciudades Enemigas, excepto á las que efiuvie-
ren Sitiadas, Bloqueadas , ¿ Atascadas. Efte 
Articulo, y el antecedente, eítán citados en 
el Capitulo l i e n . 14. 

A R T I C U L O 27. D E L A S S I E N T O DE 
Negros de .1713. 

Mfucedieffe, que los Ed avíos de efie Affiento 
Armados en Guerra , hizieffen Prefias á los 

Enemigos de una, ú otra Corona , ¿ á los Cor-
f trios 5 que cruzan ordinariamente en los Jidares 
de la America, les fi?rá permitido conducirlas á 
los Puertos de S.JM. Catholica , donde fierán ad
mitidos , y las dichas Prefijas , haviendofie decla^ 
rado buenas, y legitimas, no pagarán Derechos 
de entrada , fino los que fi? han efiablecido , y fon 
pagables por los Subditos naturales de S.Ad. De
más de efio , en el cafi1 que fie encuentren efios 
v J ' * Ne-
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Negros en e fias Preffas, fie podrán vender en 
parte del numero , que fie obligaron á dar , como 
también las Provijfiones, que fie encontraren, 
mas de las que fim necefiarías para fiu fiubfifiencia. 
Pero no fi?ri lo mifimo acerca de las Mercaderías, 
que fie pudieren tomar, cuja venta efiá fiempre 
prohibida , fin embargo , en confiideración á fius 
ínter effe s , fie les permiten llevar , o tranfiportar 
las dichas Mercaderías, tomadas de efia manera, 
á Cartagena , ó á Portovelo, y ponerlas en ma-
nos de los Oficiales Reales, quedas reciban, y 
harán un Inventario , y las pondrán en los Al-
magazenes, en donde fie guardarán h afila la lle
gada de los Galeones , y en el tiempo de Peñas de 
los dichos Puertos de Cartagena, y Portovelo , y 
entonces los Oficiales Reales tendrán cuy dado de 
haberlas vender , con intervención , y á prefien-
cia de los Diputados del Comercio , y de los Pro
pietarios , 6 Apoderados. A efie fin S.M. Ca-
tholica dará las ordenes necefiarías, cerno haz>e 
en el prefimie Articulo , para que defipues de 
haver embolfiado la quarta parte de la venta, 
que le tocad S.Mr Catholica , fie ponga en Ar
cas Reales ; y embiado á Efipaña con una cuen
ta exacta del dicho produelo, fie remitirán las 

otras 
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otras tres partes de cada-Prefija , fin dilación algu
na , Ámanos.de los que las hayan hecho , o de fus 
Apoderados , contando iodo los gofios de la Ven
ta , y de los Almagazenes , pagando al tiempo 
que las dichas Prefias fiean vendidas , //?¿ Dere
chos ordinarios á la Thefitirerta. T a fin de preve
nir todo genero de dudas , y difputas, declara 
S.AÍ. que todos los Navios Aprefiados de efia 
fuerte, de qualquier naturaleza , que fiean, fin 
exceptuar las Armas, Cañones, Municiones, 
Jarcias 3 ÉSfY. tocaran á aquellos, /OÍ hayan 
Apreffado. 

ARTICULO 2 i . DEL TRATADO DEL 
año de 1714. con Holanda. 

0 £ Navios de Guerra de los dichos Señores 
Rey} y Eflados Generales, y los de fius 

Subditos 3 que fie hayan Armado en Guerra , po
dran con toda libertad conducir las Prefias, que 
hayan hecho a fus Enemigos , a donde les parezca, 

fin fier obligados d Derechos algunos de Almiran
te , óde Almirantazgo , o algún otro , en cafo, 
que las dichas Prefias no fie defcarguen , lo qual 
fiera por tanto permitido defpues de haver obte* 

nido. 
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nido la Licencia ; y en efie cafo , los Derechos de 
entrada ¡eran pagados refpe¿divamente , fegun 
las Leyes del Lugar'. Bien entendido, que no fe 
les permitirá de fear gar ¿Mercaderías de Contra-
vando , ó prohibidas; ni tampoco los dichos Na
vios , ó P reff as entrando en las Badas , ó Puer
tos del dicho Señor Rey , o de los dichos Señores 
Eflados Generales , podrán fer detenidas , 6 
cogidas; ni los Oficiales de los Lugares podrán 
tomar algún conocimiento de la validación de las 
Preß as, las q nales podrán falir , y fer conduci
das francamente , y con toda libertad á los Luga
res de finados por las Patentes , que los Capitanes 
délos dichos Navios ferán obligados á enfeñar'. 
7"al contrario , no fie dará afylo , ni retirada en 
fus Puertos , o Bahías , á los que huvieren hecho 
Preß as á los Subditos de S.JM. Catholica , ó de 
los Señores Eflados Generales; pero ha vi endo 
entrado en ellos , por algún temporal, ó peligro 
de la Alar , fie les hará f ilir quanto antes fea-

poffible. Eile Articulo , y el antece
dente , eílán citados en el C a p . 

13.n. 5. 
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A R T I C U L O 30. D E L T R A T A D O DE 

1604. con Inglaterra. 
l ' i 

I Eem , que fi fe moviere alguna controversa 
en los Reynos, y Dominios de uno , ú otro, 

por otro qualquiera , que no fea fu Sub dito , COTI 

ócafon de Prejfas , o defp ojos , efe fe remita á 
fu Juez en el Territorio d,e aquel Principe con
tracuyo Subdito , ó Subditos fe procediere. Eíle 
Articulo eílá citado en el Capitulo x^nurn.ó. 

A R T I C U L O 3 . D E L T R A T A D O DE 
1676. con Holanda. 

Q4JE de aqui en adelante , quando algún 
Navio f ? Repreffiare de los Enemigos , por 
los Navios de S. M. ó de Armadores par

ticulares , 6 de fus A.P. ¿por fus Subditos : Si la 
üeprefia fe hi zie (fe dos días de fpues de haver 
¿fado en poder del Enemigo , los R epr e fadores 
tendrán la quarta parte dei valor del Navio , y 
toda la Carga. T fila Repreffa fie hiziere dos 
dias defipues de los dos primeros, gozarán de la 
tercera parte del valor del Navio , y Carga ; y fi 
fie hiziere defipues de los dichos términos, ten-
-. : г " drán9 
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drán , y gozarán los Reprtffadores de la mitad: 
Vero Por lo que mira á lo paffado , y otros cafos 
frmej antes , quedarán , y ferán generalmente 
juzgados , y decididos por las vias , y Juezes 
Ordinarios de los Almirantazgos, cada uno en 
el Lugar de á donde hubieren falido los Navios, 

y Repreffadores; y ejlo fegun los Tratados , y 
Leyes, que arreglaren los cafos , y fegun la pre-
fente interpretación del dicho Tratado de Mari-
na ; excepto , fin embargo , los Procejfos , y los 
tres Navios nombrados: El San Juan, La Cari
dad , y El Amor de" los Mercantes , fegun el 
acio , j Convención particular , fecha de oy* 
Hecho en Bruxelas á 2 5".¿/<? Noviembre de 1 6 7 6 . 

Elle Articulo eílá citado en el Capítulo 
16. iiuriL 14. 

A R T I C U L O 8. DE EL T R A T A D O 
de 1498. con Francia. 

Porque la refcitucion ele los, daños caufados,. 
es no fulamente induciiv.i de la Paz , fino 

tambiénfuerza, y vigor perpetuo de dicha Paz, 
y deuda , amifiad, y confederación ¿ por effo fe 
ha convenidlo , y concordado^ , que las rapiias, 

i Qq 2 hur-
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hurten. latrocinios , y daños hechos en el Mar 
por nuejiros Subditos á los de los ddichos Rey , y 
Rey na , ó por fus Subditos á los nuefros, en tiem
po de Treguas , antes del fallecimiento del Rey 
Carlos nuefro predecejfor , y defpues de fu muer
te y fe ref huyan á los Subditos perjudicados, y á 
qualquiera de ellosy para que de aquí en adelante 
ceje efo , fe ha acordado , que los Piratas no 

fean recibidos en los Puertos de nuefros Rey nos, ni 
en los de los fibredichos Rey , y Rey na. 

A R T I C U L O 75% D E L T R A T A D O 
de 1648. con Holanda. 

A fin que el prefiente Tratado fi? obfierve 
mejor , prometen refpectruamerite los di

chos Señores Rey , y Efiados, cuyelar ,y emplear 
fus Fuerzas , y medios cada uno por sí, para ha-
Zer , que efén libres los paffos, y los Mares, y 
Ríos navegables, y f eguros, contra la incurfiou 
de los Sediciofos, Piratas, Corfarios, y Ladro
nes, y fi pudieren prenderlos, hazerlos cafiígar 

con rigor. Efte Articulo , y el antecedente, 
eílán citados en el Capitulo 1 7 . 

numero 2 . 
PA= 
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D E B O R B O R 
P O R L A G R A C I A D E D I O S , 
Infante de Efpaña , Cavallero de las Ordenes 
del T o y ion, Sancli Spirirus , y Santiago, 
Gran Prior de Cartilla , y León en la de San 
Juan , Comendador Mayor de Calatrava, de 
Caítilla, y Aragón , Almirante General de 

todas las Fuerzas Marítimas de Efpaña, 
y délas Indias, y Protector 

del Comercio. 

i G R Qiianto haviendo el Rey mi Señor, y 
Padre declarado la Guerra al Rey , y 

Subditos de la Gran Bretaña , por los juítos, 
y fundados motivos , que fon notorios, tiene 
refuelto S.M. que fe permita a los Naturales 
de elfos Rey nos, y á los demás, que lo foli-

cita-
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citaren, armar en Corío contra aquella Na
ción las Embarcaciones, que tengan , ó pue
dan tener a propoíito para eíte deftino ; Y 
perteneciendome por mi Dignidad de Almi
rante General de todas las Fuerzas Marítimas 
de Efpaña, y de las Indias la expedición de 
las Licencias, y Comilitones convenientes 
al expreíTado efecto, he concedido , como 
en virtud de las preíentes Letras concedo, la 
correfpondiente á 
vecino de para armar 
en Corío contra Inglefes 
nombrad de 
porte de toneladas, poco mas, 
ó menos , con Cañones , y 
Pedreros, y las demás Armas, y Municiones 
neceílarias, y ha (ta en numero de 

Hombres de Tripulación , a fin de 
que por el tiempo , que duraren lashoítilida-
desdeuna , y otra parte, pueda lalir a corfear 
con la citada Embarcación , llevando en ella 
la Vandera de las Armas de Efpaña, correr los 
Mares de Europa, y África ( fin pallar, ni 
tocar á los de America, fin efpecial per millo ) 
y períeguir, atacar, tomar, y apreífar los 

Na-
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Navios, y efectos que encontrare proprios 
del Rey , y Subditos de la Gran Bretaña , y 
de otros Enemigos de la Corona , con la con
dición expreíla de q u e en el Corío, que aíli 
hiciere, fe arreglerá á lo q u e tocante á él pre-> 
vienen las Ordenanzas , y Eftablecimientos; 
Reales; de q u e con las Preñas, que executa
re , fe encaminará (directamente, íi fuere 
poííible) á uno de los Puertos délos Domi
nios de fu Maeeftad ; de que otorgará la fian-
za neceífaria á fatisfaccio'n del Miniftro, por 
cuya mano recibiere ella Comí ilion ; y de 
que fe tomara la razón de eñe Defpacho en las 
O f i c i n a s , á que -correfpoude el Puerto, ó 
parage donde fe haga, ó convenga el Arma
mento , en las quales havrá de dexar una Liña 
firmada de fu m a n o , que contenga los nom
bres , apellidos, naturaleza, yrefidenciade 
los Individuos de fu Tripulación. Por tanto 
requiero, y p ido á todos los Reyes, Princi
pes, Potentados, Señores , Repúblicas , y 
Eftados, Amigos, y Aliados de ella Corona, 
concedan al referido ó 
al Cabo, que íubftituyere en el mando, todo 
favor, aífiftencia , y buen acogimiento en 
• fus 
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fus Puertos cotila nominada Embarcación , y 
Equipage, y todo lo que huviere adquirido 
durante fu navegación, íin ponerle, ni per
mitir fe le ponga embarazo alguno: Y man
do , y ordeno a los Comandantes Generales 
délos Departamentos de Marina, Intenden
tes, v ívliniílros de ellos, Oficiales Genera-
les , y Particulares de la Real Armada Naval, 
y de la Efquadra de Galeras, Juezes , y Juílí-
eias, y demás períoñas fajeras á mi jurifdic
ción ; y á los que no lo fon , encargo le dexen 
paífar libre , y feguramente, fin caníarle im
pedimento alguno, ni moieília, y le facili
ten todo el favor, auxilio , y ayuda que ne-
ce(litare; á cuyo fin le he mandado deípachar 
ellas Letras, felladas con el Sello de mis 
Armas, y firmadas por Don Cenon de Somo-
devilla , Marques de la En fe nada , Comen
dador de Piedra-Buena en la Orden de Cala-
trava , y de Carrizofa en la de Santiago , del 
Con fe jo de S.M. en el Supremo de Guerra, 
Secretario de Eílado , y del Defpacho de las 
Negociaciones de Guerra , Marina, Indias, 
yHazienda , y Superintendente General del 
cobro,ydií tr ibuciondeella, MI L U G A R -

T H E -



T H E N I E N T E G E N E R A L . En 
á de de mil fe t e cien t o s 
y qu aren t a 

Entrego fe a la Parte para fu ufo en 
a de de i~j 

habiendo otorgado la obligación, y fianza correfi 
pondiente. 

ORDE-





DE 17. DE NOVIEMBRE DE 17x8. 

P R E S C R I B I E N D O L A S R E G L A S 

C O N Q U E SE H A DE H A C E R 

ELJL¿ CZ) O -R. S O 
C O N T R A T U R C O S , M O R O S , 

y otros Enemigos déla Corona. 

O R Quanto coníiderando, quan 
neceflário, y conveniente es, que 
mis VaíTallos fe apliquen á inter
rumpir la Navegación de Tur
cos , y Moros , y de los demás 

Enemigos, que lo fean de mi Corona, a í i i 

aora, como en adelante, folicitandoles todos 
los daños poííihles ; y haviendo tenido pre-
fentes las Ordenanzas eílabíecidas á eíle fín, 
he refuelto , que los que con licencia mia 

Rr 2 fe 
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fe emplearen en eílo , fe arreglen a lo íi-
guiente. 

1. Las P re (Ta s fe han de poder vender en 
los parages adonde fe huvieren conducido, 
como mas conviniere á los Armadores; pero 
hempre que pudieren , lo executarán en el 
miímo Puerto donde fe huvieren armado. 

2 . En lo que toca á fer validas las Predas, 
fe ha de juzgar por los Intendentes, ó fus Sub
delegados en los Puertos , ó Playas en donde 
entraren i y íi no reíidiere en ellos el Inten
dente , ó Subdelegado , encargo , que el 
Governador de la Plaza, y donde no lehu-
viere , las Juíbicias den quenta de la PreíTa im
mediatamente al Intendente de la Provincia, 
afín que provea lo conveniente para la deter
minación. 

3. N o fe ha de percibir por mi Real Ha-
zienda el quinto de las Preífas, ni aplicar á ella 
los Navios, Armas, Municiones > Vituallas, 
y las demás cofas, que en ellos fe tomaren, 
por fer mi Real animo , que uno, y otro quede 
á beneficio de los mifmos Coríiltas, para que 
puedan acudir mejor al galbo de los Armamen
tos ¿ pero en ios Puertos, ó parages en donde 

ven-



vendieren las Preífas, y las Mercaderías , y 
Géneros A prefijados , deben pagar los Dere
chos á mí Real Hazienda , en la mi lina forma, 
que otro qualquíer particular , no obftante el 
eftilo , practica , ó conceífion que haya havi-
do en contrarío, por haver manifeíbado la 
experiencia los perjuicios, que fe han feguido 
á mi Real Erario, de no haveríe executado 
aíli, á viíla de fuponerfe por algunos Corfif 
tas, haver hecho Preífas , que en realidad no 
lo eran , para confeguir por eíte medio la ven
ta, y defpacho de ellas fin pagar Derechos. 

4. Ninguno de mis Vaífallos podrá armar 
Navio , ni otra Embarcación en Guerra , fin 
que preceda darme quenta por medio de mi 
Secretario del Defpacho de la Marina, déla 
calidad del Navio , ó Embarcación , que tu
viere para armar, con expreífion del Porte, 
Gañones, Armas, y Gente de fu Tripulación, 
mediante lo qual ordenaré al Intendente , ó 
perfona que cuydare de efta ínfpeccion , en la 
parte donde fe hallare el Bagél, ó Embarca
ción , reciba del Armador la fianza, que debe 
dar de hacer buena Guerra , y de que no hará 
daño á Vaífallos, Amigos , y Confederados 

de 



de ella Corona, que navegaren , ó comer
ciaren ; ííendo los Navios, que fe armaren 
para efte efecbo de trecientas Toneladas abaxo, 
á fin de que tengan la ligereza , que es meneí-
ter ; y en prefentado al referido Secretario 
del Defpacho de la Marina copia autentica de 
la Efcritura de Fianza , que fe hu viere otor
gado , fe le dará la Patente para hacer el Corío, 
entregandofele al mifmo tiempo copia de efta 
Ordenanza, para que fepa mas dülintamente 
lo que ha de obfervar. 

5. Prohibo á todos mis Subditos el tomar 
Defpachos, ó Comilitones de ningunos Re
yes , Principes, ó Filados Eftrangeros, para 
Armar Navios en Guerra , y correr la Mar 
debaxo de fu Van de ra, fino es que fea con 
permiífo mío, fo pena de fer tratados como 
Pyratas. 

6. Han de fer de buena Preda todos los 
Navios pertenecientes á Enemigos , y los 
mandados por Pyratas, Cofarios, y otra gen
te que corriere la Mar, fin Defpacho de nin
gún Principe , ni eítado Soberano. 

7. Declaro , y mando , que las Preífas, 
que mis Vaífallos quitaren á los Enemigos, y 

Pyra-
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Pyratas, que confiare haver eílado en fu poder 
veinte y quatro horasen qualquiera parre que 
fea, fe entienda fer de buena Preffa para los 
Armadores; y que todo Navio > que peleare 
debaxo de otra Vandera, que la del Eílado de 
quien tuviere Defpacho , ó Comiííion , oque 
renga Comifliones de dos diferentes Principes, 
ó Fi lados, fea también de buena Preífa y íi 
eíluviere Armado en Guerra, los Capitanes, 
y O riciales fean caíligados como Pyratas. 

8. También han de fer de buena Preífa los 
Navios con fus Cargazones , en que no fe 
hallare Carta-partida, Conocimiento, ni Fac
tura , prohibiendo a todos los Capitanes, Ofi
ciales , y Marineros de los Navios AprefTado-
res, el que las oculten, fo pena de caíligo 
corporal. 

9. Todos los Navios , que fe hallaren 
cargados con efedlos pertenecientes á Enemi
gos , y las Mercaderías de Subditos de Efpa-
ña , que fe encontraren en Navio Enemigo, 
ferán aífimifmo de buena Preífa. 

10. Si algún Navio de mis Subditos fe 
bolviere á recobrar de fus Enemigos, defpues 
de haver eílado ea fu poder veinte y quatro 

horas3 
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horas, ferá de buena Preífa ; y-fi'efta-Rcpreíía 
fe hiciere antes de las veinte, y quatro horas, 
fereftítuíráel Navio al proprietarío, excepto 
el tercio , que fe dará ai Navio, que hu viere 
hecho la Repreíla, - ; ; ¡ v. . o 

1 1 . Si el Navio , fin fer Repreílado , que
dare abandonado por los Enemigos, ófi por 
tempeílad, ú otro cafo fortuito bol viere á la 
poífeífion de mis Vaífallos, antes de haver 
fido conducido á ningún Puerto Enemigo , fe 
reífituirá al proprietarío , que legítimamente 
le pidiere dentro de un año, y un día, aunque 
hayaeftado mas de veinte y quatro horas en 
poder de los Enemigos. 

12. Los Navios, y Efectos de mis Vaílá-
líos, RepreíTados de los Pyratas, y deman
dados dentro del año , y dia, defpues de la 
declaración , que fe huviere hecho de ellos en 
-el Juzgado donde tocare, fe refticuirán á Ibs 
proprietarios, pagando el tercio del valor del 
Navio , y de las Mercaderías, por los gallos 
déla Repreíla. 

13. Qualquier Navio , que rebufare baxar 
las Velas, defpues de haverfelo advertido los 
Navios Efpañoles Armadós-emGuerra, podrá 
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fer obligado a ello con la Artillería , ü de otro 
modo ,• y en cafo de hacer renitencia, u de 
pelear, ferá de buena PreíTa. 

14. Prohíbele á todos los Capitanes de 
Navios Armados en Guerra , el que detengan, 
ó embarguen los Navios de los Subditos, 
Amigos , ó Aliados, que huvieren amainado 
fus Velas, y prefentado fu Carta-partida , ó 
Póliza de carga , y que tomen, ni permitan 
que fe tome cofa alguna, ib pena de la vida. 

15 . Ningunos Navios Apreífados por 
Capitanes , que tengan defpacho , ó comif-
íion eílrangera , han de quedar mas de veinte 
y quatro horas en mis Puertos, íi no es que 
los detenga el temporal, ó que la Preífa fe 
haya hecho contra Enemigos de efta Corona. 

16. Si en las Preífas llevadas a mis Puertos 
por Navios de Guerra Armados, con defpa
cho , ó comiífion eítrangera , fe hallaren 
Mercaderías pertenecientes a Subditos , ó 
Aliados de Efpaña, las de los Subditos ferán 
rcltituídas, y las otras no podrán fer puedas 
en Almacén , ni compradas por períona algu
na , debaxo de qualquier pretexto que fea. 

i y . Luego que los Capitanes de los Na-
Sf vios 



vios Armados en Guerra íehuvieren apodera
do de algunos Navios, recogerán fus Licen
cias , P a'Ja por res, Cartas-partidas, Conoci
mientos, y todos los demás Papeles concer
nientes á fu Cargazón , y ai deícargo del Na
vio , apoderándole aífimiímo de llaves, arcas, 
alhacenas, y apofentos, y haciendo cerrar la 
efcotilla, y otros parages donde huviere Mer
caderías, 

18. Prohibo, fo pena de la vida, á todos 
los Gefes, Soldados, y Marineros, el que 
echen á pique los Navios Apreífados, y de-
fembarcar á los priíioneros en las Islas, ó Cel
tas remotas, para ocultar la Prelia. 

1 9 . Y quando por no poder los Apreta
dores cargar con el Navio Apreílado, ni con 
la Marinería, les quitaren folamente las Mer
caderías , ó foltaren el todo por via de ajuíle, 
tendrán obligación de apoderarfe de los Papé-
Íes , y de traer configo á lo menos á los dos 
Oficiales principales del Navio ApreíTado , fo 
pena de fer privados de lo que les podría tocar 
en la PreíTa , y aun de caíbigo corporal, fi lo 
pidiere el cafo. 

2 0 . Prohibo fe abran en ninguna forma 
las 



las Arcas , Fardos , Sacas, Pipas, Barriles, 
Toneles, y Alhacenas, y que fe tranfporten, 
ni vendan Mercaderías algunas de la Preífa ; y 
también prohibo , que ningunas períonas las 
compren , ni oculten halla que la Preífa eíté 
juzgada, ó que íobre ello fe haya difpuefto 
por Juílicia , fo pena de reftítucion del quatro 
tanto, y de caftigo corporal. 

2 1 . Luego que fe haya llevado la Preífa á 
algún Surgidero , ó Puerto, el Capitán que la 
huviere hecho, íi fe hallare prefente, y ir no 
la per fon a á quien fe la huviere encargado , ten
drá obligación de hacer fu informe ante el 
Intendente, ó Subdelegado ; y áfalta de uno, 
y otro , ante la Juílicia á quien tocare , y po
ner en fus manos los Papeles, y Prilioneros , y 
declararle el día, y hora en que huviere íido 
•Apreflado el Navio , en que parage , ó en qué 
altura; íl el Capitán rehuió amainarlas Velas, 
ó moftrar fu comiíiion, ó licencia ; íi huviere 
acometido, ó íi fe huviere defendido ; qué 
Vandera traía, y las demás circunílancias de 
la Preílá, y de fu Vi age. 

22. Defpues de haver recibido la declara-
clon, pallarán luego el Intendente, fu Sub-
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delegado , ó la Juílicia, al Navio ApreíTado, 
ya fea que haya dado fondo en la Bahía , oque 
haya entrado en el Puerto, y formarán pro
cedo verbal de la cantidad, y calidad de las 
Mercaderías, y del eílado en que hallaren los 
Apofentos, Alhacenas, Eícotillas, y otros 
parages del Navio , que defpues harán cerrar, 
yíellarcon el Sello, que acoílumbraren , y 
pondrán Guardas para cuydar de la conferva-
cion del fellado , y para impedir que fe divier
tan los efectos; cuyos Autos , y Papeles, 
aunque fe hayan formado por las juílicias, 
pallarán á manos del Intendente, ó de fu Sub
delegado para la determinación jurídica. 

23. El procedo verbal fe ha de hacer en 
prefencia del Capitán , ó Patrón del Navio 
A preda do y íi eílu viere aufente, en la de dos 
Oficiales principales, ó Marineros de fu Tri
pulación, juntamente con el Capitán, úotro 
Oficial del Navio Apreífador , y aun ce los 
que pulieren demanda á la Preífa , en cafo que 
feprefenten. 

24. El dicho Intendente, ó Subdelegado 
hadeoírfobreelhecho de la Preífa al Patrón, 
ó Comandante del Navio Apreífado , y á los 

prin-



principales de fu Tripulación , y aun a algunos 
Oficiales, y Marineros del Navio Apreífador, 
í! fuere necelfario. 

2 5 - . Si fe traxere el Navio fin Friíioneros, 
Cartas-partidas , ni Conocimientos , los Ofi
ciales, Soldados, y Marineros del que le 
huviere A preñado ferán examinados lepa rada-
mente (óbrelas circunfbancias déla Preífa , y 
por que'razón viene el Navio fin Pri lioneros, 
y fe vi litará el Navio, y las Mercaderías por 
períonas expertas, para reconocer, íi fuere 
poííible , contra quien fe ha hecho la Preífa. 

2 6 . Si por la declaración de la Gente de la 
Tripulación, y por la vi fita del Navio, y de 
las Mercaderías , no fe pudiere defcubrir con
tra quien íe ha hecho la Preífa, fe hará inventa
rio de todo, y fe valuará, y fe pondrá en 
buena, y fegura cuífodia para reffituírfe á 
quien perteneciere, íi lo demandare dentro 
del año , y día; y íi no, fe repartirá como 
bienes moftrencos, defpues de dar la tercera 
parte a los Armadores. 

2 7 . Si fuere neceffario, antes de fenten-
ciarfe la Preífa, facar las Mercaderías del Navio 
para impedir el que fe pierdan , fe hará inven

tario 
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tario de ellas en prefencia del Intendente , ó de 
fu Subdelegado , y de las Partes intereífadas, 
que le firmarán , íi fupieren , para depoíkarlas 
en perfona folvente, ú en los Almacenes, que 
fe han de cerrar con tres llaves diferentes, de 
las quales fe entregará la una al dicho Inten
dente , ó Subdelegado, la otra al Apreífador, 
y la otra al Apreífado. 

28. Las Mercaderías que no pudieren con-
fervarfe, fe venderán con citación de las Par
tes intereífadas , adjudicándole al que mas 
ofreciere t en prefencia del dicho Intendente, 
ó Subdelegado , defpues de haveríe hecho tres 
pofturas , de tres en tres dias , haviendofe 
antes hecho los pregones , y puerta Papeles 
públicos en la forma acoftumbrada. 

29. El precio de la venta fe ha de poner en 
manos de un Ciudadano folvente, para entre
garle > defpues de haveríe fentenciado la Preífa, 
á quien perteneciere. 

30. Refpebbo a lo mucho que conviene 
alentar á los Cor íi ibas, tengo por bien , que 
el conocimiento de las caufas, ycontrover-
íias , que fe ofrecieren fobre las Preífas , fe 
vean, y determinen por los Intendentes de 



los parages en donde llegaren con ellas, o por 
fus Subdelegados; y que íi algunas de las Par
tes fe tuvieren por agraviadas, puedan recurrir 
en derechura á m í , que fe les adminiftrará juf-
ticia, breve , y fuman amen te ; advirtiendo 
á dichos Intendentes, y Subdelegados , que 
han de atender con gran cuy dado al breve def
pacho de las Partes; y que íi fe experimentare 
lo contrario , incurrirán en mi indignación , y 
ferán íufpendidos de fus empleos. 

31. Antes de hacer el repartimiento fe 
faca ra la fuma, que fe hallare importan los 
gallos del defcargo, de la Guarda del Navio, 
y de las Mercaderías, fegun el t a n t e o que for
mare el dicho Intendente, ó fu Subdelegado, 
en prefencia de los Intereíládos, atendiéndole 
mucho a que en eílos gallos haya gran mode
ración , advirtiendo, que mandaré caílígar 
feveramente qualquier exceífo , que huviere 
en ellos. 

3 2. Los C o r u l l a s no han de poder paífar 
á las Islas de Canaria , ni Madera , íin efpecial 
permiííion mia ; pero podrán llegar nafta las 
Terceras, refpeclo de que en eílo no ay incon
veniente. 

33. Sí 



328. 
33- Sí no huviere contrato alguno de 

Compañía , pertenecerán los dos tercios á 
aquellos que huvieren fubmiuiílrado el Navio 
con Municiones, Armamento, yBaftimen-
tos , y la otra tercia parte á los Oficiales, Ma
rineros , y Soldados. 

34. Prohibo a los referidos Intendentes, 
y Subdelegados el que fe hagan adjudicáro
nos , directa, ó indirectamente, de los Na
vios , Mercaderías , y otros Efe ¿tos , que 
procedieren de las P relias, fo pena de con ti lo
cación , de mil ducados de multa , y de inhi
bición de fus Puellos. 2 

3 5. Los Efclavos Turcos , Moros , y 
Morifcos, que aprehendiere el Armador , los 
ha de poder vender á quien mas le diere por 
ellos, excepto los Arráez , Pilotos, y Contra-
Maeftres de los Navios de Turcos , Moros , y 
Morifcos, que fin pelear, ni llegar á las ma
nos , fe rindieren á buena Guerra , porque 
ellos los ha de entregar ral Intendente, ó á fu 
Subdelegado, para que ellos los embien á 
mis Galeras de Efpaña, y tomen certificación 
del entrego de ellos; con advertencia , de que 
el Intendente, ó Miniílros de las Galeras dif-
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pondrán que fe paguen cien eícudos de vellón 
por cada Arráez , del dinero de la coníigna-
cion de las Galeras, quedando lo que eílo 
montare en beneficio del Armador, para re
partirlo como lo demás de las Preífas; pero 
los Arráez , Pilotos, y Contra-Maeflres de 
los Navios de Turcos , Moros , y Morifcos, 
que rindiere el tal Armador peleando, los ha 
de hacer ahorcar el Capitán General, Gover-
nador, ó Juílicia á quien los entregare, en 
conformidad déla orden , que fe dio en 8. dé 
Dizíembre de 1 6 2 1 . á los Capitanes Generales 
de Armadas, y Galeras. 

3 6 . A los Cabos de los Navios , que con
forme á ella Ordenanza , falieren en Corfo , y 
fueren embarcados en ellos, ferán reputados 
los fervicios que hicieren en los Coríos , como 
íi los executaífen en mis Armadas Reales; y 
a los que fe feñalaren peleando , y fueren los 
primeros en entrar , y rendir Navio de Guerra 
He Enemigos, y tomaren Eflandarte , ó hi
cieren cofas relevantes, ios atendere', y remu«? 
neraré con empleos, y otras mercedes, yef-
pecialmente á los Cabos que loexecutaren. 

3 7 . Toda la Gente de Mar , y Guerra, 
. . . j T t que 



que navegare en los dichos Navios queTaiíe-
ren en Cor ía , y los Armadores de ellos, han 
de gozar de la exempciones, y preeminencias, 
afsien los trages, como en ias demás cofas 
que gózala Gente de Milicia de eílos Rey-
nos. 

q8. Porque las Pifiólas es una de las Armas 
de meaos enbarazo s y mas efecto para las oca-
íiones de pelear, les permito puedan comprar, 
y conducir à fus Navios las que huvieren me
né lier , para ufar de ellas folo dentro de los Ba-
gèles, paralo quaidifpenfo en las Pragmáti
cas , que tratan de elfo, dexandolas para lo 
demás en fu fuerza , y vigor. 

3 9 . Defde el día que el Armador huviere 
dado las fianzas, y prefentado la Cédula mia, 
en que fe le permita armar, y falir en Corfo, 
ha de tener jurifdiccion Civ i l , y Criminal fo-
bre toda la Gente de Guerra, y Mar , que hu
viere aliftado, y ahilare para el Armamento, 
y podrá conocer en primera inflan cía de los 
delitos que cometieren en Tierra , y Mar, 
otorgándolas apelaciones délas fentenciasen 
todas caufas, en los cafos que de derecho hu
viere lugar, para ante m í , y no para otro nin

gún 
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günTribunal; pero eíbo no fe ha de encen
der con los delitos que huvieren cometido 
antes de aiiíiarfe en los tales Navios. 

40. Por tanto mando , que todo lo referí-
do le cumpla puntualmente , en virtud de 
qualquier traslado de eíia Ordenanza , firma
da del infraefcripto Secretario del Defpacho 
de Marina: Y tengo por bien , que qualquier 
Armador en Corlo pueda hacer leva de la 
Gente de Mar, y Guerra, que huviere menef-
terparael Navio, ó Navios que armare, fin 
recibir,ni aliílarMarinero alguno,ni Solda
do de mis Armadas, Galeras, ni de las Tropas 
de Tierra ; y por lo que mira á aliílar, y re
cibir a íueído otra Gente, y comprar los Per
trechos , Artillería , Armas, Baílimentos, y 
las demás cofas neceífarias para el apreílo , y 
fuftentode los dichos Navios , y Gente de 
ellos; ordeno , que fe le dé el per mili o , y au
xilio que huviere meneíler, y que pidiere en 
mi nombre , fin encarecerle los precios de 
ellos mas de lo que comunmente valieren en
tre los Naturales; é inhibo del conocimiento 
délas caulas de los Armadores, y Gente de 
fus Navios, y Preífas, á todos mis Capitanes 
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Governadores, Juílicias, y o t r o s 

Miniítros, Audiencias, y Tribunalesde e l los 
mis Rey nos, y Señoríos , porque fe han de 
determinaren la forma que fe previene en el 
Articulo treinta de ella O r d e n a n z a . Dado en 
el Pardo á diez y fíete de Noviembre de mil 
fetecientos diez y o c h o . Y O EL R E Y . Don 
Miguel Fernandez Duran. 

AD ICC ION A LA ORDENANZA DE 
diez, y fíete de Noviembre de mil fetecientos 

dieZjj ocho , que prefcribe las reglas con 
que fe ha de hacer 

el Corfo, • 

'Eniendo fu Mageílad prefeote, que fus 
Reales determinaciones, fobre la erec

ción de la Dignidad de Almirante General, y 
eílahlecimiento de Almirantazgo, preciían 
á alterar en parte lo prevenido en eíla Orde
nanza ; ha refuelto , c o n reflexión á e l l o , y á 
que la conílitucion prefente de la Armada Na
val , diílribuída en los tres Departamentos 
de Cádiz , Ferrol, y Cartagena , facilita , q u e 
los Intendentes 3 y Miniítros principales puê  

dan 



clan por s í , y por medio de fus Subalternos, 
y Subdelegados, eílablecidos en las Provin
cias, exercer en todos los Puertos , y Plazas 
de elfos Dominios, finatraífo del fervicio, la 
jurifdicion de Marina, que fea de fu privativa 
ínfpeccion , y conocimiento , con inhibi
ción abfolutade qualquier Tribunal de Tier
ra , todo lo concerniente á Corfo , contra 
Enemigos de cita Corona. 

Coníiguientemente manda fu Magef-
tad , quedos Particulares , que quieran em
plearle en él , acudan immediatamente con 
fus propoíiciones á los Miniílros de Mari
na , y que ellos den quenta de ellas al Almi
rantazgo , para que por él fe les prevenga, fi 
deberán , ó no admitirle, y también fe les re
miran las Patentes correfpondientes. 

Ellas fe expedirán por el Señor Infante 
Almirante General, para lo que le tiene con
cedida el Rey la facultad de que necefsita; 
pero para entregarfe á los Interesados, prece
derá haver otorgado ellos la fianza preveni
da á fatisráccion del Mi ni Uro, con quien 
ayao tratado el Armamento. 

Aunque.por el Armador deba coílearfe 
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integramente el Armamento , n fucedíeré, 
que le falten algunas Armas, Municiones , ó 
Pertrechos, y no fe hallaren de venta en el 
Lugar del Armamento, ó otros immediatos, 
fe le franquearán los géneros , que fueren, de 
los exilien tes en los Reales Almacenes , pa
gándolos promptamente fegun taílacion ; y 
para que en ello no ocurra embarazo , que 
detenga el Corfo, fe ha prevenido lo conve
niente por la via, á que coreíponde , á los 
Capitanes Generales, y Governadores de Pla
zas, á fin , que baxo la regla prefcripta pro
vean á los Armadores de lo que necefitaren, 
y exiíliere en los Almacenes de ellas. 

Declara rambien fu Mageílad, que no 
obílantelo prevenido en eíla Ordenanza, de
be fertodala Gente de la Tripulación de la 
comprehendida en la Matricula de Mar, y 
que eíla fe prefente con las j unificaciones 
xieceííarias al Miniílro, quien deberá quedar 
con una lilla de ella, afsi para que coníle fu 
paradero , como para que al retorno pueda 
hacerfecargo al Armador déla que faltare. 

Si fe llevare la Prefiá á Puerto, que no 
fea Ca beza de Departamento, el Miniílro de 
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Marina, rendente en é l , concluido el pro
cedo, le remitirá con toaos ios documentos, 
y papeles que le compongan , á manos del 
Intendente , ó Miniílro principal de aquel 
Departamento , para la determinación ; y en 
los caíos prevenidos en el Articulo treinta de 
la Ordenanza, es el animo de fu Mageílad, 
que los reçu ríos fe hagan en derechura al Se
ñor Infante Almirante General, para que dif 
ponga fe adminiílrejuílicia alas Partes breve, 
y fumariamente. Todo lo qual manda fu Ma
geílad fe obferve puntualmente, por fer afs£ 
fu Real voluntad. San Ildefonfo treinta de 
Agoí lo de mil fetecientos treinta y nueve. 
El Marqués de Villanas. 

Concuerda confus originales. 





ERRATAS CORREGIDAS. 

PAgina 13. numero lineal 13. in fine fe le comunica, 
léete les comunica. 

Pag. Z5". nura. lineal iz. Caraíeteos,/^ Calafateos. 
Pag.41. num. lineal 1. contextada, lee contextado. 
Pag. 5-8. num. lineal 5-. ia Templos, lee los Templos. 
Pag. 131. num.lineal 3.de Efpaña, y Portugal >lee de Ef« 

paña por Portugal. 
Pag. 185-.num.lineal 13. dááentender , /«?¿?puesdá á enj 

tender. 
Pag. 1 9 3 . num. lineal 5-. reílituírfe, lee reíiílirfe. 
Pag. 2,^6. nura.lineal 1, manifeftado3 /í?<?inanif6fíand©4 


